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MEMORIAL AJUSTADO 
H E C H O Y C O T E J A D O 

C O N C I T A C I Ó N Y A S I S T E N C I A D E L A S P A R T E S , 

EN VIRTUD DE D E C R E T O D E L A C Á M A R A 

D E L E X P E D I E N T E Q U E E N E L L A S I G U E 

EL CABILDO DE LA IGLESIA METROPOLITAN 
D E L A C I U D A D D E G R A N A D A ; 

C O N 
E L R E A L C O L E G I O S E M I N A R I O D E S A N C E C I 

D E L A M I S M A : 

E N Q U E I N T E R V I E N E E L SR. F I S C A L 

D O N B E N I T O R A M Ó N D E H E R M I D A ; 

S O B R E 

El servicio que deban prestar los Colegiales 
de san Cecilio en la Iglesia Metropolitana^ 

en qué dias 9 y en qué forma. 

M A D R I D M D C C X C V . 

EN LA IMPRENTA DE DON BENITO CANO. 





E S T A D O . 

i p'^^^'^P consultas de la Cámara de 1 9 de 
I f^m$ | Julio de 7 9 0 . 7 26 de Octubre 
# I ? % de 9 1 , precedida audiencia ins-
% tructiva del Cabildo y Colegio, 
Wf^(^g§ y o i d o ei Señor Fiscal en la con

formidad que después se dirá; resolvió S. M. que 
el Presidente de la Cnancillería de Granada, de 
acuerdo con el M. R. Arzobispo , dispusiese, 
que de los treinta y un Colegiales B e c a s , con
curriesen solo la mitad en los días de precepto, 
eximiéndolos enteramente de los oficios sórdidos, 
en que hasta entonces se les habia ocupado, y que 
se formasen nuevas constituciones $ de que se expi
dió Cédula en 29 de Febrero de 1^92. 

2 Estándose en la egecucion de esta Cédula; 
el Colegio de san Cecilio representó á la Cáma
ra quejándose de algunos procedimientos del Pre
sidente de la Chancillería y del Cabildo5 éste igual
mente hizo representación á S. M. (que se ha re
mitido á consulta de la Cámara) pretendiendo se 
suspendiesen los efectos de la misma cédula ; y 
que reponiendo las .cosas al estado que antes te
nían, se restituyese el Colegio á hacer en la Igle
sia los oficios, que antes, hasta que se decidiese 
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el asunto en justicia, oyendo competentemente al 
Cabildo. 

3 La Cámara en vista de lo que dijo el S e 
ñor F isca l , acordó en decreto de 22 de Mayo de 
793 h q u e s e formase una Junta que arreglase la 
asistencia de los Colegiales de dicho Colegio á 
los oficios , y horas canónicas en el C o r o , y en 
el A l t a r : dispuesto el arreglo , se llevase á ege-
cucion entendiéndose por ahora, hasta que visto 
en la Cámara se pusiese en noticia de S. M. y 
sé sirviese resolver lo que fuese mas de su real 
agrado; todo en el modo y forma que después 
se referirá con extensión. 

4 Expedida cédula y comunicadose los avi
sos correspondientes ; antes de que se diese prin
cipio á las diligencias en ellas prevenidas, y en 
30 de Mayo del mismo a ñ o , el Colegio dirigió 
al R e y una representación remitida á la Cámara, 
para que la tuviese presente al tiempo de su con
sulta , quejándose de la providencia de la Cáma
ra , con la solicitud de que se suspendiese la ex
pedición de dicha cédula , ó se mandase recoger; 
consultando la Cámara , como lo estaba man
dado sobre las pretensiones del Cabildo , sin ha
cer novedad entre tanto que recaiga la real re
solución. 

5 En cumplimiento de lo acordado por la 
Cámara se celebraron diferentes juntas; se instru
yó el expediente, y se acordó el reglamento ex
presado que remitió el Presidente con el memo
rial ajustado é informe de la Junta , en que dio 
qüenta de estarse ya egecutando el reglamento, y 
las razones y fundamentos que habia tenido para 
la extensión de todos y cada uno de los diez y 
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siete capítulos que comprehende ; expresando al 
mismo tiempo lo que la parecía podría añadirse 
para evitar en lo succesivo diferencias entre él 
Colegio y Cabildo : y dado qüenta en la Cáma
ra , por decreto de 12 de Agosto se mandó pa
sar al Relator con los antecedentes. 

6 En 31 de Agosto por parte del Colegio p. 2. c. f. 8 j , 
se presentó un difuso pedimento , y con él dife
rentes documentos expresando ; habia obedecido 
el último decreto de la Cámara} pero sin que 
fuese visto consentir en cosa que fuese contraria 
á la real cédula de 29 de Febrero de 1 7 9 2 , y 
sin perjuicio del recurso hecho á el Rey f y con
cluyó su pretensión á que sin embargo de dicha 
última providencia de la Cámara subsista y se 
egecute en todo dicha real cédula de 29 de F e 
brero de 1 7 9 2 i y quando á esto no haya lugar 
y no en otra forma ; moderar el reglamento de 
ia Junta en los capítulos que por menor se ex
presan y se referirán á su tiempo. 

7 También á nombre del Cabildo se presen- j? 1 Q O m 

tó memorial acompañado de un documento , ha
ciendo presente ; que tres de los oficios y car
gas que son propias*del Acolitado se han exclui
do en el reglamento 5 pero no siendo el animo 
del Cabildo oponerse á las determinaciones de la 
Cámara, si las razones que expone para que se 
incluyan en la consulta no hiciesen fuerza ; se 
conformará y recibirá con igual satisfacción la 
aprobación del citado arreglo en todas sus partes. 

8 La Cámara con vista de lo que expuso el j¡\ 
señor Fiscal , por decreto de 13 de Noviembre Acordada la en

de 1 7 9 3 , acordó se entregasen los autos á la par- t r e g a d e a u t o s * 
te del Colegio de san Cecilio por término de ocho 
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días i y succesivamente á la del Cabildo por igual 
término para que expusiesen instructivamente lo 
que combiniese ; y con lo que digesen volviese 
al señor Fiscal. 

9 En su virtud por parte del Colegio se p r e 
sentó pedimento en 18 de Diciembre en que di
jo j que por entonces sin perjuicio de los demás 
recursos que le correspondiesen , reprodujo á su 
nombre lo expuesto en su anterior escrito de 3 1 
de Agosto , para que teniéndole presente la Cá
mara se instruyese de los agravios allí expues
tos y procurase remediarlos con la prontitud que 
el caso exigía. 

10 Consecutivamente presentó el Cabildo un 
difuso escrito en 5 de Enero de 1^94 , con

cluyendo con la súplica que la Cámara se d i g 
nase mandar que se reintegre á la Iglesia m e 
tropolitana de Granad* de los servicios del Real 
Colegio eclesiástico de san C e c i l i o , obligándo
le á que los haga todos del modo y forma que 
después de su establecimiento los habia egecuta-
do ; ó no habiendo lugar á esto y en fuerza de 
la anuencia que el Cabildo habia prestado á la 
última determinación de la C á m a r a , se consul
tase á S. M . para la reaí aprobación de dicho 
reglamento con las adicciones que tenia pedidas 
el Cabildo en su memorial de 31 de Agosto. 

1 1 Mandado pasar al señor Fiscal por d e 
creto de 2 5 de Enero 5 antes que respondiese, y 
en 2 de Febrero siguiente , se presentó otro d i 
latado escrito por parte del Colegio , en que di
jo ; que con motivo de esperarse mejor instruc
ción para su defensa y evitar la dilación , úni
camente reprodujo en su último escrito lo alega

do 



3 
do en el de 31 de Agosto , con protexta de ex
poner lo demás que fuese conducente; y en su 
virtud por via de adiccion, ó en la mejor forma 
que hubiese lugar , expuso largamente lo que es
timó oportuno á fundar que debia llevarse á efec
to la real cédula de 29 de Febrero de 1 7 9 2 ; 
y quando á esto rio hubiese l u g a r , y no en otra 
forma, á lo menos sería forzoso conocer que el 
reglamento egecutado por la Junta , no merecía 
aprobación por estar defectuoso, agraviado el Co
legio y contemplativo á la parte del Cabildo; y 
por lo mismo se debia reformar en la forma que 
fue exponiendo en cada uno de los capítulos y 
se referirá á continuación de el los; y pidió tam
bién se cotejase el M. A , con citación de las partes. 

12 Pasado al señor Fiscal expuso su dicta- p # 157* 
men á favor de las pretensiones del Colegio; se
gún igualmente se dirá después : y concluyo d i 
ciendo convendría se hiciese el cotejo pedido por 
parte del Coleg io ; lo que así se estimó, y se ha 
egecutado. 

Resultancia de los antecedentes y primer juicio 
instructivo. 1 

13 En 14 de Diciembre de iy6t el M. R. p # j± f r 

Arzobispo de Granada hizo presente á la C á - Representación del 

m a r á ; que estando encargados los Prelados de ^V^e* ñidese^vhita 

aquella Diócesis , en nombre de S. M. del g o - ¿e l Colegio, 

bierno del Real Colegio de san Ceci l io; y tenien
do ciertos informes de la transgresión de sus cons
tituciones y otros excesos, habia determinado nom
brar por Visitador á un Canónigo de aquella san
ta Iglesia ; pero tenia noticia que no seria admi

tí-



* Así e? l iteral, t ido, porque estaba persuadido el Colegio*tocaba 
privativamente á los Arzobispos, sin facultad nom
brar Visitador. 

j \ 2- 1 4 L a Cámara con vista de lo que expuso 
Facultad al M. R. el señar Fiscal por decreto de 27 de Marzo de 

bmr"vIXr! n 0 m" *76* concedió facultad al M. R. Arzobispo pa
ra que en el real nombre deputase el Visitador 
que le pareciese; y después de egecutada la visi
ta , diese cuenta de las providencias que se hubie
sen tomado. 

F 14 1 5 Comunicada orden , representó el mismo 
Prelado en 13 de Julio siguiente , que intimado 
el nombramiento al Colegio, habían resuelto los 
Colegiales eximirse del yugo de la Visita nom^ 
brando Comisarios para que ocurriesen á la C á 
mara, y con haberle presentado uno de ellos m e 
morial para venir á la Corte , sin esperar la l i 
cencia había emprendido su viage , con facul
tad de gastar quanto se le ofreciese en el r e 
curso ; y hasta las resultas de éste todo se ha
bía suspendido: y mediante el mucho tiempo que 
habia pasado y ser urgente la necesidad de la 
visita para remediar y cortar los perniciosos abu
sos que se habian introducido, por la libertad y 
abandono con que se manejaban sus individuos, 
lo ponia en noticia de la Cámara para la pro
videncia que estimase correspondiente. 

F. i ( í 8 16 Por acuerdo de 29 del mismo mes man
dó la Cámara que Don Manuel de Herrera , nom
brado por el Arzobispo , egecutase dicha visita 
sin la menor dilación , procediendo contra el C o 
legial ó Colegiales que pretendiesen perturbarla ó 
impedirla ; y mediante que habia llegado ya á 
esta Villa el Diputado del Colegio , se le buscase 
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T u v o efecto la 
visita. 

F. 105 . 

F. 106. 
Decreto de la Cá

mara para que se 
uniese la visita del 
año de 1 7 4 6 ; y c o 
misión al Provisor 
para las cuentas del 
Colegio. 

y notificase saliese inmediatamente y se restituyese 
á Granada : que ningún otro Colegial viniese sin 
licencia de la Cámara ; y que de ningún modo 
por ahora se le abonasen las dietas ni gasto a l 
guno que hubiese hecho por esta razón dicho D i 
putado. 

i Comunicada la orden, tuvo efecto el ha
cer su visita el Canónigo Herrera , sin embargo 
de otros varios recursos que se hicieron á la C á 
mara -5 y el Visitador con oficio de 11 de Octu
bre de 1 7 6 5 remitió á la Secretaría los autos obra
dos en dicha visita con su informe , y el quader-
no de la visita anterior concluida en el año de 
712. 

18 Pasado al señor Fiscal, por su respuesta 
de 11 de Febrero de iy66 dijo : que por un 
testimonio presentado en la Cámara por parte del 
C o l e g i o , resultaba que en virtud de real cédula de 
23 de Octubre de 1 7 4 6 el señor Don Juan L e -
rin habia egecutado la última visita , juntamente 
con la de la Universidad y demás Colegios del 
Real Patronato , existiendo los autos de la citada 
visita en poder del Escribano que habia dado el 
referido testimonio \ y que era necesario tenerla 
presente y unirla á la egecutada por el Visitador 
Herrera , pasándose todo al señor Fiscal. 

19 Por decreto de 24 de Mayo del propio 
año se estimó asi 5 y al mismo tiempo en vista 
de un recurso del Coleg io , mandó que el Visi
tador Herrera cesase absolutamente en el conoci
miento de qualquiera causa, aunque fuese inci
dente de la visita; remitiendo al Provisor los au
tos sobre qüentas de los Retores en el estado en 
que se hallasen 5 y en el caso de no estar fina-

C l i -



P. B, f. 5. 
Respuesta del se

ñor Fiscal en 3 de 
Octubre de 1 7 7 4 . 

A la letra á ins
tancia del Agente 
fiscal» 

lizadas , las continuase dicho Provisor para lo que 
se le daba comisión, como también para que las 
tomase al Rector actual. 

20 Comunicada orden al Presidente de la 
Chancil lería, éste recogió los autos de la visita 
mencionada egecutada por el señor Don Juan 
Lerin compuestos de 68 piezas. 

21 Omitiendo otros diferentes recursos que en 
los años succesivos se hicieron á la Cámara , como 
no conducentes al asunto ; por lo tocante á é l , 
se pasaron al señor Fiscal todos los autos de la 
visita del señor Don Juan Lerin , y la del C a 
nónigo Herrera , y por su respuesta de 3 de O c 
tubre de 1 7 7 4 , dijo : 

22 f P Q u e no acompañan ni la egecutoria 
del año de 1 7 0 5 , por la qual se declaró estar 
baxo del Patronato Real de la Corona el referido 
Seminario, ni la real cédula expedida por S. M . 
á consulta de la Cámara en 20 de Julio de 1 7 1 2 , 
confirmatoria de la misma egecutoria y proceden
te de la visita que se cometió é hizo en el propio 
Seminario de san Cecilio de Granada el Canónigo 
de Guadix Don Pedro Diego Velasco 9 sin que 
tampoco conste debuelto á la Cámara el quaderno 
de constituciones y mandatos dispuestos y apro
bados en conseqüencia de la referida visita del 
año de 1 7 1 2 , que pidió y se remitió en el año de 
1764 al referido Don Manuel de Herrera." 

23 c f También echa de menos el Fiscal en 
el expediente los antiguos estatutos , y consti-; 
tuciones primitivas , del referido Colegio de 
san Cecilio con las providencias que se enun-> 
cian del M. R. Arzobispo Don Felipe de Castro 
y Quiñones : la consueta de aquella Catedral : los 

es-



5 
establecimientos, usos y costumbres que igual
mente se dicen impuestas por el Dean y Cabi l 
do ; de que deberán ponerse los correspondien-r 
tes documentos justificativos en el mismo expe
diente juntamente con todo lo demás que queda re
ferido^ y asimismo el expediente de visitas pen- • ' 
dientes en los Colegios del Real Patronato de la 
misma Ciudad actualmente." 

24 c f Aunque repetidas veces se ha encar
gado al M. R. Arzobispo de aquella Diócesis 
el examen y pronta remisión de qüentas á la 
Cámara correspondientes al referido Seminario 
Real de san Cecilio , no se ha verificado toda
vía cumplimiento alguno en quanto á este parti
cular ; siendo una parte muy esencial del expe-, 
diente de visita , como igualmente el inventario 
y descripción formal de todos los bienes, efec
tos , pertenencias y rentas del propio Seminario." 

25 W E 1 M . R. Arzobispo en las ultimas 
representaciones que ha dirigido á la Cama-

™ (1) e l resumen y revisión de dichas cuen. EstaconLmidoei 

tas j sin embargo de haber ofrecido en 2 5 de renglón último de la 

Mayo del año próximo pasado de 1 7 7 3 egecutaria ^pj"PquTnto* á la 
lo que le estaba mandado , teniendo hecho espe- revista de cuentas, 

cial encargo á su Provisor sobre la conclusión de 
liquidación de algunos agravios que se habían 
opuesto á las qüentas, y debian aclararse con 
audiencia de los interesados $ pudiendo ya muy 
bien estar concluida esta operación por el tiempo 
que ha mediado desde esta última narrativa del 
M . R. Arzobispo á quien podrá servirse la Cá* 
mará mandar hacer nuevamente el mas estre
cho encargo , para que sin pérdida de tiempo 
disponga que su Provisor, dentro del preciso tér-

mi-



mino que se le prefina , evacué y fenezca ente
ramente el juicio, audiencia y determinación de 
las mismas cuentas, sin dar lugar á mas dilacio
nes, ni á que la Cámara tenga que tomar otras 
providencias con respecto y atención á ellas." 

2(5 C f Los mandatos , providencias ó nuevas 
constituciones que ha formado para dicho Colegio 
Seminario de san Cecilio el Visitador Don M a 
nuel Herrera en un quaderno separado, se ha
llan concebidas con bastante difusión y disper
sión de especies repetidas , sobre unos mismos 6 
diversos particulares en varias partes del quader
no 5 debiendo con la mayor concisión, claridad 
y orden explicarse por puntos separados, y en 
cada uno de ellos quanto haya de observarse res
pectivamente, haciéndose la correspondiente r e 
misión y llamada de unos á otros, en todo aque
llo que puedan tener conexión , según sus respec
tivos parágrafos y números con la mayor claridad, 
y evitándose toda repetición, confusión y obscu
ridad para los sugetos que deban prestar el mas 
exacto cumplimiento y observancia puntual." 

2 7 C f Una de las principales ideas que el Fis
cal advierte por el quaderno de providencias, cons
tituciones ó mandatos del Visitador Herrera , con
siste en la diaria y continua asistencia de los S e 
minaristas de san Cecilio al Coro de la Catedral 
indistintamente, y á el mas exacto servicio mi
nisterial en la Iglesia." 

28 c f Todo esto necesariamente ha de distraer 
mucho á los Seminaristas del estudio á que d e 
ben dedicarse , y carrera literaria que deben se
guir con aprovechamiento conforme á la mente 
del Tridentino ::: ( faltan dos reglones ) sin que 

los 
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los Padres que asistieron al Concilio hayan teni
do por conveniente estender esta asistencia y ser
vicio en la Iglesia á los restantes dias que no fue
sen festivos, conociendo sin duda el gran retraso 
y ningún aprovechamiento que se experimentada 
en el estudio á que deben estar continuamente de
dicados los Alumnos , para ser dignos Ministros 
de la Iglesia, y útiles también á el Estado; lo 
qual jamás podrá verificarse , como corresponde, 
con la diaria y continua asistencia al Coro de la 
Catedral , y servicio ministerial de la misma Igle
sia, que es la que únicamente recibiría de este mo
do la utilidad reductiva , que le resultaría , en la 
mayor solemnidad del cul to , con esta porción de 
jóvenes , que no podrían florecer por la carrera 
literaria en otros destinos sublimes del orden y 
Gerarquia eclesiástica , ni aspirar por las letras 
á poder exercitarse mas útilmente en el pasto espi
ritual de las Almas, y en la publica utilidad." 

29 Procedió el señor Fiscal á exponer dife
rentes reparos á las constituciones del Visitador 
Herrera $ y d i jo , echaba de menos el que no se 
especificase al principio el Patronato Real que 
tenia S. M . , y estaba declarado á favor de la Co
rona en dicho Colegio Seminario de san Cecilio de 
Granada: y lo que dijo acerca de las constituciones 
IV. y X. es como se sigue: 

30 c c L a Constitución IV. previene que los C o - Contra los oficios 

legiales deben limpiar y asear las sillas del coro; s o r d l d o s ' 
esto no parece ser lo mas decente para ellos, cor
respondiendo mas bien á otros dependientes infe
riores, de los que tiene el Cabildo , y podrán ege-
cutarlo con la debida anticipación." 

31 C f Igual desproporción se advierte en la 
D cons-



Dictamen del se
ñor Fiscal. 

E l Presidente de 
Granada , el M . R. 
A r z o b i s p o , con un 
Oidor y el Canónigo 
Herrera arreglasen 
y formasen estatu
tos. 

constitución X. por lo que mira á que entonen 
el órgano dos Seminaristas ó uno de ellos, como 
parece haberse egecutado hasta aqui." 

32 Y concluyó el señor Fiscal en su respuesta 
en la forma siguiente: 

33 c c Todos los reparos y advertencias que 
quedan expuestas hasta aquí , son las que en vista 
de la visita del Canónigo Don Manuel de H e r 
rera se ofrecen al F i s c a l , y entiende deben sub
sanarse , estableciendo el mas puntual arreglo y 
constituciones con que felizmente se gobierne y 
florezca el Real Colegio de san Cecilio." * 

3 4 C f Para ello será muy conducente se comu
niquen y remitan dichas nuevas constituciones con 
copia literal de esta respuesta y reparos del Fis
cal , al Presidente de la Real Chancillería de 
Granada; encargándosele al mismo tiempo que 
teniendo presentes la referida egecutoria del año 
de 1^05 : quaderno de constituciones y manda^ 
tos del Canónigo de Guadix Don Pedro Diego de 
Velasco: la real cédula expedida por S. M . á 
consulta de la Cámara de 20 de Julio de 1 7 1 2: 
los antiguos estatutos , primitivas constituciones y 
providencias que en el propio Colegio ( falta 
casi un reglón ) el muy Reverendo Arzobispo 
Don Felipe de Castro y Quiñones , la consueta 
de aquella Catedral 5 los documentos justificati
vos de los establecimientos , usos y costumbres que 
en razón del Colegio de san Cecil io y su asis
tencia á la Iglesia y C o r o , se hallen impuestas 
por el Dean y Cabildo : el inventario de efec
tos , rentas y pertenencias del mismo Colegio; 
y últimamente las resultas de su inversión hasta 
a q u í , y de las qüentas presentadas y existentes 

an-



ante el Provisor de Granada, trate el Presiden
te ( d e acuerdo con el M . R. Arzobispo) de 
la reducción y arreglo de este Seminario, l i 
brando á sus Alumnos de oficios sórdidos, y facili
tándoles tiempo y proporción para el estudio." 

35 c f A esta Junta podrá concurrir uno de los 
Oidores que estime el mismo Presidente de aque
lla Chancillería, y sea de su mayor satisfacción, 
con quien , y en concurrencia del Canónigo Don 
Manuel de Herrera, se examine y arregle el 
nuevo régimen y constituciones por todos juntos 
de común acuerdo, según estimen por mas con
ducente y oportuno , en vista de todos los docu
mentos referidos; los que se reducirán á método 
mas b r e v e , compendioso y claro , por virtud de 
las nuevas constituciones y providencias propues § 
tas por el mismo Visitador Don Manuel Herrera 
en lo que sean adaptables, cuidando mucho del 
estudio \ salvando y subsanando los reparos y pre
venciones que lleva indicadas el Fiscal ; y esta
bleciendo desde luego el mejor orden y custodia 
de los papeles del Colegio , y la egecucion en 
él de todo lo demás que tengan por conveniente, 
para mas bien instruir á la Cámara; á donde (eva
cuado que sea uno y otro) se remitirá todo por 
mano del mismo Presidente , con su informe y el 
nuevo arreglo y constituciones extendidas; y hecho 
vuelva al F iscal , quien en su vista expondrá quan-
to respectivamente se le ofrezca." 

36 Estimado todo como lo decia el señor Fis
cal , y comunicadas las órdenes correspondientes 
en 22 de Noviembre del mismo año de 7749 
estuvo suspenso el expediente 11 años ; hasta que 
en mf de Septiembre de 1 7 8 5 el Colegio remi

tió 

Estimado todo co
mo lo decia el señor 
Fiscal. 

Suspensión de 11 
años. 



F. 1 7 . 
Recurso del C o l e 

gio en 27 de Sep
tiembre para cont i 
nuar este expediente. 

p. c . 
Representación del 

Colegio con fecha 
primero de Julio de 
1785 que se impri
mió. 

H a y expediente so
bre que se recoja. 

A l fin desde el n.784. 

P. B. F. 4 9 . 
Recordadas las ór

denes para el arre
glo y constituciones; 
y también sobre las 
cuentas. 

(3) 
E n el punto 3.0.335. 

tió una representación á la Cámara por medio del 
señor Fiscal , en que expuso: 

3 7 Habia dirigido otra en principios de J u 
lio de aquel año , sobre varios agravios que estaba 
padeciendodel Cabildo de aquella Iglesia Metropo
litana , porque parecía estaban pendientes cier
tos informes; por lo que concluyó pidiendo se diese 
cuenta de dicha representación. 

3 8 Esta existe en el expediente, tiene la fecha 
primero de Julio de 1 7 8 5 , expresándose en su por
tada , ser un memorial , en representación y su
plica á S. M . el señor Don Carlos III. por su 
Real Seminario eclesiástico de san Cecilio de la 
Ciudad de Granada : se imprimió después en vir
tud de licencia que concedió el señor Don F e r 
nando Velasco en 30 de Julio de 1 7 8 6 ; y 
pende en la Cámara incidente sobre que se r e 
coja (2). 

39 En virtud de este recurso del Colegio, 
se recordaron las órdenes anteriores de 22 de 
Noviembre de 7 7 4 ; y en su cumplimiento el 
M. R. Arzobispo en representación de 9 de D i 
ciembre de 7 8 5 d i j o , remida copia de la es
critura que manifestaba la transacion hecha y 
aprobada ante el Provisor, entre el Rector y 
Consiliarios del Real Colegio de san Ceci l io , y 
la parte Don Joseph García Malo de Molina ya 
difunto , de resultas de las cuentas finales que dio 
del tiempo que obtuvo el Rectorado del mismo 
Colegio , y agravios que á ellas les fueron pues
tos $ y asimismo un inventario ó razón de los 
bienes , efectos y rentas del dicho Colegio firmado 
del Rector actual. De estos documentos se hará mé
rito en otro lugar (3). 

El 



8 
P. B. F. 23. 
, Extravio de los 
papeles remitidos al 
Presidente en 1774. 
Véase n. 34. 

F. 56, b. 

F. 53-
Respuesta del Se

ñor Fiscal. 
A que se recordase 

el cumplimiento de 
lo acordado en órde
nes de 22 de N o 
viembre de 1 7 7 4 nn. 
34- y 3 6 -

40 El señor Don Juan Marino contexto al 
recuerdo en 11 de Noviembre del mismo año de 
1785 , diciendo : que habiéndose buscado los 
papeles remitidos al señor Don Manuel D o z , sien
do Presidente , y practicadas varias diligencias, 
á fin de indagar su paradero, no se encontraban; 
por lo que podría la Secretaría remitir á dicho 
señor copia de las constituciones , y respuesta del 
señor Fiscal de 3 de Octubre de 7 7 4 para poner 
en practica lo mandado por la Cámara. 

4 1 Dado cuenta en el la, acordó en decreto 
de 21 de Agosto de 1 7 8 6 que pasase al señor 
Fiscal con la representación del Colegio de prime
ro de Julio de 1 7 8 5 ; y el señor Fiscal por res
puesta de 1 o de Septiembre siguiente , dijo : que 
este expediente se componía de 13 piezas, las 
tres de ellas con las letras A . B. C. y las 10 res
tantes rotuladas con sus números, las que com-
prehendian la visita del Canónigo Herrera , la que 
hasta ahora no habia tenido la Real aprobación; 
conceptuando el señor Fiscal no poderse tomar 
en el asunto otra providencia que la de recor
dar con el mas estrecho encargo el cumplimiento 
de lo mandado en decreto de 5 de Noviembre 
de 7 7 4 , enterando asi al actual Arzobispo, co
mo al señor Presidente de quanto se prevenía por 
el citado decreto, de que tal vez se hallarían 
ignorantes en la mayor parte , respecto de ha
berse remitido á sus respectivos antecesores con 
órdenes separadas , y con copia de la res
puesta Fiscal ; siendo de parecer de que d i 
cho señor Presidente y M. R. Arzobispo, diesen 
razón de los puntos mas principales contenidos 
en el citado decreto y orden , con claridad y dis-

E tin-



tinción 5 teniendo también presente la represen
tación de primero de Julio de 1 7 8 5 que habia 

F. 56. sobrevenido del referido Colegio de san Ceci l io , 
remitiéndose á este fin original dicha representa
ción que era la pieza C ya citada : y asi se e s 
timó en decreto de 4 de Noviembre siguiente. 

F. 7 7 . 42 Comunicadas órdenes , el señor Don Juan 
Marino en papel de 10 de Julio de 1 7 8 7 , dijo 
al señor Marques de Murillo ; debía hacer p r e 
sente que sin embargo de las diligencias que se 
habían practicado á fin de buscar las constitu
ciones formadas por el Visitador de dicho Colegio, 
no habia podido encontrarse ni descubrirse su pa
radero; y siendo preciso contraerse á algunas de 
e l las , según se pedia por el señor Fiscal en su 
respuesta de 3 de Octubre de 1 7 7 4 , no podía 
evacuarse el informe sin tenerlas presente ; en 
cuya vista había resuelto la Junta formada para 
el conocimiento de este asunto, que se represen
tase á la Cámara parecer conveniente á dicha 
Junta , se formasen otras constituciones por la 
persona á quien se comunicase en calidad de V i 
sitador , el qual al mismo tiempo podia arreglar 

i los derechos que reclamaba el Colegio. 

p 4 3 Dado cuenta á la Cámara con lo que e x -
Decreto de la C á - puso el señor F isca l , por decreto de 1 9 de D i -

mara de 19 de D i - c í e m t > r e d e dicho año de 7 8 7 , mandó que la S e -
ciembre de 1787 de * 

que se expidió la cé- cretaria pusiese en este expediente certificación 
dula de 2 de Febrero d j r e f o r m a hecha en las constituciones del S e -
de 1788. / 

Para poner certifi- minario conciliar de Almería , por el Visitador 
t S o ^ d e T o s 0 ^ R e g i o , el señor Don Benito Ramón de Hermi-
minarios de Almería ¿% y de las providencias de la Cámara de 29 de 
"V* (•¿LcLiz 

y ' Noviembre de 1 7 8 6 , dada en aquellos autos 5 se 
pasase oficio á la Escribanía de Cámara de G o -

b i e r -



bierno del Consejo para que se le remitiese copia 
certificada de las constituciones aprobadas para el 
Seminario conciliar de Cádiz. 

4 4 Y se librase cédula cometida al Presiden
te de la Chancillería de Granada con inserción 
de la citada providencia dada en el expediente 
de Almena , para que desde luego se cesase y no 
se permitiese que Colegial alguno de los Porcio-
nistas del Seminario conciliar de san Cecilio, asis
tiese ningún dia de fiesta ni de trabajo al coro 
de la Catedral, y solo del número de los treinta 
y un Colegiales Becas de las tres clases asistiese 
la mitad en los días de fiestas de precepto, y nin
guno en los de estudio , eximiendo enteramente 
á los que asistiesen de todos los oficios sórdidos 
en que hasta entonces se les habia ocupado, de 
limpiar las sillas, poner los bancos, llevar los l i 
bros de coro y colocarlos en el facistol , servir 
de atriles á los Canónigos, teniéndoles con sus 
manos los breviarios, para que rezasen , levantar
les las colas de los hábitos corales, entonar los 
órganos, encender y apagar «velas y demás de 
igual clase ; dedicándose únicamente en el coro 
á egercitarse en-la práctica del canto llano y ri
tos eclesiásticos; y hecho el mismo Presidente con 
un Oidor que eligiese y un Canónigo que nom
brase el Cabildo formasen á la mayor brevedad 
las constituciones del mismo Colegio Seminario 
conciliar con arreglo á lo mandado en decreto 
de 5 de Noviembre de 1 7 7 4 ; y no hallando 
las antecedentes formadas por el Visitador Don 
Manuel Herrera , ni los demás papeles que con 
ella se remitieron en virtud de la citada provi
dencia, procediese sin perdida de tiempo á ege-

CU-

Para que los Cole
giales del Seminario 
conciliar de san C e 
cilio no asistiesen á 
la Iglesia los dias de 
estudio ; la mitad 
los de fiesta; y de los 
Porcionistas ningu
no. 

Siempre exentos 
de los oficios sórdi
dos que se especifi
can. 

Se formasen cons
tituciones. 



cuta rías de nuevo, teniendo presentes las del ci
tado Seminario conciliar de C á d i z , de que se le 
remitiese copia y de la respuesta del señor F i s 
cal de 3 de Octubre de 1 7 7 4 , como también 
de las representaciones del Colegio citadas en la 
orden de 30 de Noviembre, y acuerdos de la Cá
mara de 7 de Marzo ultimo, según en él se pre
venía , y todo lo remitiesen á la Cámara; infor
mando ademas quanto se les ofreciere y parecie
re á fin de restablecer este Seminario conciliar 
en el decoro que le pertenecía y evitar la dis
tracción que padecian sus alumnos en el estado 
actual con impedimentos de su aprovechamiento 
en las letras. 

45 Expedida cédula en 2 de Febrero de 7 8 8 
y puestas en los autos las certificaciones estima
das ; el Cabildo dirigió á la Cámara una repre
sentación , de que se dio cuenta en 9 de Abril 
de dicho año de 7 8 8 , acompañada de diferen-

F 1 < o i -. 

' D y ' tes documentos, en que expuso ; que para la pro
videncia acordada por la Cámara en su decreto 
de 19 de Diciembre anterior, no habia precedi
do audiencia suya , y sin ella se veia despojado 
de los Capellanes y Acólitos de la erección que 
lo eran verdaderamente los Colegiales de san Ce
cilio , cuyo Colegio no era Seminario conciliar 
como se habia hecho creer , sino destinados sus in
dividuos principalmente á la asistencia y servicio 
diario de la Iglesia, como largamente fue fundan
do por el decreto de erección , constituciones de 
los Prelados, y porque el Colegio se mantenía con 
la única renta que percibían de la mesa capitular 
asignada por la misma erección; por lo que con
cluyó suplicando á la Cámara, que en vista de los 

d o -

Desde el f. 96. 
Recurso d e l C a 

bildo para que se 
suspendiesen los efec
tos de la Cédula de 
2 de Febrero. 



I D 

documentos referidos se sirviese mandar ante to
das cosas, que se restituyese á la santa Iglesia me
tropolitana del despojo causado por la citada real 
cédula de 2 de Febrero del servicio que el C o 
legio Real eclesiástico de san Cecilio habia h e -
cho siempre en el Altar y Coro de ella , suspen
diendo los efectos de aquella, hasta que comuni
cado traslado al Cabildo del memorial y demás, 
presentado por el Coleg io , y oyendo á aquel en 
justicia, determinase la Cámara lo que tuviese por 

conveniente. 
46 Dado cuenta con los antecedentes, por de

creto de 23 del mismo mes dijo la Cámara | que 
sin embargo de lo mandado en acuerdo de 1 9 
de Diciembre del año anterior y real cédula 
expedida en su virtud ; se librase otra cometida 
al Presidente de la Chancillería para que repusie
se las cosas al ser y estado que tenían antes del 
citado día 19 de Diciembre sin permitir la me
nor novedad ; y hecho , se entregasen los autos 
á las partes por su orden para que expusiesen y 
pidiesen lo que les conviniese: y se expidió c é 
dula en 27 del propio mes. 

4 7 Con fecha 30 de Mayo siguiente se d i 
rigió una representación al R e y a nombre del 
Colegio, en donde hizo relación de todos los an
tecedentes : y llegando á lo ocurrido en el año 
d e 7 8 5 después de la suspensión de once años, dijo; 
que entonces fué quando el Colegio habia tenido no
ticia del expediente; y considerando era la ocasión 
oportuna de hacer presente á la Cámara la triste si
tuación en que se hallaba el Colegio por el predo
minio que sobre él habia tomado el Cabildo , y 
por el abatimiento de los Colegiales, habia diri-

F g i -

F. 164 . 
Decreto de la Cá

mara de 23 de Abril 
de 1788. 

Reponiendo las co
sas al estado que te
nían en 19 de D i 
ciembre. 

Y entrega de au
tos á las partes. 

P. * desde el 
f. 4 3 . 

Recurso del Cole
gio al R e y . 



F. 5 i . 
Súplica á que solo 

asistiesen d i e z , ó do
ce por aora ; no e m 
pleándose en oficios 
menos decentes.; 

Se tomase p r o v i 
dencia sobre todos 
los puntos tocados 
en el memorial de i 
de Julio de 1785 pre
cedida visita. 

F. 52. 
Remitido á c o n 

sulta de la Gaznara. 

-gido á la Cámara el memorial de i de Julio de 
1 7 8 8 de que acompañó un exemplar impreso. 

48 Continuó refiriendo los recursos y provi
dencias succesivas hasta la de 1 9 de Diciembre 
de 1 7 8 7 á favor de los Colegiales, y la de 23 
de Abril de aquel mismo año de 788 que se acá-* 
ba de referir; manifestando su sentimiento de que 
con este ultimo decreto se hubiese reformado el 
anterior, respirando este á todas luces justicia y 
equidad , y siendo el mas propio á la naturaleza 
de la causa, porque solo por el se reformaban aque
llos abusos que exigían pronto remedio; preparán
doseles aora un pleyto cuyos gastos no podrían 
costear : y concluyeron suplicando: 

4 9 Que S. M. se sirviese mandar expedir la 
orden correspondiente para que la asistencia d ia
ria de los Colegiales al coró 4 de la santa Iglesia 
fuese y se entendiese de solo diez ó doce , ó del 
número que fuese mas del agrado de S. M . ; con 
prevención de que á los que asistiesen no se les 
ocupase ni destinase á los egercicios menos d e 
centes de limpiar las sillas & c , , cuya real orden 
se entendiese á lo menos con calidad de por aora 
y entretanto que la Cámara con conocimiento de 
causa tomaba providencia sobre todos los puntos 
que el Colegio habia propuesto en su memorial 
impreso presentado en la Cámara con fecha 30 
de Junio de 1 7 8 5 , precediendo á ello ó una for
mal Visita que se encargase al Presidente de la 
Chancillería, ó á otra persona de imparcialidad , é 
integridad ó al juicio instructivo é informativo que 
le estimase mas propio de la naturaleza del asunto. 

50 Esta representación se remitió á la Cáma
ra en virtud de real orden comunicada por el 

se-
o 



señor Conde de Floridablanca en papel de 23 
de Junio del propio año para que consultase en 
su vista lo que se le ofreciere y pareciere ; y por 
decreto de 25 del propio mes se mandó unir al 
-expediente, y se diese cuenta de su estado á di
cho señor Conde de Floridablanca para noticia 
de S. M. : y de la misma real orden el propio 
señor Conde de Floridablanca en otro papel de 
20 de Julio s igúeme, después de hacerse cargo 
del estado del expediente dijo; que enterado S. M. 
quería que la Cámara lo despachase con la posi
ble brevedad. 

51 Dado cuenta en la de 30 del propio mes, Decreto de la C á -

mandó se entregasen los autos\ primero á la par- ^ adVexpedienten 
te del Colegio de san Cecilio por el término pe- las partes, 

rentorio de veinte dias para que instructivamente 
pidiese , expusiese y presentase quantos documen
tos tuviese por convenientes, así sobre lo principal 
como en el particular de la asistencia de sus Co
legiales individuos en el coro de la Catedral en 
los dias festivos y de trabajo; de lo que digere 
se comunicase traslado por igual término peren
torio á la del Cabildo por el mismo fin ; y con 
lo que digeren ó n o , pasasen los autos al señor 
Fiscal para poder consultar á S. M. lo que le es
timase conveniente en virtud de sus dos reales 
órdenes ya referidas. 

52 En cumplimiento de este decreto tomó Primer juicio ins-

los autos la parte del Colegio: y en 16 de Sep- K u c t l X 0 : 
r & 1 J ) r Exposición del Cole-

tiembre del propio año de 1^88 presento una ex- gio proponiendo seis 

posición difusa con diferentes documentos, propo- £ ^ n s i o n e s p r i n c l " 
niendo seis pretensiones , ó puntos , fundando ca
da uno con separación ; y con la misma se irán 
refiriendo luego y en cada uno su justificación. 

Con-

/ 



F. 262. 

F. 2 6 5 . 
Pedimento del Ca

bildo. 

Pretensión para co
tejar los documentos 
presentados por el 
Coleg io ; y presenta
do otros. 

Decreto de la C á 
mara á que respon
diese. 

F. 270. y sig. 
Exposición del Ca

b i l d o , respondiendo. 

53 Conferido traslado; se presento pedimen
to por parte del Cabildo en 2 de Octubre siguien
t e en que expuso; que las quatro piezas de docu
mentos presentadas por el Colegio se componían 
de varías copias y justificaciones todo sin cita
ción de su parte , que tenia motivos de dudar de 
la legitimidad de muchos documentos ; mediante 
lo q u a l , y para que se pudiese hacer mérito de 
e l los , concluyó suplicando; se mandase cotejar con 
citación y ratificar los testigos con la misma; y si 
al tiempo de evacuar aquel se hallasen algunos ori
ginales ú otros documentos adulterados ó con otros 
defectos ó nulidades, se pusiese testimonio de todo 
protestando usar del traslado, evacuado que fuese 
lo que llevaba pedido. 

5 4 Por decreto de 8 del mismo mes se man
dó notificar á la parte del Cabildo, que respondiese 
al traslado en el perentorio término de los vein
te dias; y con lo que digere ó no pasase el expe
diente al señor Fiscal como estaba mandado, sin 
perjuicio de lo que la Cámara estimase correspon
diente ; y se notificó á la parte del Cabildo en 
1 3 del mismo mes. 

55 En su consecuencia en 9 de Febrero de 
1 7 8 9 , después de concedidos dos meses mas de 
término, presentó el Cabildo su exposición respon
diendo á los seis puntos ó pretensiones del Co
legio , fundándose en los documentos presentados, 
y concluyendo que sedesestimasendichas preten
siones que se irán refiriendo por su orden. 

P R E -
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P R E T E N S I O N E S D E L C O L E G I O ; 

É I M P U G N A C I Ó N D E L C A B I L D O . 

Reduxo el Colegio sus pretensiones á seis puntos^ P. B. c. f« 183, 
como se ha dicho en la forma siguiente. 

P U N T O P R I M E R O . 

56 Jfretendió en este, que los individuos de F. 1 9 8 . 
aquel Seminario eclesiástico solamente asistiesen 
al Coro de la Catedral todos los dias del año, 
asi festivos, como de trabajo , doce de las tres 
clases , Presbíteros, antiguos, y modernos , según 
la distribución que hiciese el Rector entre aque
llos mas proporcionados para la asistencia , me
didas las circunstancias, ocupaciones y egercicios 
literarios de los alumnos de aquel Seminario , pa
ra hacerla compatible entre ellos por su turno con 
el estudio de las ciencias : y si la Cámara, no obs
tante las razones que se expondrían en apoyo de 
esta pretensión estimase conveniente, que en los 
dias festivos fuese mas crecido el numero de Co
legiales , que debiesen asistir, desde luego se su
jetaba gustoso el Colegio á su acertada resolución 
en este punto. 

5¡r Expuso sobre e l ; que en él memorial del P. B. f. 198. 
Colegio de 1 de Julio de 785 , no se habia pro- Exposición del Co-

_ 1 0 * - j n • 1 • r legio sobre este pun-

puesto que el Seminario de san Cecilio fuese con- t o . 
ciliar , como figuraba el Cabildo ; antes si se ha- , Q u e s e d e b i a t e n e r 

, . . P , % ' . al Colegio por con-

bia manifestado por el contrario las épocas de su c niar. 

fundación, y regeneración por el señor R e y Don 
Carlos I . ° ; y con claridad habia expuesto el Cole-

G gio 



(s) g*° * a orden de 22 de Noviembre de 7^4 (5) 
N . 34 y 36* mandaba no asistiese el Colegio á la Catedral , s i

no los días festivos , en conformidad á lo dispues
to por el Trídentino ; pero como fuese cierto que 
no era erección concil iar, aunque sí de la misma 
naturaleza ; estaba conforme en servir todos los 
días al Altar y Coro ; y sin embargo la Cámara y 
el señor Fiscal le habían tenido por concillar, cre
yendo que el Colegio , aunque anteriormente f u n 
dado , debía gobernarse por las máximas del Con
cilio de Trento. 

P. B. f. 199« 58 Que al Colegio en todo y por todo se d e 
bía tener por conciliar % mas quando no lo fuese; 
aun en este caso, los Canónigos no tenían derecho 
para obligar á los Seminaristas á la diaria asisten
cia del C o r o ; ní sufragaba el haberse recogido e n 
comunidad los Acól i tos , y Capellanes. 

59 Que en la erección de la Iglesia Catedral 
nada se expresaba por lo respectivo al Colegio de 
san C e c i l i o ; y de consiguiente no podia inferirse 
de ella la potestad del Cabildo para sugetar á los 
Colegiales al servicio del A l t a r , y C o r o ; y siendo 
c ierto , que en quanto á la primitiva fundación 
del Colegio faltaban documentos que justificasen 
el destino de los Seminaristas , para imponerles el 
yugo con que los había gravado el Cabildo ; sin 
embargo, se encontraban noticias en los Historiado
res que daban luz para conocer el origen de esta 
casa recomendable por su antigüedad y mérito ; y 

P. Id. f. 202. por e l las , no se dudaba, que el Colegio habia 
precedido al Concilio de T r e n t o ; pero no podía 
inferirse por esto, que no estaba comprehendido ba
jo sus reglas ; pues mucho antes tenían adoptadas 
la Iglesia substancialmente las mismas; para lo 

qual 



m 
qual cita diferentes Cánones de los de Toledo des
de el siglo 2 y de los celebrados en otras partes. 

60 Que ni el Tridentino ni los establecimien- p# j ¿ é £ 204. 
tos de la antigua disciplina eclesiástica terminaban 
á la institución de Colegios, donde se enseñase so
lo el mejor servicio del Cabi ldo, se criasen criados 
de los Canónigos, y se olvidase el cultivo de las 
letras ; y s i , habia apetecido que en los Colegios 
se formasen varones perfectos en virtud y l e 
tras. 

61 Que el M. R. Arzobispo de Granada Don P. B. f. 204. 
Pedro Guerrero asistió al Concilio de Trento 5 y 
era de creer , que instruido del gobierno y mé
todo de los Seminaristas de san Cecilio adoptase 
el plan , le propusiese y aprobase el congreso; 
evidenciándose, que no habia motivo para concep
tuarle exémpto de las reglas prescriptas en el Con
c i l i o ; y si se infería que ya se observaban en el 
Seminario de antemano; motivo de que se hubie
sen visto sobresalir en virtud y letras tantos alum
nos , lo que no era compatible en unos meros sir
vientes del Cabildo destinados al mecanismo de 
aquellos oficios en que quería ocuparlos. 

62 Que el Seminario de san Miguel creado p s i¿t £ 206. 
para educación de los niños de los recien con
vertidos á nuestra santa Fé , no podia aplicarse á 
la disposición conciliar por su instituto, gobier
no y actual estado, y solo el de san Cecilio por 
todos respetos estaba adornado de las circunstan
cias y requisitos prevenidos en el decreto conci
l iar; y así lo manifestó el M. R. Arzobispo en 
el informe que dio en el año de 594 , asegurando 
no habia necesidad de fundar otro Colegio según 
la mente del Tridentino. 

Que 



P. Id. f. 208. 
N o se les podía 

obligar á la diaria 
asistencia. 

Sobre el primitivo 
origen del Colegio. 

P. Id. f. 2 1 0 . 

Que el Colegio no 
ocupaba las plazas 
de los Acólitos y C a 
pellanes de la erec
ción. 

63 Que era también desconocido el derecho 
del Cabildo para obligar á los Seminaristas á la 
diaria asistencia del Coro \ pues aunque se per
mitiese que en la creación fueron sus individuos 
los Acólitos , y Capellanes, y su dotación de las 
rentas destinadas para estos ¡j faltaban méritos en 
la actualidad para sostener la solicitud del C a 
bildo. 

64 Sigue refiriendo la bula de erección de la 
Catedral de Granada , y la de reformación; de 
la primitiva distribución de los diezmos , como 
también de algunas dignidades , prebendas , y 
otras plazas prorrateando las rentas á proporción 
de lo prevenido por el erector : y sigue expo
niendo. 

65 Que el Colegio de san Cecilio era cierto 
habia tenido su primera creación en el año de 4 9 2 
en seguida á la erección de la Iglesia, y habien
do padecido muchas contradicciones se habia ani
quilado á poco de su nacimiento, y habia debido 
su regeneración al señor R e y Don Carlos I.° como 
manifestaba su orden en 10 de Diciembre de 526. 

66 Que el principal argumento del Cabildo, 
se fundaba en el tenor de esta o r d e n ; porque se 
daba á entender en ella , que la primera institu
ción de el Colegio fue para congregar Acólitos 
y Capellanes de la Iglesia , y en su restaura
ción se prevenía, que dichos Acólitos y Capella
nes estuviesen recogidos en Colegio con su Rec
tor ; pero el Colegio no ocupaba las plazas de 
Acólitos y Capellanes comprehendidos en la erec
ción de la Iglesia 5 ni el Cabildo lo podía entender 
a s i , quando estaba tocando inmediatamente todas 
las cosas que miraban á el gobierno económico, y 

dis-
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distribución de las rentas de su Iglesia j para cu
yo servicio tenia empleados los Capellanes que por 
menor expresa , y sus respectivas asignaciones ; y 
especialmente lo que percibían dichos Capellanes 
separados de las rentas señaladas en la erección. 

6? Que el Cabildo no podía apetecer mas que p j¿ f 212 
tener completo el numero de Acólitos y Capella
nes concedido por Clemente VII. en su bula del 
año 5 2 5 , por la que había reducido los beneficios 
y prebendas; habiendo dejado solamente doce Ca
pellanes y doce plazas de Acólitos ; y constando 
estaban ocupadas dichas plazas , era visto que los 
Colegiales no. llenaban aquel hueco ; y que por 
necesidad los que en el dia existían eran los de 
erección , y no lo podian ser los individuos del 
Colegio : infiriéndose por los efectos posteriores 
á dicha orden de 1 5 2 6 , que en quanto á la do
tación de el Colegio y reclusión en el de A c ó 
litos y Capellanes , ó no se habla practicado en 
la forma prevenida , ó se había reformado des
pués por causas ocultas, ó que el Cabildb había 
substituido en lugar de los primeros Seminaristas 
los otros Acólitos y Capellanes ; lo que hecho con 
aprobación de la Silla apostolice , bastaría para 
eximir á los Colegiales de la asistencia del Coro 
y Altar. • >o imul o t e s 

68 Que en las constituciones del M. R. A n P. Id. f. 2 1 4 . 
zobispo Don Pedro Guerrero formadas en 10 de Las constituciones 
T -. . , . . de Guerrero debían 
Julio de I 5 4 f e r a Cierto Se prevenía el Servicio creerse moderadas 

que hacían los Colegiales en el Coro y A l t a r ; y P o r e l C o n c i l i ° -

suponiendo que habían sido anteriores al Conci
lio de Trento , se debía creer moderada aquella 
constitución y con arregló al nuevo método pro
puesto por los Padres del Concilio. 

H Que 



P. B. f. 2 1 6 . 69 Que también debia tenerse presente que 
en las mismas constituciones de dicho D o n Pe
dro Guerrero se prevenía que los Colegiales d e 
san Ceci l io , que eran Sacerdotes, se hacían Cape
llanes de la Iglesia y ganaban las obvenciones 
que Iqs otros Capel lanes; y sin embargo no h a 
bía memoria de que por esta razón se les hubie
se pagado cosa alguna. 

Por la cédula de 1 7 1 2 c 7 0 Que e r Cabildo se valia de la cédula e x -
no se inferia la diaria pedida en 2 o de Julio de ok 12 .> en que se m a n -
asistencia. , . . \ / j 

do guardar la egecutona del ano 7 0 5 , declaran
do á el Colegio por de Real Patronato ; y que 
se observasen las constituciones de Don Pedro 
Guerrero; de que infería el Cabildo , que los Se
minaristas debían principalmente.dedicarse al ser
vicio de la Iglesia ; y aun quando este fuese e l 
principal objetp,-no se deducía hubiesen d e tener 
una continua asistencia a l Coro en ttodas las oras, 
porque se cumplía con: el instituto siempre que los 
Colegiales asistiesen en l o s d i a s festivos con arre
glo á e l Condiio ;• y; si esto no bastase, c u m p l i 
ría el Colegio con la asistencia de los doce C o 
legiales en .todos los dias del año , que era á lo 
que reducía/su pretensión el Colegio. 

7 1 Que dicho decreto del año de 7 1 2 h a 
bía querido hacer compatible el servicio de l A l 
tar con el cultivo de las ciencias ; siendo de a d 
vertir , que en aquel tiempo , ni había l it igado 
el Colegio sobre que se le eximiese de la asisten
cia del C o r o , ni se tuvieron presentes los docu
mentos que aora presentaba; por lo que n o h a 
bía podido perjudicarle aquella providencia. 

P B f 2 1 8 ' ^ U e a ^ m ^ r a ^ a n ^ a s Proposiciones que ver
tía el Cabildo , quando ni eran ciertas , ni c a p a 

ces 
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Que el R e y que 

asignó la qüota á los 
Canónigos la asignó 
al Colegio. 

P. B. f. 2 1 8 . 
Que el Cabildo h a 

bia minorado la ren
ta del Colegio. 

Renta de los Cape-* 
lianes de Nigris, ó de 
Coro no Colegiales. 

Los Cabildos deben 
contribuir para los 
Seminarios concilia
res. 

ees de sostener su empeño , porque el señor Don 
Fernando V. como patrono consignó las rentas que 
debían gozar los Canónigos y Prebendados; quie* 
nes repetidas veces habían solicitado se les au-
mentase, como Ib habían logrado ; y no podía 
asegurarse que él Cabildo mantenía al Colegio, 
pues el Rey que asignó la qüota á los Canóni
gos , se la había concedido al Seminario; no pu-
diendo dudarse d é esta verdad por estar egecu-

toriado ser del Real Patronato. 

73 Q a e e^ Cabildo lejos de contribuir al fo
mento de este , había procurado se minorasen sus 
rentas,. porque debiendo percibir 2558 marave
dís anuales ; y ademas los emolumentos que g o 
zaban los Capellanes , que deberían pagarse á los 
Colegiales Sacerdotes; y siendo evidente , que 
solo se le pagaba lk qüota de 2408 maravedís: 
faltaba la cantidad asignada á los Capellanes, par
te en la mesa capitular ; parte en fabrica mayor; 
que ascendía á 1 8 2 1 5 reales y 13 maravedís con 
mas 300 que por vía de ayuda de costa de a l 
gunos años á esta parte daba el Cabildo , y am
bas partidas hacían 1 8 5 1 5 reales y 13 maravedís 
que debería gozar cada Colegial Presbítero, y el 
total de los diez existentes de esta clase ascendía 
á 1 5 8 1 5 3 reales. 
i 7 4 Que aunque fuese cierto que el Cabildo 

contribuía con aquella cantidad, no por eso se 
infería la obligación de la asistencia diaria al 
C o r o , porque el Concilio prevenia que para fun
dar los Seminarios se tomase alguna parte del acer
vo entero de la mesa episcopal, de las fabricas, 
y de los diezmos ; y asi aunque de la renta de 
los Canónigos y Dignidades se habia de exigir 

la 



P. B. f. 2 20. 
L a dotación del Co

legio consistía en la 
r^sta de seis Canon-
gias. 

P. B . f. 2 2 1 . b. 

P.c. f. 2 4 . 7 4 9 , 
Renta del Colegio, 

y lo que se le rebaja
ba por el punto. 

la qüota correspondiente, no se infería g de que 
el Cabildo mantenía el Colegio de san Cecilio; 
sin que bastase el decir que la disposición con
ciliar se entendía con aquellos Seminarios crea
dos á su virtud , porque ademas de lo que que
daba propuesto; se reconocia , que la mera dota
ción sin otro auxilio no podía llevar la obliga
ción de asistir al Coro. 

7 5 Que por la cédula de 14 de Diciembre 
de 7 0 9 constaba que la dotación del Colegio con
sistía en la renta de seis Canongias; y lo mis
mo se decia en diferentes certificaciones; aunque 
en las ultimas se había suprimido esta expresión, 
substituyendo la de que se le habia repartido la 
qüota con respecto á los 2408 maravedís que le 
correspondía á consecuencia de la erección de la 
Iglesia , establecimientos del Colegio y constitu
ciones que le habia dado el Arzobispo Don P e 
dro Guerrero. ~ 

¡7 6 Que el Cabildo por el concepto que que
ría defender ser la renta del Colegio la de A c ó 
litos y Capellanes descubría un agravio á los ac
tuales de número, porque constando por dichas 
constituciones se habían separado de los emolu
mentos que" percibía el Colegio 1058 marave
dís para los otros Capellanes que no eran C o 
legiales , se deducía que á lo menos eran cinco; y 
aun sobraban 58 mas (á 208 cada uno) y que
darían en el Colegio s iete, y doce Acólitos : y 
siendo la renta del Seminario 4 7 8 3 3 6 reales, re-? 
guiados por un quinquenio , á que debían aña
dirse 48 que se desfalcaban por el Punto y Q u a -
drante; era claro correspondía á cada Capella
nía 48 reales; y á cada Acolitazgo 2 9 : y c o 

bran-
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Aquí se entiende 

de los Capellanes y 
Acólitos no Colegia
les. 

P. B. f. 2 2 2. 
L a costumbre de 

asistir diariamente á 
todas las horas , que
dó ineficaz con la bu
la de Inocencio XIII. 

Aun quando el Co
legio se compusiese 
de los Acólitos y C a 
pellanes de la e r e c 
ción ; el Cabildo solo 
podia exigir la asis
tencia de veinte y 
quatro ; y habiendo 
cinco Capellanes de 
la erección primitiva 
fuera del Colegio , t o 
caban á este diez y 
nueve. 

Los Porcionistas 
debian estar libres. 

brando los primeros solos 1 5 1 5 reales , los se
gundos 300 reales, y 40 los de la Sacristía ma
yor | ó no era la renta del Colegio la que estaba 
destinada para estas plazas , ó se les perjudicaba 
á las cinco de Capellanes , que habia en tiempo 
de D. Pedro Guerrero fuera del Colegio en 28485 
reales en cada un año. 

7 7 Que el Cabildo pretendería valerse de la 
costumbre y quasi posesión de que los Colegiales 
asistiesen á todas las horas diurnas y nocturnas: 
pero este auxilio quedaba ineficaz , atendida la 
bula de Inocencio XIII. del año 7 2 3 , cuyo res
cripto , mandado guardar por cédula del señor 
Don Luis I.° quitaba la fuerza que pudiera tener 
una costumbre lejitimamente introducida , y una 
posesión inmemorial, aun apoyada en justo títu
lo ; sin que se pudiese d e c i r , que esto se en
tendía con los Seminarios fundados en virtud de 
decreto del Concilio , porque seria una interpre
tación opuesta directamente á la letra de la misma 
bula. 

¡78 Que permitiéndose por un instante al C a 
bildo , que el Colegio se compusiese de las pla
zas de Acólitos y Capellanes, solo podría exigir la 
asistencia de 24 individuos que llenasen aquellas 
plazas á que se habian reducido por la bula de 
supresión , y resultando por la constitución VI. 
de Don Pedro Guerrero, que en su tiempo exis
tían 5 Capellanes, no Colegiales , quedaba á car
go del Colegio concurrir con 19 , sin que el Ca
bildo tuviese acción para mas .; y menos para obli
gar á los porcionistas , para con los quales no po
día alegar que estaban ocupando aquellas plazas, 
ni que les alimentaba el Cabildo; pero sin embar-

I go 



go habia sido tal el rigor con que había procedido 
en este particular, que habia hecho concurrir al 
coro á iodos los Colegíales , así Becas , como los 
Porcionistas , quienes no habían podido resistirse 
por la prepotencia y autoridad del Cabildo. 

P B f 20A 79 Q u e e * Colegio de san Cecilio era del 

¿i Colegio del Real & e a l Patronato, declarado asi en propiedad, y 
Patronato. como tal sujeto á las determinaciones de S. M . 
p o n e r ^ a i t V a V k s arbitro absoluto para imponer reglas y establecí-
reglas según convi- miento, alterar y moderar los antiguos en la parte 
niese. 

Y era necesario que conviene , según lo exigiesen las circunstan-
le^itT^aiieleSu- c * a s 3 P o r 1° ( l u e aunque faltase todo lo expuesto, 
dio. esperaba el Seminario de la Real protección le exi

miese de la dolorosa esclavitud , en que le tenia 
subyugado el C a b i l d o , quitando el tiempo á sus 
individuos , para que aprovechasen en las ciencias: 
y solo pedían los Seminaristas se hiciese compati
ble el servicio de la Iglesia con el estudio; y lo 
seria dando á la dicha Iglesia i 2 individuos del Co
legio según lo tenia propuesto en su pretensión ya 
referida. 

Justificación. 

So Por parte de este se presentaron en la 
Cámara diferentes documentos, de que resulta. 

Erección de la ^ r Q u e e n e ^ libro de erección de la Iglesia 
iglesia metropolitana Catedral de Granada existe copia de la que for-
e n I 4 9 2 í malizó el M. R. G. Don Pedro González de M e n 

doza Arzobispo de T o l e d o , de que se puso testi
monio ; y en dicha erección se expresa. 

P. D. f. 4 8 . 82 Que en 21 de Mayo de 1 4 9 2 dicho 
M. R. C. hizo la erección de la Iglesia Catedral 
en virtud de bula de Inocencio VIII.° obtenida 
por los señores R e y e s Católicos en el año de 4 8 6 , 



l7 
estableciendo por ella un Deanato , nueve D i g 
nidades, cincuenta Canongías y Prebendas ; diez P . I d . f . 5 2 . 
de las quales unió á las diez dignidades : insti
tuyó también quarenta Raciones, veinte Capella
nías, y otras veinte plazas para Clerizontes ó Acó
litos, el oficio de Arcipreste , ó Cura y otros d e 
pendientes de la Iglesia , como son el Arcipreste* 
Procurador de la fabrica y del hospital, que se 
había de edificar junto á la Iglesia3 Sorchantre, 
Organista y otros : que á las Dignidades , Perso
nados, Canónigos, Racioneros, á los Capellanes, 
Clerizontes , ó Acólitos , al Rector, y á los otros 
oficiales les asignaba todos los frutos que les per
teneciesen asi por donación Real como por dere
cho de diezmos; de modo que cada una de las 
Canongías ó Prebendas tuviese 408 maravedís 
anuales , ó su justo valor: 308 cada una de las 
Raciones; y las Dignidades 20% de mas de su Pre
benda , á exepcion del Deanato que había de l le
var otros 408 : cada Capellanía tuviese 208 ma
ravedís , y i o B cada plaza de Clerizonte ó Acó- Número de C a p e -

^ t
 r / - , 1 r - Hanes y Acólitos y 

lito : y se señalan sus quotas a los demás oficios S u dotación, 

y dependientes de la Iglesia , entre ellos el Sacris
tán menor, 128 maravedís, y podría ser uno 
de los Capellanes , ó de los Acólitos : y el A r c i 
preste , Rector, ó Cura tuviese 508 maravedís. 

83 En una de sus cláusulas expresó , que si 
los frutos y rentas excedieren dicha suma, ó no p p f 
llegasen á ella f Cqueremos , dice, que los estipen
d i o s y emolumentos susodichos , que están asig
n a d o s a cada una de las Dignidades , Canongías, 
->•>Raciones, Capellanías , plazas de Clerizontes ó 
w Acólitos, al Rector , y á los oficios se acrecien
t e n ó disminuyan prorrata en la porción de ca-

»da 



w da uno ; y porque, como dicho es , por el ofi-
y%mb se da el beneficio, queremos , y estrechamen
t e mandamos en virtud de santa obediencia, que 
»los estipendios sobredichos sean distribuciones 
»quotidianas, y se asignen y repartan cada dia e n 
t r e los que asisten á las horas nocturnas y diurnas, 
»y á los exercicios de dichos oficios: de tal manera, 
»que desde el Dean hasta el mas Ínfimo Acolito, 
f inclusive, aquel que sin legítimo impedimento 
»dejare de asistir en el coro á alguna hora , sea. 
^privado y carezca del estipendio ó distribución 
9 que le debía pertenecer por la asistencia de aque
l l a hora." 

P. D. f. 55 . ^4 Procedió á hacer la división de las nueve 
partes de diezmos; en esta forma : que de nueve 
fanegas se diesen dos fanegas y una quartilla al 
Prelado : otras dos fanegas y quartilla á los Clé
rigos de las Parroquias respectivas 5 de las otras 
quatro fanegas y media tendrían los Reyes dos; y 
de las otras dos y media se harían tres partes, una 
para la fábrica de la Iglesia ; otra á la mesa c a -

P D f 6 P * t u ' a r * y * a o t r a P a r a hospitales. 
' * * 85 Que al cargo del Prelado estaría instituir y 

privar á su arbitrio á los Capellanes del Coro , á 
los Clerizontes ó Acólitos y demás oficios. 

8(5 Que los Clerizontes ó Acólitos estuvie
sen obligados á recibir dentro de un año las qua
tro Ordenes menores. 

Cláusulas de vV j ) e i o s libros históricos que publicaron el 
nos libros historíeos 6 . * W 

á cerca^del Colegio Padre írancisco de Bilches y otros, se han c o 
piado por exhibición que de ellos hizo la parte 
del Colegio ante el escribano Manuel de Quesada 
y Huerta varios párrafos , y de ellos resulta. 

P. D. f. 33. 88 Que en la historia escrita por el Padre 
Fran-

de san Cecilio, 



i 8 
Francisco de Vilches j en el capítulo de la vida Historia de Vilches. 

y martirio del venerable Juan Lorenzo Corbera, y 
otros mártires del Obispado de Jaén y Baza \ tra
tando del servicio que hacia dicho venerable Juarl 
Lorenzo, á Don Gaspar de Avalos Arzobispo de 
Granada , entre otras cosas se dice: 

89 C f Después siendo promovido Don Gaspar á N . 88. 
Granada, le vino sirviendo Juan Lorenzo de Cor-
bera y perseveró algunos años en su casa hasta 
que con orden de dicho Arzobispo entró en el C o 
legio seminario que florecia en aquella Ciudad, ra
ro exemplo de virtud y no menor aseo de las ob
servancias eclesiásticas; hoy después de tantos años 
conserva su esplendor; cuidaba el Arzobispo de 
la juventud que se criaba en el Coleg io , y para 
que procediese con medro, que él tanto deseaba, 
alcanzó del Emperador , que le anexase veinte 
Beneficios , á que ascendiesen los mas dignos : pi
caba á otros la esperanza de este premio, mas á 
Juan Lorenzo la comodidad del retiro para es
tudiar , y atender al culto divino : fué este C o 
legio Seminario el exemplar, y forma de los que 
después se instituyeron de orden del santo Concilio 
Tridentino." 

90 De la historia del Fray Francisco Gon- ^* ^* *• 35-
• / 1 ' 1 r 1 Historia de Gon-

zaga se copio otra clausula en que se refiere: ha- z a g a # 

berse fundado la Iglesia Catedral por los señores 
Reyes Católicos , y á ella habían anejado el C o 
legio , y el hospital de enfermos : y como la fá
brica de la Iglesia no correspondiese al decoro, ni 
á la grandeza de la Ciudad, habían levantado 
otra en otro lugar , como también el Colegio, 
y la casa arzobispal en el año de 1 5 0 7 , todo 
á sus propias expensas , y cedido la antigua al 

K con-



convento de san Francisco , cuya transformación 
habia aprobado León X. por sus letras del año 
i 5 ±6. 

91 De la historia compuesta por el Fray 
Lucas Wadingo Lector Jubilado en Teología , y 
Cronista de la orden de san Francisco , también se 
copió otro párrafo en que se expresa: que los Reyes 
Católicos al instante de haber ganado la Ciudad 
de Granada , construyeron la Iglesia C a t e d r a l , y 
á ella anejaron el Colegio de jóvenes \ y el hos
pital de enfermos; repite lo mismo que el padre 
Gonzaga en quanto á nueva construcción de Iglesia 
en otro lugar. 

92 De la historia compuesta por Don Francis
co Bermudez de Pedraza, Canónigo tesorero de la 
Catedral de Granada., también se copió y puso 
testimonio del capítulo IX. , cuyo título es erección 
del Colegio eclesiástico : y refiere : que su erección 
canónica primeramente fué el año de 1 4 9 2 , sien
do Arzobispo Don Fray Fernando de Talavera, 
reynando los Reyes Católicos el año que tomaron 
posesión de Granada : fué también la erección de 
dicho Colegio del gran Cardenal Don Pedro G o n 
zález de Mendoza , Arzobispo de Toledo en virtud 
de bula de Inocencio VÍII.% para eregir ía Iglesia 
Catedral , y ministros para e l l a ; su número de 
veinte Colegíales : reduxose después al primer mo
do de Colegio que había tenido por bula de C l e 
mente VII.% y cédula del señor Don Carlos I.°, co
metida á Don Pedro Ramiro de A l v a ; y en v ir 
tud de dicha cédula el Arzobispo executó la or
den del R e y , y los que eran Capellanes del coro 
y Acólitos los reduxo á Colegiales , poniéndoles su 
R e c t o r , aplicándoles las rentas , que dicho señor 

R e y 
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R e y mandó ; y en esta conformidad se habia go
bernado este Colegio , y servido á la Iglesia tan 
decoradamente , que ha sido el modelo de las 
mayores Iglesias de España : eran entonces treinta 
Colegiales , diez Sacerdotes Capellanes de coro , y 
veinte no Sacerdotes , que servían á las funciones 
del coro y altar : que el tiempo que después del 
coro les sobraba , lo gastaban en oir Gramática, 
Artes , Cánones y Teología , asalariando maestros 
para e l l o , porque todavía no había estudios de 
Universidad en Granada , por no haberse funda
d o ; y quando algún Colegial se ordenaba de misa, 
era su padrino el Arzobispo , lo acomodaba en el 
Arzobispado, y convidaba aquel dia á todos los 
Colegiales , de los quales se nombran algunos 'qué 
ocuparon Dignidades y empleos honoríficos, y otros 
que habían padecido martirio. 

93 Y de la Historia de Fray Joseph de Si- Historia de Sigüen-

güenza orden de san Gerónimo , se copió también p j ) # f 
otras cláusulas en que contestando* la erección del 
Colegio en 1 4 9 2 dijo : que üñós servían por 
la mañana , y otros por la tardé ŷ el tiempo 
que les sobraba lo gastaban en oír Gramática, Ar
tes ' , Cánones^ y Teología : que quando había ne- ' 
cesidad de Sacerdotes en algunas Iglesias del A r 
zobispado'se sacaban del Colegio los que eran me
nester, y que como planta de jardín tan santo, 
adonde quiera'que iban daban singulares frutos: 
que servían de continuo ál coro, gastando en el 
estudio de lasfacultades, á que se inclinaban , el 
tiempo que les sobraba \ para lo qual el Arzobis
po Don Fray iPernando de Talavera habia busca
do buenos maestros, proveyendo las Becas en los 
mas hábiles que pudo hallar : les tenia gran res

pe-



Bala de C l e m e n 
te VIL en 1525 que 
confirmó la reduc
ción. 

peto para que todos los respetasen: ordenábalos 
de misa, quando tenían edad ¡ virtud y suficien
cia ; y quando cantaba alguno misa convidaba el 
Arzobispo á toda la clerecía á comer aquel dia. 

9 4 En el capítulo XXXIV. pondera este autor 
lo mucho que florecia aquel Arzobispado en copia 
de buenos ministros en los Colegiales del Colegio 
de san Cecilio. 

95 Se vale el Colegio de la bula de Clemen
te VII.° diciendo al n. 6? fué expedida en el año 
de 1 5 2 5 . En el M . A . que se formó en Granada 
se refiere que se presentó copia de esta bula por 
el Coleg io , y que fué expedida en 13 de Febrero 
de 1 5 2 5 : en el informe de Don Diego Trebani 
n. 3 2 9 la cita con la fecha primero de Febrero 
de 1 5 2 7 : en el cotejo se dudó sobre la verda
dera fecha 5 y la parte del Colegio después de 
concluido, presentó una copia simple de la misma 
bula con la fecha citada de 13 de Febrero de 1 5 2 5 : 
en ella expresó su Santidad. 

§. I.° Que velando cuidadosamente acerca de 
dirigir con prosperidad el estado y honor de todas 
las Iglesias metropolitanas insignes ; habia llamado 
la atención de su Santidad proveer el que se d e -
puten personas que sirvan á Dios en las mismas 
Iglesias según lo permitan sus facultades, para 
que la decencia de los ministros no se envilezca 
con la superflua multitud. A la verdad } nuestro 
muy amado hijo en Christo Carlos R e y de E s 
paña y electo Emperador; habia hecho exponer 
en su nombre y en los del Arzobispo y Cabildo 
de Granada j que después que por la divina c l e 
mencia los Reyes Fernando é Isabel habían re
cuperado de las manos de los enemigos el Reyno 

de 
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de Granada ; y tratado que la Iglesia de Grana
da antes Catedral se erigiese como estaba, y erec
ta en metropolitana por la Silla apostólica | y el 
Cardenal Mendoza por autoridad apostólica ha
bía erigido diez Dignidades , quarenta Canonica
tos , otras tantas Prebendas , quarenta Porciones, 
veinte Capellanías , otros tantos Beneficios llama
dos de Clericato ó Acolitado; y un Arcipreste, á 
cuyo cargo estuviese la Cura de almas de la Par
roquial que habia en la misma Iglesia $ señalando 
á cada Dignidad, Canonicato, Prebenda, Porción, 
Capellanía , Beneficio y Arciprestazgo distintas 
Porciones , tasadas en cierta cantidad $. que Fer
nando Tala vera primer Arzobispo , atendiendo que 
los bienes y diezmos asignados por dichos R e y y 
Reyna para dote de las Dignidades y demás , no 
eran suficientes para sustentación de los que las 
obtenían; ordenó, que de alli en adelante d e 
biese haber en la citada Iglesia siete Dignidades, 
doce Canonicatos , otras tantas Prebendas, doce 
Porciones , doce Capellanías y doce Beneficios 
eclesiásticos , llamados de clericato$ reduciendo á 
este numero las Dignidades y demás referido. 

§. II.° Que después que estuvieron largo tiempo 
el Dean y Cabildo en la quieta y pacifica posesión 
de la reducción mencionada 5 como algunos ase
gurando que por la primera erección habían sido 
instituidas las otras tres Dignidades y mayor nú
mero de Canonicatos y Prebendas, hubiesen ob
tenido ser presentados por el mismo R e y Patrono 
de la misma Iglesia por privilegio apostólico para 
las dichas Dignidades , y para dos ó tres Cano
nicatos ó Prebendas fuera del número de la re
ducción , y que fuesen admitidos á su obtención, 

L y 



y se hubiesen originado discordias entre los pre
sentados y el C a b i l d o , por fin de los que obtenían 
Canonicatos y dignidades , como también Porcio
nes , Capellanías y los otros Beneficios ; se com
prometieron en el venerable Antonio Rojas P a 
triarca de las Indias , quien había dado su sen
tencia arbitraria, por la qual estimó que los pre
sentados para las tres Dignidades , Canonicatos 
y Prebendas susodichas las poseyesen percibiendo 
por su sustentación cierta porción de frutos , asi de 
los comunes de la mesa capitular, como de qua-
lesquiera otros fuera de ella que alli se expresaron; 
pero por muerte de los dichos presentados queda
sen extinguidas las Dignidades , Canonicatos y 
Prebendas susodichas , asi en quanto al título , c o 
mo en quanto á las porciones insinuadas: que des
pués asi el Cabi ldo, como los referidos presenta
dos alas tres Dignidades, Canonicatos y Preben
das citadas , ratificaron y emologaron dicha sen
tencia arbitraria, y lo mismo el R e y y Reyna 
como Patronos de aquella Iglesia , según mas ple
namente se contenia en diversas letras de los e x 
presados R e y y R e y n a , Arzobispo del Cabildo, del 
Patriarca y de los presentados. 

§, III.° Que por esta razón el R e y Carlos, como 
Patrono, asi en su nombre como de los menciona
dos Arzobispo , Cabildo y presentados hizo supli
car á su Santidad que para mayor firmeza del 
estatuto, y ordenación insinuada, se dignase su 
Santidad confirmarle y proveer el remedio mas 
oportuno, 

§. IV.° Y su Santidad usando de su autoridad 
apostólica, por el tenor de las presentes , aprobó, 
confirmó y decretó que subsistiese firmemente el es-

t ' ' ' J ' W l 
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tatuto, ordenación y sentencia arbitraria predichas, 
según en todo y cada una de sus partes se con
tenia l supliendo todos y qualesquiera defectos, 
asi de hecho como de derecho. Y no obstante esta-
tuyo y ordeno su Santidad que en ló succesivo 
perpetuamente las Dignidades , Canonicatos y de-
mas ministros de la erección del Cardenal Men
doza , quedasen reducidas solo y únicamente á 
siete Dignidades, doce Canonicatos , doce Preben
das , doce Porciones, doce Capellanías, y doce 
Beneficios simples, llamados de clericato, y un Ar-
ciprestazgo Cura de almas , quedando extintos y 
supresos todos los demás , declarando irrito y sin 
efecto quanto en contrario se hiciere. 

9<5 En i o de Diciembre de 1 5 2 6 se expi
dió una real cédula al M. R. Arzobispo Don Pedro 
de Alva ; y su capítulo XVII. dice asi. 

9 7 c c Asimismo os encargamos que proveáis P. D. f. 62 . 
y deis orden en vuestra Iglesia, como todos los T A . c . é d u

1
l a d e 1 0 d e 

\ i 1 Diciembre de 1526. 

Acólitos y Capellanes de ella estén recogidos en Para que ios A c o -

Colegio con su Rector i como se solía hacer en l l t o s y Capeilanes,es" 
° 1 tuviesen recogidos 

esta Ciudad en tiempo del I. Arzobispo, y que en Colegio, 

allí sean ensenados en doctrina y cosas eclesiás
ticas : y para que esto se haga , como Patronos 
damos consentimiento, que se aneje á los dichos 
Colegiales para los gastos , y sustentación necesa
ria la renta que la Iglesia mayor tiene para A c ó 
litos , y Capellanes , con alguna parte de las pri
micias de este Arzobispado, como á vos os pa
reciere ; é haya tanto número de Acólitos y C a 
pellanes, quantos buenamente puedan ser susten
tados ; y para que esto se haga asi , y sea per
petuo , escribiremos á S. S. suplicándoselo, y en
cargaremos al Arzobispo de Sevilla , que tiene po

der 



der apostólico , que de su parte haga lo que fue

re necesario acerca de ella , para su mas valida

ción.'" 
98 En el año de 1 5 3 4 se expidió una real 

cédula en que se expresa : que el M; R. A r z o 
bispo Don Gaspar de Abalos había hecho relación 
al R e y del buen estado que tenia la Universidad 
y Colegios que S. M . había mandado fundar; y que 
ademas del Colegio de los niños , hijos de los nue
vamente convertidos , habia otro de un Rector y 
doce Colegiales Licenciados en Artes que hacia 
dos años que oian Teología 5 y siempre habia de 
estar cumplido el número de ocho Colegiales T e ó 
logos , fundados y graduados en Artes ; y otro 
de veinte y cinco Colegiales que servían á el coro, 
todos buenos eclesiásticos que oian casos de con
ciencia ; con los quales, y con el fruto que ha
cían en la Universidad y C o l e g i o , Dios nuestro 
Señor era muy servido 5 por lo que habia supli
cado á SS. M M . los señores Don Carlos , y Doña 
Juana; que por quanto no podía gratificar á los 
beneméritos de la Universidad y Colegios , ni 
proveerlos de Beneficios , se aplicasen algunos que 
se proveyesen en los mas hábiles y suficientes de 
dicha Universidad y Colegios por oposición ó por 
examen; y que de hacerlo asi todas las personas 
mas hábiles quedarían en el Arzobispado, y se 
darían á la virtud y á las letras , sabiendo que po
dían ser proveídos por su suficiencia á las Iglesias, 
y estas serian bien servidas de Beneficiados hábiles 
y Letrados. 

9 9 Que el M. R. Arzobispo en conseqüencia 
de la orden que se le comunicó, habia hecho un 
informe relativo de los beneficios que se podian 
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ca de establecer Se
minario conciliar , y 
respuesta que sobre 
ello dio el M . R. Ar
zobispo en 1594. 

aplicar á la Universidad y Colegios, diciendo : que 
de ellos se podían deputar para el efecto veinte, 
en la manera que expresa : que en vista del dicho _ 
informe ó relación , S. M. habia tenido á bien ®' í* f * 
hacer merced á dichos Colegios de confirmar lo 
que por el M. R. Arzobispo se habia pedido; y 
fue acordado dar esta carta por la qual se asig
naron los veinte Beneficios á los Colegiales de los 
dichos Colegios ; y luego que vacase alguno de 
dichos Beneficios nombrase uno de los tales Cole
giales que le pareciere mas idóneo, hábil, y su
ficiente. 

100 Del mismo archivo del Colegio se exhi* p p f j 
bieron otros libros y se puso también testimonio certificación á cer 

por el Escribano Manuel de .Quesada, en que ex
presa : que en uno titulado primero de alegacio
nes compuesto de diferentes documentos impre
sos y manuscritos, se hallaba una representación 
impresa hecha á S. M. por Don Antonio de Meri-
da Rector del Colegio de san-Miguel pretendien
do se reparase el material edificio del Colegio ; y 
en ella hacia relación de su fundación, y la de 
otros Colegios; y para acreditar que el de san 
Miguel habia sido destinado por los años de 1 5 5 8 
por el M. R. Arzobispo para hijos de christianos 
viejos , referia la respuesta que el mismo A r z o 
bispo habia dado en el año de 5 9 4 , siendo re
querido en Febrero del mismo con una real or
d e n , mandándole remitiese relación al Consejo de 
Castilla, de si en el Arzobispado se habia eregido 
algún Seminario ó Coleg io , según lo prevenido 
por el Concilio de Trento : y que en caáo de que 
no le hubiese ; informase, qué orden se podria dar 
para su erección : cuya respuesta , que se copia en 

M es-



P. F. f. i . b . 
Informe del M. R. 

este testimonio , dice asi: 
101 c f Y cumpliendo con el mandato de V. M . 

digo : que en Granada y su Arzobispado no se 
Arzobispo Don P e - ha eregido ni fundado Colegio ni Seminario a l -
d r o e n i 5 9 4 . <Je i 0 $ q U e se hacia mención , después de 

publicado el Concilio de Trento : que el Empera
dor en el año de 15257 mandó edificar un Cole
gio donde se criasen y doctrinasen cien niños de 
los recien convertidos ; y sin este Colegio había 
otro en Granada que llamaban eclesiástico, que 
estaba deputado para el servicio de la Iglesia , y 
en él habia treinta Colegiales mancebos que asis
tían siempre á las horas canónicas y divinos ofi
cios : que estos eran los Seminarios que habia en 
la Ciudad, Con los quales parecía que no había habi
do necesidad de eregir y fundar en ella los que el 
Concilio de Trento disponía ; y que de presente 
eran bastantes aquellos dos Colegios para que se 
criasen sugetos que pudiesen ser buenos Sacerdotes 
y servir los Curatos y Beneficios del Arzobispa
do : que sin embargo de esto , si pareciese con
veniente crear algún Seminario mas , advertía el 
M . R. Arzobispo , que para ello habia poca ó 
ninguna comodidad, porque la renta de la m e 
sa capitular era p o c a , y apenas podían sustentar
se los Prebendados, y los Beneficios todos eran 
servideros. Que todo era Patronato de S. M . don
de no se podia sospechar que por darlos á parien
tes y criados se hubiese dejado de fundar Semi

narios^ 

102 Que con esta respuesta convencía el Rec
tor del Colegio de san Miguel haberse recibido en 
él hijos de christianos viejos antes del Pontifica
do del Arzobispo Don Pedro de Castro. 

El 
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P. D. 

F. 9. 
Egecutoria del año 

de 1677 para mante
ner Cátedras dentro 
del Colegio para h a 
cer compatible su 
asistencia con la del 
coro. 

Constitución del 
M.R. Arzobispo Rois 
en 1674 dando licen
cia para Cátedra de 
Artes dentro del Co
legio. 

103 El Escribano Manuel Quesada en 12 de 
Julio de 1788 dio fe 5 que hallándose en el quar-
to Rectoral á presencia del Rector y Consilia
rios, se trató de que se pusiese testimonio por exhi
bición de diferentes documentos , para presentar 
en este expediente , que en efecto se le fueron 
exhibiendo los que refiere, insertando de unos, y 
refiriendo de otros , lo que se le fue señalando; 
y se irá extractando en los lugares que corres
ponda. 

104 Entre los que se le exhibieron fue una 
carta egecutoria de la Cámara, expedida á favor 
del Colegio en el año de i6yy para mantener 
Cátedras dentro del mismo; y de ella resulta: que 
á la Cámara se habían traído unos autos por ape
lación, que instauró el Colegio, de los provehidos 
por el Dean y Cabildo de la metropolitana de 
Granada, y por el Visitador nombrado en sede 
vacante , por los que se mandaba que los Cole
giales asistiesen á la Universidad á oír la T e o 
logía Moral. Que esta apelación se había inten
tado por el Colegio en 2 de Junio de 6 7 7 pre
tendiendo la revocación de dichos autos , y que 
no se hiciese novedad; manteniendo el Colegio 
en la posesión de que en él se leyesen las Ar
tes y Teología escolástica, y que para la remi
sión de autos se librase la correspondiente cédu
la. Que remitidos en virtud de e l l a , se habia ha
llado en los autos copia de una continuación da
da por el M. R. Arzobispo Don Francisco Rois, 
en 9 de Henero de 6 7 4 en la que se refiere. 

105 Que por parte del Colegio eclesiástico 
se habia hecho relación diciendo : convenia á la 
mayor autoridad de é l , y aprovechamiento de 

ten-



P. D. f. I I . 
Constitución del 

Provisor en 14 de 
Enero de 1677 dan
do licencia para leer 
Teología dentro del 
Colegio. 

sus Colegiales, que por lo menos estudiasen A r 
tes para pasar después á la facultad de Teología, 
Cánones, ó Leyes , y que no podían asistir á la 
Universidad , ni al Colegio de la Compañía de 
Jesús, á oir dichas artes, porque se leían en ho
ras que tenían obligación de asistir en el servi
cio de la Iglesia metropolitana, y se pidió se les 
concediese licencia para que el Colegio buscase 
persona que fuera á leer al mismo dichas artes 
en tiempo acomodado, y que se pudiera compa
decer con la asistencia á la Iglesia. 

106 Que en su vista el M. R. Arzobispo, 
habiendo comunicado esta materia con personas 
de su satisfacción, había concedido dicha licencia 
por aora , y mientras otra cosa no se determina
s e , para que el Rector buscase persona que l e 
yese las artes en el C o l e g i o , en t iempo, que por 
asistir á la lección los Colegiales , no faltasen al 
servicio de la Iglesia j con condición que el sa
lario que llevase fuese por cuenta de los Cole
giales, y no del Colegio , y que no se faltase á 
la lección y conferencia de M o r a l , dentro de di* 
cho Colegio ; ni á la de Música , y ceremonias 
en los dias que estaba determinado por las cons
tituciones antecedentes con que se gobernaba el 
C o l e g i o ; y se mandó, que los Colegiales mance
bos asistiesen con puntualidad á la lección de ar
t e s , advirtiendoles, que dos veces á el año, por 
lo menos habían de comparecer á ser examinados. 

1 0 7 Que también había en dichos autos otra 
constitución dada por el Provisor del Arzobispa
do de Granada , en 1 4 de Enero de dicho año 
de ijrjr en que d i j o : que atendiendo á que el 
Rector y demás Colegiales del eclesiástico habían 

ex-
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P. D. f. 1 2 . 
Decreto del C a 

bildo Sede vacante 
en 29 de Marzo del 
mismo año de 1677 
para que los C o l e 
giales acudiesen á la 
Universidad á oir 
Moral . 

expuesto : que por quanto los Colegiales mancebos 
habían acabado de oir la facultad de Filosofía, que 
se leia en el Colegio , se les diese licencia para oir 
la de Teología § y se continuase leyendo Filosofía, 
para que la oyesen los que no la habian oído: y que 
estos y los demás continuasen en sus estudios hasta 
perfeccionarse en la Teología, leyéndose dentro de 
su Colegio: atendiendo también á que los Colegia
les habian salido muy aprovechados en la Filosofía, 
y en adelante lo estarían mas , ilustrando el Co
legio , y haciéndose mas dignos para obtener be
neficios y rentas eclesiásticas en el Arzobispado, 
para que estaban dedicados, y solían aspirar des
pués de muchos años, que con no pequeño tra
bajo habian servido el coro de la Iglesia metro
politana ; se daba licencia para que en el Co
legio se continuase leyendo la Filosofía, y se co
menzase la Teología , continuándose en esta for
ma en adelante, con condición, que los Colegia
les , que entonces eran y en adelante fuesen , por 
razón de estos estudios no faltasen al servicio y 
asistencia de la Iglesia , á la lección de solfa, 
y conferencias de casos morales en los días y ho
ras que estaba dispuesto. 

108 Que igualmente había en dichos autos 
una certificación del proveído por el Cabildo con 
referencia al celebrado en 29 de Marzo del pro
pio año de 6 7 7 , en el que se habia acordado en
tre otras cosas ; se hiciese saber á los Colegiales 
eclesiásticos, que después de la octava de resur
rección volviesen á la Universidad á oir Moral, 
pues por no haber cursado esta Cátedra algunos 
años por permisión del M. R. Arzobispo Don Fran
cisco de R o i s , se hallaban olvidados del Moral y 

N atra-



P. D. f. 1 3 . 
Visita en 677 Sede 
vacante. 

P. D . f. 1 4 . 
Mandato diez c o n 

forme con el d e c r e 
to del Cabi ldo. 

E s el r e v o c a d o por 
la C á m a r a . 

* E s literal. 

atrasados en ceremonias, y canto l l a n o , por e s 
tar distraídos de su primera obligación con el es
tudio de las Artes y Filosofía , que se habia i n 
troducido ; y se mandó , se cesase en dicha lectu
ra , y volviesen los Colegiales á oir la Moral por 
las tardes , y los mancebos por la mañana á la 
Cátedra de Prima de cánones hasta que se g r a 
duasen de Bachilleres | freqüentasen las conferen
cias morales en el C o l e g i o , y asistiesen á las lec
ciones de c a n t o , y ceremonias como eran obl iga
dos por constituciones. 

109 Y copia de la visita que habia hecho el 
mismo año de 6 7 7 Don Bartolomé de la Roa 
Visitador por el Dean y Cabildo Sede vacante, 
en que dijo; que habiendo visitado el Colegio ecle
siástico y visto las constituciones hechas por Don 
Pedro Guerrero Arzobispo de Granada , Don Juan 
Méndez Salvatierra, Don Pedro de Castro y Q u i 
ñones , y Don Francisco de Roís sus subcesores: 
y la visita de Don Diego Riquelme , habia pare
cido mandar y ordenar lo siguiente rz Va ponien
do varios mandatos \ y el diez dice así: 

1 1 0 C f Que por quanto en la constitución IX. 
de dicho Colegio se dispone : que los Colegiales 
de él el tiempo que les sobra estudien las ciencias 
que les fueren señaladas por el Prelado , su Prov i 
sor ó Visitador; y siendo la mas necesaria la T e o 
logía moral para obtener los Beneficios á que t i e 
ne derecho el C o l e g i o , y que en esta constitu
ción * es la que se les ha señalado por los P r e 
lados , que han sido del Arzobispado , yendola á 
oir los Colegiales á la Universidad todas las tar
des después de horas ; hasta que por el Arzobis
po Don Francisco de Rois se les dio licencia pa

ra 



ra que en el Colegio oyesen Artes y Teología es
colástica ; y se habia experimentado que en es
ta ocupación han dejado de asistir á la Cátedra 
de moral , y se hallan atrasados en las princi
pales obligaciones de su instituto , olvidados de 
ceremonias, canto, y noticias de moral:::: Man
dó , que en adelante los Colegíales fuesen á la p D f r ^ 
Universidad á oir la Cátedra de moral , como lo 
habían hecho, y cesasen en oir las facultades de 
Artes y Teología escolástica , asi por ser incom
patibles las horas , en que habían de oír dichas 
Cátedras como porque con la continua; asisten
cia de la Iglesia , lecciones de canto , ceremonias, 
conferencias de el las, y de la moralidad no p o 
dían tener tiempo bastante para asistir á dichas 
Cátedras de Artes y Teología , sino faltando c o 
mo se habia experimentado á las obligaciones pre
cisas del instituto de dicho Colegio" 

1 1 1 Y concluye esta visita diciendo: que por N . I I L 
quanto el Visitador tenia consultados todos los c a 
pítulos con el Cabildo de la Iglesia, y eran ne
cesarios para el buen gobierno de ella y del Co
l e g i o ; mandó se guardasen y observasen con las 
demás constituciones, y mandatos de visita , que 
no fuesen contrarios á estos. 

1 1 2 Que entregados los autos asi al Colegio p j ) f j ¿ 
como al Cabildo, habia insistido aquel en que se 
revocasen las providencias de este , y de su V i 
sitador en Sede vacante : y por el Cabildo se pre
tendió se devolviesen los autos al Provisor de Gra
nada , ó quando no hubiese lugar á esto se con
firmase el acuerdo capitular, y auto del Visita
dor , para lo qual alegó varias razones, y ofre
ció prueba ; que contradijo el Colegio. 

Que 



P. D. f. 1 6 . " 3 Q u e conclusos y vistos en la Cámara, 
Auto de vista en habia proveido otro en 20 de Octubre del pro-

k S t e d ^ S * P i o a ñ 0 677 •> Y r e v o c ó , Y d i ó P ° r n u l ° e l P r o -

veido por el C a b i l d o , y Visitador Sede vacante, 

y confirmó el dado por el M . R. Arzobispo Don 

Francisco Rois , y su Provisor. 
1 1 4 Que interpuesta suplica por el Cabildo 

de esta providencia , y seguido el recurso , se 
habia dado por la Cámara otro auto en revista 
en 2 2 de Noviembre del mismo año , y se con
firmó el de vista ; con que la revocación del au
to del Visitador se entendiese en quanto al man
dato diez , para que los Colegiales fuesen á oir 
moral á la Universidad, y no en mas. De lo que 
se libró egecutoria al Colegio. 

P. E. 1 1 5 Igualmente el Colegio presentó testimo-
Egecutoria del año nio de otra egecutoria de la Cámara expedida en ^ 

L ° L d o ^ S l d e J u l i o d e 1 7 0 7 en pleyto seguido en la mis-
ciusionespúblicas;y ma entre el señor F i s c a l , y Colegio de san C e -

del Patronato ^ d e ^ u n a p a r t e ^ y d e l a Q t r a d M R 

Arzobispo Don Martin Ascargota, la Universidad 
de letras de aquella Ciudad , y el Colegio Real 

F. 4. de santa C r u z , sobre si el mismo Colegio Real 
eclesiástico era del Real Patronato ó sugeto á la 
dignidad Arzobispal. 

1 1 6 A l pleyto de que se libró dicha egecu
toria dio motivo el que el Colegio Real de san 
Cecilio determinó tener en él conclusiones pú
blicas , y convidadas las Religiones y personas 
que es de costumbre; á instancia del Colegio Real 
de santa Catalina , mandó el Provisor que no se 
tuviesen: de este auto y procedimientos posterio
res , se quejó en la Cámara el Colegio Real de 
san Cecilio por recurso de 4 de Junio de 1 6 9 8 , 

sen-



2<5 

sentando ser del Real Patronato , y en la pose
sión de celebrar semejantes conclusiones públicas; 
fundado en la egecutoria de 1 6 ? ? para tener Cá
tedras dentro del mismo Colegio 5 y en una c é 
dula de 1 6 7 9 , en virtud de la qual se titulaba 
R e a l , y usaba de las armas reales ; por lo que 
correspondía el conocimiento á la Cámara. 

11 ^ Las primeras pretensiones del Colegio 
Real de san Cecilio (remitidos los autos por el Pro
visor) coadyuvadas del señor Fiscal , fueron de 
que se retuviese en la Cámara el conocimiento, y 
que se mandase que no se impidiese al Colegio 
celebrase sus conclusiones públicas con los con
vites acostumbrados; á que se opusieron, el Co
legio Real de santa Catalina , la Universidad y 
el M. R. Arzobispo. 

1 1 8 Entre otros documentos que presentó el 
Colegio Real de san Cecilio para apoyar sus pre
tensiones , lo hizo de un traslado de la egecuto
ria citada , expedida del pleyto que en dicho año 
de 1 6 7 7 había litigado el Colegio su parte con 
el Dean y Cabildo de aquella santa Iglesia Se
de vacante, sobre el uso de las Cátedras de Fi
losofía y Teología, cuya egecutoria calificaba el 
derecho del Patronato. 

1 1 9 La Cámara en vista de todo , por de
creto de 14 de Junio de 1700 dijo: c c Retienen-
se estos autos en la Cámara, á donde las partes 
acudan á pedir lo que les convenga ; y en el 
ínterin no se innove en quanto á mantener al C o 
legio de san Cecilio las armas reales, que se in
titule Colegio R e a l , las Cátedras y el tener Con
clusiones" el que se confirmó por suplicación ge
neral por otro de 12 de Julio siguiente. 

O En 



F. 108. 
Queja del Colegio 

de que por influxo 
del 3VI. R. Arzobispo 
y C a n ó n i g o s , y de 
los Colegiales reales 
se habia frustrado eí 
acto público. 

F. 1 1 2 y 1 1 5 
Sobre cédula. 

1 2 0 En 13 de Octubre del propio año pre
sentó pedimento la parte del Colegio en que di
j o ; que en virtud de la cédula que se libró de 
los decretos de la Cámara habia dispuesto tener 
conclusiones de Teología el 5 de aquel m e s , á 
cuyo fin se habia convidado á las personas acos
tumbradas por papeles impresos con las armas rea
les ; y habiendo ofrecido concurrir como en otras 
ocasiones; después, á influjos del Arzobispo , y 
diferentes Colegiales reales , y -Canónigos que lo 
habían s ido , habian andado visitando á todos los 
Prelados de las Rel ig iones, para que mandasen á 
sus Lectores , no concurriesen á dicho a c t o , afir
mándoles no debian hacer lo; porque por la ege
cutoria de la Cámara no se permitía á su par
te tenerle, antes si estaba dudoso, porque en ella 
se les mandaba no innovasen, por lo que habian 
resuelto que no concurriesen, y se habian sus
pendido las mencionadas conclusiones; y conclu
yó suplicando se librase cédula , declarando que 
en conformidad de dicha egecutoria , estaba con
cedido á su parte tener dichas conclusiones y a c 
tos literarios dentro de su C o l e g i o , dándose n o 
ticia á las Comunidades y Colegios para que asis
tiesen , y al Arzobispo para que no lo embara
zase ; y este en sus títulos y despachos le t itu
lase Colegio Real. 

1 2 1 La Cámara mandó se librase sobre cé
dula , declarando que las conclusiones las podía 
tener dentro de su C o l e g i o ; y que todos los in
corporados en la Universidad , así Regulares , c o 
mo del Colegio de santa Catalina , asistiesen á 
e l las ; y no haciéndolo no fuesen admitidos en 
ningún otrd acto de la Universidad. 

En 



,*7 

F. 11 5. 
Pretensión del C o 

legio á la declara
ción expresa del Pa
tronato Real. 

Mostráronse partes 
el M . R. Arzobispo 
y la Universidad. 

F. 1 4 7 . 
Entre otras cosas 

alegó el M . R. A r z o 
bispo. 

F - 135-
El. señor Fiscal* 

12 2 En 20 de Octubre dé 1 7 0 1 presentó otro 
pedimento el Colegio Real de san Cecilio en que 
expuso; que á vista del grande empeño de las otras 
partes, se experimentarían cada dia contradiccio
nes; las que cesarían, declarando ser como era d i 
cho Colegio del Real Patronato, y como tal ser pro
pio y privativo de la Cámara todo su gobierno, inhi
biendo de él al M. R. Arzobispo , declarando que 
este le había egercído en el Real nombre. 

123 Pasado al señor Fiscal , di jo; que esta 
era una demanda de pleyto contencioso; pedia 
lo mismo que el Colegio , y que se librase , co
mo asi se estimó, emplazamiento : en virtud de 
él se mostraron parte el M. R. Arzobispo y la 
Universidad. 

1 2 4 El primero fue el que hizo la principal 
contradicción á que se declarase el Patronato Real 
de dicho Colegio ; y entre los particulares que 
respectivamente propusieron en sus escritos , la 
Universidad llamaba al de san Cecilio Colegio 
eclesiástico: el M. R. Arzobispo se explicó en es
tos términos: 

125 c c Siendo dicho Colegio propiamente un 
Seminario erigido y creado en egecucion de lo 
dispuesto por el Concilio de Trento" y fundan
do que le correspondía la jurisdicción en dicho 
Colegio ya se le considerase y á sus individuos, 
como eclesiásticos y ministros primariamente crea
dos y deputados para la asistencia del culto d i 
vino , ó ya como Colegiales , cuyo mayor núme
ro era de personas eclesiásticas. 

1 2 6 El señor Fiscal dijo ; que dicho Cole
gio se habia fundado en virtud de órdenes de 
los señores Reyes predecesores , consignándole las 

ren-



< F. 1 9 2 , 
Egecutor iado el P a 
tronato R e a l . 

P. D. f. 75. 
Carta orden de la 

C á m a r a para que el 
M . R. Arzobispo en 
los edictos para la 
provisión de las B e 
cas expresase , que 
estaba cometida á su 
p e r s o n a , y no á su 
dignidad. 

rentas que gozaba, lo qual manifestaba el derecho 
de Patronato; y asi en las cédulas y despachos 
en que se habia ofrecido hablar con el dicho Cole
gio se habia hecho con el titulo de Colegio Real 
eclesiástico; y siendo también indudable que la Igle
sia Catedral de Granada, y las demás de aquel 
Reyno eran del Real Patronato; siendo dicho C o 
legio Real eclesiástico parte de dicha Iglesia , lo 
debia ser también el mencionado Colegio. 

1 2 7 Substanciado este pleyto en la forma or
dinaria la Cámara por decreto de vista de 21 
de Enero de 1^05 , declaró que el Colegio Real 
eclesiástico de san Cecilio , era del Real Patro
nato en propiedad; y que los actos que el A r z o 
bispo hasta entonces habia egercido en su gobier
no y jurisdicción habían sido á nombre de S. M . , 
y en el mismo nombre continuase por ahora. 

128 Suplicó la parte del M . R. Arzobispo; y se 
confirmó en revista por otro auto de 9 de Febrero 
siguiente : y se expidió la egecutoria en ¡7 de Julio 
de i fo jr . 

1 2 9 En 1 7 de Marzo de 1 7 1 1 se comunicó 
una real orden de la Cámara al M. R. Arzobis
po de Granada , en que se le d i jo ; que habién
dose visto su carta de 28 del mes anterior , en 
que daba cuenta que en egecucion de lo resuel
to por la Cámara, y se le habia participado en 
24 del mismo para que arreglándose á los decre
tos de vista y revista de 21 de Enero y 9 de 
Febrero de i ^ o g pudiese dar dicho Prelado las 
disposiciones convenientes al buen gobierno del 
Colegio Real eclesiástico de san Cecilio en el real 
nombre de S. M . , expresaba el referido Arzobis
p o , procuraría arreglarse en todo á lo executoriado 
en este punto. Que 



28 

P. D.f . 2 Í . 
Sobre carta de la 

egecutoria de 1707. 

Se refieren los ante
cedentes. 

130 Que entonces habia dado noticia á Ja 
Cámara el citado M. R. A . haber dispuesto se fi-
xasen edictos en la forma ordinaria para la provi
sión de las Becas vacantes : y enterada la Cámara 
de lo referido y de la copia del edicto , para la 
oposición de las seis Becas vacantes de propiedad 
y quatro de porción 5 había acordado se le respon
diese , que la provisión de las Becas estaba con
cedida á la persona de dicho M. R. A . , y no á su 
Dignidad; que recogiese este los referidos edic
tos , y volviese á publicar otros en que expresase 
la circunstancia de que esta provisión estaba come
tida á su persona. 

1 3 1 En 20 de Julio de i ¡r i 2 se expidió c é 
dula sobre carta de la egecutoria de 1 7 0 7 en que 
se hizo relación; que en cumplimiento de la del 
Emperador Carlos V. del año de 1 5 2 6 se había 
eregido y formado el Colegio de San Cecilio con 
el nombre de Colegio eclesiástico , al qual y al 
Colegio Real de santa Cruz por otra cédula del 
mismo Emperador del año de 1 5 3 4 se mandaron 
agregar y aplicar veinte beneficios. 

1 3 2 Que por el año de 547 se habían dado 
constituciones por el gobierno de dicho Colegio 
por el Arzobispo Don Pedro Guerrero , por las 
quales y por otras que habían dado otros A r z o 
bispos posteriores 9 se habían gobernado todos los 
que lo habían sido de aquella Iglesia como tales 
Arzobispos, sin controversia alguna , hasta que 
suscitadas y seguidas por espacio de muchos años 
en la Cámara , se habían dado diversas determi
naciones 5 y la última en 1^05 declarando á este 
Colegio por del Real Patronato. 

133 Q u e posteriormente se habia enviado Vi-
P si-



sitador quien habia hecho la visita y vista en la 
Cámara con diferentes representaciones hechas 
así por el C o l e g i o , como por el Cabildo , con 
los informes reservados que se habían pedido; 

Mandato de la so- s e había acordado se guardase y observase la re-
brecarta. ferida egecutoria, declarando que los actos que 

i e g ? o ° c o ^ h a s t a entonces habia egecutado la Dignidad a r 
zobispo en el Real zobispal , habían sido en el Real nombre como 
ma forma al Cabil-

Patrono , y en el mismo continuase el R. A . y 
do en sede vacante. S us succesores en el gobierno del referido Colegio, 

y del mismo modo la Iglesia metropolitana en sede 
vacante ; haciendo observar las constituciones del 
Arzobispo Don Pedro Guerrero y las de sus suc
cesores que á ellas no fuesen contrarias , nom
brando Rector y proveyendo las Becas que v a c a 
ren , con expresión en los títulos de que se e g e -
cutaba en el Real nombre como tal Patrono; y 
se encargó al M. R. A . cuidase de la elección de 

E n c a r o a e r e a m a e s t r o s ^ e e s í u d i o s que enseñasen á los C o l e -
dei esmdio y d e ^ a legiales en la hora en que no hiciesen falta al 
asistencia al coro. servicio de la Iglesia, que era su principal insti

tuto ; para que por este medio y el de su apl i
cación lograsen el aprovechamiento de las c ien
cias á que se aplicasen, y por él sus mayores 
conveniencias y lustre del Colegio. 

E n quanto al q u a - 1 3 4 Se previno también en dicha sobrecarta, 
d r a n t e , y aumento _ t _ - 1 / . , 

de renta del Colegio, que por lo que miraba a la pretensión introducida 
por el Colegio en orden al quadrante, y por las fal
tas de sus Colegiales al coro, se guardase por ahora 
la costumbre; encargando-alM. R. A . informase 
desde que t iempo, y con que motivo se habia 

- puesto á los Colegiales el quadrante, y si t e 
nia inconveniente quitarle , para en vista del i n 
forme providenciar lo conveniente , como también 

so-



*9 
sobre la resolución que pretendía el Colegio en 
razón de los descuentos de sus rentas por el mis
mo motivo ; é igualmente sobre la necesidad del 
aumento de casa y renta que pretendía el Cole
gio para su manutención : y S. M. dio por vaca 
la Beca que obtenía Don Alejo de Moya en dicho 
Real Colegio eclesiástica de san Cecilio por su falta 
de asistencia. 

135 En 6 de Diciembre de 1 7 2 1 se expidió P. D. f. 7 8 . 
una bula por el Papa Inocencio XIII. en que se B u ! a e n l?2l P a r a 

. * L x que el estudio dentro 

expreso; que el Rector y Colegiales del Colegio del Colegio sirviese 

eclesiástico habían expuesto: que en él se enseñaba P a ra obtener los gra-
r 7 1 dos en la Universi-

Filosofia , Teología y el Derecho canónico , pero dad. 
que los Colegiales , según las constituciones del 
Colegio / estaban obligados á servir á la Iglesia 
metropolitana de Granada, y asistir á todas las 
horas diurnas y nocturnas; por lo que aunque los 
Colegiales, estudiando en el mismo Colegio p o 
dían conseguir la misma instrucción y suficiencia 
que estudiando en las Universidades, con todo no 
podían conseguir los grados literarios , como los 
que asistían á las Universidades; por lo que su
plicaron se les concediese á los Colegiales la gra
cia de que concluidos los cursos de Filosofía, Teo
logía y Derecho canónico pudiesen recibir los 
grados de Bachiller, Licenciado y Doctor en cua
lesquiera Universidad , de lo que resultaría al C o 
legio mucho lustre y honor. 

1 3 5 Que su Santidad condescendiendo á esta 
súplica había concedido i los Colegiales de dicho 
Colegio , que en el mismo hubiesen estudiado Fi
losofía , Teología y Cánones, pudiesen graduarse 
en las mismas facultades de Bachiller, Licencia
do y Doctor en qualesquiera Universidad, como si 

en 



Bula de 1723 para 
que los individuos 
de los Seminarios 
eclesiásticos solo asis
tan á la Iglesia los 
dias festivos. 

Cédula circular 
para observancia de 
la cédula anterior. 

Cédula de 1709. 
Documentos rela

tivos al gobierno y 
administración de las 
rentas del Colegio; y 
porciones que las 
componen. 

en ella estuviesen matriculados. 
1 3 7 Por el mismo Papa se expidió otra en el 

año de 1 7 2 3 en la que se dispone 5 que para 
que los Clérigos que se educan en Seminarios epis
copales pudiesen aplicarse con mas comodidad al 
estudio de las letras y de las cosas sagradas, y á 
lo demás prescripto en el Concilio de Trento, so
lamente estuviesen obligados según el decreto del 
mismo Concilio en los dias de fiesta á servir en 
la Catedral , ó á las otras Iglesias del Pueblo y á 
las procesiones generales; cuyo servicio debería 
observarse en todas las Diócesis de España 5 i r 
ritando qualquiera costumbre en contrario aunque 
fuese inmemorial 5 pero si se encontrase algún Se
minario que por su fundación tuviese aneja la cláu
sula de mayor servicio , lo hiciesen presente los 
Obispos á su Santidad para que dispusiera lo que le 
pareciese mas oportuno. 

138 Esta bula se mandó guardar por Real re
solución á consulta del Consejo de 9 de Marzo 
de ¡724 , previéndose se remitiesen copias á to
dos los Prelados del R e y n o , recomendadoles su 
egecucion y practica en sus Diócesis y distritos. 

1 3 9 En 1 4 de Diciembre de 1 7 0 9 se expi
dió una realcédula dirigida al M. R. A . , al C a 
bildo de la Metropolitana de Granada , y al Con
tador y Mayordomo de la mesa capitular en que se 
expresó. 

1 4 0 Que por parte del Colegio Real eclesiás
tico de san Cecilio se habia ocurrido á la C á 
mara exponiendo : que por sus constituciones y 
practica percibía las rentas del Rector y Consi
liarios para su distribución j los que las tenían ba
jo tres llaves , y ninguno de ellos podia arbitrar 

en 
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Certificación de la nio Joseph Ruiz , Contador en la Iglesia Catedral 
1 , . i i \ / r j A I - Contaduría acerca 

de Granada en primero de Mayo de 1777 exioi- d e l o q u e s e reparte 

da por el Rector del Colegio, se expresa: que se - a l Colegio, y lo que 
V , i . . 1 , toque en 1775 y si-

gun los quadrantes y repartimientos de marave- g u ientes. 

dís I granos y demás que se habían formado desde 
Mayo de 1 7 7 5 , hasta fin de Abril de 
constaba que al Real Colegio de san Cecilio de la 
misma Iglesia habían tocado y repartido por Ja 
quota de seis Canongías que gozaba en las rentas 

Q de 

en cosa alguna : que el Cabildo á pretexto de que 
se iba el Rector del C o l e g i o , había mandado al 
Contador y Mayordomo de la mesa capicular , no 
diesen las nominas del producto de las seis C a -
nongias con que se mantenía el Colegio , ori
ginando los perjuicios de no poder subsistir 
aquel, ni asistir á sus enfermos, y había pedido 
se mandase á dichos Contador y Mayordomo guar
dasen el estilo , entregando al Colegio sus no
minas. . 

1 4 1 Que visto en la Cámara se habia acorda
do se encargase al M. R. A . y se mandase al Ca
bildo y al Contador y Mayordomo de su mesa 
capitular diesen y entregasen al Colegio las no
minas de las rentas que le pertenecían y lo que 
de ellas se le estuviese debiendo, según y en la 
forma que las hubiese percibido y cobrado hasta 
entonces, y habia sido estilo , sin hacer cosa en 
contrario. 

142 Hecha saber esta cédula al Cabildo en 1 4 
de Enero de 1 7 1 o , respondió que sin embargo 
de las representaciones que tenia hechas á S. M. 
en orden al estipendio y mala administración de 
las rentas del Colegio, obedecía la cédula. 

143 En una certificación dada por Don Anto- p, G. f. 8. 



de mesa capitular las porcioaes de especies s i 

guientes. 

1 4 4 En granos por lo respectivo al año d e 

1 7 7 5 , 666 fanegas y 6 celemines de trigo; 

1 3 3 fanegas y 6 celemines de cebada ; en 7 7 6 , 

7 4 7 fanegas y 6 celemines de trigo 3 2 5 de c e 

bada. 
1 4 5 Por el repartimiento del quadrante d e 

frutos del año de 7 7 4 pagadero en el siguiente, 
constaba tocaron al Colegio 5 7 5 8 8 1 5 maravedís: 
y por el quadrante del año 7 7 5 pagadero en el 
de 1 7 7 6 resultaba haber correspondido al Colé-; 
gio 6 3 4 8 1 4 9 maravedís , que todo importaba 
1 . 2 0 9 8 9 7 4 maravedís, 1 4 1 4 fanegas , 3 cele
mines de trigo y 4 9 9 de cebada. 

P G f 10 al x ^ En otra certificación del mismo Contador 
dada en 23 de Mayo de 1 7 8 7 , y 6 de M a y o 

3* de 1788 di jo; que por los quadrantes y repar
timientos que se habían formado desde Mayo de 
1 7 8 6 constaba , qué al Colegio le habian tocado 
y repartido por la misma razón en granos de 1 7 8 5 , 
5 1 9 fanegas de trigo, y 1 3 3 de cebada. Que por 
el quadrante de frutos del año de 1 7 8 4 habian 
correspondido al Colegio 7 3 6 8 1 4 9 maravedís, 

l4? Q u e e n e * repartimiento formado en 86 
á 87 constaba haber correspondido al Colegio en 
granos 595 fanegas de trigo y 208 de cebada: 
y por el quadrante de frutos de 85 habían corres-^ 
pondido al Colegio 6 5 8 8 9 9 3 maravedís. 

148 Que en el repartimiento de frutos f o r 
mado en Mayo de 7 8 7 hasta fin de Abril de 7 8 8 
constaba haber correspondido al C o l e g i o , y r e -
partidosele con respecto á la quota de 2 4 0 8 mará-
yedís anuales que á conseqüencia de la erección 

de 
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P. G. f. 4* 
Información de 

que los Colegiales, 
Capellanes nada .re
ciben de ia dotación 
de los otros Capella
nes de fuera; solo el 
alimento que les da 
el Colegio. 

p. G. f. 1. 
En quanto á los 

Capellanes y Acóli
tos distintos de los 
Colegiales. 

de la Iglesia ¡ establecimiento del propio Colegio, 
y de las constituciones que le dio Dori Pedro Guer
rero gozaba con creces y mermas de las rentas de 
Ja mesa capitular de que era participe , como los 
demás ministros de la menor las porciones siguien
tes : 640 fanegas de trigo, y 1 7 0 de cebada; y 
por el quadrante de frutos del año f 8(5 paga
deros en 87 le habia correspondido 666%8 03 
maravedís. 

.. 149 También presentó el Colegio una infor-* 
macion original recibida ante el Alcalde mayor de 
Granada en 9 de Agosto de 1788 con tres tes
tigos Colegiales, Presbíteros , que habían sido de 
dicho Colegio reducida , á que ni e l los , ni nin
guno de sus compañeros coetáneos y antecesores 
jamas habian percibido estipendio de la mesa ca
pitular , fabrica ni quarta decimal de que se sus
tentaban y dotaban los demás Capellanes que l la
maban del número y servían al c o r o ; pues dichos 
testigos, como tales Capellanes , y lo mismo sus 
compañeros , no habian percibido como tales C a 
pellanes otro estipendio ó recompensa que el mero 
alimento de boca que les daba el Colegio. ) 

150 Asimismo presentó el Colegio una cer
tificación dada en 18 de Junio de f 8 8 por Ma
nuel de Quesada , Notario apostólico en Granada 
en que dijo ; que con motivo de concurrir á misa 
los mas de los dias á la Catedral ; le constaba, 
que el Cabildo tenia para el servicio de ella y de 
sus sacristías mayor y menor, por Sacristán ma
yor á Don Joseph Muñera; por Sacristán menor 
á Don Joseph Montenegro, y por guardarropa á 
Don Juan Muriel : tres Acólitos asistentes en la 
Sacristía mayor, y otros siete menores, cuyos nom
bres se expresan. En 



P. G. f. 2. 1 5 1 En otra certificación del mismo Notario 
Quesada da fe: que con motivo de las muchas d i 
ligencias en que habia intervenido como Notario 
para la cobranza de las rentas petenecientes á las 
Capellanías de coro de aquella Iglesia Catedral,; 
le constaba que las Capellanías de número de ella 
eran catorce , cuyos poseedores nombra : que ade
mas habia otras Capellanías llamadas de Ribade-
neira que sre servían por tres Presbíteros que tam
bién nombra 3 otras correspondientes á la funda
ción de Benitez á cargo de quatro Capellanes que 
igualmente nombra. Y por último otras tres Cape-

T o d a s 2 4 . llanías particulares de las q u e , la una servia la 

persona que expresa , y las dos estaban vacantes, 
afirmando que ninguno de estos Capellanes era, 
ni habia sido Colegial en el Real eclesiástico de san 
Cecilio. 

Que en la egecu- l 5 ¡ 2 En un testimonio dado en 1 7 de Febre-
cion de la cédula de ^ c 

2 d e F e b r e r o d e i 7 8 8 ro del mismo año por el escribano Joseph Manuel 

novedad!* ° C U r r Í d 0 Coronel dio fe : que en aquel d ía , y siendo el 
primero en que el Rector y Colegio de san C e 
cilio pasaba á asistir al coro de la Catedral con 
el número de Colegiales prevenido en la cédula 
de 2 de Febrero de 1 7 8 8 se hallaba dicho escriba
no en el Colegio, y á la ora acostumbrada se h a 
bía tocado la campana , y se habían formado el 
Rector y quince Colegiales de las tres clases de 
Presbíteros antiguos y modernos, de ellos quatro 
Presbíteros, dos Diáconos y tres Doctores, y se 
habían ido con los bonetes en la mano al coro de la 
Catedral , en el que el Rector tomó el asiento 
acostumbrado en el coro alto, y los Colegiales en el 
bajo , los Sacerdotes entre los Capellanes, y los 
otros en diversas sil las, en cuya forma habían 

can-



3 2 

cantado las horas diurnas; y acabada la de nona 
se habian vuelto á su Coleg io , sin que se pusiese 
reparo ni inconveniente; todo lo que había presen
ciado dicho escribano. 

1 53 Q u e e n t Q d o el tiempo que había asistido P. G. f. 18. 
en la Iglesia no había notado concurrencia gran
de , ni sentimiento, ni cosa que llamase la aten
ción á ninguno de los concurrentes ; y solo había 
advertido en las puertas del costado del coro como 
unas seis ó siete personas mirando al c o r o ; y 
aunque se habia detenido muchos ratos á nadie 
había oido exclamar, ni hacer demostraciones de 
sentimiento, ni admiración. 

1 5 4 En otra certificación del citado Quesada p, D. f. 4 3 . 
dijo : que reconocido Un libro exhibido de SU ar- Libro de asiento de 

, . 1 , 1 j i Rectores y Colegia-

chivo , en que se sentaban los nombres de los i e s , que empieza en 

Rectores y Colegiales que habia habido en el C o -  IS47- • 
\1 , 1 , 1 1 1 Varios obtuvieron 

legio desde el ano de 1 5 4 7 •> s e hallaban muchos empleos honorifico*. 

naturales de diferentes reynos y provincias de Es- $e n p m b r a í l muchos 
. . A 1 1 • 1 . -, t . de diferentes provín-

pana , y vanos de ellos habían obtenido destinos cias de España, 

honoríficos ; de los que entraron desde 1 6 7 2 has
ta 1 7 8 2 parecía, que habian sido recibidos a l
gunos en clase de porcionistas. 

Satisfacción dd Cabildo. 
1 5 5 Que el Colegio en su demanda , pre- P. B. después 

tendía ser no menos que un Seminario conciliar, del f. 269 f, 4. 
y el modelo de todos los demás, pero para des- El Colegio de san 

, , , t , 1 Cecilio no era con-

vanecer este concepto, bastaba la letra de la erec- ciliar; y si coral, 

cion de este Colegio por la cédula del señor Don 
Carlos I.° dada en 10 de Diciembre de 1 5 2 6 , en 
que está convencido el fin de recoger los Acóli
tos , y Capellanes destinados precisamente al c o -
¿ib R ro, 



Su única renta de 
la mesa capitular. 

, 3 1 .1 .O 

El titulo de Cole
gial era colativo pa
ra las órdenes mayo
res. 

Observancia de la 
erección conforme á 
la consueta y cons
tituciones. 

Los individuos y 
Capellanes eran los 
de la erección. 

r o , para que viviesen de comunidad , señalándo
les la misma renta que por la erección se a s i g 
naba á esta clase de ministros % y desde enton
ces la habían , gozaban, y era la única con que 
se sostenía \ y para haberles dado distinta forma, 
era preciso se hubiese mandado que se pusiesen 
otros ministros, y otras rentas. 

1 5 6 Que el Colegio percibía la asignada á 
él , que eran los 2408 maravedís , separados ya 
1 5 8 para el R e c t o r , distribuyéndola este $ y era 
la dotación que servia de titulo colativo á los Co
legiales para pasar á las órdenes mayores 5 y l le 
gando al Sacerdocio, ocupaban las plazas de Ca
pellanes que se incorporaron en el Colegio % y 
asi el M. R. Arzobispo, no les despachaba títu
los , como á los Capellanes de afuera. 

l$7 Que.asi pues desde aquel establecimien
to hasta ahora se habia cumplido inconcusamen
te este instituto, sin el menor acto de reclama
ción, observándose completamente el praxis, ó con* 
sueta de aquella Iglesia, las constituciones de los 
M. R R . Arzobispos Guerrero, Salvatierra, y otros 
por mas de tres siglos : los Colegiales mismos en 
quantas ocasiones se habían ofrecido en este d i 
latado tiempo, habían confesado y aun fundado 
sus intenciones en ser los Capellanes y Acólitos 
de la erección, para llevar la renta señalada por 
dicha erección , á los mismos Acólitos y Capella
n e s , y por otros fines 9 fundándose su instituto 
principal en el de la asistencia continua al coro, 

158 Que asi resultaba bien claramente en el 
pleyto seguido y egecutoriado en el año de 1 6 4 7 
en que los Capellanes de numero pidieron la ren
ta de la erección de las Capellanías, y respon

dió 
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Executoria de 1677 
obtenida por el mis
mo para Cátedras en 
el Colegio y hacer 
compatible el {estu
dio con la asistencia 
del coro. 

Asistencia diaria con
fesada. 

Cédula de 1712 que 
repetía lo mismo. 

F. 4. 

dio el Colegio que sus individuos eran los Cape
llanes de la erección: en el año i 677 se egecu-
torió á favor del Colegio ,n poder tener Cátedras 
dentro de su misma casa; fundándose para ello 
no poder asistir á la Universidad por ser incom
patibles las horas de la asistencia á aquellas Cáte
dras | con la concurrencia al Coro ; y que en el 
Colegio tendrían las lecciones á horas compati
bles : en el año de 7 0 4 en la pretensión de que 
asistiesen á su Colegio á Conclusiones publicas 
los graduados de la Universidad para responder 
á las objeciones que se le pusieron; respondió el 
Colegió, que después de cumplir las obligaciones 
de su instituto principal, que era el servicio de 
la Iglesia, les quedaba mucho tiempo para el es
tudio y últimamente en la real cédula del año 
de 7 1 2 se previno bien terminantemente que los 
Colegiales estudiasen en la hora en que no hi
ciesen falta al servicio de la Iglesia ; mandándo
se al mismo tiempo observar las constituciones de 
los M. R R . Arzobispos Guerrero , Salvatierra, y 
demás succesores, en las quales repetidas veces 
está declarada esta asistencia continua de oficios 
que debían prestar; y no obstante el Cabildo por 
nimia condescendencia les había exonerado de a l
gunos ; pero nunca se había tocado en el pun
to de faltar á la asistencia continua, ni que los 
Colegiales con ningún pretexto se hubiesen ex
cusado á e l l a ; siendo calumnioso decir que el 
Cabildo les obligaba á servir á la Iglesia , y que 
pareciese erigido el Colegio para servir á los C a 
nónigos ; pues quien les obligaba á servir á la 
Iglesia era la erección de esta, la del Colegio, 
las constituciones, y la renta que por este servi

cio 



F. 1 1 y 2 7 5 . 
Contra las autori

dades de Historiado
res. 

Redarguye el tes
timonio que las com
prendía. 

Aun favorecían al 
Cabildo. 

El M. R. Arzobis
po Guerrero mantu
vo la observancia. 

río percibían; siendo falso que sirviesen á los 
Canónigos, pues solo lo hacían al culto en su c la
se , como otros en la respectiva ; y los Canónigos 

servían al Arzobispo quando celebraba de Pontifical. 
1 5 9 Que eran despreciables todas las autori

dades de que se valia el Colegio , copiadas de los 
historiadores de Granada para buscar su mayor 
antigüedad del Colegio en tiempo de los Reyes 
Católicos; pues no se hallaba la menor mención 
en documentos estimables de tal Colegio hasta el 
año de 1 5 2 6 ; y digesen lo que quisiesen los A A . 
que se c i tan , sus aserciones, ú opiniones no po
dían prevalecer á la verdad constante de los do
cumentos; fuera de que algunas copias se han sa
cado sin exactitud y sin citación; por lo que re
darguye civilmente de falso el testimonio que las 
comprende; y si bien se reflexiona lo que dicen 
dichos autores están contextes en que la erección 
de este Colegio fue por el señor Don Carlos L° 
y aun alguno expresa terminantemente , que su 
instituto fue la asistencia al coro : y si en dicha 
cédula de 1 5 2 6 se enunciaba, que se había acos
tumbrado á estar recogidos en tiempo del pri
mer Arzobispo , siendo asi que por la erección de 
la Iglesia solo se pusieron Acólitos sueltos ; aquello 
seria en virtud de alguna providencia de buen 
gobierno que tomaría el Prelado j pero sin que 
hubiese intervenido la autoridad Real. 

160 Que era menos atendible, y aun lo r i 
diculiza , el que el M. R. Arzobispo Guerrero le 
propusiese en el Concilio tridentino como mo
delo de los Seminarios conciliares ; pues el mis
mo Prelado no solo no hizo novedad de vuelta 
del Conci l io , sino que mantuvo la observancia 

de 
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En 1594 no se con
sideró necesario Se
minario conciliar. -

F. 24. 
Los Capellanes y 

Acólitos fuera de los 
Colegiales no eran 
los de la erección. 

F. 28. 
Contra la informa

ción de que los Cole
giales Capellanes so
lo recibían el alimen
to del Colegio. 

de sus constituciones, sobre la asistencia al coro; 
en lo mismo convino el informe del M. R. Ar
zobispo en 1 5 9 4 sobre la ninguna necesidad del 
Seminario tridentino ; y si esto se hizo en aque
llos t iempos, menos se podía hacer novedad en 
el día estando menos poblada la Ciudad , y ha
biendo ocho Colegios con tanto número de Co
legiales. 

161 Que aunque en aquella Iglesia había 
otros Capellanes y Acól i tos , no eran de la erec
ción ; en quanto á los Capellanes lo calificaba 
la egecutoria en 1647 5 por lo tocante á los Acó
litos eran unos muchachos con cortísima dotación 
para asistir á la sacristía y ayudar á misa in
capaces de la asistencia al c o r o , ni aprestar los 
oficios que alli se egecutan ; no eran mas que 
nueve , solo asistían por la mañana , y con ellos 
habia el Cabildo eximido á los Colegiales de es
tos cargos de ayudar á misa y otros que debían 
prestar por las constituciones. 

16 2 Que era extraña la justificación que ha
bían presentado en que habían jurado tres, que ha
bían sido Colegiales de san Ceci l io , que este no 
percibía rentaialguna de la mesa capitular; re
sultando bien patentemente que dividida toda la 
renta de la mesa capitular en porciones se repar
tía una á cada Canónigo, y por estar regulado 
en seis porciones de la misma gruesa de la mesa 
capitular , lo que goza el mismo Coleg io , quieren 
asi fundar que goza seis Canongias , como inde
pendientes de la mesa capitular ; siendo la ver
dad que gozan la cantidad equivalente á seis por
ciones ó Canongias ; y se comprueba mas de que 
por la erección están adjudicadas sus porciones 

S des-



F. 4 1 . 
Mayor necesidad 

ahora de la residen-^ 
cia. 

La dotación del Co
legio parte de la do
nada por el Rey á la 
Iglesia para esta cla
se de Ministros. • 

F - 45-
E l estudio pretexto 

para excusar la resi-
den-

desde el Dean hasta los Acólitos en calidad de 
distribuciones, y asi se habia observado inconcu
samente , sujetos los Colegiales al punto 5 y la 
misma cédula de erección del año de 1 5 2 6 era 
literal que se dotase al Co leg io , con la renta que 
tenia la Iglesia mayor para Acólitos y Cape-^ 
lianes, y que hubiese tanto numero de unos y otros 
quantos buenamente pudiesen ser sustentados; con 
lo qual quedaba respondido á la cuenta que se 
formaba del numero de Acólitos y Capellanes del 
Colegio á los de fuera de él. 

163 Que sí en todos tiempos habia estado en
cargada la obligación de residir, ahora estaba pre
venida mas estrechamente ; y si los Acólitos por 
sus oficios, y los Capellanes por sus beneficios 
habían residido siempre , era bien irregular que 
ahora se pretendiese la exención de una residen
cia obligatoria. 

1 6 4 Que el Cabildo nunca había dicho que 
mantenía al Colegio en los términos equivocados 
en que se habia entendido: lo que habia dicho, 
y ratificaba , que el R e y Don Fernando V . que 
asignó qüota á los Canónigos, no la asignó al C o 
legio , pues no le hubo en su tiempo : que la 
renta señalada á Acólitos y Capellanes fue la do
tación del Colegio con las obligaciones de tales 
ministros ; y habiéndolas cedido S. M . y acep^-
tado la Iglesia en su dotación , no teniendo otra 
la Iglesia para esta clase de ministros, estaban oh\U 
gados los Colegiales á servir mientras las goza
sen , sin poderse emplear en dotación de un S e 
minario conciliar. 

1 6 5 Que el objeto del estudio era puramen
te un pretexto; lo primero por atravesarse una 

obli-

/ 
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ustificacion del Cabildo. 

166 Presentó este una copia testimoniada de 
las constituciones del Colegio sacada de el ori
ginal que se conserva en ei archivo de aquella 
Iglesia Metropolitana , formadas en i o de Julio 
de 1 54¡7 por el M. R. Arzobispo Don Pedro Guer
rero , cuyas constituciones empiezan asi: 

16f C f Ordinacioh del Colegio de la santa Igle
sia de Granada, en que van declaradas las cons
tituciones y ordenanzas que han de ' guardar el 
Rector y Colegiales de él" 

168 En las constituciones 1. a hasta la IV. a se 
trata de la elección del Rector , que esté en el 
Colegio por dos años ; Vice-Rector aun Colegial 
Sacerdote; de la qualidad y edad de los Cole
giales de diez y ocho años arriba , buenos lecto
res y gramáticos | y había treinta : de la ropa 
que habían de usar, del ornato de sus quartos, y 
horas de dormir. 

1 6 9 En la V . a dice as í ; t ( sirven y continúan 
el coro á todas las horas nocturnas, y diurnas, 
y Misa mayor : van á él todos juntos con su R e c 
tor , bien concertados, poco antes que deje el es

qui

la. B. f. 1 2 3 , 
P. L. f. 3. 

Constituciones de 
Guerrero en 1547. 

Elecciones de ofi
cios y calidad de los 
Colegiales. 

Constitución V. a 

P. B f. 24. 
P. L. f. 4. 

Asistencia diaria á 
todas las horas, y la 
forma de su cumpli
miento. 

r 

obligación desde la erección del Colegio : y lo ¿encía pues con ella 
0 . . - t i habían aprovechado 

segundo porque la asistencia al coro no les ha- adelantando los C o -

bia impedido ni les impedia el aprovechamiento l e s i a i e s -
y adelantamiento en las letras, como ellos mis
mos lo tenían confesado repetidas veces. En quan*-
to á la bula de Inocencio XIII. á cerca de la asis
tencia al coro de los Seminaristas Conciliares véa
se el num. 26 f ^ y en quánto á la de Clemen
te VII. á cerca de la reduéíon véase el num. 638. 



qui lon, y están de rodillas hasta que el Presi
dente hace señal para comenzar las horas : están 
en ellas y en la misa con mucha atención, can
tando siempre la Psalmodia cada uno á su coro, 
y guardan con mucha vigilancia las ceremonias 
del coro y silencio. Los Presbíteros están en las 
sillas bajas por su antigüedad , y los otros todos, 
aunque sean ordenados in saeris, en pie y sin 
bonete , repartidos en dos coros. N o hablan , ni 
se mudan de una parte á otra , ni salen del co
ro sino es á hacer sus oficios; y si alguno ocur
re necesidad pide licencia al Rector y al Presi
dente y vuelve luego al coro : sirven todós r los 

Sirven las oficios oficios que por tabla les son encomendados asi 
que les son encomen- e j c o r o c o m o e n e l Altar : y en la adminis-
dados en el coro y 7 J 

en el altar. tracion de los Sacramentos sin hacer falta ; pro
veen con tiempo lo que han de d e c i r , y dicenlo 
bien dicho" \i\ :moo uo c c n s i 

170 Sigue expresando los días en que han 

Política y cortesía. d e confesar y comulgar, y concluye as i= c c Son 
corteses y bien criados con todos, y unos con otros, 
especialmente , quando hablan con el Presidente 
de el coro , ó algún Capitular, ó á su Rector , í 
los quales los Presbíteros al principio de la ha
bla quitan una manga , y el bonete , hasta que 
les hacen señal de que se cubran; y los no Pres
bíteros con mas acatamiento, las mangas quita
das , y los bonetes ; y acabadas las horas se tor
nan todos juntos al C o l e g i o , ordenados en pro
cesión , como v inieron, y de la misma manera 
van y vienen los Sábados á la Misa de nuestra 
Señora , y á los dichos oficios que son obligados" 

171 L a constitución VI . a d i c e ; "danse al 
Colegio 2 5Sd maravedís, los quales se pagan por 

sus 
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Dotación del Cole
gio. 

(*) En dos copias 
presentadas para es
te juicio , dice asi: 
y en el M. A. for
mado en Granada 
para instruir á la Jun
ta en donde también 
se presentaron; se lee 
de dos en dos años. 

P. B. f. 1 2 6 . 
p. L. f. 7. 

Limosna que se les 
ha de dar quando 
concurran á entier
ros. 

P. B. f. 1 2 7 . 
P, L, f. 9. 
Estudio de ciencias. 

sus nóminas de los asignados á los Capellanes y 
mozos de el coro en la masa de la mesa capitu
lar , porque el residuo que son 1058 maravedís 
se paga y reparte á los otros Capellanes que sir
ven á la santa Iglesia, y están fuera del Colegio. 
De estas rentas dase al Rector 158 maravedís y 
2% á cada Colegial para su vestuario. Los Cole
giales Sacerdotes no ganan los 2% mará vedis, y 
quedan para utilidad de la casa, porque luego que 
se hacen Sacerdotes se eximen de los oficios de 
el Colegio y de la Iglesia, y son Capellanes de 
ella , ganando lo que los otros Capellanes, que 
monta mas que los dichos 28 maravedís : ganan 
todos estas porciones por distribuciones qüotidia-
nas á las horas diurnas y nocturnas, como todos 
los otros Beneficiados, y sonles pagados los 28 
maravedís del vestuario de dos en dos meses (*~) 
por la nómina que se hace de todos los servido
res del coro : todo lo restante al cumplimiento 
de los 2558 maravedís se paga de la misma ma
nera por nómina al Rector que lo recibe en pre
sencia de los Colegiales diputados para e l l o , y 
los ponen en una arca que ha de tener el R e c 
tor con tres l laves, de las que una tenga él mis
mo , y las otras dos los dichos diputados" , 

172 En la VII. a.j c f que quando saliere el R e c 
tor é Colegiales llamados como Colegio para 
algún entierro , siendo en la Ciudad ¿llevarán de 
limosna 18 maravedís, y siendo fuera 1 5 0 0 ; y 
si dijesen Misa , ó Vigilia llevarían 500 marave
dís mas. 

1 7 3 En las siguientes constituciones se trata 
del mantenimiento, silencio, y buenas costumbres 
de los Colegiales ,y se dice en la IX. a f c f estudian 

T y 



P. B. f. 1 3 0 , 
P. L. f. 1 3 . 

De ceremonias. 

y aprenden, todo el tiempo que les vaga , las 
ciencias que les son mandadas aprender por el 
Pre lado, ó por su Provisor en su ausencia § ó por 
el Visitador con consejo del Rector : hablan siem
pre latin unos con otros y con qualesquiera que 
lo sabe" 

174. En la XIL a y ul t ima, en que se trata 
de los oficios se dice: haya un Maestro de cere
monias en el Colegio , que sea Colegial de los que 
mejor supieren, para que tenga cuidado, é instru
ya á los Colegiales que entraren de nuevo, de for
ma , que á ninguno se le eche oficio , sin que el 
Maestro le diese por ceremoniado. Que el Rector 
tenga cuidado de salir de el coro mientras se di
cen las horas y requerir la Sacristía y la Iglesia, 
para ver los Colegíales que andan v a g a n d o ; y no 

No gane el que nd permitir que el Colegial se quede en el Colegio 
en tiempo de horas; y el que se quedare con ti
tulo de enfermo , si antes no avisase al Rector, 
no gane en el c o r o , ni se le dé ración ni otra 
cosa hasta que avise al Rector. 

17 5 Q u e e n e l a ñ ° podrían ir tres dias los 
Colegiales al c a m p o , de manera que no hagan fal
ta en el coro ni a l tar , y para ello iría un dia la 
m i t a d , y otro la otra. 

1 f 6 Que en ciertos d i a s , que se expresan, 
se acrescentaria á los Colegiales el ordinario , y 
podrían darse ademas 200 maravedís. 

177 Que en las horas de comer no puede po
nerse hora c ierta; y queda al arbitrio del Rector 
por razón de las horas del coro , porque según 
las fiestas y oficios salen mas temprano ó tarde. 

1 7 8 Se disponen en esta constitución otras 
cosas , y concluye diciendo ; que lo en ellas con

t é -

asista sin causa. 

Dias de recreo. 

Horas de comer. 
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P- L. f. 44. 

Executoria de 1647; 
acerca de si los ca
torce Capellanes de 
numero eran los de 
la erección de la Igle
sia ó lo eran los Pres
bíteros Colegiales; y 
por conseqüencia si 
á aquellos se debían 
dar los 208 marave
dís asignados á cada 
Capellán. 

Pedimento de los 
Capellanes de nume
ro. 

( o 
Asi se lee en la co

pia ; en otra parte se 
lee en 1525. Véase 
n* 95-

Que siendo la asig
nación de 20S) mara
vedis con creces y 
menguas habia que
dado reducida 49 
maravedis. 

Molestados porque 
habían pedido su do
tación; y se les eri
giese en medios ra
cioneros. 

tenido en adelante se observase y guardase. 
1 7 9 También presentó el Cabildo una certi

ficación dada por su Secretario Don Ángel Ares 
de una cédula expedida en 4 de Febrero de 1647, 
y en ella se dice: 

180 Que por los Capellanes de la Metropo
litana de Granada se había representado á S. M , , 
que en la erección que de ella se había hecho, 
fueron eregídas, cori las demás Dignidades y Ca-
nongias , veinte Capellanías, señalándoles de los 
bienes y frutos decimales de la mesa capitular 
aod maravedis con las creces y vajas. 

181 Que por no ser suficiente la renta qué 
se señaló para las Dignidades , Prebendas y d e -
mas Ministros de la Iglesia ; en virtud de bula 
de Clemente VIL en 1 5 2 ^ (1) se habían reducido 
las Dignidades y Prebendas al numero en que en
tonces estaban, dejando á los Capellanes la qüo-
¿a que se les habia señalado por la erección. 

182 Que habiéndola gozado enteramente, se 
les habia despojado después de ella , y aplicándola 
al Colegio eclesiástico de aquella Ciudad , deján
doles solos 4% maravedis, supliéndoles lo demás 
de la fábrica; y por haber pedido se les acudie
se con los 2od señalados por la erección , ha
bían sido molestados los Capellanes por el A r 
zobispo y Cabi ldo, y quatro de ellos suspensos 
de sus Capellanías : por lo que habían pedido se 
las mandase restituir los maravedis que faltaban 
al cumplimiento de los 208 en que fueron fun
dadas sus Capellanías , y eregirlas en medias ra
ciones, como se había hecho en Malaga , y que 
para la renta de ellas se podia suplir de la de 
dicho Colegio , y de los f & ducados de super-

cres-



Tocaba la presenta
ción á S. M . 

A informe del Pre
sidente y del Arzo
bispo. 

Oposición del Co
legio. 

Al Colegio Real de 
san Cecilio , se lla
maba en aquel tiem
po también el Cole
gio de los Abades. 

Que los Capellanes 
de la erección eran 
los Colegiales. 

P. L. f. 4 5 . 
Oposición del Ca

bildo con la misma 
pretensión que el Co
legio. 

crescencia de fabricas; ó por lo menos se les man
dase dar presentación de las Capellanías, pues c o 
mo Patrono tocaba á S. M. de derecho e l poder
lo hacer , y estaba defraudado de él. 

183 Que visto en la Cámara , se había man
dado por cédula de 28 de Abril de 713 infor
masen en razón de ello el M. R. Arzobispo , y 
el Presidente de la Chancillería Don Bartolomé 
Lorenzana f los que con efecto habían evacuado 
sus informes : y estando para verse , se habia ocur
rido por parte del Rector , y Colegio de los 
Abades de la Ciudad de Granada (2), haciendo ex
presión de la demanda de los Capellanes , la que, 
por ser en perjuicio del C o l e g i o , no debia darse 
lugar á ella , respecto de ser los Colegiales los 
Capellanes legítimos que la erección había nom
brado , y el señor Don Carlos L° habia mandado 
recoger en dicho Colegio : y pidió éste se i m 
pusiese á los Capellanes silencio en su pretensión, 
pues no les tocaba por ningún título la hacienda 
que se pretendía quitar al Colegio , á quien se 
le causaría el daño que dejaba entenderse, i m 
posibilitando el fin, para que habia sido fundado. 

1 8 4 Que al mismo tiempo se habia también 
presentado petición por el Cabildo de le Iglesia, 
diciendo debía denegarse la de los Capellanes por 
ser injusta, y fomentada con relación siniestra, 
suponiendo, que eran los doce que habían que
dado en la reducción d e j o s veinte de la erec
ción ; siendo asi que por bula de Clemente V I L 0 

las doce Capellanías se habían reducido é incor
porado en el Colegio eclesiástico de Granada , y 
los Capellanes eran distintos y se: habian nom
brado para el servicio del c o r o , después de la 

r e -
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reducción , y llevaban el residuo de la renta que 
se aplicó á los doce Capellanes y doce Acólitos 
que estaban en Colegio. Que los Capellanes ser
vían por cierto estipendio en la Iglesia por nom
bramiento simple del Prelado, eran necesarios erí 
e l coro bajo, y haciéndoles medio Racioneros se 
faltaría al servicio conveniente; no pudiéndose 
traer por exemplar el de Malaga, porque allí no 
se oponía á su erección, y seria el no menor i n 
conveniente el pribar la Iglesia de treinta sirvien
tes , que tenia el Colegio eclesiástico : por lo que, 
y demás razones que expuso el Cabildo , había 
concluido con la pretensión de que se desestimase 
la de los Capellanes. 

185 Que comunicado traslado á la parte de P- L- f- 4^-
éstos habían respondido insistiendo en su preten- c ^ ^ ^ a p d l a a ^ ? 8 

s i o n , y alegando entre otras cosas : que siendo 
sus Capellanías las veinte de la erección no se ha
bían debido reducir á menor numero, como cons
taba del informe que en su razón había hecho el 
Presidente de la Chancillería , y era muy útil se 
conservasen en el mismo número ; ó habiéndose 
d e estar á la reducción de los d o c e , que á estos 
se les diese dichos aod maravedís situados para 
el lo en la mesa capitular con sus creces , con lo 
que tenían bastante congrua para ser eregidos en / | 

medio Racioneros, sin que se pudiese decir que 
sus Capellanías eran amovibles. 

186 Que mandados pasar los autos al Señor P. Id. f. 37. 
F isca l , habia respondido con dictamen, de que Señor Fiscal á f a -

1 i v o r Colegio. 

no convenía hacer novedad en la erección de 
medias Raciones , ni quitar ninguna parte de la 
renta del Colegio eclesiástico , pero que conve
nia que el Arzobispo no quitase los títulos á los 

V C a -



Capellanes , sin dar primero cuenta en la C á 

mara. 

P. L. f. 4 8 . 
Decreto de vista 

de la Cámara en 22 
de Octubre de 1615 
á favor del Colegio. 

(3) 
Nada se refiere en la 
cédula del contenido 
de estos informes. 

Suplicaron los Ca
pellanes de número. 

F. 4 8 . b. 

187 Que en respuesta de esta y de la p e 
tición dada por los Capellanes , se habia presen
tado otra por el C a b i l d o , reproduciendola ante
rior y para lo que se detuvo alegando sobre la 
facultad del Prelado de nombrar y remover las 
personas y sirvientes entre otros á los Capel la
nes del coro , cuyas Capellanías no eran colativas, 
sino un simple nombramiento. 

188 Que seguida la causa , y practicadas va
rias diligencias , por los Capellanes se habia he
cho nueva instancia, sobre que á sus Capellanías 
se restituyese los 208 maravedís señalados por 
la erección , lo que se habia contradicho por el 
Dean y Cabildo. 

1 8 9 Que conclusos los autos y vistos en la 
Cámara en 22 de Octubre de 1615 con los i n 
formes hechos por el M. R. Arzobispo, y Presi
dente dé la Cnancillería ( 3 ) , se habia dado otro 
y declarado no habia lugar á lo que pedían los c a 
torce Capellanes. 

1 9 0 Que estos habían suplicado de dicho au
to , diciendo se debia deferir á lo que tenían pe
dido , porque el M . R. Arzobispo no habia in-* 
formado como habia d e b i d o , respecto de ser i n 
teresado , lo que se verificaba por el informé del 
Presidente, que decia eran los verdaderos Cape* 
llanes de la erección y reducción: y que si se les 
diese por entero su renta , era bastante para ser 
eregidós en medio Racioneros ; y quando n o , se 
le podían dar 10% maravedís á cada Capellán en 
los $d ducados que solía haber de sobras, des
pués de cumplirse con el Colegio eclesiástico, don-

"V de 
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car

de sin mandato se gastaban las'rentas que esta

ban coasignadas i los Capellanes por la erec

ción. 

, 1 9 1 Qué comunicado traslado á la parte del 
Cabildo no había respondido cosa alguna i y en 
28 de Agosto de 634 por la de los Capellanes 
se habia presentado otra petición, afirmándose en 
lo que tenían alegado | y que quando se había 
tratado de la reducción de Prebendas , se les ha

bia despojado de la mayor parte de la renta , sien* 
do los que llevaban el mayor trabajo $ y para 
que tuviese efecto su pretensión se les podía agre

gar los maravedises destinados al Colegio , y les 
pertenecía por la erección , supliéndolos de la 
renta de la quarta decimal , donde sobraban mas 
de 12Э ducados con lo que el Colegio no seria 4 g . 
defraudado, y ellos restituidos de los maravedí* 
ses que les fueron señalados, 

i 192 Que dado traslado al Cabildo , habia F. go. 
respondido contradiciendo las pretensiones de los 
Capellanes ; alegando, que si esta se fundaba en 
la primera erección de la Iglesia en la que se 
había aplicado á cada uno 20Э maravedís, habia 
cesado con la última reducción al número de d o 

c e , que por no haber bastante renta para los 
veinte se habia eregido el Colegio que llamaban 
de los Abades , incluyendo en él las doce Cape

llanías por mandato del señor Carlos I.° , para 
cuya fundación habia dado su consentimiento, y 
para que se anejase á él la renta que estaba des

tinada para los Capellanes y Acólitos de ía Iglesia; 
sin que obstase , el que no hubiese parecido la bu

la de dicha erección, pues se debía presumir que 
la hubo supuesto que el señor Emperador en la 



carta que esdribió á su Santidad y referia quañ 
necesario era la dicha fundación ,.. y era vero
símil , que su Santidad concedería cosa tan justa, 
y se debía presumir, pues consiguientemente se 
habia eregido el Colegio , y gozaba de la renta 
que se le habia aplicado : constando por el acto 
capitular del año 1 5 5 7 < l u e los que habían e n 
trado en dicho Colegio habian sido los mismos 
Acólitos y Capellanes de la Iglesia , y los nom
brados en la erección eran los Colegiales Presbíte
ros del dicho Colegio. 

193 Que los que litigaban eran solo estipen
diarios, nombrados para mayor ornato y aumen
to del culto d i v i n o , á los que se habia señalado 
su salario , parte en las rentas de la fabrica, y 

p parte en la mesa capitular, de lo que se había d e 
jado de aplicar al Colegio de los 208 maravedís 
que tocaban á los Capellanes , que entraron en 
é l , y 108 á los Acól i tos, de donde se verificaba no 
ser cierto el fundamento de los Capellanes. 

1 9 4 Que repetidos varios traslados se habia 
mandado librar cédula de emplazamiento á ins
tancia de los Capellanes por pleyto retardado ; con 

El Fiscal edesiás- I a q u e s e citó al M . R. Arzobispo, y al Rector 
tico se mostró parte y Colegio: y por parte del Fiscal eclesiástico del 
contra los Capellanes * < . . . ^ - * i • 

de número. Arzobispado de Granada se había ocurrido p i 
diendo se desestimase la pretensión de los Cape
llanes ; é igual pretensión se había hecho por par
te del Rector y Colegio eclesiástico haciendo la 
misma contradicción, 

1 9 5 Que concluso el p l e y t o , y habiéndose 
suspendido, se habia vuelto á citar por retarda
do á el Cabildo en el año de 640 ; y en el de 
6 4 5 se habia citado de nuevo al M . R. A r z o -

bis-



4 o 
bispo , pof cuya parte se había expuesto ; que en 
la cédula de emplazamiento , se mandaba que el 
Cabildo r y Colegio enviasen en seguimiento del 
pleito , por haberse vuelto á retardar; y mien
tras no estuviesen citados, con que eran los prin
cipales interesados no debia responder. 

196 Que habiéndose notificado á los procura
dores , para que avisasen á sus partes, y haber
se pasado el término señalado, se habia conclui
do el pleito | y visto en la Cámara en 3 de D i 
ciembre de 6 4 6 se habia confirmado el auto de 
vista, de que no habia lugar á la pretensión de 
los Capellanes : de lo que á instancias de la parte 
del Cabildo se habia mandado librar , y librado 
con efecto la correspondiente egecutoria. 

197 También se presentó por el Cabildo tes
timonio de la cédula de 10 de Diciembre de 1 5 2 6 ; 
otro de la de 20 de Julio de 7 1 2 , de la de 
1 5 3 4 que todas se han referido en los documentos 
presentados por el Colegio. 

198 Igualmante presentó el Cabildo una cer
tificación dada por su Secretario Don Ángel de 
Ares en 5 de Agosto de 1 7 8 8 sacada de un me
morial impreso en el año de 1 7 0 3 ó 1 7 0 4 , pre
sentado á la Cámara por el Colegio en defensa del 
recurso promovido por la Universidad , sobre la 
asistencia de los Doctores y graduados á las con
clusiones del Coleg io ; de cuyo Memorial se han 
compulsado varios párrafos , en que se dice , a 
saber: 

1 9 9 En el 36 5 que á lo que se decia que 
la tarea de los estudios no era compatible mo-
ralmente con la asistencia tan continua á la Igle
sia y estudio de canto llano $ se satisfacía con 

X lo 

P. L. f. 52. 
Auto de revista en 

3 de Diciembre de 
1646 confirmado el 
de vista. 

P. L. f. 1. 18. 
y 4 1 . 
P. B. f. 1 3 7 . 

Cédulas de los años 
526, 543 y 7 1 2 -

Copia de varias 
cláusulas de un Me
morial impreso pre
sentado por el Cole
gio en la Cámara res
pondiendo á la Uni
versidad sobre que 
los graduados asistie
sen alas conclusiones 
públicas en el mismo 
Colegio.Véase n. n ó 
y siguientes. 

P. M. f. 1. 
Fundaron que les 

sobraba tiempo para 
estudiar. 



(4) 

lo que se expresaba en la contitucion 9 del 
Colegio (4), de que aunque tenían ocupación en 
el c o r o , les quedaba todavía tiempo para estu
diar : y que san Isidoro decía, que el oficio de los 
Clérigos no solo era para que se aplicasen á las 
lecciones de doctrina, sino también á cantar Psal-
mos, Hymnos y Cánticos, y tales debían ser los 
que se dedicaban á los cultos divinos , que mien
tras estudiaban, administrasen á los Pueblos la 
gracia y la doctrina con su exemplo. 

200 En el Párrafo 37 se dice : que la ocu
pación de los Colegiales era la asistencia en el 
coro á las horas diurnas y nocturnas y misa m a 
yor , y para las demás tenia la Iglesia muchos 
ministros 5 pues fuera de la capilla de música y 
seis niños de coro llamados seises, tenia otros para 
el canto l l a n o , ceremonias, aseo de los Altares, 
y demás de la Sacristía ; ocho Acólitos para las mi
sas rezadas y otros egercicios, y porteros para abrir 
y cerrar las puertas de la calle. 

2 o í Que las horas y ocupaciones de los C o l e 
gíales á la asistencia en las canónicas, eran quatro 
no cabales , quatro en todo el día , dos por la 
mañana, una por la tarde, y otra por la noche; 
y en el Colegio media hora de egercicio en c a n 
to l lano; cada semana una hora de egercicios de 
casos de conciencia ; y otra en cada mes en ce
remonias. De forma , que aunque gastasen siete 
en dormir, y seis en otras cosas de necesidad y 
recreo , quedaban á lo menos de seis á siete h o 
ras libres , y sobraba tiempo para sus estudios; 
y hecho cotejo de estas horas con las que tenían 
los Religiosos coristas en sus conventos , era el 
tiempo de estudio para éstos muchos mas corto. 

Otra 

N . i p 3 -
Estas expresiones 

son mas literales en 
las constituciones del 
M. R. A. Quiñones* 
n. 300. 



4 i 
2 o ¿ Otra certificación dada por Don Anto

nio Joseph Ruiz Contador de la Metropolitana 
de Granada , en que expresa i que para las dis
tribuciones de los frutos, rentas y diezmos asig
nados á la mesa capitular entre los participes, que 
componían la mayor y menor , se habia observa
do la regla de buscar guarismalmente un común 
denominador , que descubriese á que numero de 
Canoiigías correspondían las consignaciones res
pectivas á una y otra mesa, por cuyo orden se fa
cilitaban con prontitud los repartimientos de ellas 
sin perjuicio de cada interesado. 

203 Que bajo de esta regla cabía á los mí-* 
íiístros de la mesa menor el numero de, trece C a -
nongías; de modo, que poniendo por exemplo 
al Colegio de san Cecilio , y siendo la asignación 
anual de cada Canongía , según la erección 408 
maravedís, y la que gozaba el Colegio 240$, 
las partes alíquotas de esta porción arrojaban seis 
del valor de aquella , con creces ó mermas; y esta 
proporcional figuración que hacia el guarismo, y 
arbitraba la Contaduría para venir a ú n reparti
miento legal , y ajustado, no daba título de C a -
nongía á la Ración, ni á la media, &c. 

204 Otra del mismo Contador con fecha de 
y de Octubre de 1788 en que dice que á los 
Colegiales porcionistas no se les obligaba á re
s idir , ni se les descontaba maravedises algunos 
por sus faltas , cuya pena recaía solo en los que 
obtenían Beca de propiedad. 

20$ Otra del mismo Contador con fecha pri
mero de Mayo de 1788 en que se d i c e ; que el 
Colegio de san Cecilio por su servicio al Altar 
y coro de la Iglesia en clase de Acólitos y Ca-

H pe-

P. M. f. 1 3 . 
Certificación del 

repartimiento de las 
porciones decimales 
al Colegio. 

La presentada por 
el Colegio al n. 143. 

i b 

p. M. f. 1 5 . 
No se obligaba á 

residir á los Porcio
nistas. 

Como se expedían 
los libramientos por 
lo equivalente á 
2 4 0 8 maravedís al 
Colegio ; y por los 
1 5 a al Rector. 



•Jh 5 i 

P. M. f. 3 1 . 
Número de Cole

gios en Granada, y 
de personas en la 
Universidad. 

pellanes gozaban en maravedises y granos lo cor
respondiente á dichos 24od maravedís , los que, 
con libranza de la Contaduría y rebaja de las fa l
tas (debiéndose ganar por distribuciones estas ren
tas ) se entregaban al Rector junto con otro libra
miento de 1 5 ^ maravedís, que por su oficio de 
Rector le estaban asignados en la erección : pero 
sin hacer expresión en los libramientos de lo que 
á cada Colegial en su respectiva clase de C a p e 
llán , ó Acolito correspondía , pues viviendo en 
comunidad , y administrándose por su cuenta la 
renta de los treinta Colegiales, no habia nece
sidad de expresarla , sabiéndose ser esta la que se 
les debia , después que se habían juntado en Ccr 
legio. 

206 En otra certificación del Secretario de 
la Universidad de Granada dada en 2 de Noviem
bre de 787 se dice : que en aquella Ciudad había 
los Colegios titulados Reales y mayores de santa 
C r u z , y santa Catalina; los Seminarios nominados 
san Miguel , san Bartolomé, san Dionisio á cargo 
del Cabildo de la Colegial 5 san Cecilio , á cuyo 
cargo es el servicio del culto divino de la Cate
dral , el de San Fernando con el servicio del 
culto en la Real Capi l la; y otro Colegio que 
corre á cargo de los Monges de san Gerónimo, 
con destino á servir en aquella Iglesia, enseñándo
les Gramática : y se matriculaban en dicha Uni
versidad de 4 0 4 á 590 personas. 

PUN-



4 2 

P U N T O I I . 

207 Pretendió en este el Colegia que á los « ^ ^ c , 
individuos , que asistiesen , se les eximiese abso
lutamente de todos los oficios sórdidos , en que, 
hasta entonces se les habia ocupado de limpiar 
las sillas, poner los bancos, llevar los libros de 
c o r o , y colocarlos en el facistol; servir de atri
les á los Canónigos , teniéndoles con sus manos los 
breviarios para que rezasen , con los demás que 
comprehendia el acuerdo de la Cámara de 19 de 
Diciembre de i f & Y , el qual se llevase á puro y 
debido efecto en esta parte: y también en quan-
to habia prevenido la formación de nuevas cons
tituciones por el Presidente d é l a Chancillería, un 
Oidor de ella que eligiese la Cámara, ó el mismo 
Presidente , y el Rector del Colegio ; los quales 
juntos, teniendo presentes los documentos necesa
rios , el estado actual de las cosas, las aprecia-
bles circunstancias que adornan el Seminario ec le
siástico , los progresos de sus individuos , y las 
anteriores constituciones; procediesen á establecer 
unos estatutos permanentes, firmes, y decorosos, 
confirmándose con el espíritu de la Cámara en 
dicho su acuerdo : y con las demás prevenciones 
que tuviese á bien en la resolución que habia de 
recaer : y asi hecho las remitiesen para su apro
bación ) verificada, se archivasen en el del Co
legio , y se observasen y guardasen en lo succe-
sivo , como regla invariable. 

208 Expuso para ello la parte del Colegio, p g f 226. 
que este punto era aun mas llano que el primero, 
y digno de un eficaz remedio ; pues no conten-

Y tan-



se les ocupaba en tandose el Cabildo con haber constituido á los 
unos oficios poco de- ^ . ... t , t j A , -

centes é su carrera. Colegiales en la clase de Acólitos , les ocupaba en 
oficios poco decentes y nada conformes á unos 
jóvenes que se dedicaban á la carrera literaria, 
pues quanto mas solo podia exigir los oficios cor
respondientes á las quatro órdenes menores , y 

, no á los sórdidos que llamaba el señor F i s c a l , en 
Los mozos de coro i * • 

eran los seises. que se demostraba el abatimiento en que los tenia 
el C a b i l d o , llegando á llamarlos mozos de coro; 
no ignorando que estos son los seises. 

P. B. f. 240. 2 0 9 Q u e e * Colegio no negaba el contenido 
inteligencia ai ca- del capítulo V I . de las constituciones del M . R. 

& o n ¿ d ínT Arzobispo Don Pedro Guerrero en que se sentaba, 
A.Guerrero,w. 171 . se daban á el Colegio 2 5 5 $ maravedises , los que 

se pagaban por sus nominas de los asignados á 
los Capellanes, y mozos de coro en la masa de 
la mesa capitular; mas este argumento se había 
disuelto en el primer punto y convencidose alli , 
que ya no podia ser este el sistema que gober
nase , por tener el Cabildo invertidas las rentas 
de Acólitos y Capellanes en las personas que es-

(1) taban provistas (1 ) ; y ahora se descubría que tam-
N . 66. 73. y bien lo estaban las de los mozos de coro en los 
¡ 7 5 . nominados seises, los que confundía el Cabildo con 

Las rentasde Acó- i 0 s Colegíales ; y por eso no había copiado a l -
11 tos y Capellanes y / 1 j 1 

mozos de coro ¡nver- guno de los capítulos de la consueta que presen
tidas en otras perso- t a b a e l Colegio i ni resultaba quando el C a b i l -
ñas. ^ 

do dispuso dicha consueta a su arbitr io , siendo 
regular fuese antes de la fundación del Colegio, 
á quien no pudieron comprehender sus reglas. 

2 1 0 Que no era ilación forzosa la que que
ría deducir el Cabildo, tomando por anteceden
te el supuesto nada seguro de que las rentas de 
Capellanes y mozos de coro ó parte de ellas se 

h u -
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El Colegio habia 
sido la primera pie
dra sobre que se ha
bia fundado la Uni
versidad. 

P. B. f. 244. 
Honores y distin

ciones de los Cole
giales, incompatibles 
con el mecanismo de 
algunos oficios. 

P. Id-, f. 246. 
El R e y y la Cá

mara habian protegi
do el Colegio. 

hubiesen aplicado al Coleg io , para que sus i n 
dividuos egerciesen las funciones de aquellos sir
vientes ; porque se estaba observando que la asig
nación que servia para lo dotación de cierta cla
se de ministros se distribuía en otros distintos usos 
por la potestad superior , sin dejar aneja la carga 
de los primeros ; y esto mismo estaba comprobado 
con respecto al Colegio de san Cecilio. 

2 1 1 Que el Colegio había sido la primera 
piedra sobre que se fundó la Universidad de le 
tras en Granada en el año de 1 5 3 2 , eligiéndose 
por primeros Consiliarios quatro de sus Colegia
les , y después aumentaron su claustros otros va
rios ; y no era creíble, que para formar un cuer
po tan respetable se echase mano de los Acólitos 
y mozos de coro , embebidos en el mecanismo de 
los citados oficios. 

2 1 2 Sigue el Colegio refiriendo diferentes ho
nores que en diversas tiempos se le habían con
cedido relativos á la carrera literaria , y que los 
Seminaristas correspondían con sus progresos, lo
grando por premio de su trabajo numerarse actual
mente en el gremio de aquella Universidad muchos 
individuos con grados de Doctores y otros me
nores ; sirviendo Cátedras y otros destinos. 

2 1 3 Que S. M . había sido siempre protector 
de este Seminario : la Cámara habia defendido 
al Colegio en las invasiones , y usurpaciones que 
en diversos tiempos habia intentado el Cabildo; 
y confiaba que S. M. continuase su Real protec
ción ^ al modo que habia eximido al de san In
dalecio de la Ciudad de Almería de los oficios 
pesados y bajos; esperando el de san Cecilio se 
les exhonerase igualmente de los expresados mi-

nis-



En las constitucio-

nisterios ú oficios sórdidos: y el mismo espíritu se 

habia seguido en el Seminario de Cádiz y sin; 

duda por eso la Cámara los habia querido tener 

á la vista. 
2 1 4 Que no podia fundarse el Cabildo en las 

nes"de"Guerrero no constituciones de el M. R. Guerrero , pues por 
¡e¿^s%^sCot ellas no se gravaba á los Colegiales con semejan-
cios. tes oficios : debiéndose entender los que expre

saban por los correspondientes á su esfera; habien
do estado muy distante de imponerles semejantes 
gravámenes, quando de vuelta del Concilio , les 
dispensó diferentes honores; ni eran tampoco com
patibles con la intención del señor fundador Don 
Carlos I.° en el aprecio que hizo de este Colegio. 

P. B. f. 239. 215 Que las constituciones que se atribuían 
Las del Arzobispo a i M. R. Arzobispo Salvatierra estaban, s í , bien 

Salvatierra ácontem- , . ^ . , 

piacion del Cabildo; expresivas a cerca de estos oficios ; mas era de no-
sin aprobación y re- t a r s e cmn su fecha , que ó ñolas habia dispuesto 
clamadas. 0 7 1 

dicho Prelado, o se habían hecho á contempla
ción del Cabildo á los primeros días de haber to
mado posesión del Arzobispado, tiempo en que 
no estaba instruido de las prerrogativas del Cole
g i o ; y fue fácil imbuirle en aquellas ideas , que 
se habia propuesto* el Cabildo para ir sujetando 
insensiblemente á los Colegiales. 

P. B. f. 2 g s . 2i<5 Que no bastaba que dicho M. R. Don 
Juan Méndez Salvatierra hubiese formado aque
llos estatutos , quando para ello no habia tenido 
potestad , ni se habían aprobado por S. M . , á 
quien correspondía el derecho de Patronato ; no 
piídiendo tenerse por aprobación el decreto del 
año de 171.2 , en que solamente se aprobó por 
la Cámara el que se nombrase Rector y proveye
sen las becas por el Arzobispo en el nombre de 



S. WL , pues sobre otros puntos no habia habido 
disputa, y menosse habia tratado la validación 
de dichas constituciones, que ní aun se habían 
tenido presentes, ^ i 

21 f Que se procedió con tal equivocación eíx 
dichas constituciones, que se .mandaban guardar 
y cumplir , y que de ellas con las demás d é l o s 
M M , R R . Arzobispos predecesores tuviesen los 
Colegiales un traslado ; siendo as i , que entonce! 
no tenia el Colegio otras constituciones que la$ 
de Don Pedro Guerrero , lo que probaba , que 
Salvatierra no estaba impuesto en los derechos 
del Colegio. 

218 j Que éste nunca habia reconocido las cons
tituciones del R. Salvatierra, ni se encontraban 
en el libro donde estaban las de los M M . RR. Guer* 
rero , Castró , Quiñones, y otros todos suceeso-? 
res; de Salvatierra; y existiendo las de aquellos, 
debían encontrarse las de éste , y estar colocadas 
en el propio libro , para que. pudiesen observar-r 
las los Colegiales ; pero solo se hallaba el origi* 
nal en el Archivo del Cabildo. 

2 19 Que era otra prueba de esta verdad que 
el M. R. Arzobispo Don Martin Carrillo Alderete 
en el año 1 6 5 0 habia mandado sacar testimonio 
de todas las constituciones del Coleg io , y no se 
habian encontrado las de Salvatierra; por lo que 
era visto no estaban admitidas por el C o l e g i o , sin 
duda por no haber costumbre de que sus indivi
duos hiciesen aquellos oficios , y el Cabildo las 
habia guardado en su Archivo hasta hallar oca
sión en que introducirlas, como habia sucedido en 
el año de 667 , y desde luego el Colegio noti*-
cioso de dichas, constituciones las habia resistido. 

Z Jus?-



" Justificación. 

P - 2 2 0 De un libro manuscrito existente en el 
sueta^qu? tratan°de Archivo del Colegio titulado : las buenas y lóa
los mozos de coro y bles costumbres y ceremonias que se guardan en 

la Iglesia de Granada, y en el coro de e l l a , man
dadas guardar por decreto del Cabildo 13 de 
Diciembre 1 5 4 3 5 s e copiaron diferentes capítu
los á saber: 

Capitulo ^xxix. 2 2 r E 1 X X I X e n q u e se dice : el Sochantre 
' entona todas las horas menores en todo tiempo 

y á los maytines y vísperas en los días que no 
son dobles: : : C f Provee lo que se ha de cantar* á 
maytines , acabadas las completas ; y hace traer 
é los versicularios los libros para ello necesa
rios : antes que se comience el oficio tiene cui* 
dado que todos canten, que los mozos de c o 
ro estén siempre delante del libro cantando con 
«mucho silencio , sin bonetes 5 y guarden las cere
monias ya dichas; y si alguno trae bonetes, guan
tes , ó sombrero en el c o r o , ó en el a l t a r , ó al* 
corques, quitárselos, y es del Sochantre : enco
mienda las antífonas , en los dias que no son do
bles, á las personas que viere tienen habilidad. Si 
alguno de los mozos del coro le fuere desobedien
te , se lo dice al Presidente, para que lo haga p e 
nar , y si es muchacho lo saca del coro , y lo 
castiga como le parece" 

p p f j 222 Se compulsaron otros varios capítulos re* 
lativos á el oficio de los mezos de coro, de los 
Acólitos y de otros que se han d icho: en el X L . 
se trata de la obligación de los mozos ó cleri
zontes que se dicen seises; y en el X L I , se dice 
asi: C f Un 



4 5 . 
223 * fUn mozo de coro sirve á todas las ho

ras de portero ; está en todo el oficio con sobrepe- Capitulo x u . del 
. M I i_ • J i J i portero del coro. 

lhz en la primera silla baja de el coro del Fre- Mozo de coro que 

lado , está en p i e , ó sentado , como están los or- s i r v e d e P o r t e r o -

denados de orden sacro; no deja entrar en el c o 
ro ningún lego , y si alguno busca á algún Bene
ficiado , ó servidor, si es cosa necesaria, va á d e 
círselo , quedando el que le busca á la puerta del 
c o r o , y tórnale su respuesta ; es penado si no es
tá siempre en dicho lugar para hacer su oficio en 
una hora, y tiene cuidado de hacer señal, para 
que el campanero toque , acabada la tercia , á sex
ta ; y para la plegaria , completas y laudes; y tam
bién cuida de que los pobres no pidan limosna los 
días de fiesta entre los dos coros, mientras se dice 
la Misa mayor y las otras horas" 

224 En el capitulo L V . se dice : w E l primer p # F. f. 4. 
Cabildo después de la Dominica de Adviento el Muchacho de co-

Cabildo elige quien ha de ser Obispo de san N i - ro que hacia deObis-

colas , el qual ha de ser uno de los muchachos 
de coro de los que sirven de mozos de coro : es
te ha de ser el de mejores costumbres y mas há
bil que para ello hubiere, que tenga buena voz y 
buen parecer, y sepa muy bien leer y cantar; y 
ha de ser elegido el que mas habilidad tuviere 
por la mayor parte del Cabildo, y ha de ser e le
gido para provocar á los demás muchachos á que 
sean virtuosos y estudiosos" se refieren las ceremo
nias que se hacen con el e lecto , y se dice : c f se le 
da de la fabrica una opa de paño fino, un bo
nete colorado , y dos pares de guantes, y gana 
desde primeras vísperas de san Nicolás hasta las 
segundas de los Inocentes como un Racionero i 
costa de la fabrica que son 2d maravedís: á las 

prí-



P. F. f. 1 2 . 
No se hacia expre

sión en todo el libro 
del Colegio ni de los 
Colegiales. 

Y á esta praxi ó 
consulta lo goberna
ba en 1537. 

P. G. f. 26. 

Tiempo en que to
mó posesión de la 
mitra , el M. R. Don 
Juan Méndez de Sal
vatierra. 

primeras vísperas de san Nicolás viene a laf Igle
sia , acompañándole los mozos de coro , sin regoct? 
jo a l g u n o , y está sentado en un sitial que le t ie
nen puesto los Sacristanes de la Iglesia en el pres
biterio del altar m a y o r , acompañándole los mu
chachos que haya nombrado Dignidades , Cano-^ 
nigos y Racioneros y los que habían de estar en 
dos bancos con sus alfombras: dichas las vísperas 
el Obispo da la bendición en el altar-mayor, acom
pañándole las dichas sus Dignidades , Canónigos 
y Racioneros. Dicese y hacese todo con mucha 
devoción , sin haber en ello burla , ni cosa des
honesta ni indevota" 

22$ A l fin de este testimonio se dice , qué 
en todo el l i b r o n o se hallaba expresión alguna 
que hablase del Colegio , ni de los Colegiales; y 
el decreto , con que concluía el libro era; el que 
acordó el Cabildo en 13 de Diciembre de 5 4 3 
mandando guardar otro en 12 de Junio de 1 5 3 ^ 
y que se escribiese en l impio, y se pusiese en el 
libro de la consueta, para que estuviese con los 
otros estatutos de la Iglesia. 
\ 226 Por el Escribano Manuel de Quesada 
con presencia de un libro exhibido por el Rec
tor y Consiliarios del Colegio titulado historia 
eclesiástica escrita por Don Francisco Bermudez 
Pedraza se puso testimonio en relación del c a 
pitulo LXVIII . relativa á la vida del Arzobis
po VIII. Don Pedro Guerrero y se dice: 

227 Que ?este hábia tomado posesión de la 
mitra en 20 de Noviembre de 1 5 4 6 , y después 
de referir su vida , y viages á Trento, se expre
sa ; había llegado á Granada de vuelta del ulti
mó viage en 1 de M a y o de 1 5 6 4 y: habia £a-

He-
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P. D. f. i7. 

Pedimento del Co
legio en la Cámara 
en 15 de Diciembre 
de 1677 á cerca de 
haber reclamado las 
constituciones delM. 
R. Arzobispo Salva
tierra. 

Asi es literal. 

Desdeel num. 104 
á 1 1 3 . " 

llecido en 2 de Abril de 1576. 

228 Que en el capitulo CVI . se trataba de la 
vida del IX. Arzobispo Don Juan Méndez Salva
tierra electo en 15 de Mayo del mismo año y 
tomó posesión por medio de poder , y falleció en 
1 4 de Mayo de 1 5 8 8 . 

229 En el citado testimonio del escribano 
y notario Quesada se copia un pedimento que sé 
supone presentado á la Cámara en 1 5 de Dicien> 
bre de 677 en nombre de el R e c t o r , y Colegio 
eclesiástico de san Cecil io, por otra que se halla
ba en uno de los libros del Colegio. 

230 En el expreso f que habiéndose dado va
rios autos por el Cabi ldo, y Visitador de la Igle
sia de Granada sobre que los Colegiales fuesen 
á la Universidad , con otras cosas ; que se pu
siesen con las constituciones del Colegio varios 
autos de Don Juan Méndez Salvatierra que se ha
bían hallado con la consueta del Colegio (2) y 
que los Colegiales asistiesen á los Canónigos quan-
do fuesen á decir Misa fuera de la Iglesia $ era 
asi que traídos los autos á la Cámara á instan
cias de el Colegio solo se había conocido del ca
pitulo X. relativo, á si los Colegiales habían de 
asistir á la Universidad , de que ya habia e g e -
cutoria á su favor (3) sin haberse ventilado sobre 
los demás capítulos: por lo, que pidió la Cámara 
mandase no se egecutasen , revocándolos, ó dan-
dolos por nulos, por ser contrario á lo observa
do hasta entonces, y no fundarse en constitu
ción alguna; y se ofreció á probar lo necesario, 
formando artículo sobre la prueba. Que de este 
pedimento se habia dado traslado: y no resulta 
se hubiese continuado esta instancia. 

A a En 



P. G. f. 28. 
A cerca de no exis

tir las constituciones 
del M. R. Arzobispo 
Salvatierra entre las 
de otros AA. y que 
las reclamó luego 
que tuvo noticia de 
ellas. 

p. D. f. 27 . 
Documentos res

pectivos á honores y 
distinciones del C o 
legio. 

Asiento del Rector 
en el coro alto y 
siempre con prece
dencia al Capellán 
mas antiguo. 

231 En uno de los testimonios del referido 
Manuel de Quesada da fe que el .Rector y Con
siliarios del Colegio le exhibieron un libro titu
lado zr constituciones que observaba el eclesiásti
co de san Cecilio zzhechas por los M M . R R . A r 
zobispos Don Pedro de Castro Quiñones, Don F e 
lipe Tarsis, Don Martin Carrillo Alderete, y Don 
Francisco R o i s , todos Arzobispos de Granada , y 
por sus Provisores 3 que concluía dicho libro con 
vi praxis que debia observarse en el recibimien
to y posesión de b e c a ; y que habiendo registra
do todas sus fojas y capítulos solo aparecían en 
él las constituciones y mandatos de dichos M M . 
R R . Arzobispos, sus Provisores, y Visitadores que 
se nombran ; sin comprehenderse el M . R. A r z o 
bispo Salvatierra , y de ningún otro Prelado V i 
sitador aparecían artículos , ó mandatos algunos: 
y de dicho libro se certificó también á instancias 
del Colegio la constitución V I . de Don Pedro 
Guerrero que queda dicha. 

232 D e uno de los libros de el Archivo del 
Colegio que se t i tulan constituciones sinodales; he
chas por el M. R. Don Pedro Guerrero en el Si-
nodo celebrada en 1 4 de Octubre de 5 7 2 se ha 
sacado copia testimoniada en que se expresa: que 
al Rector de el Colegio se da asiento con inme
diación al Racionero mas moderno y con prece
dencia al Capellán mas antiguo del numero del 
c o r o , lo que se observaba también en las proce
siones , y demás actos ; que esto mismo, se referia 
también en dicho testimonio, se había declarado 
en 1 6 5 7 en pleyto seguido ante el Provisor en
tre el Colegio y dicho Capellán mas antiguo del 
coro: que concurriendo el Rector y el Beneficia* 

do 



4 7 

P. D. f. 30. 
Al tiempo de la 

erección de la Uni
versidad se eligieron 
Consiliarios del Co
legio. 

Grados obtenidos 
por los Colegiales. 

P. D, f. 6a. 
Orden de la Cá

mara en 170$ para 
que el Rector fuese 
Colegial; el nombra
miento se hiciese en 
nombre del Rey ; y 
el Arzobispo no nom
brase Visitador por 
tocar á S. M. 

J 

do cura mas antiguo en procesiones, donde no 
asistiese el Cabildo se guardaba el orden de su 
antigüedad, y el Rector del Colegio tenia la del 
mas antiguo Capellán para ir primero en el coro 
de la mano derecha ó de la izquierda. 

23 3 Del mismo testimonio resulta : que en 
dicho Archivo existía una certificación del Secre
tario de la Universidad dada en 28 de Junio 
de 7 8 9 , en la que, con arreglo al libro primero 
de claustros celebrados en la Universidad el año 
de 1 5 3 2 (en que se había eregido) se acreditaba 
haberse hecho elección de Rector, Canciller, C o n 
siliarios y Diputados en 8 de Agosto del mismo 
año$ y entre los Consiliarios se nombraron al Rec
tor del Colegio de la Iglesia * al Bachiller Fran* 
cisco López , Teólogo , y Colegia l , al Bachiller 
Juan Salcedo Colegial del de Teólogos, y Pedro 
Entrena Presbítero, Capellán de la Iglesia y-Cole^ 
gial | y después refiere diversos grados que en 
A r t e s , y Cañones se habían conferido á diferen
tes Colegiales desde Diciembre de 532 hasta 
Agosto de 1 5 6 0 : y con arreglo á los otros libros 
posteriores se refieren otros muchos grados que 
en Cánones , Filosofía, y Teología se habían con
ferido en todos tiempos a los Colegiales. 

2 3 4 En 14 de Julio de 1 7 0 5 , se comu
nicó una orden de la Cámara al M. R. Arzobispo 
en que se le dijo: que en la Cámara se había visto 
una carta en que avisaba aquel M. R. Arzobispo 
había nombrado por Rector y Visitador del Cole
gio de san Cecilio á Don Josef Eugenio de Luque 
Canónigo en aquella santa Iglesia ; y la Cámara 
habia reparado que este nombramiento le hubiese 
hecho por su dignidad, y no á nombre de S. M. 

Y 



P. D. f. 63. 
Lo ocurrido desde 

1 7 6 1 sobre obtener 
bula para que con so
lo las certificaciones 
de los Catedráticos 

del 

Y también que hubiese nombrado Visitador, cu* 
y a regalía era propia de S. M. Que también había 
reparado que el nombramiento del Rector le hu
biese hecho en quien no era C o l e g i a l , habiendo 
en él Sacerdotes , lo que cedia en menos decoro 
y estimación de su comunidad , y . había observa
do la Cámara en este nombramiento el perjuicio 
que se seguía á los Colegiales, al Colegio , y á 
la pública utilidad 5 á los Colegiales, porque se les 
impedia el ascenso al Rectorado, donde lograban 
renta y dignidad, objeto que los detendría en la 
precisa tarea de los estudios 5 á el C o l e g i o , por
que se le turbaba el orden gubernativo en los R e c 
tores propios, y el gerárquico en los ascensos5 y 
también quedaba impedido de la prerrogativa de 
preferir en el coro de la Iglesia á los Capellán 
n e s , y en las Parroquias á los Beneficiados 7 c u 
yos privilegios se extinguirían, siendo Canónigo 
el Rector} á la utilidad pública , quitando el e s 
timulo del premio, que facilitaría á sugetos de ha
bilidad entrar en el Colegio y salir á ocupar em
pleos correspondientes. Que en consideración á to
do la Cámara habia acordado que el M. R. A r z o 
bispo confiriese el empleo de Rector en Colegial 
á nombre de S. M. y nombrase Visitador. 

235 Para este punto se vale también de lo 
que resulta de la egecutoria de 1 7 0 7 en que se 
estimó ser el Colegio de Patronato Real $ poder te
ner en él conclusiones públicas y que á ellas asis
tiesen los graduados de la Universidad. 

2 3 6 En el testimonio antes citado se copia 
otra certificación existente en el Archivo del Co
legio dada por el Secretario de la Universidad 
en 31 de Mayo de 788 comprensiva de cinco 

claus-



: . 48 
claustros celebrados en la Universidad; en ella se 
expresa; que en el de 13 de Abril de 7 6 1 se tra
tó de la pretensión del Colegio de san Cecilio, 
sobre que se le diese permiso para recurrir á S. S. 
á fin de que le concediese la gracia de que con 
solo las certificaciones de los maestros, que eger-
cian las Cátedras del Colegio se pudiesen graduar: 
en cuyo claustro se dio comisión á dos Docto
res para que informasen : con efecto en el claus
tro celebrado en 20 de Mayo de 1 7 6 3 informa
ron favorablemente, con tal de que cada año los 
Colegiales se matriculasen en la Universidad} y 
el claustro acedió á la pretensión del Colegio, 
acordando que los comisionados lo hiciesen pre
sente al M. R. Arzobispo, como lo hicieron y 
condescendió en ello. 

2 3 7 Que en el claustro celebrado en 13 de 
Febrero de 7 6 6 el Colegio presentó la bula que 
para ello habia obtenido de Clemente X I I I , y cé
dula confirmatoria para el fin anteriormente dicho; 
y el claustro dio comisión á quatro Doctores; los 
tres en 5 de Marzo del mismo año evacuaron el 
informe favorablemente, y que la Universidad 
debia obedecer la referida bula. El otro expuso; 
no le constaba estuviesen en actualidad las Cáte
dras del Colegio , por lo q u e , no se debia con
templar tuviesen estudios sobre que recayese la 
gracia. Que tampoco le constaba hubiese tal Co
legio de san Cecilio pues aunque habia pedido 
la cédula , y bula de erección con la advocación 
de san Cec i l io , no se le habia exhibido , acaso 
por no haberla ; pues según tenia entendido el 
informante su fundación consistía en la cédula del 
señor R e y Don Carlos I.° del año 1 5 2 6 , de don-

del Colegio se pudie
sen graduar en la 
Universidad los C o 
legiales: 

Se obtuvo y se dio 
cumplimiento. Véase 
otra en 1721 al n. 

*35-

P. D. f. 65 

de 



P. Id. f. 38 . b . 
Aprobación por el 

M. R. Arzobispo de 
un plan para acade
mia practica de mo
ral. 

P. D. f. 4 2 . b. 
Nombramiento de 

Catedráticos para 
dentro del Colegio; 

exá-

de se infería no era el Colegio fundado por los 
señores Reyes Católicos, porque aquel según se 
denotaba , se habia abol ido, ni tampoco lo habia 
sido por el señor R e y Carlos I . ° , por lo que no 
habia fundamento, por donde constase ser tal Co
legio Real de san Cecilio. Que para lo que en 
adelante pudiese ocurrir , decía , que sus rentas 
no eran seis Canongias, sino 2 5 5 8 maravedís, los 
que se pagaban por sus nóminas de los marave
dís asignados á los Capellanes , y mozos de coro 
en la masa d é l a mesa capitular, según decia en 
sus constituciones Don Pedro Guerrero, quien las 
había dado en el año de 1 5 4 7 mucho antes del 
Concilio de trento. Que habiéndose pasado á v o 
tar sobre la admisión de la bula á pluralidad de 
votos , quedó admitida y obedecida en los mismos 
términos de su concesión. 

238 En el3 propio testimonio se da f e , que 
del citado Archivo resultaba la aprobación del M . 
R. Arzobispo Don Antonio Jorge y Ca lvan á un 
plan de reglas para el establecimiento de una aca
demia practica de casos de moral, en 1 o de M a 
yo de 1 7 8 1 , en que dijo ; que se aprobaba el 
plan y método que habia de observarse en el 
establecimiento de la academia moral , que se 
habia recomendado á los individuos de el Real 
Colegio de san Ceci l io; y para excitarles á una 
continua asistencia se les ofrecía" que al año se 
les daría la prima tonsura, y los grados á los 
dos años, haciendo constar la asistencia por cer
tificación del Presidente. 

2 3 9 En el año de 7 8 6 á nombre del Colegio 
se presentaron los nombramientos de Catedráti
cos que habían de servir las respectivas Cátedras 

pa-
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para la enseñanza dentro del citado C o l e g i o , al 7 ^jff-
JT ° 7 eiones de los Cole-

expresado M. R. Arzobispo y eran para Filosofía, giaies. 

Cánones, Teología escolástica, Moral y Escritura; 
cuyos nombramientos aprobó aquel Prelado : y en 
los exámenes que el Rector, y Conciliarios hicie
ron desde el año de 1 7 8 3 hasta el de 1 7 8 8 Expediente P. 
á los Colegiales cursantes, los mas tenían la nota Q f 
de B. B. B. en los de 1788 ; y por lo correspon
diente á los de los años anteriores que resultan 
por menor en testimonio separado los mas con dos 
B . ; otros tres; otros una; y en dos años uno con R. 
certificando el Rector á continuación, que esta no
mina se la habia entregado en la Secretaría de C á 
mara el M. R. Arzobispo. 

240 Del libro donde se dice se siéntanlos cur- ^- ^ 44- b. 
1 -, I * 1 • T Colegiales que se 

sos de los estudios de los Colegiales, sus actos, opo- hallaban graduados 
SÍCÍOneS y grados, S e PUSO testimonio expresivo de de Doctores, Maes-

*~ . 7 1 1 - • t N ̂  t r o s y Bachilleres en 

los Colegiales que había en el mismo ano de 7 8 8 ; I 7 8 8 . 

y resulta se hallaban once graduados de Docto-
tores , sirviendo alguno de éstos las Cátedras del 
Colegio , y que habían obtenido, y obtenían otras 
en la Universidad; quatro maestros en A r t e s , y 
tres graduados de Bachilleres. 

241 En el mismo testimonio tantas veces c i - p D f 69 b 
tado se dá f é , que de otro existente en el A r - Distinción de ios 

chivo del Colegio resultaba; que los Prelados de Capellanes Coiegia-
. 1 , 1 1 . 1 ^ . 1 l e s respecto á los que 

once comunidades habían contestado un oficio del n o lo son, 
Vice-Rector en el propio año de 788 á la pregun
ta que les habia hecho acerca de si los Colegia
les Presbíteros salian á recibir á las comunida
des quando iban á la Catedral , como lo hacían 
los Capellanes de coro ; diciendo, que nunca los 
Colegiales Presbíteros habían salido á recibirles, 
quando concurrían las comunidades á algunas fun

d o -



ciones de la Santa Iglesia y desde su puerta has
ta alguna de las Capillas : el portero mas antiguo 
del Ayuntamiento , respondió también á igual ofi
cio 5 que quando concurría dicho Ayuntamiento á 
la Santa Iglesia le salia á recibir dos Dignidades, 
un Canónigo y dos Capellanes de coro bajo ; y no 
habían visto que por los dos Capellanes concurriese 
Colegial alguno Presbítero. 

P. G. f. 1 9 . 242 En un testimonio del escribano Juan An-
Acerca de ios ofí- tonio Alvarado con fecha 6 de Mayo de 788 á 

cios que prestaban los , . . « t ^ * . r , / 1 i_ 
Colegiales. instancias del Colegio dio f e ; que a las seis ae 

la mañana de aquel dia se le había requerido por 
el Rector , y varios Colegiales asistiese á la C a 
tedral y observase las gestiones que se hacían por 
la comunidad del Colegio. Que en su conseqüen-
cia se habia dirigido el escribano á la Catedral , y 
había observado que un Colegial abrió las puer
tas del coro y limpió las sillas de él : que á las 
siete fueron otros quatro Colegiales, y se ocupa
ron dos de ellos en subir y bajar los libros del 
Facistol , y los otros dos estuvieron leyendo un 
libro pequeño , y después pusieron dos bancos en 
medio del coro. Q u e posteriormente concurrió el 
R e c t o r , y registró si estaban bien limpias las si
llas , y otros dos Colegiales subieron al Altar ma
yor y encendieron dos velas. Que á las siete y me
dia se habia presentado el Colegio en comunidad; 
y puesto en dos alas en el coro habia principia
do el canto , destinándose dos de los Colegiales 
al facistol , y concluido se habia retirado el C o 
legio. Que á las ocho y media había vuelto éste 
á el coro , y empezado á cantar en la misma 
conformidad , y salieron algunos Colegiales acom
pañando á los Prebendados, otros con los incen-

sa-
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sarios; y al alzar la Hostia se pusieron quatro 
con hachas encendidas en las gradas del altar, y 
concluido el coro se retiró el Colegio. 

243 Que en la tarde del mismo dia habia vuel
to el escribano á la Catedral , y habia observado 
las mismas gestiones de limpiar las sillas , y pre
parar los libros del facistol , y á las tres y me
dia habia ido el Colegio en comunidad , y em
pezado á cantar el coro en la conformidad que 
por la mañana ; y habia advertido que uno de 
los Colegiales que estaban sentados en la puerta 
se habia entrado por una de las del costado del 
coro á quien habia seguido , y visto , que es
taba dando ayre al órgano. Que antes de oracio
nes de la noche habia vuelto á la Catedral , y 
visto, que habian ido quatro Colegiales , y uno de 
ellos habia encendido unas velas , y habian regis
trado unos libros, y á poco rato se habia pre
sentado el Colegio , y dos de los Colegiales ha
bian ido repartiendo las luces , y permaneció el 
Colegio hasta concluidos maytenes , en cuyo in
termedio subió un Colegial por dos veces acia el 
quarto del órgano. 

244 Por el mismo escribano se dio otro testi- p. B. f. 23. 
monio expresando, que á las dos y media de la 
tarde del 10 de Mayo de 1788 se habian presen
tado en la Iglesia quatro Colegiales con sobrepe
llices, y de una pieza inmediata al coro habian 
sacado unos libros grandes que colocaron en el Fa
cistol. 

2 4 5 Que en la procesión que al rededor de 
la Iglesia se habia hecho en el dia 11 del mis
mo mes de Mayo con asistencia del Cabi ldo, dos 
Colegiales llevaban un libro grande abierto para 

Ce que 



P. G. f. 34-
En otros Semina-

ríos no están sujetos 
al punto del coro. 

Este asunto se to
ca en varias partes; 
principalmente en el 
cap. 1 5 . del regla
mento , n. 707. 

p. D. f. 7 6 . 

/•y *J 

que cantasen los sochantres ; T s i e t e de ellos v e s 
tidos con dalmáticas, llevaban la Cruz , ciriales y 
los incensarios : y en la tarde del mismo dia ha
bía observado que estando cantando en el coro, 
uno de ellos tomó un libro grande , y siguió á 
otro Colegial que iba delante; y llegando donde 
estaban los Prebendados del coro a l t o , abrió el 
que iba primero sobre el pecho del otro , dicho 
libro , y concluido aquel acto en que se gastó 
bastante tiempo , le volvió á cerrar , y que habían 
practicado otras diferentes gestiones. 

246 En uno de los testimonios del referido 
escribano, y notario Quesada, da fe hahersele e x h i 
bido por el R e c t o r , y Consiliarios diferentes d o 
cumentos , y certificaciones ; una del Rector del 
Colegio seminario de san Indalecio de la Ciudad 
de Almería en 1 4 de Agosto de dicho año de 
1 7 8 8 , dada en virtud de decreto de aquel R. 
Obispo á instancia del Colegio de san Cec i l io , en 
que expresó ; que aunque los Colegiales habían es
tado sirviendo en la Catedral las plazas de A c ó 
litos , ( de que ahora se hallasen relevados ) y per
cibían las rentas que estos tenían asignadas, no 
habían estado sugetos en tiempo alguno á qua-
drante en asistencia á los divinos oficios. 

2 4 7 Otra del Rector del Seminario de Mala
ga en el propio año, en que expresó ; que los 
Colegiales del de aquella C iudad, no estaban suje
tos al punto ; y que desde Octubre del año de 86 
por disposición del R. Obispo, los referidos Cole
giales de dicho Colegio , á que estaban aplicadas 
las doce plazas de Acólitos que mantenía la Cate
dral , se habian dividido en dos turnos, asistiendo 
el uno en una semana , y el otro en otra , sin 

que 
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E n el Seminario de 
Almería se eximió á 
los Colegiales de los 
oficios menos decen
tes. 

que el Cabildo se hubiese opuesto á esta nueva dis

posición. 
248 Otra dada por un notario de Córdoba en F. 68. b. 

el propio a ñ o , en que dijo ; ser publico y noto
rio que los Colegiales de san Pelagio de dicha C i u 
dad no tenían puntacion en p r o , ni en contra 
durante las horas canónicas, á que debían asis
tir los dias de fiesta. 

249 En otra del referido Quesada dijo , ha- p # jy% F. 7 7 . 
bersele exíbido por el Rector y Consiliarios un 
libro impreso de á folio titulado : constituciones 
hechas para el gobierno de la Capilla Real de 
Granada, aprobadas por el señor R e y Don Fer
nando V I . 0 , y por uno de sus capítulos declaró 
S. M. que no había de ganarse por distribuciones 
la dote del Colegio , llevando como habían de 
llevar los Colegiales , voz y representación de co
munidad , aunque no fuesen todos á la residen
cia | ni fuesen multados con penas pecunarias; 
solo penados por sustracción de alimentos , y otras 
vexaciones corporales á dirección de quien debiese 
imponerlas. 

250 Últimamente por certificación de Don P. B. f. 81 . 
Manuel Santelices Oficial mayor que fue de la Se
cretaría del Patronato , dada en virtud de decreto 
de la Cámara , resulta. 

251 Que con motivo de lo prevenido en el 
Concilio de Trento en quanto á la erección de 
Seminarios conciliares, y de las reales cédulas ex
pedidas circularmente , el R. Obispo de Almería 
en el año de 1 6 1 0 habia eregido en aquella Ciu
dad un Seminario conciliar bajo el título de san 
Indalecio , compuesto de diez y seis Colegiales 
dotándole con id ducados de renta á costa de 

va-



varios partícipes en diezmos'," dé la fábrica de la 
Catedra l , y de otros interesados : y en las cons
tituciones que formó para dicho seminario previ
no habían de asistir diariamente los Seminaristas 
á todas las horas de servicio de la Iglesia , y del 
coro, como antes lo hacían los Acólitos , en cuyo 
lugar se subrogaban ; que tuviesen cuidado de 
registrar y recojer los candeleros , atriles y bancos 
que quedasen de maytines ; limpiar las sillas altas 
y bajas y practicar los demás oficios mecánicos que 

fuesen necesarios ; y se expresan ademas otras c o 
sas relativas al establecimiento del gobierno eco« 
nomico del Seminario , circunstancias de los Alum
nos para su admisión , sus ocupaciones interiores, 
trato & c . 

252 Que habiendo decaido el Colegio se 
habían formado nuevos estatutos por varios visi
tadores, se habían tomado diferentes providencias; 
y asi habia seguido, hasta que en el año primero 
de este siglo se habia establecido una Cátedra de 
Teología moral, dotándose las de Gramática en 
cierta renta. Que en este estado y en Mayo de 7 7 5 
el señor Don Benito Hermida, Visitador entonces 
de la quarta decimal y fábricas de Iglesia del 
Obispado de A l m e r í a , habia representado la de
cadencia de este Colegio , y necesidad de una casa 
de instrucción para la juventud ; y posteriormen
te en conseqüencia de orden de la Cámara habia 
visitado dicho Seminario y dado un auto en 1 6 de 
Mayo de 1 7 7 9 en el que proveyó lo que estimó 
conveniente al arreglo y establecimiento de aquella 
fundación en la forma posible ; mandando entre 

P. B. f. 88. otras cosas, que no se emplease á los Colegiales 
en levantar los fuelles del órgano en la Iglesia; 

ni 
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ni en otros oficios pesados, bajos é impropios de 
unos Seminaristas; ni los Dignidades, ni Canó
nigos los ocupasen en servicio alguno personal den
tro ni fuera de la Iglesia. 

2 53 Que visto todo en la Cámara con lo ex
puesto por el señor F isca l , había mandado, se 
librase cédula, como se hizo, cometida al R. Obis
po de Almena , para que hiciese llevar á efecto 
en todas sus partes el referido auto ; y habién
dose quejado el Cabildo de la falta de asistencia 
que prestaban los Seminaristas al coro , y divinos 
oficios; la Cámara , en vista de todo, de lo in
formado por el R. Obispo, y de lo expuesto por 
el señor Fiscal, habia mandado en decreto de 29 p g f 
de Noviembre de 1 7 8 6 se comunicase orden á 
dicho R. Obispo , para que hiciese llevar á efec
to la providencia del señor Visitador regio , apro
bada por la Cámara, eximiendo á los Colegiales de 
los oficios nada decorosos , en que se les ocupaba 
en el coro de la Catedral , y otros actos de Par
roquia ; restableciendo en su lugar los nueve Acó
litos que proponía el R. Obispo , separándoles 
para su dotación de la renta del Colegio los 200 
ducados que antes gozaban , añadiendo lo demás 
que faltase de la masa decimal , todo como lo 
proponía el R. Obispo , por ahora , y mientras se 
verificaba la nueva planta del Seminario conciliar; 
tomando entre tanto en arrendamiento la casa aue 
especificaba para habitación de los Colegiales. 

Satisfacción del Cabildo. 

2 5 4 Que era incierto lo que suponía el Co- ^ ^ después 

legio , de que la Cámara en su decreto de 19 de ' y* • 
Dd Di- 4 ^ 



Tres clases de Co
legiales , y en cada 
una sus respectivos 
oficios. 

F. 289. 

Inteligencia de lo 
sórdido, ó indecoro
so según la clase. 

E l Cabildo no los ha
bía inventado , pues 
estaban expresos en 

consueta y constitu
ciones observadas 
por tres siglos. 

Se prestaban in 
oficio oficiando, y los 
mismos en el sacro 
monte. 

Diciembre de 1 7 8 7 hubiese mandado que la J u n 
ta que habia de formar las nuevas constituciones 
se compusiese del Presidente de la Chancillería, 
de un O i d o r , y del Rector del C o l e g i o ; pues 
se habia de componer del Presidente , un Oidor 
y un Canónigo que elegiese el Cabildo 5 como se 
convencía del mismo decreto. Que en el Colegio 
habia varias gerarquias, á saber ; modernos á quie
nes tocaban los oficios mas humildes; antiguos que 
vivían exonerados de esta servidumbre ; y C a 
pellanes que solo prestaban los oficios propios de 
su estado : el Colegio callaba esta distinción ; y 
el Cabildo tenia discernimiento para no aplicar 
á los oficios mas humildes á los Colegiales que 
debían ocuparse en ministerios mas dignos. 

255 Que no debia entenderse lo sórdido co
mo lo significaba el C o l e g i o , sino por cosa in
decente é indecorosa respectivamente; pues lo 
que no lo era en una clase lo seria en otra ; y 
el Cabido no habia inventado los oficios de los 
Colegiales , pues estaban bien expresos y ter
minantes en la consueta , en las constitucio
nes de los M . R. Arzobispos Guerrero y Salva
tierra ; y aun quando no lo estuviesen , asi se 
habían observado inconcusamente por algunos si
glos , teniendo esta observancia de su favor el 
mandato del señor Felipe V. en la cédula del año 
de 1 7 1 2 . 

2 5 6 Que muchos de estos oficios se presta
ban in oficio oficiando , y seria indecente e g e -
cutarse de otro modo ; como en la ceremonia de 
levantar los hábitos corales; pues no seria justo 
que un capitular se echase á tierra para relevar 
al Acolito que iba á su l a d o ; y estos mismos ofi

cios 
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cios habían practicado diferentes Prebendados de 
aquella Santa Iglesia , siendo Colegiales del Sacro 
Monte; asi se observaba también en otras Igle
sias , por ser una practica fundada precisamente 
en la cortesía ; fuera deque era instantánea diéha 
ceremonia, 

2 5 7 Q u e e^ Colegio había presentado un F. 53 . 
testimonio de todos los oficios, que decía p r a C - Redarguye el-tes-

ticaban y llaman sórdidos ; pero se redargüía c i - ¡¡SSfflKE 
vilmente de falso 5 pues por otros testimonios que de ios oficios que 

habia presentado el Cabi ldo , resultaba que ni los p r e s t a # 

Colegiales entonaban los órganos, ni ponían los~ 
libros del coro al pie del facistol, ni llevaban las 
alfombras , ni ayudaban las misas aunque todo es
estaba prevenido en las constituciones. 

258 Que á lo que exponía el Colegio de sí 
en las del M, R. A . Guerrero se prevenía, que 
los Colegiales servían todos los oficios que por ta
bla les eran encomendados, no se debía enten
der de los expresados arriba, mediante el lugar e i Rector antes de 

distinguido que señaló al Rector ; se respondía que este siglo no era Co-

el Rector del Colegio hasta el año de 705 no fue ^ / ^ ° ¿ í 
Colegia l ; fuera de que el que Rector de una ™ tos subditos, 

comunidad tuviese honores y prerrogativas no pro-
vaba que sus subditos las tuviesen. 

2 59 Q u e e r a incierto que el Colegio no hubiese Las constituciones 

tenido noticia de las constituciones de Salvatierra, tltitc^7\ coie-

y que luego que la tuvo, las reclamó ; (en 1677) g i o ; i a s obedeció y 
r • c -i n J las han cumplido sin 

pues fueron notificadas en 1 5^8 , y dos veces en reclamación. 

1608 ; y en una y otra las obedecieron y las 
habían observado hasta ahora ; fuera de que el 
pedimento de su reclamación no tenia decreto a l - g p ^ S 
guno | y redargüía civilmente de falso el Cabil- lativo á este hecho, 

do el testimonio que habia presentado relativo á 
no 



La consulta distin
guía seises, clerizon
tes y mozos de coro. 

F. 57-

Sobre que la renta 
del Colegio eran seis 
porciones de la asig
nación á Acólitos y 
Capellanes. 

no hallase en el libro de las constituciones del 
Colegio las del dicho M. R. A . Salvatierra ¡ pues 
si no existen es porque el Colegio las ha subs
traído maliciosamente , como resultaba de los au
to^ de la visita última , como también los muchos 
defectos que tenia el referido libro del Colegio 
en enmiendas, raspaduras y en la foliatura. 

2 6 o Que también recurría el Colegio á d e 
cir que los capítulos de la consueta no hablaban 
de los Colegiales sino de los niños de coro que 
llamaban seises ; á que se respondía; que estos, 
ni alcanzaban al facistol para pasar las hojas, ni 
podían llevar los ciriales , ni salían del c o r o ; y 
no era dudable , que dicha consueta (autorizada 
por el Cabildo aun antes del año de 543 por d o 
cumento del mismo Colegio) hablaba distintamen
te de los mozos de c o r o , y de los seises; pues 
en un capitulo decía su epígrafe solamente de los 
mozos de coro , y en otro de los mozos ó clerizon
tes que se decían seises. 

2 6 1 Que asimismo argüía el Colegio, que en 
las constituciones del M. R. Guerrero , se decía 
que se daban al Colegio 2 5 5 8 maravedís, los qua-
les se pagaban por sus nominas de los marave
dises asignados á los Capellanes y mozos de coro, 
y que esto no debia entenderse que hablaba del 
Colegio , porque la renta de éste eran seis Canon-
gías , y á su conseqüencia los Colegiales eran C a 
nónigos, y gozaban de las mismas prerrogativas; 
á que tenia respondido el Cabildo que las rentas 
del Colegio eran seis porciones de la mesa capi
tular ; y si valiese el argumento, serian también 
Prebendados el pertiguero que lleva media Canon-
gía , y el perrero que lleva un quarto. 
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Incierto que los 
quatro Consiliarios 
de la Universidad en 
su erección hubiesen 
sido Colegiales : re
darguye el testimo
nio. 

primeros Consiliarios de la Universidad hubiesen 
sido Colegiales de san Cec i l io ; pero era incier
to , porque de los que referian , el primero era 
el Rector , que no era C o l e g i a l , y los otros tres 
tampoco eran individuos de dicho Colegio , sino 
del mayor de santa Cruz conocido por el de los 
Teólogos , y asi se distinguía en el mismo tes
timonio Rector Collegii Recle sice Theologorum 

Collega ( 4 ) , y si dicho testimonio se cotejase 233. 
se aclararía mucho mas este punto , por lo que le 
redarguia civilmente de falso. 

267 Que los privilegios, honores y distincio
nes que alegaba el Colegio por mérito y disfru
taba en la Iglesia Colegio y Universidad , como 
también en sus acomodos, los habían adquirido sus 
individuos sirviendo al coro y al altar, y no por 
haber prestado dichos oficios les habían envile
cido , antes bien desmentían el abatimiento de que 
se quejaban. Y los exemplares de los Colegios de 
Cádiz y Almena , no eran contrahibles 5 ya por
que aquellos eran igualmente Conciliares ; ya por
que en aquellos Pueblos no habia otros Colegios, 
y en Granada los muchos que se han referido. 

Justificación. 

268 Presentó este un testimonio dado con p # £ 2 4 1 . 
presencia de un libro exhibido por el Apoderado Capítulos de la con-

del Cabildo titulado : erección de la Metropolita
na de Granada, sus Dignidades, Prebendas, y 
de las demás Iglesias del Arzobispado hechas en 
virtud de bula de Inocencio VIII, : y lo demás 
de aquella hoja estaba roto : este libro no tiene 

Ee fe-

sueta , ó praxis res
pectivos á los oficios 
de mozos de coro y 
Acólitos. 

266 Que nada se infería de que los quatro F. 59. 



Quando el Acolito 
tiene el libro al He-
domadario. 

Acompañamiento de 
Acólitos. 

F, 1 4 6 . 
Limpiar las sillas 

los mozos de coro. 

F. 1 4 9 . 
Mozos de coro. 
Este capitulo, 
el 35 de los Acó

litos, 
el 36 de los T u r i . 

búlanos, 

f e c h a , y del se copiaron los capítulos siguien

tes : 
269 El 15 dice : c f El Hedomadario sale del 

coro dicha la capitula que dice en su sil la; y si es 
doble tiene un Acolito el libro 5 y si no lo es, le 
tiene sobre su silla. Y si es doble á los May tines un 
Acolito lleva el l ibro, y otro la linterna con una 
candela, y dicha la capitula , sale de su silla para 
ir á tomar la capa. Acompañan al Dean el dia que 
celebra, seis Capellanes y dos Acólitos : y quando 
celebra otra Dignidad la acompañan quatro C a p e 
llanes y dos Acólitos : quando el Hedomadario 
ha de ir á incensar el Altar se ponen á la puer
ta del coro los que le han de acompañar, llevan
do siempre los Capellanes y Acólitos quitados los 
bonetes y mangas; y vuelto el Hedomadario al 
coro , comenzada la antífona de Magníficat ó B e 
nedictas, quedan los Acólitos con los cirios á la 
puerta del coro , y ellos , y el que ha de llevar 
el libro, el qual lleva un facistol con una buena to
baja , y van y ponenle delante del Hedomadario, 
hecho una reverencia." 

2 7 0 En el capítulo X X V I I , se trata del ofi
cio del Presidente , y se dice : es el primero , que 
ha de venir á las horas, y mirar si está la Igle
sia limpia, particularmente los altares y coro , que 
cada dia se habian de barrer, y si estaban limpias 
las sillas , porque cada dia se han de sacudir por 
los mozos de coro , que por la tabla les incumbe. 

271 En el capítulo XXXIV de los mozos del 
coro se dice : los mozos de coro son obligados á 
residir todas las horas como todos los otros , y 
estos vienen antes que dejen de tañer para que 
con tiempo hagan los oficios , que tienen en la 

ta— 
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el 3^ de los Versi* 

cuiarios, 
el 38 del Lucer

nario : están insertos 
en la certificación 
presentada por el Co
legio, referida en su 
justificación á este 
punto. 

p. F. 

Ayudan á las mi
sas privadas. 

Van á donde va el 
Cabildo. 

Ordenados de pri
ma. 

Estudian gramáti
ca después de horas. 

En 

tabla, los quales hacen con mucha diligencia : es-
tan siempre delante del atril mayor á todas las ho
ras excepto en las lecciones, y á la epístola , y 
profecías en todo el t iempo, que arriba se dice, 
quando tenemos que estar en pie : tienen siem
pre las cabezas descubiertas, y asimismo en to
das las procesiones , que se hacen por la Iglesia; 
pero en invierno á los maytines las pueden cu
brir ; no traen guantes , sombreros ni alorques, y 
si los traxesen perderlo han: no se ponen, ni qui
tan sobrepellices en el coro ; son muy obedien
tes al Presidente y á todos los Beneficiados, y 
al Sochantre; han de ser muy corteses , y bien 
criados; hablan con mucha cortesía á los Bene
ficiados descubiertas las cabezas, y quitadas las 
mangas, y quando algún Beneficiado les manda 
algo hácenlo de buena voluntad ; esméranse á ha
cer con tiempo todo lo que les incumbe por la 
tabla" 

272 c c Todos los mozos de coro que están sin 
oficios señalados , ayudan á las misas privadas 
con mucha devoción , y atención ; y si el que 
la dice se quita la sobrepelliz, tómala , y guár
dala , y dicha la misa se la torna á dar ayudán
dosela á vestir 5 y van todos á servir do quier, 
que el Cabildo va : no son admitidos ni recibi
dos si no saben al menos bien leer latin , y can
t a r ; son ordenados al menos de prima ; apren
den gramática todo el tiempo que pueden an
tes , y después de las horas; y hase de procu
r a r , que á estas horas el Preceptor de gramáti
ca de la Iglesia lea cosas, que les aproveche, el 
qual ha de tener cuidado que continúen las lec
ciones" 



P. B. f. 1 5 1 . 273 En el capitulo X X X V . relativo á los 
Acólitos. Acólitos se dice a s i : f f hay dos Acólitos ordina-

*** 35- riamente en la misa m a y o r , y en los dobles ma
yores , y menores ; en las vísperas , y maytines 
salen del coro á se vestir en la hora arriba di
cha , que e s , para la misa mayor , quando se co
mienza sexta ; y para las visperas al tercer sal
mo , y para los maytines quando se comienza 
el benedictus : entran en la sacristia con mucho 
silencio , lavanse las manos ; y vestidos ayudan á 
vestir á los ministros , y ponen candelas, y to-

Ponen candelas y . :, - . . . 

todo lo necesario en do lo necesario en el altar m a y o r , y las vispe-
e l a l t a r - r a s , y maytines 5 limpian las candelas del altar, 

haciendo siempre humillación y yendo con mu
cha compostura , tomando las candelas cada uno 
en su parte juntamente 5 y el que está á la del 
Evangelio ha de tomar la vela con la mano iz
quierda , porque ambos están vueltos HACIA el Sa
cramento : proveen, que los ciriales estén limpios, 
y los cirios bien puestos en los ciriales , porque 
no se caigan 5 guardan las ceremonias ya dichas, 
y las que les tocan en las que están escritas en 
adelante, y hechos los oficios quitan el recado del 
altar m a y o r , y danlo al Sacristán : los Acólitos 
van al coro quando en los maytines á los laudes 
se comienza el himno con las velas encendidas 
en las manos , y ponense á la puerta del coro, 
y esperan al hebdomadario , y van alumbrándole 
hasta la sacristia los Acólitos , y Turibularios" 

2^4 c c E n la quaresma en los dobles no se des
nudan dicha la misa mayor, antes si vestidos van 
al coro acopafiando al hebdomadario , y están en 
las visperas hasta mediado el postrer salmo can
tando , y alabando á D i o s , y de hay vuelven-

se 



5 ¿ 

P. B. f. 1 53. 
Capitulo XXXVII. 
Versicularios. 

Junto al atril vuel
ven las hojas ; llevan 
y traen los libros. 

se al tiempo dicho á la sacristía á hacer su ofi
cio y aderezar lo que conviene para quando va
ya el hebdomadario á tomar la capa : en los do
bles mayores , y menores 4 y en los Domingos 
á misa mayor los Acólitos se visten sobre las al
bas dalmáticas del color conforme á la fiesta , y 
asimismo los Turibularios: en los simples solem
nes , y semidobles yistense roquetes blancos con 
sus collares : qualesquiera de estos que no cum
ple su oficio, y de todos los otros que les son 
echados por tabla , ó no los encomienda, y pro
vee con tiempo de modo que no haya falta, qui-
tanle irremisibiltter la hora y mas , si la falta es 
notable, y el Presidente, ó el Cabildo viere que 
lo merece" 

275 En el capitulo XXXVI. de los oficios de 
los Turibularios se d i c e : C f en las misas mayores 
siempre hay un Turibulario que sale del coro 
quando dicen la Epístola: en los dobles mayores, 
y menores hay dos Turibularios los que llevan 
la paz al coro en los dobles con sus dalmáticas, 
y los otros dias con sus sobrepellices, y dada 
llevan los portapaces á la sacristía , y desnudan-
s e , y aguardan al hebdomadario para irle acom
pañando con los ministros para se tornar al coro" 

276 En el capitulo XXXVII. relativo á el 
oficio de versicularios se expresa : C f hay dos ver
sicularios siempre, los quales están á el libro en
cima la peana que está junto el atril mayor : es
tos registran , y señalan lo que se ha de hacer 
juntamente con el Sochantre á la hora que alli es 
dicha i están siempre con mucha atención , vol
viendo las hojas , y señalando los versos quando 
fuese menester, para que el coro no yerre ; tra-

F f tan 



tan bien los libros no dando golpes ni ponién
dolos en el suelo; t raen, y llevan los libros de 
la librería , y entonan varias antífonas , y ver
sos , y dicen también los responsos con sus ver-
setes quando no están presentes dos de los sei
ses ; y quando el oficio se dice en tono uno de 
estos dice la lección de completas , el benedi-
camus Domino á vísperas, y maytines ; el ora 
pro nobis sancta Dei Genitrix á las visperas des
pués de la ultima antífona de nuestra Señora, que 
se dice después de completas ; son penados c o 
mo dicho es si no lo cumplen muy ad plenunf 

277 En el capitulo XXXVIIL del oficio de 
Lucernario se dice : C f e l Lucernario tiene cargo 
de poner los ciriales y cirios para los maytines; 
tiene tixeras para espavilar las velas del coro, y 
del altar quando es necesario : ha de dar cande
las á los Beneficiados para las maytinadas, y quan
do hay salmos , ignotos las quales da con tiem
po ; y estas candelas las da el Lucernario, y el 
calendario á coros juntamente encendidas; y quan
do las apagan, para las lecciones, tornanlas á 
encender con tiempo sin hacer ruido: el Lucerna-
rio lleva para las lecciones la lucerna con la can
dela encendida , y acabadas las lecciones la to
ma : la lleva al hebdomadario para capitular, y 
quando es doble tienesela delante : tiene cargo 
de apagar las candelas , y quitar los ciriales , y 
dalas al sacristán por cuenta como las recibió; 
es penado si no lo cumple como dicho es" 

HfljB En el capitulo XXXIX. del oficio del 
calendario se d i c e : c f que este canta las calendas, 
provéelas con tiempo y mira mucho que las pro
nuncie como debe : dice la absolución de la c a 
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5 ? 
pitilla 5 lleva el libro al hebdomadario para ca
pitular , y si es doble tienesele delante ; llévale 
registrado , y señálale lo que ha de d e c i r ; y en 
los dobles toma el facistol , y ponele las tobajas 
y encima el libro , y llévale al hebdomadario pa
ra decir las oraciones, el qual lleva juntamente con 
los Acólitos quando se repite la antífona del mag
níficat ó benedictus: pone el facistol con el bre
viario para decir la lección á los maytines , y 
quando hay profecías : trae el agua bendita pa
ra el asperges y la da al Capellán que la ha 
de echar : al calendario y lucernario pertenece 
juntamente traer los bancos y alfombras para los 
caperos y quando hay sermones; los quales traen 
antes que se comiencen las horas para que no 
se desasosiegue el coro : al calendario pertenece 
limpiar cada dia las sillas del coro para lo qual 
tiene una vara de cañamaza en el cajón del atril 
m a y o r , y las limpia cada dia antes que comien* 
ce á prima; y si es menester las limpia también 
á vísperas , especialmente , quando ha concurri
do en la Iglesia mucha gente: si con tiempo no 
hacen sus oficios serán penados, como dicho es" 

279 También se presentó por el Cabildo una p. B. f. 1 3 3 . 
copia certificada por su secretario Don Ángel de p. L. f. 16 . 
Ares en 16 de Febrero de 7 8 8 de las C O n S t i t U - Constituciones del 

1 1 1 a t t» A I * t a t M. R. Salvatierra so-

cíones hechas por el JVL R. Arzobispo Don Juan bre ios mismos ofi-

Mendez Salvatierra en 31 de Mayo de 5 7 8 , sa- c i o s -
cada dicha copia de un libro del archivo de la 
Catedral comprehensivo de su consueta con la fir
ma de dicho Prelado y de su secretario, cuyas 
constituciones se dirigieron al Dean y Cabildo: 
en el exordio dijo dicho M. R. Arzobispo lo si
guiente: 

«Ha-



2 8o f f Hacemos saber; que con el deseo y obli
gación que tenemos al mayor servicio de Dios, 
y buen gobierno de nuestra santa Iglesia metro
politana y que el culto vaya siempre muy ade
lante \ y se celebre en ella con la solemnidad, 
y religión que hasta aqui se ha h e c h o ; en es
tos pocos dias que ha llegamos á esta ciudad, nos 
hemos informado con particular cuidado de las 
ceremonias, y servicio de e l l a , y hecho ver su 
erección, y consueta; y aunque hallamos que en 
ellas todo está muy bien proveído y ordenado; 
en la observancia de algunas cosas particulares 
de ellas , y otras buenas, y loables costumbres, 
que esta Iglesia en tiempos pasados ha tenido, hay 
alguna remisión , y descuido; especialmente cer
ca del servicio de los Acólitos , á los quales el 
M . R. Arzobispo Don Pedro de Alba para el 
mejor servicio de la Iglesia , y que se egercita-
sen en buenas y santas ceremonias los juntó en 
comunidad, y Colegio bajo el gobierno de un Rec
tor : por tanto queriendo proveer en ello de r e 
medio como mas convenga al buen servicio de la 
Iglesia con acuerdo y parecer de vos los dichos 
Dean y Cabildo proveímos , y mandamos lo si
guiente" 

281 Siguen los capítulos ó constituciones has
ta el num. 1 7 . y se reduce el I . ° :que quando 
vayan á la Iglesia sea con el Rector conforme á 
la constitución V . a del M . R. Arzobispo Don Pe
dro Guerrero. 

282 En el IL° que en el altar estén con mu
cho silencio, devoción y atención , á lo que ha
bían de h a c e r , no r i e n d o , ni parlando, ni m i 
rando al pueblo : en los sermones se sentasen con 

or-



58 
orden, no arrimándose al altar; no diesen golpes 
con los ciriales, y tragesen los incensarios con cui
dado y sosiego para que no se derramasen las 
asquas. 

283 Que las calendas, y demás que hubie
sen de cantar, lo proveyesen antes , para que no 
se hiciesen los yerros que solían hacer , y que 
todos hiciesen los oficios sin que ninguno se es-
cusase : que los porteros de coro no se quitasen 
de sus sillas señaladas mientras las horas , si no 
fuese para llevar algún recado á los que estuvie
sen en el coro. 

284 Que el Colegial que entonase los órga
nos suviese con tiempo á hacer lo , y alzase los 
fuelles con igualdad , y no pusiese en su lugar 
á otro que no fuese Colegial. 

285 Que los versicularios fuesen á la Igle
sia á la gorda á registrar los libros en tiempo; 
y mientras el coro no cantare punto , ni ellos asis
tiesen al facistol, estuviesen en pie en la orden 
de los demás Colegiales sin arrimarse á las sillas. 

286 Que los Colegiales obedeciesen en todo P. B. 
al Maestro de ceremonias, Sochantre , Organista 
y Sacristanes, y ninguno respondiese con descom
postura pena de privación de comida , ó mayor 
según la desobediencia. 

287 Y para que en estas, y en las demás F. 1 3 4 . 
ceremonias estuviesen instruidos se mandó se re
novase la lección que de ellas debían tener cada 
semana, y el Maestro de ellas la diese en el Co^ 
legio el dia señalado , y á ellas asistiesen todos. 

288 Que se guardase la constitución V. a del 
M, R. Arzobispo Don Pedro Guerrero donde se 
trata de la devoción con que los Colegiales ha-

G g bian 



bian de estar en el coro , mientras las horas; que 
ninguno llevase bonete de picos , calzones de se
da , pues eran pobres; no hablasen en el Cole
gio , ni en la Iglesia á muger alguna, aunque di-
g e s e , que era m a d r e , ó hermana. 

289 Que se observase la referida constitu
ción V . a del M . R. Arzobispo Don Pedro Guer
rero en lo respectivo al modo con que habían 
de hablar á los Prebendados , y Capitulares ; y 
pues que por la erección , los que no eran Sa
cerdotes son Acólitos , ó mozos de coro , y con
venia que en el tratamiento hubiese diferencia, 
se mandó ; que todos los Beneficiados prebenda
dos les traten (5), y ninguno en esto faltase ba
jo la pena , que el C o l e g i a l , que no lo hiciese, 

I perdiese por cada v e z las horas de un dia ; y 

en lo demás les encargaba los tratasen con amor 
y caridad especialmente á lo humildes y v i r 
tuosos. 

290 Que los ornamentos, y libros de coro, 
y lo demás del servicio de la Iglesia lo tratasen 
bien en la sacristía, no se vistiesen sino los or
namentos que les señalasen los sacristanes: se vis
tiesen con tiempo para acudir á vestir á los mi
nistros , que han de celebrar los oficios; no die
sen golpes con los libros de cantoria , ni vo l 
viesen las hojas de priesa , porque las rompían, 
ni pusiesen en tierra al rededor del facistol los 
l ibros; y quando los cerrasen pusiesen las mane
cillas , y los cendales parejos, y se moderasen en 
el gasto de incienso , y en el tratamiento de las 
cruces, cetros , y otras cosas de plata , que solían 
ser maltratadas, 

291 Que quando ayudasen á misa encendie

sen 



sen las v e l a s , y codales á su tiempo , y conclui
das apagasen los ciriales, y los llevasen á la sa
cristía ; y luego que se acabasen las horas tra-
gesen las alfombras y l ibros, y lo demás que se 
hubiese llevado al coro o al altar de la sacris
tía bajo la pena que pareciese al Presidente á 
quien estarían sujetos en todo lo tocante al ser
vicio de la Iglesia. 

292 Que de las multas que pusiera el Pre
sidente de comida , haría memoria el puntador, 
y las daria al R e c t o r , y al Secretario del Ca
bildo para que en el quadrante se rebajase me
dio real, y lo mismo se haría con los ausentes que 
excediesen de su licencia, para que todo se apli
case á la fabrica, de quien era por erección; pues 
que no servían á la Iglesia no era razón ella pa
gase las costas que la hacían, 

293 A la conclusión resulta el mandato pa- P. L. f. 2 1 . 

ra observancia de estas Constituciones j y á SU Diligencia de noti-

-, * n rlcacion. 

continuación y de las firmas se copia la diligen
cia de notificación en que se expresa ; que en la 
Ciudad de Granada á 2 de Junio de 1 5 7 8 años 
el Licenciado Gerónimo de Montoya Beneficia
do del lugar de B e l c h u l , que era beneficio ser
videro en el coro de aquella Iglesia de Grana
da , y Notario apostólico, notificó las constitu
ciones de yuso contenidas al M, R. Pedro de Bus-
tales Racionero de aquella santa Iglesia , Rector 
que entonces era de dicho Colegio eclesiástico, 
y juntamente á todos los demás Colegiales que 
entonces eran de dicho Colegio congregados á 
este efecto en sus personas la quales fueron leí
das de verbo ad verbum 5 y digeron que las oian 
y obedecían como mandamiento de su señor y Pre-

la-



lado , para las guardar y cumplir como en ellas 

se contenia, siendo á presencia de dos testigos que se 

nombran ; y autorizó esta diligencia con su s i g 

no y firma. 
2 9 4 En una de las diligencias de los autos 

de la vista del Colegio hecha por el Canónigo 
Don Manuel de Herrera resulta: 

295 Que requerido el Rector exhibiese las 
constituciones del C o l e g i o , lo hizo asi ¿j y se re
conoció ser un libro muy antiguo cuyas once 
primeras hojas estaban numeradas sin vicio algu
n o , y se titulaba dicho libro ordenación del C o 
legio en que van declaradas las constituciones, y 
ordenanzas que han de guardar el Rector y C o 
legiales de él hechas por Don Pedro Guerrero 
Arzobispo de aquella Ciudad 5 que en dichas once 
hojas se veían algunos vocablos raidos que no p o 
dían leerse , otros escritos sobre raido , y algún 
otro entre renglones sin salvar , y de distinta 
tinta y puño al parecer. 

2 9 6 Que en la hoja duodécima estaba la Vi
sita del Arzobispo Don Pedro de Castro, que se
guía hasta el fol. 13 y después otro decreto de 
visita del mismo Arzobispo en octubre de 1 6 0 8 
hasta el fol. 1 6 , y la numeración de estas h o 
jas estaba sobrerayado , reconociéndose , que a n 
tes contenia distintos números , y hasta aquí di
chas hojas eran de pergamino. 

297 Q u e seguían quatro fojas de p a p e l , c u 
ya numeración estaba sobreraido y principiaba 
con el mímbrete; decretos del M. R. Arzobispo 
Don Felipe de Tars is , hechos por su Provisor 
Don Francisco Ledesma ; cuyas quatro fojas no 
contenían autorización alguna , y en los folios 

que 



6o 
que citaban de sus originales no se encontraban, 
y si en algunos de dichos folios cosa muy dis
tinta. 

298 Que después seguían otras quatro fojas 
de pergamino , y cinco de papel en las que se 
reconocían enmendadas sus numeraciones. 

Asimismo presentó el Cabildo un testimonio 
dado de otro de varias visitas y ordenanzas da
das al Colegio y resulta: 

299 En las constituciones que dio al C o - P. C. f. 22. 
legio el M. R. Arzobispo Don Pedro de Qkasl Constituciones del 

& . ¿ r , M . R. Arzobispo D. 
tro y Quiñones en 19 de Enero de 1 5 9 4 S e Pedro Castro y Qui-

dice : que por quanto los Colegiales Capellanes^ '.V.fcflW! 
ó no Capellanes solían hacer falta en las horas 
y coro , saliéndose de él con varios pretextos, el 
Rector tuviese cuidado de saber la necesidad y 
legitimidad de ellos , y no diese licencia para 
salir del coro , si la necesidad no fuese verdade- ¡ 
ra 5 y cuidase de que volviesen , en cumpliendo 
con la necesidad ó ministerio. Que los Colegia- p f 23 
les habian de saber bien la consueta, ceremonias 
y el pontifical , y en ellas se egercitasen , por
que no parecia bien hubiese falta en esto en un 
Colegio dedicado para el culto y servicio de Dios: 
que leyesen buenos l ibros, y pues se criaban pa
ra el culto y para el Sacerdocio, convenia medi
tasen dia y noche en la ley del Señor. 

300 c f Bien vemos, sigue esta constitución , d P. L. f. 24. 
ordenanza diciendo 5 que es verdad tienen ocu
pación en el coro , é Iglesia, pero todavía queda 
tiempo para estudios , y tienen buena edad para 
trabajar , y si se aplican con buena voluntad al 
servicio de D i o s , y por su gloria á la asistencia 
y servicio del c o r o , Dios les enseñará mas en 

Hh una 



P. L. f. 26. 
Visita de Don Fran

cisco Martínez en 
1608. 

una hora que á otros en muchas" 
301 Que los Colegiales cumpliesen lo referi

do , advirtiendo que se les visitada cada quatro 
meses y se les examinaría pfqí los que se ha
llasen faltos se les castigaría hasta excluirlo de el 
Colegio. 

302 En la Visita celebrada del Colegio en 
27 de Octubre de 608 por Don Francisco Mar
tínez Visitador por el M . R. Arzobispo Don P e 
dro de Castro , se mandó ; que el Rector y Co
legiales guardasen las constituciones de los M M . 
R R . Arzobispos Guerrero y Salvatierra, y lo que 

P. Id. f. 27. se habia ordenado en el año de 594. Que el 
i Rector tuviese cuidado que los Colegiales con ofi

cio de Colegio no hiciesen falta en el c o r o ; y 
quando el Colegio fuese á entierros no consin
tiese que ningún Colegial se apartase de la Ig le
sia , ni anduviese vagando por las calles. Que 
todos los Colegiales , acabada prima y maytines, 
se volviesen al Colegio , y no anduviesen vagan
do por la Iglesia , ni hiciesen corrillos á la puer
ta del Colegio. 

303 En 8 de Noviembre de 608 se notifi
caron estas constituciones y capítulos dadas por 
Don Pedro Guerrero y Don Juan Salvatierra y 
Don Pedro de Castro al Rector y Colegiales, es
tando juntos , quienes dijeron las obedecerían , y 
cumplirían. 

3 0 4 En la Visita celebrada en el año de 
1 6 1 f por el Provisor de Granada se mandó, en
tre otras cosas; que á cada Colegial mancebo se 
le diesen %d maravedís cada año para el ves
tuario, para el que no tenian bastante con 2$, 
que les daba la constitución, y se previnieron 

otras 

P. L. f. 29 , 

Diligencia de noti 
ficacion. 

P. Id. f. 3 2 . 
Visita en 1 6 1 7 . por 

el Provisor. 



61 
otras cosas relativas á la administración de las 
rentas. 

305 En la visita hecha en 1 6 4 6 por Don Die p. G. f. 3 5 . 
go Riquelme se mandó entre otras cosas : que por V i s i t a d e Don Diego 
0 i i t i ^ i - . Riquelme en 1646. 

quanto acostumbraba el Colegio asistir a entierros 
á que eran l lamados, y la limosna era corta; no 
saliese el Colegio , si no es por la que en el man

dato se le señala. 
306 Que por quanto para cumplir los Colé P. Id. f. 38. 

giales con su primera obligación, que es la re

sidencia en el coro y cantar en él , era necesario 
saber canto llano , el Rector no diese l icenciad 
Colegial alguno mancebo para salir del Colegio 
por la mañana, sin constarle sabia cantar. P M f 

307 Igualmente se presentaron diferentes cer ' o b s e r v a d a de la 

tificaciones ; una de su Secretario Don Ángel Ares consueta adicionada 

de 1 5 de Diciembre de 1788 en que dice : que e n i S 3 ° * 
la consueta que hoy gobierna á aquella Iglesia Me ч 
tropolitana habia regido de tiempo inmemorial, y 
en el año de 1 5 3 0 fue adicionada por el M . 
R. Arzobispo Don Gaspar Dábalos, mandando 
se continuase su observancia, lo que constaba de 
un libro , donde se hallaba estampada firmada del 
dicho Prelado , y certificada de su Secretario; y 
de continuo un exemplar de ella sobre la mesa 
de la sala capitular , para regular el ceremonial, 
y hacer cumplir los respectivos oficios y obliga

ciones á todos los ministros ; á cuya constante 
observancia se debia lo exacto y bien ceremonia

do del culto que no habia variado después de mas 
de 300 años de su fundación. P M f 

308 Otra de Don Juan Antonio Hidalgo Y o s ' C o l e g i a l e s ni 

Presbítero organista de la Catedral de Granada, entonan el órgano,ni 
~ . ~, ~ i llevan los libros des

en que d i c e : que aunque por la consueta y cons de la librería ai coro. 

ti



tituciones, que prescribían Us obligaciones del 
Colegio estaba mandado que los Colegiales e n 
tonasen los órganos, dando reglas dichas cons
tituciones de como debían hacerlo , sin embar
go tenían por costumbre muy antigua llevar t o 
dos los dias uno de los mozos del Colegio p a 
ra entonar los órganos, contentándose con salir 
del coro en ceremonia para este efecto el C o 
legial á quien tocaba ; y entrándose en el quar-
to , donde están los fuelles encontraban el mozo 
que lo desempeñaba , sin embargo que se mane
jaban con facilidad y sin trabajo, como lo habían 
egecutado muchas veces niños de coro de ocho 
años : que en diez y siete que llevaba de o r g a 
nista , siempre lo habían practicado asi , y en el 
dia lo estaba egecutando Felipe Porterías , s ir
viente del Colegio , aunque había sabido que dias 
pasados el Colegial se habia asido de los fuelles 
para que un Escribano que tenían prevenido d i e 
se testimonio de e l l o , como igualmente lo habia 
dado de haber sacado unos libros y llevadolos al 
coro : practicando este acto singular para que 
diese f e ; pues era constante y notorio á todos 
los ministros de la Iglesia , que los libros se sa
caban los sábados para toda la semana , y el mis
mo criado del Colegio los conducía desde la l i 
brería al pie del facistol : y que los Canónigos 
nunca habían obligado á los Colegiales á que hi
ciesen por sí dichos oficios, teniendo por bastante 
saliesen á su tiempo del coro como prevenía 
el ceremonial , para que no decayese , aunque 
luego otro los sirviese donde nadie lo notase, 

309 Otra certificación de Don Joseph M u ñ e 

ra , y Don Joseph Montenegro Presbíteros , 8a-
cris-' 
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N i ayudaban á las 
misas p r i v a d a s , pues 
para esto y otras co
sas de sacristía el Ca
bildo había substitui
do nueve m u c h a 
chos. 

P. M. f. 1 o. 
Quando y como 

los Colegiales pre
sentaban y tenían el 
Breviario al Hebdo
madario. 

cristan mayor y segundo en 8 de Octubre de 
1788 en que digeron y juraron : que durante su 
oficio y en el tiempo de mas de 40 años que 
asistian en la Iglesia, jamas sus Colegiales habían 
llevado las alfombras y tapetes al Altar mayor 
ni á el coro , pues lo hacia el caniculario. Que á 
excepción de las misas que salían con ceremonia 
del coro y la del Dean, las demás que se cele
braban en la Iglesia no las ayudaban los Colegia
les ; pues el Cabildo, viendo que los Colegiales 
se iban eximiendo poco á poco de esta carga , que 
según la constitución habían de levantar , subs
tituyó nueve muchachos de corta edad que ayuda
sen á misa , y se llamaban Acólitos de Sacristía, 
los que asistian por la mañana , y se les daba un 
pequeño salario. 

3 1 0 El maestro de ceremonias Don Juan Ada
me certificó también y juró en el mismo dia 8 de 
Octubre : que estando á cargo del Colegio el ser
vicio del altar y coro , y siendo una de sus obli
gaciones ministrar á el Hebdomadario en los may-
tines y vísperas en los oficios de menor r i to, su
bía un Colegial moderno al quarto psalmo con 
un pequeño atr i l , le ponia en el coro alto;, y so
bre él un breviario delante del Hebdomadario, y al 
quinto psalmo subia otra vez con un antiguo y es
taban presentes mientras cantaba la capitula , es
tando siempre el atril y el breviario sobre el ante 
pecho \ i exepcion de los dias solemnes en que 
el Colegial tenia en sus manos el breviario por 
un minuto ; y fuera de estos casos á excepción 
del de la salve en la Quaresma nunca se habían 
puesto los Colegiales delante de ningún Prebenda
do con los libros en la mano ; siendo contra cere-

Ii mo-



P. M. f. i o . 
Bancos para los 

caperos. 

Tiempo en que se 
usan las capas c o r a 
les , y los Colegiales 
levantan la cauda. 

P. M. f. 12 . 

monia los llevasen al coro en el que había colo

cados varios psalterios para que rezasen; sino a l 

canzan á leer en el facistol. 
3 1 1 Que asimismo certificaba, que en el coro 

había tres bancos para los caperos en los dias 
solemnes, los que se ponían á la distancia de seis 
ú ocho pasos de donde estaban situados , y los 
bajaban los Colegiales antes de empezar el coro 
con solo aplicar una mano , por ser l igeros, y 
alguna otra vez se ponía ó quitaba el de traviesa, 
coro cantante , para que se sentase el preste. 

3 1 2 Que los Prebendados usaban las capas 
corales desde los Santos hasta sábado santo , quan-
do salia la ceremonia del coro con el Hebdomadario 
al principio de tercia, y después de la capitula 
en vísperas y maytines clasicos; y se componia la 
ceremonia de dos ó mas Capellanes , y dos C o 
legiales Acólitos , llevando suelta la cauda el 
Hebdomadario desde el coro hasta el altar mayor; 
y entonces uno de los Colegiales la recoge y alar
gándosela , se la cruza sobre el brazo , siendo 
ceremonia saliese en esta forma ; y no era regu
lar se bajase al suelo á tomarla, debiendo minis
trarle los que le acompañan , ni tampoco que á 
presencia de los ministros de inferior orden, como 
eran los Colegiales Acólitos , se la alargasen los 
Capellanes Sacerdotes. 

3 1 3 Que la misma ceremonia se practicaba 
en ciertos dias que se expresan ; y fuera de ellos 
nunca los Colegiales levantaban , ni llevaban las 
colas á los Conónigos, pues las llevaban siempre 
recogidas. 

3 1 4 El mismo maestro de ceremonias certi
ficó también que los diez Colegiales Sacerdotes 

ha-



¿ 3 
Los Colegiales Sa

cerdotes habian sido 
y eran Capellanes de 
coro, alternando con 
los Capellanes de ni
gris. 

Causa por que no 
habian salido á reci
bir las comunidades. 

p. M. f. 5. 
Testimonios acerca 

de que los Colegiales 
ni entonan el órga
no , ni llevan los l i 
bros al coro. 

habían sido siempre y eran Capellanes de coro, 
y como tales hacían los oficios que á su clase cor
respondían ; alternando en todas las funciones y 
servicios con los demás Capellanes que llamaban 
de nigris ; y que , habiéndose resistido en el ano 
de 1 7 8 6 á acompañar las Diputaciones , el M. R. 
Arzobispo Don Antonio Jorge Galvan les habia 
mandado ir bajo de apercibimiento, como tales 
Capellanes de coro. Que si en estos tiempos no 
habian salido á las puertas de la Iglesia á recibir 
las comunidades que iban á las Procesiones g e 
nerales , no era por excepción, ó privilegio, sino 
por contemplación del maestro de ceremonias, de 
quien era voluntario convidar los que quería para 
dicho acto ó ministerio del que les dispensaba de 
este trabajo , como Colegial que era ; lo que no ha
bia asi sucedido en otros tiempos , como deponían 
los Capellanes antiguos del número, y uno de 
ellos decia habia salido con varios Colegiales en 
diferentes ocasiones á recibir las comunidades. 

3 1 5 El Escribano Juan Manuel Rojo á ins
tancias del Cabildo dio testimonio en 1 1 de O c 
tubre de 788 en que dijo: que en la tarde de 
aquel dia sábado antes de las dos se habia entra
do en la Iglesia Catedral , y metido en un con
fesonario, desde donde habia observado y visto, 
que á las dos habian entrado tres Colegiales man
cebos; y uno habia abierto la puerta del quarto 
donde se custodian los libros de coro, y recono
cido por otro la tabla , que al parecer demostra
ba los que debían en la semana servir, se habian 
sacado unos y llevado desde el coro otros por 
un hombre á quien conocía el Escribano por sir
viente del Colegio , al que los Colegiales señala

ban 



ban los que había de llevar de una á otra par
t e , sin que aquellos le ayudasen á nada. 

3 1 6 En 18 del mismo mes dio fe el pro
pio Escribano que en la tarde de aquel dia sá
bado habia sucedido lo mismo que acaba de decir
se , y lo propio en el dia 2 5 igualmente sábado, 

p M f *r 3*7 En 28 del repetido mes de Octubre el 
mismo Escribano dio otro testimonio y dijo : ha
bía practicado varias diligencias en los dias a n 
teriores á fin de poder certificar si el entonado 
de los órganos se hacia por Colegiales del C o l e 
gio ; y solo habia observado que en el quarto 
donde están los fuelles , ademas del C o l e g i a l , ha
bia entrado un mozo sirviente del Colegio. Que 
en la mañana de aquel dia para cerciorarse mas 
individualmente , se habia puesto á la puerta que 
daba entrada al caracol del órgano; la que con
cluida tercia habia abierto el referido mozo que 
entró por e l l a , y quasi al mismo tiempo uno de 
los Colegiales , los que vio el Escribano, entraron 
en el quarto de los fuelles , y cerraron la puerta, 
por lo que, no le quedaba arbitrio para ver qual 
de los dos entonaba los fuel les , pero por una 
rotura se habia asomado quanto podia, y aunque 
no descubría los fuelles ni al mozo , habia visto 
al Colegial, tendido en el suelo junto la puerta, la 
que sostenía con los pies para que no se abriese, 
oyendo al mismo tiempo sonar el órgano; y pudo 
inferir que el mozo y no el Colegial entonaba los 
fuelles. 

Que en Sevilla los 3 1 8 Últimamente presentó el Cabildo otra 

iassüía S
e S y s k T d certificación dada en 25 de Octubre de 1 7 8 8 

e lnfJn^H^Tf 0 P o r e l R e c t o r d e l C o l e g i o de san Isidoro Se-
el Dignidad capitula. . , t x , . " . 

P. M. f. 3 2 . flunano de la Iglesia Patriarcal de Sevilla en 
que 



6 4 
que dijo : Que entre otras de las obligaciones á 
cargo de los Colegiales , era limpiar las sillas por 
tarde y mañana 5 y quando algún Dignidad decia 
la capitula subia un Colegial á su silla con un 
capitulado abierto en los brazos , para que cantase 
la capitula , y á los demás Prebendados se les po
nía delante un facistol. 

3 1 9 Y otra del Abad de la Colegial del sacro P. Id. f. 16. 
Ilipulitano Monte dada en 3 de Noviembre en que Colegiales del S a -

1 1 ' n - • cromonte son ciento; 

se dice : que en aquel Colegio Seminario conciliar de Beca diez y ocho; 

para el servicio y culto de aquella Iglesia habia y oficios que servían 

cien Colegiales profesores de varias facultades, y 
los diez y ocho de ellos con becas en propiedad, 
y todos dichos cien Colegiales , ademas de sus 
estudios ayudaban por turno las misas de aquella 
Iglesia, asistían con cómoda distribución á las h o 
ras canónicas : servian los oficios de facistol , de 
Acólitos , y demás que ocurrían en las funciones 
eclesiásticas. 

320 En quanto á las personas que habian de 
componer la Junta para la formación de las nue
vas constituciones que pretende el Colegio se l le
ve á efecto en el n. 207 ; y á que responde 
el Cabildo (en el 254) véase el decreto en el n. 
4 4 . en el medio. 

P U N T O I I I . . 

3 2 1 En este pretendió el Colegio se le con- p. B. f. 19^. 
cediese el aumento de rentas que fuere del agra
do de la Cámara del caudal ó fondo que esti
mase mas proporcionado; á cuyo fin podría apli
carse el exceso que percibían los Canónigos inde
bidamente , ademas de los emolumentos asigna-? 

Kk dos 



P. Id. f. 1 5 0 . 
Que este punto es

taba pendiente desde 
antes del año de 
1 7 1 2 . 

(0 
Véase el n. 133« 

Los Canónigos ha
bían conseguido otros 
aumentos por dife
rentes medios. 

P. B. f. 2 5 5 . 

Valor de las seis 
Porciones ó Canon-
gías con que estaba 
dotado el Colegio. 

dos por la erección de la Iglesia; y aumentos con

cedidos en diversos tiempos. 

322 Expuso para ello , esperaba se defiriese á 
él sin aguardar los informes del Cabildo , que re
tardarían la pretensión ; pues desde el año de 
712 en que la Cámara había acordado que infor
mase el M . R. Arzobispo sobre la necesidad que 
tenia la casa de aumento de rentas ( 1 ) , no se ha
bía evacuado por el poco esmero con que el C a 
bildo había atendido al Colegio. 

3 2 3 Que los Canónigos no habían sido omi
sos para su propia utilidad en las instancias que 
habían hecho en diversos tiempos, para conseguir 
el aumento de sus rentas , como lo descubría el 
informe de D. Eugenio Trevani Oidor en la Chan-
cilleria de Granada Visitador por S. M . de las 
Iglesias y diezmos de aquel Arzobispado. 

3 2 4 Que los Canónigos habían conseguido 
dichos aumentos ; unos por liberalidad de los se
ñores R e y e s , y amor que habían tenido á aque
lla santa Iglesia ; y otros por los diferentes me
dios que expresaba el Visitador, cuyo exceso d e 
bería moderarse , reduciendo las rentas á la qüo-
ta que les correspondiese según la primitiva erec
ción , y posteriores concesiones : pero el Colegio, 
no obstante de estar dotado con el producto de 
seis Canongias había quedado siempre posterga
do , percibiendo solo á razón de 98 reales por 
razón de cada Canongia , cuyo total ascendía á 
5 4 ^ reales de que se le rebajaban como 48 rea
les por el punto ; cuya detracción habia sido in
troducida por el C a b i l d o ; y aun era menor el 
total producto, con arreglo á la certificación que 
el M . R. Arzobispo Don Antonio Jorge Galvan 



65 
remitió á la Cámara ¡ en que aparecía que la ren
ta del Colegio regulados los granos por un quin
quenio á 30 reales el trigo y 15 la cebada, im
portaba 4 7 8 3 3 6 reales. 

325 Que los gastOS mas precisos que debia Gastos del Colegio. 

soportar el Colegio, eran los alimentos de treinta 
y un Colegíales, y cinco mozos, y á razón de qua-
tro reales se necesitaban 5 2 8 7 0 4 reales; para los 
salarios de tres sirvientes 900 reales; para los de-
mas que se expresan de Catedráticos , Medico & c 
4 8 1 0 reales; que todo componia 5 6 8 7 1 4 reales 
faltando para completar los gastos 98378 rea
les ; á que debían agregarse los extraordinarios, 
la ayuda de costa que se franqueba á los C o 
legiales de mas mérito para los grados de Doc
tor , y para subvenir á los gastos de oposiciones, 
quando las hacían fuera , de cuyo auxilio nece
sitaban. 

326 Que también debia considerarse que la 
casa necesitaba para sus reparos anuales de r o o 
ducados, y no era posible , que con tan cortas 
rentas pudieran llenarse estas obligaciones ; por
que si hasta ahora se habían sostenido, era por
que los Seminaristas, ademas de su economía, 
habían cedido unas veces el desayuno , y otras 
la mitad de la ración , y esta indigencia les t e 
nia en el estado de esclavitud para no poder re
sistir á las invasiones del Cabildo. 

3 2 7 Que por lo expuesto esperaba el Cole
gio que la Cámara proveería del remedio con el 
aumento que estimase de aquella masa ó caudal, 
que fuese mas proporcionado ; y si pareciese se
ria fácil aplicarle el exceso que percibían los C a 
nónigos según lo expuesto por el Visitador Tre-

v a -



(*) Véase el n. 20 
de la representación 
impresa copiada al 
nura. 791 del M . A . 

P. F. f. 1 3 . 

Informe de T r e v a -
ni acerca de los au
mentos que habían 
conseguido para do
tación de las Pre
bendas mas de los 
408 maravedís de la 
pr imit iva. 

vani consistente en 6 5 0 9 1 7 reales en lo que nm® 
gun perjuicio experimentaria el Cabi ldo, pues no 

tenia facultad para exigid la expuesta cantidad (*) 

Justificación. 

328 Del informe que se cita de el Visitador 
Don Eugenio Trevani existe una copia simple en 
uno de los libros del Colegio , de que se ha sa
cado otra copia presentada en estos autos : la v i 
sita se concluyó en el año de 1 7 5 7 . 

3 2 9 El informe es difusísimo f refiere la erec
ción : la primitiva dotación que fue de 408 m a 
ravedís para cada Prebenda : la reducción de mi
nistros por la bula de Clemente VII . en 1 de Fe
brero de 1 5 2 7 : las causas que motivó el Cabil
do de disminuciones para sus recursos al R e y 
Don Carlos L° y á otros sucesores, los que les 
concedieron en maravedises ; y en una de ellas 
sobre la quarta decimal , se añadió que se les pa
gase en granos reducidos al precio corriente, en 
lo que los cobraban ahora , vendiéndolos por el 
precio excesivo á que valen. 

330 Que por dichas concesiones y gracias co
braban los Canónigos á razón de 1008 marave
dís por Prebenda ; 308 en dinero , y de los 7 0 8 
restantes un tercio en dinero , y en pan tercia
do lo demás, regulados los granos al referido p r e 
cio de 12 reales el trigo y 6 la cevada , por lo 
que libraban anualmente á las treinta y dos Pre
bendas 508236 reales, 2 8 9 9 2 fanegas de tr igo, y 
1 8 3 2 9 de cevada; y en la exacción de estas es
pecies se observaba tal rigor que faltando ceva
da algunos años en la quarta dec imal , debía el 

A d -
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Administrador comprarla para darla á los Canó
nigos á los 6 reales, ó la pagaba en dinero al 
precio corriente, como había sucedido en los años 
de 1 7 5 0 , y 7 5 3 , de que le resultaba una ga
nancia crecida, sin que de las reales cédulas se 
pudiese deducir fundamento para sostenerlo, por
que los Prebendados percibían de la mesa capitu
lar granos mas que bastantes á mantener sus fa
milias : la quarta decimal no necesitaba malvara-
tar sus granos para satisfacer los situados del Ca
bildo; y el valor de ellos por un quinquenio pa
saba ya en Granada de 20 reales el trigo y 10 
la cevada , y por tanto habían cesado los moti
vos que propuso el Cabildo, y fin á que se di
rigió la real orden sobre el pagamento y precio 
de los granos. 

3 3 1 Que con los referidos aumentos de 1008 P. F. f. 22 
maravedises por Prebenda, y las demás rentas del 
Cabildo se regulaban las Raciones en 98 reales; 
las Canongias en 1 2 8 ; en 188 las Dignidades; 
y el Deanato en 248 sin las demoras que so-
lian padecer otros Cabildos; lo que dimanaba de 
conservar unidas la mesa capitular, y fabricas 
en un mismo mayordomo, que debía pagar de 
pronto lo que se le repartía en la mesa capitu
lar , supliéndolo de la fabrica. Que la indotacion 
ponderada por los Canónigos carecia de funda
mento : concluyendo en que atendidas las comu
nes reglas deberia llegar á 28 ducados una C a -
nongia , y á este respecto las Dignidades y Ra
ciones , y según las circunstancias de aquella Igle
sia su lustre , población de la Ciudad , y otras 
que se refieren, era dicha renta muy proporcio
nada. 

L l Que 



3 3 2 Q u e l o s Canónigos no podían negar que 
las Catedrales se fundaron para vivir colegial-
mente , sin pensar en que cada uno tuviese con
grua separada con que mantener en abundancia 
su familia ; y aunque se practicaba lo contrario, 
dimanaba de pura permisión de la Iglesia ; en 
cuyo supuesto la Catedral que tuviese rentas abun
dantes no podría probar indotacion; y la de h a 
ber de poner á cada Canónigo congrua suficien
te para mantenerse con el lucimiento que los prin
cipales de el pueblo, no podia tener legal apoyo, 
y se oponía á la erección de la metropolitana; 
pues á instancia, y consentimiento de los señores 

F. 24 . b. Reyes Católicos se señalaron 308 maravedís á 
los Racioneros , 408 á los Canónigos , 608 á las 
Dignidades, y 808 al D e a n ; y entonces el suel
do de los Oidores de la Chancilleria era de 1208 
maravedís; prueba de no haber considerado los 
señores Reyes ni los erectores correspondia igual 
renta al Dean , que al Ministro; y si quando se 
daba este informe no tenían los Oidores mas de 
1 5 8 reales , no podían figurarse indotadas las P r e 
bendas gozando el Dean 248 reales y á este res
pecto los demás de el Cabildo. 

333 Que prescindiendo de las razones que 
podia exponer el Cabildo para solicitar nuevos si
tuados , parecia justo se arreglasen los que poseía 
en el sobrante de la quarta decimal á los térmi
nos de las reales cédulas, que solo concedían ya 
en g r a n o , ya en dinero 9 4 8 1 1 7 reales. Que tam
bién había obtenido la Iglesia en el mismo fon
do por cédula de 26 de Mayo de 7 3 2 , 1 8 5 4 0 
reales anuales para los Capellanes de coro, y uni
das las consignaciones de las treinta y dos Pre-

b e n -
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bendas , el Arcipreste , y Capellanes, ascendía á 
9 6 8 5 4 0 reales, de los que percibían en el sobran
te de quarta decimal 5 2 8 6 5 7 reales; 28992 fa
negas de tr igo, 1 8 3 2 9 de cevada, que en el tiem- (2} 
po presente valían mucho mas (2) c o r f d u y e í 1 ^ 1 7 

334 La certificación, que cita el Colegio en p. B. f. 4 9 . 
su exposición remitida por el M. R. Arzobispo 
Don Antonio Jorge Gal van, fue dada por el R e c 
tor del Colegio en 2 de Diciembre de 1 7 8 5 , y 
con ellas remitió también testimonio de una es
critura de transacción otorgada entre el Colegio, 
y la parte de Don Manuel Garcia Malo de Mo
lina difunto Rector que fue de dicho Colegio, so
bre resultas de las cuentas finales que dio del tiem
po que había obtenido el Rectorado. 

335 En dicha certificación se expresa : era F. 24. 
una descripción formal é inventario de las ren- Certificación 

i - J i r ^ - i - 1 r Rector del Colé 

t a s , pertenencias, y bienes del Colegio en la for- a c e r c a ¿ e s u s r 

ma siguientez= Hecha la cuenta con toda escru- t a s , é inversión. 
^Rentas v . 

pulosidad , y ajustada por un quinquenio de los 
reales y granos que de la mesa capitular , única 
masa de donde percibía la renta de seis Canon-
gias sin aumento para la manutención del Cole
gio , resultaba en cada año, 

Reales 208726. 

Trigo 7 5 5 . fanegas. 

Cevada. . 264. 

3 3 6 Que vendidos los granos á 30 reales y 
á 15 la cevada componían la cantidad anual de 
4 7 8 3 3 6 reales; cuya renta se distribuía en la 
manutención de treinta y un Colegiales con el 
R e c t o r , á quienes se daba la ración que se ex-

pre-



presa : en los alimentos y salarios de cinco cria
dos : que se pagaban 6o ducados anuales á los 
Colegiales , Catedráticos de Teología escolástica, 
y dogmática , 30 al de Moral ; 40 al de Fi lo
sofía 5 y. 1 o al Presidente de la Academia mo
ral practica : que se pagaban 1 5 7 0 reales al M e 
dico , Cirujano, Barbero , y Lavandera; é igual
mente se pagaba la Botica , Abogado , Procura
d o r , y Escribano, que no tenían situado fijo; que 
del mismo fondo se ayudaba á los Colegiales de 
mas habilidad y esperanzas con 100 ducados pa
ra que se graduasen de D o c t o r e s , y una ayuda 
de costa , á los que salían á oposiciones fuera de 
la C i u d a d ; y para subvenir á estos gastos tan 
interesantes al honor de el Colegio y sus indi
viduos , estaban convenidos en privarse del des
ayuno , maravedises para vestuario , y otros au
xilios á que tenían derecho por constitución. 

3 3 7 Sigue haciéndose descripción ó inventa
rio de los bienes del Colegio reducidos á los ador
nos del quarto Rectoral ante Rectoral , y habita
ción del Rector, en cuyas piezas se dice se halla
ban varias pinturas, el archivo de papeles, y el 
arca de los caudales: se refieren también los efec
tos de la capilla , sacristía , refectoria , cocina, 
despensas, y aulas 5 y que el Colegio de pocos 
años á aquella parte habia empezado á formar l i 
brería, regulada en 2d ducados; y concluye que 
al Rector que daba esta certificación se le ha-

y f r i o n e s qual í b i a n entregado en Mayo de 1 7 8 5 la cantidad de 
do entró este R e c - 21 d$83 reales , y las despensas proveídas, 
p r * g ^ 338 En la escritura de transacción que remi-

Éscri ' turade'tmns- ú ° e * M. R. Arzobispo se d i c e : que en 7 de 
s a c d o n c o n e i h e r e d e - Abril de 1 7 8 1 entre el Rector y demás comí'" 
ro de el Rector a 1 1 - • * 

te- S10-
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P. 1. f. 7 3 . 
Resultancia de lo 

que dijo el Rector 
en los autos de vi
sita acerca de la ren
ta. 

sionados por el Colegio , y la parte de Doña Luí terior sobre el alean

. i , ^ > - t i • c e que contra el re

sa Martínez del Castillo otorgaron una escritura en suitó. 
que se refiere ; que por el Colegio se habían se

guido, y pendían autos contra Don Manuel Gar

cía Malo de Molina sobre la cobranza de 3 5 8 5 5 7 
realesq los 4 8 9 3 4 de alcance consentido; y los 
308623 de agravios puestos á las cuentas que 
dio dicho Don Manuel en tiempo que fue R e c 

tor , desde 5 de Octubre de 1 7 6 1 hasta fin de 
Abril de 1 7 6 6 . Que seguidos los autos con la 
citada Doña Luisa Martínez como heredera de 
aquel , se habían convenido las partes en transi

gir este pleyto , y con efecto le habían transigi

d o , obligándose la Doña Luisa áfpagar á el C o 

legio por razón del descubierto, que resultaba de 
los autos y juicio de cuentas, 68 reales en el tiem

po de seis años, de lo que se otorgó esta escri

ti»ra.££ zol $ ohz¿i3vmn%.t№&o /iocj epí^i og oh 

339 Presentada por el Rector y comisiona

dos del Colegio ante el Provisor de Granada en 
30 de Abril de 1 7 8 1 , y mandada pasar á el 
promotor Fiscal eclesiástico, en su vista y de lo 
que este en su razón expuso, se aprobó dicha 
transacción y convenio , por el Provisor , interpo

niendo para su mayor validación y firmeza su au

toridad , y decreto judicial ordinario. 
340 En los autos de visita ultima se pre

sentó á nombre del Colegio al Visitador un es

crito en que entre otras cosas se expuso ; que el 
Colegio desde su erección se había sostenido con 
las rentas de seis Canongias señaladas por los Re

yes Católicos, para mantener los Colegiales que 
sirviesen al altar, y el C o r o ; y si en aquellos 
tiempos eran suficientisimas, ahora no alcanzaba, 

Mm por 



por no haber conseguido el Colegio los aumen-* 
tos que los Canónigos. : 

F 87, 3 4 1 E n los mismos autos de visita presentó 
el Rector una noticia de las memorias fundadas 
en aquel C o l e g i o , firmada del mismo R e c t o r , y 
son 5 una Capellanía de dos misas rezadas en cada 
semana , con la limosna de 4 reales por misa, 
que habían de decir los Sacerdotes de aquel C o 
legio en el altar de nuestra Señora de la A n 
tigua , y se pone como corriente. 

342 Otra memoria de quarenta y seis misas 
en la forma que la anterior que no está corrien
te desde 1 7 7 9 : otra de doce misas con el capi
tal de 2200 reales, y en el día consistía en 38 
reales de principal que lo valían ciertos marxa-
les : otra fundación de doce misas cantadas con 
vísperas , á que habia de asistir el Colegio dan
do 50 reales por cada anniversado 5 los 4 2 por 
la asistencia del Colegio , 4 para el que dice la 
m i s a , 2 para el que rige el c o r o , y 2 para 
el que pone los escaños : y que es tradición an
tigua en aquel Colegio haber anniversario de una 
salve que se cantaba en todos los sábados, y vis^-
peras de nuestra Señora, y un responso en los 
sábados semidobles, á que estaba afecta la casa 
que se deslinda , y no se expresa , ni la renta 
que produce, ni la limosna que se da al Colegio. 

Satisfacción del Cabildo. 

F. 66 y 289. 3 4 3 í Q u e n * e l Colegio necesitaba mas renta 
que la que tenia , ni el Cabildo se le podía dar: 
en quanto á lo primero pudiera desenterdese el 
Cabildo 5 pero juzga no debe hacerlo para no au

to-



tomar las Falsedades con que se pretende. 
i AAA Que para sacar la falta de 9 8 3 7 8 rea- . N o mantiene^dia-

w X / r ñámente á losGole-r 

les vellón cada año , supone , que mantiene todo giáies, y ios Porción 

el año á todos los Colegiales con la renta que R i s t a s c o n t r i b u y e n * 
percibe de la mesa capitular ; sin hacerse cargo 
de que continuamente faltan del Colegio tres ó 
quatro Colegiales , y cada uno de ocho p o r d o -
nistas, contribuye con 100 ducados; pero de 
este paso , se salía fácilmente sí el Colegio pre
sentara sus cuentas , con que justificaría su pre-; 
tensión, pero que no lo hará por no verla des^ 
acreditada. 

345 Q u e n o s e alcanzaba como el Colegio n e 
cesitaría de mas renta viendo que expende tanta 
dinero en mover injustos pleytos contra el Cabil
do , y Prelados de que se han quejado estos; en 
imprimir difusos volúmenes contra el decoro de la" 
Iglesia ; en la obra de la portada ostentosa del C o 
legio , resultando que puede mantener quarenta 
y quatro Colegiales , y solo había treinta y uno; 
los grados de Doctor que solo servían de luxo: 
el contar entre los gastos la necesidad de tener 
Letrados y Procuradores para sus pleytos; y este 
solo era una prueba bastante de la conducta del 
Colegio. 

3 4 6 Que quando fuese cierto que el Colegio p 2 ^ Q 

necesitaba de mas renta , tendría que suplirse con 
su necesidad , ó dirigirse á otra parte, porque el 
Cabildo se hallaba en el mismo estado, respecto 
á que las Canongias estaban reguladas en n i 
reales , renta escasa para la carestía del pueblo, 
y no congruente á la magnificencia de la Igle
s ia , la primera del Real Patronato; por lo qual 
el glorioso R e y padre á la suplica del Cabildo so

bre 



bre que aumentase su dotación se había dignado 

de mandar se le propusiesen arbitrios para mejorar 

la dotación de dicha Iglesia. 

Justificación. 
h e l : ll Ói^lCí J l S b I i ¡ífñ $ftl*5tñÉuÚuftOO 3Up ' S Ü 

3 4 7 En i(5 de Octubre de 1 7 7 2 el M . R. 
Arzobispo proveyó un auto en que dijo : haber 
recibido una orden de la Cámara , en que se e x 
presaban los motivos para que cumplido el año 
del Rectorado de Don Rodrigo de Nava ? cesase 
en él 5 y convenia que su Provisor recibiese in
formación al tenor de siete capítulos ; el II. acer
ca de haber emprehendido obras costosísimas sin 
consentimiento del Colegio y sus Consiliarios. 

348 A su tenor se examinaron quince testi
gos , los trece Colegiales de todas clases , y subs-
tancialmente dijeron con mas ó menos expresio
nes , era notorio que el Rector estaba haciendo 
obras costosísimas en las casas de dicho Colegio, 
como eran portada de piedra especial , balcones, 
escudos de armas reales ; y todo con licencia del 
M . R. Arzobispo, de los sobrantes de las rentas 
del C o l e g i o , que les habia hecho producir por su 
estraordinaria aplicación ; ademas de haber dado 
á los Colegiales en aquel año vestuario, que no se 
habia hecho de cinqüenta años á aquella parte , vi
niendo siempre la cuenta , con los gastos ; ni por 
eso habia escaseado la manutención de la casa co
mo el mejor Rector : que la licencia del M . R. 
Arzobispo la habia hecho saber dicho Rector al 
citado Colegio , leyéndola en comunidad al tiem
po de comer; y todos la obedecieron gustosos por 
ser obra útil. 

R e -



F« 2 1 4 . b. 

7 0 
3 4 9 Remitió el M. R, Arzobispo esta informa

ción á la Secretaría en papel de 1 6 de Noviembre 
del propio año. 

3 5 0 A l mismo tiempo se dirigió otro p a - F. 2 0 4 . y 2 1 2 . 
peí á nombre de diez y ocho Colegiales, acom
pañado de copias de diferentes memoriales dados 
á dicho M. R. Arzobispo por otro del mismo Co
legio ; y en el principal , expusieron que la ad
misión de Porcionistas conspiraba, á mas de su 
propio interés, á sufragar el costo de las obras, 
pues dando cada porcionista 100 ducados annua-
l e s , los enviaba freqüentemente á comer á casa 
de sus padres ; y componiéndose aquella comu
nidad de quarenta y quatro individuos, apenas 
mantenía la mitad, cotejados unos dias con otros; 
pues el Rector solo pensaba en obras fantásticas 
y de ningún provecho , omitiendo las precisas; 
y aunque publicaba que tenia la casa desempeña
d a , y habia dado de comer , nada era contra lo 
referido; pues quien tenia para manter quarenta 
y quatro Colegiales, y solo mantenía veinte y dos, 
claro estaba le sobraba la mitad. 

3 5 1 Entre los documentos presentados por el p. M« f. 20. 
Cabi ldo, lo es una representación impresa, for- Queja del M.R. A. 

mada por el M. R. Arzobispo hablando con el Rey; ^ o b ^ e n c i a ^ d ^ i o s 

y Según SU Contenido , parece fué del M. R. As- Colegiales, y pleytos 
J 1 , 1 1 t > que le movian. 

cargota , para el pleyto sobre el Patronato y otros 
puntos : en ella, entre otras cosas dijo: que su dig
nidad le obligaba á hacer presente á S. M. que 
los continuados pleytos que el Colegio Real ecle
siástico habia tenido con la Dignidad , sobre Pa
tronato , provisión de Becas , y otras cosas, eran 
notorias en los autos seguidos en la Cámara : que 
no se dudaba que el Colegio se habia fundado pa-

N n ra 



ra servicio de la Iglesia, y que tuviese numero 
competente de Acolitóse su magnitud : que en tan 
dilatado tiempo como servia la Iglesia y habia es
tado bajo el Gobierno de la Dignidad , habia te
nido hombres eminentes en virtud , moral , y ce
remonias; y desde que tenían esta inquietud, ni 
ceremonias , ni virtud , ni moral: que la Digni 
dad padecía m u c h o ; pues si se le quitaba el go
bierno no les podría mandar ni corregir , solo 
con el justo temor de que no le quisiesen obe
decer ; pues aun sin esta circunstancia estaba su
cediendo entonces por la freqüencia de recursos; 
poniendo en la consideración de S, M, quan di
sonante era, que mandando la Dignidad á un A c o 
lito de su Iglesia , le pusiese en controversia la 
obediencia ; y si le queria apremiar acudiese á 
la Cámara moviéndole un pleyto, en que le hacia 
gastar el dinero de los pobres , tolerando la ver
güenza de ser desobedecido y cooligante de su 
subdito, 

P. M. f. 30. 252 De una certificación dada por Don D a -

nongia. maso de Torres , Oficial mayor de la Secretaría del 
Patronato en 28 de Noviembre de 788 ; resulta 
que el valor de cada Canongía de Granada e s 
taba regulado por el estado que se hallaba en 
la Secretaría de la j C á m a r a , en id ducados 
de vellón. 

P U N T O I V , 

P. B . C . f. 257 , 2 5 3 Pretende el Colegio se le conceda y se-

trata 6 enS el c a p ! ° i 7 ? " a l e a s * e n t o e n l o s Teatros de oposición de aque-
dei reglamento n. n a Santa Iglesia, como lo tenían los demás Colé-
7 4 S ' gios de aquella Ciudad, 

3 5 4 Que debería escusarse este punto, si el 
C a -



- 7l 

Cabildo tratase á los Seminaristas con la buena 
fé y amor que debía profesarles ; reconociendo 
que eran unas personas de distinción , destinadas 
al culto de las ciencias ; pero habiéndole presen
tado memoriales con la misma suplica , se habia 
desentendido sin querer dar providencia por no 
querer ver en el circo á los Colegiales, que en 
concepto del Cabildo estaban destinados á sirvien
tes ó mozos de coro; siendo lo mas estraño el mo
do con que el Dean trató al Rector del Colegio, 
quando fue á hablarle del particular, 

35 5 Q u e los Seminaristas eran miembro de 
la Universidad, y como tales tenian asiento en 
ella ; lo tenian también en el Cabildo de la Co
legial del Salvador , y en la Real Capilla , únicos 
c ircos , y asambleas literarias, y no de menos ca
rácter que el Cabildo de la Santa Iglesia , que d e 
bía dar exemplo honrándoles y distinguiéndoles. 

3 5 6 En el testimonio principal dado por Ma
nuel Quesada, resulta; que en uno de los l i 
bros exhibidos por el Rector y Conciliarios , es
taba un memorial que presentó el Real Colegio 
á la Universidad , pretendiendo ; que á conseqüen-
cia de haberse admitido sus estudios para obte
ner grados sin la precisión de cursar en dicha 
Universidad , se le concediese también el asiento 
que le correspondiese: dado cuenta en 19 de Ju
nio de 15769 se acordó dar á dicho Real Cole
gio de san Cecilio el asiento que pretendía , argu
mento , y las demás arengas que los demás cuer
pos que gozaban esta gracia. 

E l Cabildo solo 
habia negado. 

Eran miembros de 
la Universidad. 

P. D. f. 3 1 . 

La Universidad les 
concedió asiento, ar
gumento y arengas. 

Que 



3$7 Q u e e n I3 Abril de 771 á nombre 
del Colegio se entregó un memorial al Secretario 
del Cabildo para que lo hiciese presente en él; 
en que se hacia relación de haber presentado y a 

otro solicitando se le señalase asiento con los d e 
más miembros de la Universidad en el teatro que 
estaba para formarse de oposiciones á la Canongia 
Doctoral ; y no habiéndose dado providencia se 
«seguia deshonor al Colegio en la no admisión p o 
sitiva ; estrañando todos que teniendo el Colegio 
asiento y replica en la Universidad, no lo tuviese 
en el teatro de aquella Iglesia Metropolitana ; por 
lo que concluyó pidiendo se diese pronta provi
dencia ; concediéndole el asiento que tenia so
licitado. 

358 Se ha dicho en otros lugares lo que r e 
sulta de bulas , relativas, á que los estudios den
tro del Colegio sirvan para obtener grados en la 
Universidad (3). 

3 5 9 En el citado testimonio de Quesada, se 
inserta una certificación dada por un Capellán de 
coro , de la Iglesia Colegial del Salvador de 
Granada Secretario de su Cabildo , en que e x 
presa ; que en el celebrado en 2 de Abril de 7714 
se dio cuenta de un memorial dado á nombre 
del Real Colegio de san Cecilio ; en que motivan
do hallarse incorporado en la Universidad, y 
que ésta habia de concurrir con todos los cuerpos 
que la componían , al teatro que se habia de for
mar en aquella Iglesia del Salvador , para las 
próximas oposiciones : pidió se le señalase asiento: 
y en su vista acordó el Cabildo admitir al Colegio 
de san Cecilio al asiento que pretendía en el men
cionado teatro, 

Igual 
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que fue dada la pre
tension por el Dean. 

P. B. F. 270. 

Después del f. 

Satisfacción del Cabildo. 

362 Se ha dicho en la substanciación de este 
expediente, presentó el Cabildo dos exposiciones 
en un mismo dia 9 de Febrero de 7 8 9 : una fir
mada del Abogado, y del Procurador , y la otra 
mucho mas difusa con Pedimento en que se soli
citó su impresión. 

363 En la primera firmada del Abogado so
lo dijo : que el que los Colegiales tuviesen asien
to en las oposiciones á prebendas y fuesen ad
mitidos á las de Cátedras, era la cosa mas in
diferente al Cabildo ; pues en cumpliendo sus J § l e s i a 

horas y oficios , tenían licencia abierta de oponerse 
á todo lo que quisiesen, y dé sentarse donde es
tuviesen mas acomodados. 

3 6 4 En la otra exposición mas d i la tada r di- F. 68. 
jo : que esta pretensión, introducida en tiempo del En otra mas difu-

anterior Dean , carecía de fundamento l e g a l , y s a C 0 l U r a d i c e -
como hasta entonces no habia tenido el Colegio 

MU%; Oo tal 

F. 290. 
E n la exposición 

firmada del Abogado. 
Con indiferencia 

no faltando de la 

360 Igual solicitud hizo dicho Colegio de F. 3 1 . 
san Cecilio en el Cabildo de la Real Capilla y E n la Real Capilla, 

se le concedió en los propios términos. 

361 En el memorial impreso del Colegio con P. D. N. 13 . 
fecha primero de Julio de 1785 , refirió su in- E l desprecio con 

corporación en la Universidad , su pretensión en 
el Cabildo de la Metropolitana , para que se le 
señalase asiento en los concursos de oposiciones 
en el año de 7 1 , y añadió 5 que entonces se iba 
á celebrar el concurso de la misma Doctoral , y 
renovando su antigua demanda habia ocurrido lo 
que se refiere en n. ¡72 de la representación impre
sa, y se copia al n. 7 9 5 de este M. A . 



tal distinción, penetrado aquel de que las nove

dades y preheminencias excitan celos , y resen

timientos á que no se debia dar lugar , sin motivo 

muy justo, se negó con prudencia á dicha so

licitud. 
365 Que esta denegación del Dean se fundó 

en que un cuerpo mal hallado con la subordina
ción no debia colocarse en un asiento capaz de 
fomentar su elación, y dar asiento á las ideas que 
le animaban , de salir de su esfera , y hacer creer 
al mundo que su ministerio no es de Acólitos y 
Capel lanes; por lo mismo , aun quando se per
mitiese , que el referido Dean trató á los C o 
legiales de mozos de coro ; en esta parte no ha
bía hecho mas que recordarles su esfera , y con

formarse con la expresión de Pedraza, favorece
dor del Colegio, con sus constituciones y consueta; 
y podían servir de apoyo á la conducta del Dean 
las vehementes declamaciones de san Gerónimo 
contra los Diáconos que pretendían ponerse á n i 
vel , ó superior á la gerarquia de Presbíteros. 

366 Que fuera de e s t o , si el tener asiento 
en los teatros de oposición los Colegiales de san 
Cecilio , era una mera gracia , siendo constante 
que los Privilegios y preeminencias , no debían 
estenderse; no se infería que teniendo asiento en 
la Universidad , y otras Iglesias, lo hubiesen de 
tener en la Metropolitana; y si era un favor par
ticular , no podía quejarse el Colegio , de que 
no se le concediese ; habiendo tantas causas para 
negarlo. 

PUN-



P U N T O V. 

73 

367 Pretendió el Colegio que quando hubiese j j B . f. 19^. b. 
vacante de Cátedras en la Universidad se admi
ta á oposición á los Colegiales proporcionados 
para ella 5 previniendo á el Rector que es , ó fue
se , se abstenga de causar perjuicio a lguno, c o 
mo el que sufrió el Doctor Don Dionisio de la 
Coba ; y á la Universidad que pase á los Cole
giales que cursan dentro del Colegio la facultad 
de Cánones \ las certificaciones de sus Catedráti
cos , para obtener los grados, los mismos que en 
las demás facultades. 

368 Expuso para ello el Colegio que esta pre- F. 258. 
tensión acababa de convencer el poco aprecio con E i Rector de la 

que los individuos del Cabildo miraban á los Se- ¡^da^del^CatSrai 

minaristas \ pues hallándose Rector de la Univer- no admitió á u n C o -

sidad el Arcediano de la Iglesia Metropolitana, e g i a ° í ) O S l c l o n : 

y vacante una Cátedra de Teología , se presentó 
opositor el Doctor Don Dionisio de la Coba, Co
legial sacerdote, no le admitió el claustro de Rec
tor y Consiliarios sin que alcanzasen reconven
ciones , ni la anuencia de muchos Doctores. 

369 Repitió para esté punto los privilegios 
del Colegio por hallarse incorporado en la Uni
versidad ; los adelantamientos de sus individuos, y 
la proporción de muchos, para desempeñar dichas 
Cátedras. 

3 7 0 Ningún documento ha presentado el Co- p g f ^ 
leg io , para justificar lo expuesto en este punto; Recurso de Coba 

solo resulta que en 31 de Julio del año de 1 7 8 6 , ^ e f ^ t i e ^ a 

el Doctor Coba hizo un recurso á la Cámara en 
sustancia con la misma queja de no habérsele ad-

mi-



mitido á oposición , y con igual suplica de que se 
diese la orden correspondiente para que se le ad-

v n o resulta decreto alguno sobre ella. 
ñutiese 

P. 290. 
E n la exposición 

firmada del A b o g a 
d o . 

Indiferente c u m 
pliendo. 

F. 70. 
E n otra exposición, 

lo mismo. 

Que no él Rector 
sino el claustro de 
Consiliarios negó la 
admisión. 

Satisfacción del Cabildo. 
aobí.íloblOQO'iq c2Í£Í;^ÍC r J ¡ j ' J 1 

3 7 1 En la del capítulo anterior se ha dicho 

lo que expuso en el escrito firmado de su Abo

gado ; á saber que era indiferente al Cabildo el 

que fuesen admitidos á las oposiciones de Cáte

dras , en cumpliendo sus horas y oficios. 

3 7 2 En la otra exposición mas dilatada; dijo: 
que prescindiendo de lo que la Universidad p o 
día alegar ? y á quien parecía forzoso oír sobre este 
asunto, no tenia reparo en que la Cámara con
descendiese con esta solicitud del Colegio ; siem
pre que los cursos y Cátedras , fuesen en la hora 
que no hiciesen falta al servicio de la Iglesia. 

3 7 3 Q u e e * Cabildo pudiera desentenderse 
de lo que pedia el C o l e g i o , contra el Rector de 
la Universidad á no mediar el honor de un c a 
pitular del mismo Cabildo , digno de recomenda
ción como era el Arcediano , quien se hallaba de 
Rector de la Universidad quando el caso que se 
referia de no haber admitido á oposición de la 
Cátedra de Teología de vísperas al Doctor Coba; 
siendo bien de notar que habiendo sido el claustro 
de Consiliarios quien le excluyó , dirija su pre
tensión el Colegio contra el Rector , y no contra 
el claustro; y presentaba testimonio que acredi
taba lo ocurrido sobre el asunto , y los fundamen
tos que asistieron al claustro de Consiliarios; como 
también , que el Consejo habia autorizado el pro? 
cedimiento de aquel. 



7 4 

Justificación. 

3 7 4 De certificación dada por el Secretano 
de la Universidad de Granada de mandato del 
Rector el Doctor Don Pablo Rodriguez firmada 
por éste , y autorizada del mismo Secretario en 
8 de Enero de 787 , y es la que cita el Cabildo; 
resulta : que en el claustro general celebrado en 
19 de Abril de 86 , concluido , se quedaron for
mando claustro el Rector y Consiliarios en el que 
se trató de los perjuicios que esperimentaba la 
Universidad con respecto á las matriculas y a la 
enseñanza publica, que por el Colegio eclesiástico 
se estaba dando , así en su casa , como la que se 
intentaba dar en aquel general estudio con la 
pretension por sus Colegiales á Cátedras de él ; y 
hallándose vacante la de visperas de Teologia era 
preciso que el Claustro lo reflexionase, para deter
minar en otro con maduro examen lo que fuese 
mas conforme al plan de estudios, y reales ór
denes que gobernaban la uniformidad de la sana 
doctrina en aquella capital. 

3 7 5 Que en el celebrado también de R e c 
tor , y Consiliarios el 22 del propio mes de Abril; 
habiendo conferenciado en el asunto que quedó 
pendiente en el Claustro anterior; se acordó que 
no se admitiese á oposición de la Cátedra de Teo
logia de visperas, á ningún individuo del Cole
gio eclesiástico ; en atención á que una de sus 
constituciones decia; que era incompatible la asis
tencia á la Universidad, á las horas en ella in
dispensables con la precisa obligación, de asistir 
al coro de dicha santa Iglesia ; y esta era una 

Pp de 

P. M. f. 2 2. 
Acuerdos del Claus
tro de Consiliarios 
en que se negó á 
Coba admitirle á 
oposición. 



de las causas porque el Consejo había separado 
las Cátedras de prima de Teología, de prima de 
Cánones y de Escritura 5 y de la Doctoral y Ma
gistral de la Real Capilla , las Cátedras de vis-
peras de Teología , y de Cañones \ como incom
patibles á la residencia en el coro á las mismas 
horas; y á no tener esta incompatibilidad los Co
legiales eclesiásticos, como ordenaban sus cons
tituciones, deberían probar sus cursos en la Uisfc 
vers idad, asistiendo á oir la enseñanza pública 
en e l la; y no probar sus cursos, por unos llama
dos lectores (quando los .teñían), que carecían de 
legitimo examen, y aprobación de aquel estudio 
g e n e r a l , como también del nombramiento de su 
Magestad ; cuya circunstancia en cierto modo era 
necesaria para que hiciesen fe y se admitiesen las 
certificaciones de los Catedráticos para la recep
ción de g r a d o s , como lo indicaba la real cédu
la del año de f$o de lo que se trataría en otro 
Claustro, 

3 7 6 Que en el de Consiliarios celebrado en 
27 del mismo mes de Abril se vio un memo
rial dado á nombre del Colegio eclesiástico, ex
poniendo ; habia llegado i su noticia no haber 
admitido al Doctor Coba su Colegial , y Catedrá
tico de Filosofía en la misma Universidad á la opo
sición de la Cátedra de vísperas de Teología, to
mando por motivo de que la asistencia al coro 
era incompatible con la de las Cátedras 35 y le 
parecía no seria esta la causa; mediante á que los 
Presbíteros no tenian oficio en el c o r o , y sí los 
mancebos; y mas quando por los otros individuos 
se supliría la falta de aquel ó aquellos que se ocu
paban en el adelantamiento de sus Colegiales, por 

ab - ' a*! . lo 

\ 
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-día PUN-

lo que concluyó suplicando se admitiese á dicho 
Doctor Coba á la citada oposición; y en caso 
de negarse se le diese testimonio para acudir al 
consejo , suspendiendo en el ínterin el concurso, 
con protexta de la nulidad : y se acordó se lle
vase á efecto el acuerdo anterior ; añadiendo á 
las razones en él expresadas era notorio el tras
torno de horas que habia sido necesario permi
tir ó disimular al Doctor Coba , para que sirvie
se la Cátedra de Filosofía, que se le confirió, sin 
haberse tenido presente la incompatibilidad insi
nuada , y sin prebencion de los mencionados per
juicios. 

377 Q u e e n o t r o Claustro de Consiliarios y F. 23. b. 
Doctores de la facultad de Teología celebrado Acuerdo del R e c -

0 tor , Consiliarios y 
en I I de Mayo del propio año de 8 6 ; S e tra- Doctores en que se 

tó de votar dicha Cátedra, y ocurrieron varias dis- presentando Ifcon" 
putas acerca de si se habia de suspender ó no, sejo. 

mediante la contradicción del Doctor Coba ; y al 
fin á propuesta del Rector , se acordó que por 
bien de la paz se hiciese sin exemplar la consul
ta de dicha Cátedra con remisión de este acuer
d o , y dando testimonio á los que lo habian pro-
textado. 

378 Y últimamente que en el Claustro ge- F. 26. b. 
neral de 23 de Diciembre del propio año se vio R e a l resolución en 

, 1 t ^ • r \ jr 1 T V • que se proveyó la 

una orden del Consejo con techa 6 de Diciem- cátedra, 
bre del propio año de 86 por la que resultaba; 
que por real resolución , á consulta del Consejo 
se habia servido S. M. nombrar para la referi
da Cátedra de Teología al Doctor 1 Don Joseph 
Matías Calzas , y se le había dado cumplimiento. 



P U N T O V I . 

F. 260. 

Opresiones en sedes 
vacantes ; y no per
donaría medio para 
abatir á los Colegia
les. 

3 7 9 Pretende el Colegio que la Cámara se 
sirva quitar al Cabildo el gobierno de él en se
de vacante , y ponerlo al cargo de un Ministro 
togado de la Chancilleria ú al de otra persona 
constituido en Dignidad eclesiástica; para que asi 
cesasen las vejaciones, y molestias que en estos 
intermedios sufría el Coleg io , con los demás per
juicios que eran transcendentales, nacidos ya de la 
subordinación, ó ya de la injuria ó descuido, con 
que en estas ocurrencias solían confundirse los 

derechos de la casa. 
380 Expuso para ello 5 que para convencer 

la justicia de esta pretensión no habia necesidad 
de mas que de recorrer los pasages sentados en 
este escrito, para que se conozca que el Semina
rio estaba expuesto en el tiempo que gobernase 
el Cabildo á las mas lamentables conseqüencias: 
todos los esfuerzos de este en su ultima repre
sentación eran prueba nada equivoca, de que por 
necesidad habia de procurar en las ocasiones mas 
oportunas reducir á los Seminaristas al estado mas 
infeliz y deplorable para que se verificase su pro
posición de tenerles como unos meros sirvientes 
ó mozos de c o r o ; á cuyo fin no perdonaría me
dio de coacción, respecto, y autoridad | y sien
do para esto la situación mas fácil quando esta
ba en su mano el gobierno económico de la ca
sa , no habia que dudar que entonces consegui
rían llenar con entera satisfacción sus deseos. 

3 8 1 Que en sede vacante (año 6 7 7 ) quiso 

el Cabildo obligar á los Seminaristas á que asis-
t ie-



tiesen á las Cátedras de la Universidad 5 en sede 
vacante trató de introducir las constituciones del 
M. R. Arzobispo Salvatierra: en sede vacante de 
aquel año de 1788 habia procedido á proveer 
una beca vacante en un extraño, olvidando los 
Porponistas sobre que se seguía expediente, cu
ya resultancia á su favor reproducía ; denegan
do á Don Francisco Cienfuégos la provisión de la 
beca , sin embargo de que el Cabildo le habia 
concedido la propiedad interina de la que obte
nía Don Felipe Gal legos , hasta que profesase en 
la Car tuga, y verificada ya la profesión en aquel 
día (16 de Septiembre de 788) estaba ya va
cante dicha beca , la que no habia querido pro
veer el Cabildo esperando las resultas de dicho 
recurso. 

382 Que finalmente en el pleyto seguido en 
la Cámara, sobre derecho de Patronato y d e -
mas particulares; constaba que los Canónigos ha
bían coadyuvado la solicitud del Colegio Real de 
Santa Cruz en aquellos atentados y persecucio
nes que promovieron contra los Seminaristas por
que intentaron tener conclusiones en el Colegio. 

383 Que la experiencia habia acreditado, que 
tantos exemplares en que la Cámara habia da
do muestras de la protección con que miraba es
te Coleg io , no habian sido bastantes, para que el 
Cabildo reconciliase su amor á los Seminaristas, 
y empezase á tratarles con la distinción que cor
respondía ; y acaso los mismos exemplares habian 
sido estímulos para abandonar el Co leg io , y dis
traer á sus alumnos de la profesión de las cien
cias. Y la serie de hechos que llevaba referida 
probaba con evidencia la inacción del mismo Ca-

Qq bil-



(4) 
Desde el uum. 1 0 1 . 

(5) 
N . 293 y 303. 

P. D. f. 4 4 . 

Porcionistas desde 

^ 3 5 . 

bildo , morosidad y torpeza con que se condu
cía , quando se prevenían reglas para el estable
cimiento del Seminario; pues desde el año de 7 7 4 
en que el señor Fiscal extrañó los particulares 
comprehendidos en las constituciones del Cano-
nigo Visitador Herrera $ y quiso reformar los abu
sos , no había habido medio de que se cumplie
sen las repetidas órdenes de la Cámara , comu
nicadas al M. R. A r z o b i s p o , y al Presidente de 
aquella Chancilleria ; todo á impulsos del mismo 
Cabi ldo, quien según noticias seguras había ocul
tado las expresadas constituciones temiendo su re
forma , y lo cierto era que no habían parecido. 

Justificación. 

3 8 4 Se ha referido (4) lo que resulta de la 
egecutoria del año de 1 6 7 8 relativa á que en 
sede vacante , el Cabildo y su Visitador dieron 
providencias y mandatos acerca de que los C o 
legiales asistiesen á la Universidad á oir Teolo
gía moral , contra la posesión de mantener C á 
tedras dentro del mismo Coleg io , y como se r e 
vocó el mandato décimo relativo á este punto; 
y se ha referido también lo resultante de las cons
tituciones del M , R, Arzobispo Salvatierra , su 
notificación y reclamación (5). 

385 D e dos certificaciones dadas por el no
tario Manuel Quesada en Julio de dicho año de 
8 8 con referencia á libros del Colegio exhibidos 
por su Rector y Consiliarios resulta: que en di
cho Colegio habia habido en clase de Porcionis
tas desde 20 de Diciembre de 1 6 3 5 , hasta 13 
de Marzo de 1672 los seis que se nombran; y 

en 
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en los años siguientes hasta el de 1 7 1 1 resul
taba haber habido unas veces quatro ó cinco Por
cionistas juntamente, y otras ninguno , según lo 
concedían los Gobernadores que habían sido de 
dicho Colegio : y desde el citado año de 1 7 1 1 , 
hasta aquel dia siempre había habido Colegiales 
porcionistas , que habían ido obtando á las be
cas de propiedad por turno de antigüedad; pues 
cotejadas las partidas de asiento en que se ha-
bian anotado los dias en que habían conseguido 
la beca en propiedad , resultaba que hasta estar 
provistos los demás antiguos no lo habían sido los 
posteriores; y que habiendo Colegial porcioniste, 
jamas habia entrado uno nuevo á ser preferido en 
la beca de propiedad. 

386 Que entre las admisiones de los Colegia- ^ # 9"* ^ 3 2 -
les porcionistas se hallaba la de Don Francisco 
Alvarez Cienfuegos en 2 de Septiembre de 1 7 8 8 , 
y después de referir las cantidades que por tercios 
habia satisfecho , concluía con esta nota: 

387 C f Entró en propiedad en 1 4 de Octubre 
de 1 7 8 7 , ínterin el señor Gallegos profesa en la 
Cartuja de Xerez , ó se vuelve al Colegio , y se 
le devolvieron doscientos quarenta reales y veinte 
y quatro maravedises que constan en el extraordi
nario en dicho d i a , mes y a ñ o ; se le concedió 
esta propiedad por decreto de los señores Gober
nadores del Arzobispado, y se tomó razón en el 
punto de la Catedral por el señor Ita , que á con
tinuación del memorial puso la nota y firma ; c u 
yo memorial y decreto se lo devolví á Don Isidro 
Cienfuegos Padre de dicho Colegial. — Don Joseph 
Mouton Rector." 

^ ^^WfíKt^f^^ m ^^^^ - Re_ 



P . O . f. 12. 
Representación del 

Colegio sobre la o b -
c iondel Porcionista á 
Beca de propiedad, y 
el Cabi ldo había con
v o c a d o á oposición. 

M é r i t o que c o n -
trahian en la asisten
cia al coro , y paga 
de alimentos» 

C o n los Forctonis-
tas se hacia tolerable 
la asistencia diaria al 
coro. 

N o v e d a d de los 
edictos. 

Resultancia del expediente que cita el Co
legio en su exposición. 

388 Con fecha de 21 de Junio de 1 7 8 8 el 
Colegio dirigió una representación á la Cámara 
exponiendo que e l Cabildo á la sombra del poder 
que en sede vacante le franqueaba la judicatura 
delegada por S. M . llenaba sus ideas , y por unos 
actos extraordinarios viniese á conseguir retirar 
del Colegio las ciencias contra su establecimiento 
ant iguo , y por su infeliz constitución se adheire-
senlos Colegiales a l modo de discurrir del Cabildo. 

389 Que los Colegiales Porcionistas siempre 
habian obtado las becas de propiedad , y se las de
bía de justicia por el mérito que contrahian los pri
meros años , en los quales ademas de la asistencia 
al coro estaban soportando la quota de alimentos 
sin limitación hasta verificarse vacante : eran tam
bién útiles al Colegio por dicha contribución a l i 
mentaria , sin la que no seria suficiente la dota
ción con las seis Canongías ; y porque con los Por
cionistas se hacia tolerable la asistencia diaria á 
el coro , no quedando sin ellos el número suficien
te para su s e r v i c i o ; concurriendo á mas que para 
ser admitidos dichos Porcionistas se remitían por 
el Prelado á examen de los Colegiales sacerdotes, 
con lo qual no les faltaba requisito alguno para su 
aptitud á la beca de propiedad, 

390 Que contra toda esta posesión y justicia, 
habiendo vacado una beca de propiedad por as
censo de Don Juan Vilches había mandado el 
Cabildo fijar edictos , sin distinción de personas, 

ad-
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admitiendo para dicha oposición al numero de Por-
cionitas en cuyo concurso se les guardaría justi
cia % y aunque les habia reclamado , se hacia la 
oposición, y habían entendido que á pretexto de 
consultar con la Cámara, terminaba á que tuvie
se efecto la idea. 

391 Que estos principios clandestinos termi- p t $ 
naban á la ruina del C o l e g i o , y eran contra el 
floreciente estado de sus ciencias ; lo que pendía 

de hallarse el Colegio bajo la jurisdicción de su 
contrario; y lo era sin duda , por los muchos l i 
tigios que habia tenido que seguir con dicho C a 
bildo , y mas inmediatamente con motivo de la 
providencia de la Cámara , de que se habia ex-* 
pedido la cédula de 2 de Febrero de aquel año 
de 1788 5 por lo que recusando como recusaba 
el Colegio á el Cabildo como delegado real , se 
nombrase á la persona que fuese del agrado de la 
Cámara , para que avocando asi por comisión el 
conocimiento de este y quantos expedientes ocur
riesen , mandase recoger los edictos á la beca va
cante ; y que asi esta como las demás que se pre
sentasen , se proveyesen según la costumbre anti
gua | determinando la persona en quien perpetua
mente hubiese de estar la judicatura para evitar 
estos y otros perjuicios. 

392 Con este recurso acompañó diferentes do* ]?. 6. 
cumentos de que resulta ; que desde el año de 
1 7 7 8 por la Secretaria del M. R. Arzobispo se 
remitieron á examen de Capilla de Sacerdotes del L o s Porcionistas 

* - 1 ^ , , . ~ . . . eran examinados án-

Colegio de san Cecilio a diferentes estudiantes, tes de su admisión, 

para ser nombrados Colegiales porcionistas, y que 
efectivamente fueron examinados en latinidad, y 
aprobados para este fin. 

Rr Que 



F. i . 
Nombramiento de 

Porcionistas y la for
mula del titulo. 

F. 3 . 
Nombramientos en 

beca de propiedad 
á el Porcionista mas 
antiguo. 
Uno por e l Cabi ldo. 

393 Q u e e n 3 ^ e J u l í o Y fi¡? de Agosto de 
1 7 8 2 el M . R. Arzobispo Don Antonio Jorge y 
Galvan nombró Colegiales porcionistas á Don 
Francisco Alvarez Cienfuegos , y á Don Bernar
do Alarcon expidiéndoles los respectivos títulos, 
en los quales uniformemente se expresó; que por 
quanto de orden de S. M. y en su Real nombre, 
estaba encargado del gobierno de aquel Colegio; por 
tanto atendiendo á la virtud , suficiencia y demás 
buenas prendas de N . ; de cuya legitimidad , lim
pieza de sangre , vida y costumbres tenia hecha 
información, y que por el examen que habia he
cho constaba estar suficiente en latinidad , y en 
todo lo demás necesario para obtener beca en d i 
cho C o l e g i o , le nombraba por Colegial en beca 
de porción entera , encargando la puntualidad en 
observancia de las constituciones y obediencia á 
el Rector que le hiciese guardar las preeminen
cias que le eran debidas , acudiendole con lo que 
por estas razones pertenecía , y pagando en cada 
un año su porción entera ; con antigüedad que 
igualmente le correspondía. 

3 9 4 En i¡r de Mayo de $6 el mismo P r e 
lado nombró para una beca en propiedad vacante 
en dicho Colegio á Don Francisco Ortiz Colegial 
porcionista mas antiguo que hasta entonces había 
sido en el expresado Colegio : y en 1 de Octubre 
de 1787 el Cabildo en sede vacante expidió igual 
titulo en que dijo : que por quanto de orden de 
S. M . y en su Real nombre le estaba encargado 
el gobierno de aquel Colegio , que era del Real 
Patronato & c Atendiendo á la virtud , suficiencia, 
y demás buenas prendas de Don Juan Rosales 
Colegial porcionista mas ant iguo, le nombró para 

otra 
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F. 1 0 . 
Edicto para pro

veer una beca en pro
piedad que dio moti
vo á la queja. 

F. 4 4 . 
Representación del 

Cabildo. 

E n lo antiguo se 
habian proveido las 
becas en concurso. 

Abuso en la opción 
y perjuicios. 

otra beca de propiedad vacante. 
395 Q u e e n doce de Junio de i f 8 8 se fijó un 

edicto por el Dean y Cabildo en que dijo que por 
quanto estaba vacante una beca de propiedad en 
aquel Colegio real de san Cecilio que era del Real 
Patronato , y su provisión tocaba á los M. RR. A r 
zobispos , y en sede vacante á el Cabildo por es
tar encargados en su gobierno por S. M. y en su 
Real nombre ; por tanto se convocaba á oposición 
á todas las personas que quisiesen hacerla ; con 
declaración que en iguales censura , é idoneidad 
serian preferidos los Porcionistas del citado Cole
gio á los que no lo fuesen. 

396 En 28 del mismo mes de Junio se diri
gió á la Cámara una representación por el Cabil
do acompañada del expediente que habia forma
do , y en ella expuso ; que los motivos por que 
habia tomado la resolución de edictos eran haber 
reconocido en los libros antiguos de la Secretaría 
de la Dignidad, que en el principio se proveyeron 
las becas del Colegio en concurso; y existían en 
uno de dichos libros las formulas para hacer los tí
tulos , y para todo lo demás ; habiéndose copiado 
de aquellas el edicto que se fijó en la actual va
cante sin mas adictamento que la preferencia que 
en él se daba á los Porcionistas. 

3 9 7 Q u e después se habia introducido el abu
so de obtar los Porcionistas contra la justicia y de
rechos de los diocesanos pobres y aplicados , de
biéndose considerar la practica en contrario como 
un desorden intolerable que miraba á estancar en 
los Colegiales porcionistas las becas de propiedad, 
con exclusión de los jóvenes honrados y estudiosos, 
Cuyos padres por sus cortas facultades no tenían 

pro-



Preferencia del mas 
antiguo en iguales 
circunstancias. 

E l examen para la 
admisión era de solo 
g r a m á t i c a ; y podían 
descuidar en el estu
dio y demás obl iga
ciones. 

proporción para pagar anualmente los 100 duca
dos de alimentos , y mas de 4 0 0 de propinas y 
gastos para la entrada. 

398 Que el Cabildo reconocía lo recomenda
ble del Porcionista mas ant iguo, y que debía ser 
atendido entre los demás méritos de los opositores; 
pero esta calidad era incapaz por sí sola de hacer 
idóneo á un Porcionista , ni obligar á que se le 
confiriese la primera beca de propiedad , tuviese 
buenas ó malas costumbres , vocación ó no á el es
tado eclesiástico , y hubiese cumplido bien ó mal 
en el servicio de la Iglesia , y en el estudio con 
perjuicio de otros Porcionistas ó naturales que so
bresaliesen conocidamente en estos requisitos. 

399 Que nada probaba contra esto la antigüe
dad que se daba á los Porcionistas al tiempo de re
cibirles en el Colegio , porque se graduaba por el 
examen de Gramática que se hacia de muchos años 
á aquella parte , sin que precediesen edictos , ni 
se concediese opción á la beca en propiedad ; y 
solo servia dicha antigüedad en orden de nume
ración entre ellos para los turnos de sus oficios; 
como sucedía en otros Colegios que estaban bajo 
la Real protección , en que habia también becas 
de propiedad :; y no por eso obtaban los Porcio
nistas mas antiguos, confiriéndose á los mas hábi
les y aprovechados : de que provenia que en las 
vacantes ocurrían los Colegiales á los Prelados , ó 
á el Cabildo en su c a s o , á pedir el titulo , sin el 
que no pueden gozarla , y en que no habia habi
do interrupción desde la erección del Colegio; ex
presándose en dicho título que con atención á la 
virtud , suficiencia y demás buenas prendas del 
pretendiente & c Clausula que manifestaba bien 

cía* 
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claramente que no había tal bbcion para título d e 
Porcionistas, ni el mas antiguo debía de ser provis
to si carecía de estas calidades. 

400 Que confirmaba el pensamiento del C a 
bildo á el reflexionar, que el Rey no vinculaba el 
premio de las carreras al mas antiguo , y la fijación 
de edictos no separaba del Colegio la recepción de 
Porcionistas útiles; y si los estimulaba á su mayor 
aplicación, al mejor arreglo de su conducta y á el 
exacto cumplimiento de sus oficios ; y era débil 
argumento el fin con que los padres de los Por?» 
cionistas desgastaban sus caudales con esperanza 
d é l a beca en propiedad; pues esto seria redimir 
con dinero la falta del mérito. 3 

401 Que el ser Colegial eclesiástico era un 
destino muy apetecible; pues logrando un joven 
la beca de propiedad, se hallaba ya mantenido 
y educado, promovido á órdenes mayores á t i 
tulo de su beca , y con toda proporción páralos 
beneficios asignados , y otros á que podia as
pirar; y no era justo que una beca de tantas ven
tajas se confiriese á un Porcionista mal educado, 
desaplicado , ó distrahidó , faltando aquella no
ble emulación, con que los jóvenes procuraban 
sus adelantamientos y destinos. 

402 Que el Cabildo por estos fundamentos 
habia estimado conveniente la fijación de edictos, 
y muy digno de ponerse este asunto en noticia 
de la Cámara ; con la suplica de que se sirva apro
barla si lo tuviese á bien; mandando que el C a 
bildo procediese á la votación de la beca con res
peto á las censuras, mérito y circunstancias de 
los opositores que tenian adquirido derecho á ella; 
hasta cuyo caso, habia suspendido hacerlo por evi-

N Ss tar 

Generalmente no 
se vinculaba el pre
mio á lu antigüedad. 

JLa beca era ya tí
tulo para colocación 
eclesiástica. 

Suplica á que se 
aprobase la fijación 
de edictos. 
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tar muchas reclamaciones} declarando se observase 

igual método y forma en las subcesivas vacantes; 

ó dar sobre todo la providencia que fuese de ma

yor agrado* 
4 0 3 Del expediente que acompañó , resumí-

' damente resulta; que publicados los edictos, pre
sentó un memorial el Colegio á el Cabildo recla
mándolos, y que se nombrase para la beca de 
propiedad vacante á Don Francisco Cienfuegos 
porcíonísta mas ant iguo, admitido en el año de 
1 7 8 2 : cuyo memorial firmaron treinta y cinco 
Colegiales con el Secretario, de ellos diez D o c 
tores , quatro Maestros, y tres Bachilleres: que 
pasado á los Gobernadores ;de la Diócesis, man
daron poner certificación acerca de admisiones de 
Colegiales, para fundar la variedad en este pun
to en el siglo pasado: como tuvo efecto el exa
men ; y la graduación de los examinadores 5 y 
la copia de la formula para los edictos de oposición 
á las becas. 

F. 43* 4 ° 4 L a formula que se cita para los títulos 
de beca en propiedad , dice asi : c f Por quan-
to están vacantes seis becas de propiedad en el 
Colegio Real eclesiástico, que es del Real Pa
tronato , y su provisión toca á nuestra persona, 
por estarnos encargado su gobierno por S. M. 

' 4 1 * y en su Real nombre ; por tanto todas las per-
p sonas que quisiesen hacer oposición á ellas com-

' - • parezcan á ser examinadas en Gramática y de-
mas requisitos , &c." no tiene fecha : Se hicie
ron otras representaciones á la Cámara por los 
Colegiales porcionistas, y también á nombre del 
Colegio , repitiendo el derecho del mas antiguo 
á la obcion por costumbre inconcusa , como el 

Ca-
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Cabildo mismo lo acababa de egecutar por su 
título de primero de Octubre de 8 f á favor 
de Don Juan Rosales; y que en esta vacante 
debia ser nombrado Don Francisco Cienfuegos, 
que lo estaba ya en propiedad interina, hasta 
que profesase el Colegial propietario Gallegos, 
que con efecto había profesado y a , y estaba sin 
embargo vacante aquella beca hasta la resolución 
del expediente. 

405 La Cámara con vista de lo que expuso F. 83. 
el señor F isca l ; por decreto de 8 de Noviem- Decreto de la cá-

, , mará. 

bre del mismo ano, mando librar cédula cometi
da á el presidente de la Chancilleria , para que \ , ?J 

sin embargo del edicto convocando á oposición 
para la beca vacante , por ascenso de Don Juan 
Buches , al Colegial porcionista mas antiguo; pre
viniendo que así se egecutase en las vacantes sub* 
cesivas de igual c lase, por ahora , y hasta que 
otra cosa se mandase por la Cámara ; uniéndose 
este expediente ál general de constituciones, obli
gaciones , y preeminencias de aquel Colegio , en 
el qual se tuviese presente para su resolución. 

Resultancia de otro expediente acerca de 
nombramiento de Vice-Rector, y en que 

se tocó el punto de remover al Cabildo 
del gobierno de Colegio. 

oK& «iUp . '* • : O'£13113 i r T + no*0» :*OQ' ÍTiJC IVÍa ,&ífJ£*iXQi íii 
4 0 6 En la misma sede vacante del año de ^* ^; ^ 1 • 

L f8 8 , y con fecha 5 de Noviembre del mismo, p o ^ u T et e l Ca°bn g do 

remitió una representación á la Cámara el Colé- h a b i a n o m b r a d o v¡-
. ~ 1 ,1 • ce-Rector á un Cole

gio ñrmada de treinta y seis Colegiales , entre giai no Presbítero, y 

ellos diez Doctores , siete Maestros-, v qua- por variar la formula 
7 7 j r% del nombramiento. 

tro 



Se removiese al 
Cabi ldo del Colegio; 
á lo menos durante 
el expediente princi
pal . 

F . 9. 
A informe del Pre

sidente. 

P. 13-
Representación del 

Cabi ldo . 

Q u e puesta solo la 
objeción de no Pres
bítero; y siéndolo y a , 
recurría á otras r i 
diculas , como la de 
la formula. 

tro Bachilleres, quejándose del Cabildo , porque 
había pasado á nombrar Vice-Rector á Don A n 
tonio Cantos , que no era Presbítero ; y porque 
la formula de nombramiento era destructiva de 
las reales ordenes, pues debía expresarse que se 
hacia en nombre de S. M . ; concluyendo con la 
suplica de que se nombrase otro Vice-Rector; y 
que para remediar estos y otros daños, se removie
se del Cabildo el gobierno de aquel Colegio con* 
firiendose á otra persona á lo menos ínterin se 
concluya el expediente principal. 

4 0 ^ L a Cámara con vista de lo que expuso 
el señor F i s c a l , acordó por decreto de 9 de Fe
brero de 17 89 informase el Presidente de la C h a n -
ci l ler ía , oyendo instructivamente á el Colegio y 
C a b i l d o ; añadiendo en su informe todo lo demás 
que estimase conducente á la mayor instrucción 
y i preservar qualquiera derechos y regalias de la 
Corona. 

408 Comunicada o r d e n ; dirigió el Cabildo 
también su representación con fecha siete del mis
mo mes de Febrero, remitiendo los autos origi
nales que motivaron el recurso del C o l e g i o ; y 
exponiendo que por estos se hallaría lo artificioso 
del dicho recurso. 

409 Que despachado el título de Vice-Rector 
al Don Antonio Cantos detuvo el Colegio la po
sesión , á pretexto de no ser Presbítero, sin po
ner otra objeción , ni menos insistir en que se 
nombrase otro Vice-Rector ; y luego que le vio 
ordenado de Presbítero, y solicitó dicha posesión, 
recurrieron á objeciones ridiculas y metafísicas qual 
era la formula. 

4 1 0 Que esta se reducía estar encargado el 
go-
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gobierno del Colegio á la Dignidad Arzobispal, y X T Equivalencia de 
o P V» i / ^ i ^ o s » * nuestra per-

en sede vacante á Nos: que el Presbítero Cantos, na- S O n a : y asi se habia 

bia pedido que el Colegio exhibiese las reales ór- u s a d o m u c h a s v e c e s -
denes en que se fundaba; y se habia negado con 
expresiones de altanería , y faltas de respeto, hu
yendo de representar al Cabildo los motivos de 
no dar la posesión ; pues en caso de ser justos, 
variaría la elección y reformaría el t i tulo, como 
que el Cabildo correspondía inmediatamente , por 
delegación de S. M. ; pero todo el asunto del 
Colegio era deslumhrar la verdad con aparien
cias. 

4 1 1 Que todo el defecto ponderado de la 
formula consistía en aquella palabra en sede va
cante á N o s , diciendo el Colegio debía expresar 
á nuestra persona; y prescindiendo que de las 
mismas palabras se habia usado en otros títulos; 
lo mismo parecía decir un Prelado á Nos que á 
nuestra persona. 

4 1 2 Que en quanto á las calidades del Vice- F. 19 . 
Rector nombrado, ignoraba el Cabildo faltase a l - R ^ J ^ a d e S d e l V l C S ~ 
guna al Don Antonio Cantos, siendo voluntarias 
las que le oponían descubriéndose en los Cole
giales la falta de humanidad con que se estendian 
á murmurar su conducta, siendo notorio que ja
mas habia dado queja sobre el la, y acababa de as
cender al Presbiterato. 

4 1 3 Que en quanto á remover al Cabildo del Encono y falta de 

gobierno del Colegio , no era mas que una ten- ^ ° r á m a c i o n d d 

tativa injusta , á que le arrastraba su encono y fal
ta de subordinación : por lo que concluyó su
plicando se sirviese la Cá >ara desatender la so- Suplica, 

licitud del C o l e g i o ; corrigiendo sus individuos 
por la falta de subordinación , y respeto con que 

Tt tra-



Remitido ai Presi
dente. 

F. 3 2 . 
Testimonios pre

sentados por el Cole
gio. 

E l Cabi ldo usó de 
las voces á nuestra 
persona. 

Titulo que dio mo
tivo á la queja. 

F - 54-
E l señor Don Juan 

Marino remitió c o 
pia del M , A , con su 
informe. 

tratan asi al Cabi ldo, como á los Gobernadores 
del Arzobispado. 

4 1 4 Pasado al señor F i s c a l , con vista de lo 
que expuso acordó la Cámara en decreto de 20 
de Julio del mismo año de ijt 89 , que se remitiese 
al Presidente de la Chancillería el expediente que 
el Cabildo acompañó á su representación , para 
que lo tuviese presente en la audiencia instruc
tiva que le estaba encargada. 

4 1 5 Antes que se remitiese el informe, se 
presentaron á la Cámara diferentes testimonios 
por parte del Colegio ; y entre ellos se compren
den , un nombramiento que hizo el Dean y Cabi l
do en sede vacante , para una beca de Porcionista 
en 21 de Julio de 1^59 , en cuya cabeza , dijo: 
por quando de orden de S. M . , y en su Real 
nombre está encargado á nuestra persona el G o 
bierno del Colegio Real eclesiástico de san Cecilio, 
que es del Real Patronato & c . : Otro del M . R. 
Arzobispo en 23 de Agosto de f 6 8 , en que se 
explicó en los mismos términos: y el nombramien
to de Vice-Rector por el Cabildo en 13 de O c 
tubre de 1 7 8 8 que dio motivo á este expediente 
en que usó de las expresiones siguientes: 

4 1 6 f f Por quanto se halla vacante el empleo 
de Vice-Rector del Real Colegio eclesiástico de 
san Cecilio de esta C i u d a d , cuyo gobierno está 
encargado en el Real nombre de S. M. á la Digni 
dad Arzobispal , y en sede vacante á Nos &c . " 

A i r El señor Don Juan Marino siendo Presi
dente , remitió su informe en 1 1 de Noviembre 
de 1 7 8 9 , y con él una copia del memorial ajus
tado , en el qual se extractan algunos títulos de 
Vice-Rectores, 7 Rectores en quanto á laformu* 

~ f t r - • ; 3 T " " ' ' m 



la puesta en disputa; y en siete expedidos por el 
M . R. Arzobispo desde el año de 1 7 8 1 ; se usa 
de la expresión hablando del Colegio } cuyo g o 
bierno nos está encargado en el Real nombre de 
S. M . ; y con las mismas palabras también se esten
dieron los títulos de nombramientos para becas 
Porcionistas ; y en otro se dice : está encargado 
á nuestra persona. 

4 1 8 El Señor Don Juan Marino dividió su 
informe en tres puntos: el primero á si concur
rían en Cantos las circunstancias para ser V i c e -
Rector ; el segundo si se debía remover del Ca
bildo el gobierno del Colegio; y el tercero si era 
justo se variase la formula del titulo en ques
tion. 

4 1 9 En quanto al primero manifestó que ha
bía sido injusto el nombramiento de Vice-Rector 
en Don Antonio Cantos , por defectos persona
les que expresó ; habiendo muchos de sus com
pañeros que tenían qualidad de Sacerdotes , mas 
literatos de excelente providad y juicio. Y en quan
to á los otros dos puntos se explicó en la forma 
siguiente: 

4 2 0 C f En quanto al segundo punto reducido" 
á que no gobierne el Cabildo en sede vacante 
al Colegio , confieso que me pone en conflicto 
el concepto que justamente se merece una G>-
munidad tan respetable por todos títulos , con el 
trato poco suave que da al Colegio. Es alguna du-~ 
reza que destine á los Colegiales para vestirse de 
Roquetes y Dalmáticas á fin de servir en el a l 
tar , á un sitio que es paso inmediato al lugar mas 
inmundo : es duro que el difunto Arcediano de 
Granada Don Pablo Rodriguez tratara de mulos 

a 

Títulos , unos; en
cargado á nos; y en 
otros, á nuestra per
sona. 

F. 84. 
Informe del señor 

Don Juan Marino. 

justicia del nom
bramiento. 

Acerca de que el 
Cabildo no gobierne 
en sede vacante. 

A la letra á instan
cia del Colegio. 



á ios Colegiales. L o es mucho mas que uno de 
los Canónigos , que aun vive , haya puesto las 
manos al Colegial porcionista Don Antonio V e 
l l ido , según consta de las declaraciones del Rec
t o r , y Consiliarios del Colegio." c f Conozco que 
este trato puede ser un desahogo particular de 
la genialidad de algunos individuos que no i n 
fluye en el general de la Comunidad, pero tam
bién esta ha mostrado siempre demasiada firme
za en el modo de tratar á los Colegiales por 
escrito con alguna aspereza ; como se conven
ce de la representación que dirigió el Cabildo 
á la Cámara aun en la materia en disputa; pues 
dice que los Colegiales por su ser , y estableci
mientos son Acólitos , y mozos de c o r o ; o lv i 
dando que á pocos agrada que les renueven sus 
principios, aunque sean ciertos; siendo constan
te , que muchas Comunidades los tuvieron bien 
pequeños; pero los singulares servicios que h i 
cieron al R e y , á la Iglesia, y al estado les ele
varon justamente á la estimación publica , y á 
la de nuestros soberanos" 

4 2 1 C f A la verdad que esta expresión de mo
zos de coro dirigida á unos eclesiásticos supone 
una calidad de sirvientes en quienes el Cabildo 
egerce alguna potestad dominativa, ó de amo, no 
la mas conforme á la gerarquia eclesiástica, en la 
qual se distinguen las graduaciones por la mas pró
xima , ó remota aproximación al tabernáculo del 
Señor , á cuyo culto se dirigen las funciones de 
todos los sirvientes en su respectivo orden , in
clusos los Acólitos , según la liturgia comunmen
te recibida en las Iglesias. Por cuya r a z ó n , y 
atendiendo al disgusto que reyna entre el Cabil-
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do y Colegio | me parece no seria violento que 
durante el pleyto que pende en la Real Cama-, 
ra no corriera el gobierno por el Cabildo 5 pero 
mediante á que el M. R. Arzobispo está para 
venir á esta Ciudad , y á su llegada tomará el 
gobierno del Colegio , no juzgo haya necesidad 
de remover al Cabildo en sede vacante de la po
sesión inveterada, en que se halla" 

4 2 2 c f E n quanto al tercer punto acerca de E n g u a n t o á ia foi-
lá formula de los títulos de los Colegiales que de- :Z 
be observarse en lo succesivo; contemplo que el 
Cabildo varió la establecida á conseqüencia de ¡- , > , 
la orden de la Cámara de 17 de Marzo de 1 7 1 1 ; * 
en que se manifiesta que la comisión dada á los i V o f 
Arzobispos no es á la Dignidad sino á la perso- 1 

na , y en el titulo despachado en favor de Can
tos , se, dice : por quanto se halla vacante el em
pleo de Vice-Rector del Real Colegio eclesiásti? 
co de san Cecilio de esta Ciudad , cuyo gobier-^ 
no está encargado en el real nombre de S. M, 
á la dignidad .Arzobispal , y en vacante á nos, 
pues debia decir , á la persona del Arzobispo, y 
en su vacante á la nuestra. Bien conozco que el 
Cabildo no tendría el mas remoto fin de usur
par los derechos de la regalía de S. M . , pero 
como esta es la mejor y mas noble porción de la 
soberanía, no admite infracciones aunque sean ino
centes ; y asi soy de dictamen, que en adelan
te , en caso de continuar los nombramientos el 
Cabildo , se arregle al espíritu de la orden ult-
timamente citada. Todo lo que se servirá; V. S. 
hacer presente á la Cámara con los testimonias 
que devuelvo, y memorial ajustado adjunto, quan-
do le parezca conveniente" 

b : Man--, 



4 2 3 Mandado pasar al señor Fiscal donde 
estaban los antecedentes; aunque en este expe
diente particular, no puso respuesta separada a l 
guna ; pero se hizo cargo de él en la respuesta 
principal de 30 de Enero de ¡^90, véanse los 
números 4 4 4 y 4 4 6 . 

Satisfacción del Cabildo. 

F. 72. 4 2 4 Después de hacerse cargo el Cabildo de 
los fundamentos del Colegio, dijo: que en quan-

E r a falso que el t o a * primero acerca de que el Cabildo había sos-
Cabildo hubiese se- tenido que dicho Colegio no era del Real P a 
lo 1 el RearPatrona- tronato , era tan falso como todo quanto expo-
t o - nian los Colegiales: que ellos mismos habían pre

sentado el testimonio de la egecutoria del año 
de i f o f , y por ella constaba que quien litigó 
con el Colegio , y con el señor F isca l , no fue 
el Cabildo, sino el Prelado; y solo éste habia con
tradicho el Patronato perteneciente á la Corona. 

425 Que el Cabildo jamas habia contradicho 
este derecho , y sabia muy bien que S. M. h a 
bia sucedido dignamente en los derechos de sus 
gloriosos predecesores los señores Reyes Catól i
c o s , á quienes el derecho de conquista les asegu-
ró el Patronato de todas las Iglesias de aquel rey-
no , y de todos los Colegios y Comunidades que 
se alimentaban de los diezmos ; sin que este Pa
tronato alterase las gerarquias ni el carácter de 
la. renta. , t i /ab Uihia?^ í k 

4 2 6 Que el Colegio en su memorial impreso 
había d icho, era notorio que por espacio de veinte 
y ocho años, el Cabildo de aquella Iglesia M e 
tropolitana , habia conspirado, y sostenido eon 

el 
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él mayor tesón , qué dicho Colegio no era del 
Real Patronatof pareciendo increíble que habien
do presentado el Colegio mismo la egecutoria, se 
atreviesen los Colegíales á estampar una falsedad 
y calumnia de tal naturaleza : que en otras per
sonas podría atribuirseáignorancia; pero en un Co
legio que se gloriaba de ser el honor de la N a 
ción española ¡ era necesario atribuirlo á otros prin
cipios que desdecirían , y cubrirían de oprobrio á 
el Español de estracion mas humilde. 

427 Que en quanto á lo que se quejaban de 
que se les obligaba por el Cabildo á servir cier
tos ministerios , y que habia introducido las cons
tituciones del M. R. Arzobispo Salvatierra, en se
de vacante ; ya tenia respondido que el Cabildo 
no habia hecho mas que el que se observasen las 
constituciones , habiéndose notificado dos veces al 
Colegio las del dicho M. R. Salvatierra; y estaba 
mandado así en la cédula de 712. 

428 Que en lo correspondiente á que los ca- F. 74. 
pitulares eran morosos en el arreglo de las consti- a t r i b ^ i e ° i a l U o ^ u i t a -

tuciones del Co leg io , hacia presente el Cabildo d o n de papeles, 

que por su parte tenia nombrado un capitular pa
ra que asistiese á la Junta con el Presidente y 
demás que la componen; y las graves ocupacio
nes de estos no les habia permitido dedicarse á 
formarlas , por lo que al Cabildo no debia tratar
se de moroso ; y mucho menos atribuirle la ocul
tación de las del Canónigo Visitador Herrera; 
quando resultaba del expediente que se habían 
remitido al Presidente de la Chancilleria , y que 
eran tan favorables á la Iglesia. 

4 2 9 Que era mas de extrañar se atreviese el 
Colegio á decir , que el Presidente y el M. R. Ar-

z o -



F. 76. 

E n quanto á p r o 
veer las becas en 
propiedad por c o n 
curso fuese á lo m e 
nos entre los Porc io-

zobispo no cumplían las ordenes de la Cámara £ 
impulsos del Cabildo 5 quando la condescendencia 
con que este miraba á los Colegiales era causa de 
semejantes insultos ; y tal vez si la Cámara no los 
contenia , si ahora se atrevían á los mas sagrados 
y respetables ministros, faltaban pocos grados pa
ra insultar á el trono mismo. 

4 3 0 Que también decía el Colegio les gra
vaba el Cabildo por faltas y multas con 3 0.48 
reales cada año , con la atrevida expresión de que 
los Prebendados eran tan injustos que el amor 
acia sus intereses no los dejaba conocer los males 
que ocasionaban 5 y la responsabilidad en que se 
empeñaban ; siendo así que las multas del C o l e 
gio no llegaban á 122 reales al año , y esto resul
tando que desde principios del año de 777 falta
ba á el coro uno de los Capellanes del Colegio 
á quien eran imputables estas perdidas. 

4 3 1 Q u e l a s hostilidades que decia el C o l e 
gio sufría por el gobierno del Cabildo en sede 
vacante se reducían á los edictos que mandó fi
jar el Cabildo para la provisión de una beca de 
propiedad , sobre que habia expediente separado 
mandado unir al principal -j repitiendo en esta 
exposición lo que dijo en aquel expediente quan
do lo remitió á la Cámara ; y concluye en este 
punto supl icando, que en el caso de no estimarse 
conveniente la convocación por edictos á todos 
los pobres diocesanos , á lo menos se estime que 
en las ocasiones de qualquiera vacante se presen^ 
ten los Porcionistas todos , para que examinado 
y aprobado entre ellos él mas estudioso, hábil y 
edificativo fuese preferido en su provisión á todos 
los demás ; lo qual parecía conforme á las ins-

truc-
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tracciones que el R e y tenia dadas á los demás 
Colegios y Seminarios del Reyno para que se ad
ministre en ellos la justicia distributiva. 

Justificación. 

4 3 2 Y a se ha referido (6) lo que resulta de la (6) 
cédula del año de f 1 7 1 2 , y lo ocurrido en quan- 2 9 f . n

y
e l

3 o 3 ! 3 3 , y n n s 

to á las constituciones del M. R. Arzobispo Sal
vatierra. 

4 3 3 En quanto si el Cabildo sostuvo el pley-
to contra el Colegio y señor Fiscal sobre su P a 
tronato , y lo demás que en este punto alega el 
Cabildo ; es cierto que el Colegio ha presentado p 

copia de la egecutoria expedida en i p o f del 'pieyto sobre el Pa-

pleyto que se siguió desde fin del siglo pasado tronato Real del C o -

sobre el Patronato de dicho Colegio y otros pun- l e g v e a s e desde el n. 

tos ; y según la misma egecutoria , las partes que " s -
allí se litigaron , fueron el Colegio Real de san 
Cecilio , y el señor Fiscal con el M. R. Arzobispo 
Ascargota , y el Colegio Real de Santa Cruz. 

4 3 4 En el memorial impreso presentado en 
la Cámara por el Colegio con fecha primero de 
Julio de 1^85 se lee esta clausula. 

435 f f Notorio es , y consta de un larguísimo P. C. f. 1 1 . 
proceso , que se actuó en el Consejo de la Cama- en el n. 4 3 . 
ra por espacio de veinte y ocho años desde el Véase con mas ex-

de 6?7 hasta el de 705 , que el Cabildo de* esta * ~ 793- ¿ e 
Metropolitana conspiró y sostuvo con el mayor 
tesón que este Colegio no era de Patronato Real." 

4 3 6 En el mismo papel se contiene la clausu- y 16 
la 61 que se copia en este M. A . al n. 794 res
pectivo á lo que dice se le perjudica en la parte 
de Aniversarios y punto. 

Xx Tam-



4 3 f También se han referido en la substan
ciación de este expediente las ordenes y contex-
taciones en razón del extravio de las constítucio-

Desde e ? n . 40. nes del Visitador Herrera y otros papeles (7). 
P. M. f. 50. 4 3 8 En una certificación dada por Don A n 

tonio Ruiz Contador de la Iglesia de Granada en 
523 de Diciembre de 1 7 8 8 expresa ; que por uno 
de los libros que gobiernan la regencia del coro 
resultaba , haber faltado á ella Don Gines Pérez 
Chico Colegial Sacerdote desde 22 de Octubre 
de u$tpf hasta aquel dia de la fecha que continua
ba ausente voluntariamente. 

4 3 9 Y que por el quinquenio formado desde 
primero de Enero de 1 7 8 1 hasta fin de Diciem
bre de 85 resultaba de multas impuestas á el c i 
tado Colegio y sus individuos que por menor se 
expresan en dicho quinquenio , y asciende en c a 
da año á 1 2 1 reales 1 1 maravedises y 3 quintos; 
sobresaliendo las del año de 1 7 8 5 por las fre-
qüentes faltas que se reconocieron en él de los 
Colegiales Sacerdotes á las horas de prima y may* 
tines , cuya pena estaba al moderado arbitrio del 
Presidente del coro, para por medio de ella obli
gar á la residencia á los ministros que no tuvie
sen legitimo impedimento. 

P. M. f. 7. 4 4 0 En otra certificación dada por el mismo 
Contador de la Iglesia en primero de Mayo de 
dicho año de 8 8 expresa , que las horas perdidas, 
su importe , y el de las multas que por ultimo 
quinquenio desde 1 7 8 1 hasta 1 7 8 5 resultaban 
contra el C o l e g i o , eran las que con distinción se 
expl ican; y en resumen en los cinco años ascien
den las dichas horas perdidas á 6 1 2 6 6 ; el im
porte de esta perdida en maravedises ascendía 
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4 4 1 Por decreto de 11 del mismo mes de 
Febrero y año de 1 7 8 9 se mandó pasar al se
ñor Fiscal ;< y antes que respondiese , se presentó 
otro Pedimento por parte del Cabildo en que d i 
jo .5 que tenia redargüidos de falsos muchos de 
los documentos que exigían prueba ; y para que 
se viese que el Cabildo no tenia otro obgeto que 
el de la justicia; el expediente mismo producía 
bastante fundamento ; pues el libro de las cons
tituciones del Colegio que servia de original á 
varios de aquellos , se hallaba enteramente sobre 
raspado , substraídas muchas hojas que manifesta
ban la menos buena fe de la otra parte; y esto 
se manifestaba plenamente en la pieza primera 
del expediente foL 1 1 . (1) teniendo los demás do
cumentos otras nulidades que se manifestarían por 
el Cabildo en el termino de dicha prueba : por 
lo que concluía pidiendo se recibiese á ella y 
dentro de su termino se cotejasen los ducumen-
tos redargüidos: y se mandó también pasar al 
señor Fiscal. 

4 4 2 Este por su respuesta de 30 de Enero 
de 7 9 0 d i jo : »que por bula Pontificia de Cle-

men-

P . B . C f . 29 .b . 
A l señor Fiscal. 

Pedimento del C a 
bildo pidiendo prue
ba y cotejo. 

Num. 2 9 5 . 

A la letra á instan
cia del agente Fiscal. 

á 682992 , tocando á cada uno de los cinco años 
á 1 2 2 5 3 horas perdidas, y por ellas 1 3 6 5 9 3 ma
ravedises que hacen reales vellón 4 ^ 1 7 reales con 
20 maravedises 5 y por lo correspondiente á mul
tas en maravedises sale lo mismo que en la certifi
cación anterior. 

Íb mmwii'mñzhñtjz) -2¡m(q oríkuy -Y . mahv asi 

Sigue la substanciación del primer juicio 
instructivo. 



mente VIL del mes d? Febrero de 1 5 2 7 queda* 
ron reducidas las plazas de Capellanes y A c ó 
litos de la santa Iglesia Metropolitana de Grana
da á doce de cada clase habiéndose expedido y 
egecutado dicha bula con consentimiento Real y 
á instancia del Cabildo de aquella Catedral; es
tas veinte y quatro plazas (suficiente numero al 
parecer para el servicio y culto en quanto á es
ta clase de ministros) se hallan en el dia vivas 
y en exercicio , percibiendo su dotación de la 
mesa capitular conforme á la referida erección r e 
formada del año de 1 5 2 7 sin que ninguno de 
los Acólitos ni Capellanes actuales haya sido Co
legial del Colegio Real de san Cecilio de la C i u 
dad de Granada. Las rentas con que fue dota
do este Colegio son muy distintas consistiendo 
en el producto de seis Canongias , dotación y 
concesión del señor R e y Don Carlos L° que no 
tienen que ver con la asignación que gozan di
chos Acólitos y Capellanes de coro , sin que pue
da con fundamento decirse ni alegarse que el 
Cabildo Catedral haya contribuido ni contribuya 
con cosa alguna para esta dotación, siendo como 
son del efectivo Real Patronato todas las Iglesias, 
d iezmos, Beneficios y Prebendas eclesiásticas del 
reyno de Granada como es notorio: con estos 
incontrastables fundamentos se halla egecutoria-
do en la Cámara á favor de la Corona el Patro
nato efectivo de dicho Colegio de san Cecilio 
en contradictorio juicio con el Cabildo Catedral 
y a referido según resulta." 

4 4 3 c f P ° r l a s mismas razones se ha formado 
y pende expediente en la Cámara sobre decla
rar por del efectivo Real Patronato las Capella

nías 
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nías de numero de aquella Catedral; lo qual ha-
ee ver también que los Capellanes del Colegio 
de san Cecilio son distintos de los Capellanes del 
número y coro de dicha Catedral. La causa fi
nal de la fundación del Colegio de san Cecilio 
miró principal, ó únicamente á que sus alumnos 
estudiasen y se instruyesen en las ciencias ecle
siásticas con el fin de que pudiesen adquirir a q u e 

lla doctrina y loables costumbres que se requie
ren para el servicio de las Iglesias y con expe-
cialidad de las Parroquias." 

4 4 4 c f E n confirmación de esta verdad se ve 
que á pocos años después de la fundación del 
referido Colegio se expidió real cédula en el de 
1 5 3 4 mandando admitir también entre otras y 

llamar á oposición á los Colegiales de san Ce
cilio para la provisión de los beneficios parroquia
les que se expresan en la misma real cédula ; lo 
qual apenas podia verificarse por lo tocante á es
té Coleg io , si sus Colegiales hubiesen de que
dar en la clase de unos meros Acólitos ó Cleri
zontes; concurre ademas que habiéndose funda
do la Universidad literaria de la Ciudad de Gra
nada á muy pocos años después de la fundación 
del Colegio eclesiástico de san Cecilio, han re
cibido en ella los grados diferentes Colegiales, y 
han sido también nombrados algunos de ellos pa
ra las plazas de consiliarios de dicha Universi
dad ; de suerte que desde sus primeros dias han 
estudiado facultades mayores estos Colegiales con 
el fin expresado; y no seria justo ni decoroso 
se les empleare en oficios sórdidos y se les impi
diese en manera alguna sus adelantamientos en 
las letras objeto de su establecimiento." 

Y y „E1 



445 f f E l santo Concilio de Trento quiso re
novar la disciplina ya decaída de las antiguas es
cuelas Episcopales, Clericales ó eclesiásticas; y 
no podiendo dudarse por las razones alegadas y 
demás resultante, que el Colegio eclesiástico de 
san Cecilio sea de esta naturaleza fundado y a por 
aquel t iempo, no hay justa razón para que d i 
cho C o l e g i o , su régimen y gobierno deje de ar
reglarse á lo establecido por el mismo Concilio 
de Trento en lo que sea necesario , 6 no estu
viere conforme* D e este modo se cumple también 
lo que previenen las leyes del rey no y otras rea
les resoluciones y cédulas posteriores tan repeti
das comunicadas circularmente sobre hacer efec
tiva la erección, renovación ó restablecimiento de 
semejantes escuelas para que en cada Obispado 
de estos reynos haya quando menos un Semina-
río eclesiástico, ó llámese conciliar ; por medio 
de cuyos establecimientos pueda florecer la dis
ciplinad 

446 c e Por otra parte incumbiendo y tocando 
al soberano el cuidado y superintendencia de la 
educación de la juventud , es arbitro S. M. pa
ra hacer se disponga y establezca ó restablezca 
en todas las escuelas ó estudios públicos lo que 
mas convenga á la mejor educación y adelanta
miento en las letras, sin que pueda embarazarlo 
cuerpo ó Comunidad eclesiástica ó secular ni otro 
vasallo alguno ¿ lo qual con mayoridad de razón 
milita y procede en el caso presente por ser del 
efectivo Real Patronato el Colegio eclesiástico de 
san Cecilio , y necesitar de una gran reforma; 
como se evidencia por la Visita que de él hizo 
el Canónigo Don Manuel de Herrera ; y por los 

r e -
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recursos y desavenencias que posteriormente han 
sobrevenido tanto acerca de la provisión de una 
beca de propiedad (en que recayó la providen
cia de la Cámara de 8 de Noviembre de 1788) 
como sobre nombramiento de Vice-Rector , sobre 
que tiene informado el Presidente de la Chanci-
lleria de Granada con fecha de 1 1 de Noviem
bre de 1 7 8 9 haciendo mérito de algunas nove
dades que se van introduciendo en perjuicio del 
Real Patronato, á que no seria justo se diese lu
gar , ni menos se permitiese seguir sobre ello un 
pleyto ordinario en una materia que de suyo 
es executiva y que tanto interesa también la cau
sa publica ; agregándose á esto que de las cons
tituciones que se alegan para el gobierno del 
enunciado Colegio de san Cecilio , las unas se 
hallan reclamadas , y las otras carecen de Real 
aprobación según parece" 

4 4 7 C f De modo que reuniendo á una consi
deración lo que va expuesto , al paso que con 
esto quedan al parecer enervados los aparentes 
fundamentos que en contrario aduce el Cabildo 
Catedral en sus alegatos y representaciones, se 
infiere por conseqüencia de todo , quan justa y 
arreglada sea la providencia de la Cámara de 1 9 
de Diciembre de 1 7 8 7 (fol. 7 9 . P. B.) para que 
se mande llevar á efecto en todas sus partes; 
con la advertencia de deberse proceder también 
de acuerdo con el M. R. Arzobispo , respecto 
de hallarse ya posesionado y haber pasado á re
sidir; con las demás prevenciones que la sabia pe
netración de la Cámara juzgue oportunas, y con
venientes al mayor resguardo , amplitud , justo 
beneficio, desagravio y defensa de los derechos 

de 
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de S. M . y regalías de l Real Patronato." 
4 4 8 c c E s lo que entiende el Fiscal habien

do examinado este voluminoso expediente (que 
por ahora se compone de veinte y siete piezas ó 
quadernos) con la reflexión que pide el asunto, 
y con lo deducido y alegado, y documentos p n > 
ducidos asi por la parte del Colegio Seminario 
eclesiástico de san C e c i l i o , como por el Cabildo 
de la Iglesia de Granada , para que la Cámara 
lo haga todo presente á S. M. con su dictamen 
como hallare por conveniente en cumplimiento 
de las reales órdenes que obran en dicho expe
diente." Madrid 3 de Enero de 1 7 9 0 . 

4 4 9 Otro sí dice : c r que por lo tocante, tanto 
al recurso en razón de que se recoja la representa
ción impresa del Colegio de S. Cecilio 1.° de Julio 
de 1 7 8 5 como del permiso que se solicita para 
imprimir el alegato de l Cabildo Catedral de 9 
de Febrero de 1 7 8 9 se reserva el Fiscal decir 
lo que crea conveniente, practicadas y venidas 
que sean las diligencias acordadas por el citado 
auto de 19 de Diciembre de 1787 que queda 
referido." 

Consulta de la Cá- 4 5 ° Dado cuenta del expediente en tal es-
m a r a - tado; acordó la Cámara en decreto de 29 de Ma

yo del mismo año de 7 9 0 se consultare á S. M. 
con el dictamen siguiente: 

A lá letra á instan- 4 5 i C f L a Cámara, Señor, habiendo oído ins-
cia del Cabi ldo. tructivamente á las partes del Dean y Cabildo 

de la santa Metropolitana Iglesia de Granada y 
del Colegio Real de san Cecilio , que han pre
sentado quantos documentos han tenido por con
venientes, exponiendo cada una las razones y fun
damentos que han estimado mas oportunas, pa

ra 
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ra fundar sus respectivas pretensioneszzhallazzque 
el Colegio Real de san Cecilio fue fundado pri
meramente por los señores Reyes Católicos Don 
Fernando y Doña Isabel por lo que es sin dis
puta del efectivo Patronato Real de la Corona; 
y sin embargo el Dean y Cabildo le ha negado 
esta especial calidad y prerrogativa precisándole 
á sostener un dilatado y muy costoso pleyto en 
la Cániara donde se declaró por egecutoria del 
año de 1 7 0 5 á favor del Colegio y de la C o 
rona esta muy apreciable regalía, para cuyo cum
plimiento y observancia se libró real cédula en 
el de 1 7 1 2 ; en cuyos términos es indisputable 
que corresponde á V. M. el arreglo y disposi
ción de esta casa , y todos sus individuos para 
hacerlos mas útiles á la Iglesia y al estado." 

4 5 2 c f Q u e á este fin desde su fundación se 
estableció que se dedicasen los alumnos princi
palmente al estudio de las ciencias de Gramática 
Filosofía, Teología , Cánones y Leyes ; previnien
do que al mismo tiempo en las horas, que no fue
sen incompatibles con el estudio, asistiesen al C o 
ro á instruirse en los referidos ritos y canto l la
no de los divinos oficios para que con esta com
pleta instrucción se educasen Ministros dignos 
para el servicio de las Iglesias Parroquiales , y 
demás de aquel Arzobispado; como se ha verifi
cado muchas veces sacándolos para ellas los Ar
zobispos del Colegio, y agraciándolos el señor Don 
Carlos I.° con veinte beneficios para que se dis
tribuyese entre los mismos Colegiales , y dotan
do el Colegio con el producto de seis Canon-
gias ; por lo qual no se puede decir ni alegar 
que el Cabildo de la Catedral haya contribuido 

Z z ni 



ni contribuya con cosa alguna para esta dota
ción 5 siendo como son del efectivo Real Patro
nato todas las Iglesias , diezmos , beneficios y 
Prebendas eclesiásticas del Reyno de Granada, 
y manteniendo el Cabildo con la renta de su 
mesa capitular sus Acólitos y Capellanes que nin
guno es del Colegio de san Cecilio." 

4 5 3 "Para renovar el Concilio de Trento la 
disciplina eclesiástica ya decaída de las antiguas 
escuelas episcopales estableció las fundaciones de 
Seminarios conciliares; y no pudiendo dudarse 
que el Colegio de san Cecilio se hallaba ya fun
dado en aquel tiempo , debió su régimen y g o 
bierno arreglarse á lo establecido por el mismo 
Conci l io , en lo que no estuviere conforme, y sea 
conveniente para cumplir al mismo tiempo lo es
tablecido por las leyes del Reyno y demás rea
les resoluciones comunicadas circularmente p a 
ra la renovación ó restablecimiento de semejan
tes escuelas , y que haya en cada Obispado de 
estos Reynos un Seminario eclesiástico ó conci
liar , por cuyo medio florezca la disciplina." 

4 5 4 Que á V. M. corresponde el cuidado 
y superintendencia de la educación de la juven
tud ; es arbitro para establecer en todos los es
tudios públicos lo mas conveniente al mayor ade
lantamiento en las letras sin que haya cuerpo ó 
Comunidad eclesiástica ó secular , ni vasallo al
guno que pueda embarazarlo en lo mas mínimo; 
mayormente en el caso presente por ser el Co
legio de san Cecilio del efectivo Real Patronato, 
y necesitar una grande reforma , como se mani
fiesta de quanto resulta de los autos , y queda 
expuesto; sin permitir algunas novedades , que 

se 



se van introduciendo en perjuicio del Real Pa
tronato, y á que no es justo se dé lugar , ni me
nos á permitir seguir sobre ello un pleyto ordi
nario en materia de suyo egecutiva en que tanto 
interesa al bien de la Iglesia , del Estado y de la 
causa publica. c f E n cuyos términos , conformándose 
la Cámara con el parecer del Fiscal es de d i c 
tamen ; que V. M. se sirva mandar se lleve á efec
to en todas sus partes la providencia de la C á 
mara de 19 de Diciembre de 1 7 8 7 procediendo á 
ponerla en egecucion desde luego el Presidente 
de la Chancilleria de acuerdo con el M. R. A . y 
que se halla ya en posesión y residiendo su mi-
ti a. 

45 5 C f Q u e e I Presidente y Arzobispo procedan 
á formar nuevas constituciones para el Colegio 
de san Ceci l io, con arreglo á lo prevenido en de
creto de 5 de Noviembre de 1 7 8 4 , oyendo para 
ello instructivamente á un Diputado que nombre 
el Cabildo , y otro el Colegio Seminario de san 
Cecilio , teniendo presentes las constituciones del 
Seminario conciliar de Cádiz de que se les re
mitía copia , y de la respuesta Fiscal de 3 de Oc
tubre de 1 7 7 4 , como también de las represen
taciones y alegatos del Cabildo y del Colegio en 
este expediente; presentándoles uno y otro copias 
de los documentos de que en él se han valido 
en estos autos ; acordando sobre los demás puntos 
que comprende el Colegio en su pretensión ( que 
no quedan decididos en esta providencia) lo que 
estimen mas oportuno; previniéndolo en las mis
mas constituciones , las que remitan á la Cámara 
con los autos que formasen , para que hallando 
las convenientes al mas oportuno restablecimien

to 



P. B. f. 360. 
Recurso del C a b i l 

do al R e y en 6 de 
Septiembre de 1790. 

' Términos estre
chos para exponer. 

Convendrían los 
informes del M . R. A . 
y del R. O. de C a n a 
rias. 

to de este Colegio , las pase á las Reales manos de 
V . M. á fin de que mereciendo su Real aproba
ción se libre la real cédula correspondiente para 
su observancia. 

4 5 6 Pendiente esta consulta dirigió al R e y 
una representación el Cabildo con fecha de 6 
de Septiembre del propio año de 1 7 9 0 , en que 
después de referir los tramites de este juicio y 
el decreto de la Cámara para que se entregase 
á las partes el expediente por veinte dias preci
sos ; añadió , que asi se había egecutado; y en un 
termino tan limitado habia expuesto el Cabildo 
algunos de los fundamentos de su justicia , y ma
nifestando la necesidad de la asistencia continua 
de los Colegiales para las funciones del altar y 
coro; pero todo con la celeridad á que estrecha
ba una audiencia instructiva reducida á tan corto 
tiempo ; persuadiéndose el Cabildo que estaría ya 
hecha la consulta que por reales órdenes estaba 
estimada. 

4 5 7 Que entendía el Cabi ldo, que en la pre
sente ocurrencia nada seria tan instructivo como 
el informe que podrían dar el R. O. de Canarias 
electo de Cádiz Don Antonio Martínez de la Pla
z a , y el M. R. A . de Granada ; pues el primero 
había sido muchos años Doctoral de aquella Igle
sia Metropolitana y se hallaba plenamente instrui
do de los instrumentos de su Archivo , y de los 
dependientes que se necesitaban para las funciones 
de altar y coro; y el segundo ademas de ser Pre
lado de la misma Iglesia (al qual no se habia oido) 
veía con inmediación todo lo necesario, y con
veniente , y las perjudiciales conseqüencias de 
qualquiera novedad ; por lo que concluyó supli

can-
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Suplica. 

00 
N . 1 3 1 . 

F. 366. 
Remisión á la Cá

mara para volver á 
consultar. 

F- 3^7-
Respuesta del se

ñor Fiscal á la letra 
á la misma materia. 

cando á S. M. que para el despacho de la consulta 
se sirviese tener presente lo expuesto en esta re
presentación ; mandando pedir los informes que 
fuesen de su Real agrado ; y en todo caso ; para 
que no decayese el culto divino en una Metropoli
tana tan distinguida , causando nota al pueblo 
cristiano , asistiese el numero de Colegiales que 
se juzgase correspondiente según la solemnidad de 
las funciones y oficios necesarios al ministerio del 
altar y coro. 

458 Con esta representación acompañó un 
exemplar impreso de la cédula de 20 de julio 
de 1 7 1 2 que ya queda referida (2). 

4 5 9 Esta representación se remitió á la C á 
mara en virtud de real orden comunicada por 
el señor Marques de Bajamar en papel de 21 de 
Septiembre del referido año de 1 7 9 0 , para que 
en su vista y del documento que acompañaba; 
tomando los informes que en ella se indicaban; 
volviese á exponer su dictamen. 

460 Mandado pasar al señor Fiscal por su res
puesta de 6 de Diciembre siguiente , dijo : c f Que 
lejos de haberse limitado la audiencia instructiva 
al Cabildo de la Santa Iglesia de Granada á so
lo el termino de veinte dias, como se exoone en 
la representación de 6 de Septiembre de este año, 
lo contrario consta en este expediente; pues ha
biendo alegado la parte del Seminario conciliar 
de san Cec i l io , comunicadose traslado á la del 
Cabildo Catedral que se hizo saber en 2 2 de Sep
tiembre de 1788 , y tomado este los autos á su 
conseqüencia , pedido después prorroga y conce-
didosele, no ha respondido hasta el nueve de Fe
brero de 1 7 8 9 en que ha presentado un difuso 

Aaa ale-



alegato con quantos documentos le ha parecido 
conducir á su pretenso derecho , y todo bajo la 
dirección de su actual Doctoral Don Antero N u -
ñez , que á la sazón se hallaba en esta Corte en 
seguimiento del expediente ; y esto ademas de lo 
que mucho antes tenia alegado dicho Cabildo C a 
tedral en otra representación de 9 de Abri l de 
1 7 8 8 acompañada también de varios documentos 
sacados por compulsa de los que existen en su ar
chivo á lo que parece , y i instancia del mismo 
Doctoral | de modo que en lugar de los veinte 
dias á que se debía limitar el termino para ale
gar , ha consumido el Cabildo Catedral cerca de 
cinco meses poco mas ó menos: tiempo muy sufi
ciente á la verdad para enterarse radicalmente 
aun de otro negocio mas intrincado, y estraño, 
quanto mas de un expediente como este tan claro, 
fácil y perceptible, y de que tantos años hace se ha
lla muy instruido dicho Cabildo según resulta." 

4 6 1 t f L a real cédula de 20 de Julio de 1 7 1 2 
que acompaña á la citada representación de 6 
de Septiembre nada añade de nuevo 5 siendo un 
duplicado de la que ya existía y existe en el e x 
pediente , sin mas diferencia que la de hallarse 
la una impresa, y la otra manuscrita." 

4 6 2 C f Por manera que quanto se alega y pro
duce en la citada representación remitida á la 
Cámara con real orden de 21 dé Septiembre d i 
cho , no es en sustancia otra cosa que repetir lo 
alegado y producido en el juicio instructivo que 
procedió la consulta de que se trata , acordada en 
26 de Mayo de este año , después de un maduro 
examen , oídas las partes conforme á la naturaleza 
del asunto." 

«De 
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463 C f D e lo expuesto se infiere que la citada 

representación de 6 de Septiembre y queja que 
comprende, pudo muy bien y debió omitirse por 
carecer de relación verdadera; y que no hay jus
to motivo para variar ó alterar la enunciada con
sulta , ni menos para pedir otras diligencias ó in
formes , pues solo servirían de dilatar malamente 
la mas pronta determinación que requiere un asun
to de esta narutaleza, en que tanto interesa el res
tablecimiento y mejor gobierno del Seminario de 
san Cecilio á beneficio de la enseñanza y educa
ción de la juventud ; y aun por esto las reales ór
denes de S. M. de 20 de Julio de 1788 , y 12 
de Mayo de 89 (que obran en el expediente) en
cargan la mayor brevedad en su despacho ; ni la 
recta administración de justicia permite tampoco 
otra cosa, siendo una de sus condiciones esen
ciales el que se abrevie depreciando y cortando 
qualesquiera recursos que directa ó indirectamente 
puedan llevar otro fin ; y hasta por las mismas 
leyes del reyno se previene que la justicia se dé 
prestamente al que la tuviere según que asi es ex
preso en ellas." 

4 6 4 í f E s lo que entiende el Fiscal reprodu
ciendo también su anterior respuesta de 30 de 
Enero de este año , en quanto pueda condu
cir , para que la Cámara lo haga todo presente á 
S. M. desde ahora con su dictamen, como hallare 
por conveniente, en cumplimiento de la real or
den que va referida de 21 de Septiembre de este 
año." 

465 Mandado pasar al Relator; antes que p „ „ Q 

se diese qüenta, y con fecha 3 de Enero de 1 7 9 1 Recurso'del M . R. 

el M. R. A . de Granada dirigió una representa- A * a l R e f -

cion 



cion al R e y exponiendo , que lo hacia en desem
peño de su ministerio, á fin solo que S. M. se 
dignase oirle sobre un punto del mayor interés de 
aquella su santa Iglesia. 

4 6 6 Que parecía que el Colegio de san C e 
cilio , destinado al servicio de aquella Iglesia, tra
taba de innovar su constitución observada invio
lablemente hasta entonces; y por cédulas de los 
señores Don Carlos I . ° , y Don Felipe V.° el go
bierno de dicho Colegio estaba á cargo del Pre-

Para que oyese su j a ( j 0 . y s j j a Cámara no habia oido su informe 
informe. 7 J 

por la muerte del antecesor, y haberse actuado 
la mayor parte del expediente en sede vacante, 
se prometia el Arzobispo que el religioso celo de 
S. M. no habia de permitir que se desatendiesen 
los repetos de la Dignidad Arzobispal, en un asun
to en que era el principal interesado. 

467 Esta representación se remitió á la C á 
mara en virtud de real orden comunicada por el 
señor Marques de Baxamar. en papel de 30 de 
Enero de 1791 ; en que después de referir la an
terior de 21 de Septiembre de 7 9 0 , y el recur
so del M. R. A . dijo , remitía este á fin de que; 
la Cámara oyese al referido Prelado para formar su 
nueva consulta. 

468 También el Colegio hizo otro recurso 
al R e y , quejándose de las dilaciones; que el 
Cabildo habia procedido en su recurso con vicios 
de obrepción y subreccion ; que no podia quejar
se de los términos estrechos , que se le habían 
concedido, ni de que el expediente estuviese sin 
instruirse : que habría ocultado que los dos Pre
lados de quienes apetecía los informes, son per
sonas tachadas (sin perjuicio de su carácter) | el 

M. 

F. 3 7 1 . 
Remitida á la C á 

mara para que se ie 
oyese. 

Recurso del C o l e 
gio al R e y . 

F - 3T4-
Q u e los informes 

que deseaba el C a b i l 
do eran de personas 
afectas. 



M. R. A . por deberse graduar como parte por 
cabeza de aquel cuerpo , que litigaba ; y el R. O. 
de Cádiz , por haber sido Doctoral de aquella 
misma Iglesia ; y por esta causa el informe que 
habia pedido la Cámara , habia sido al Presiden
te , y no á los individuos del Cabi ldo, que ade
mas de ser precisamente afectos, habían disputado 
tenazmente á S. M. el derecho del Patronato del 
Colegio 5 y á la verdad tales informes nunca p o 
drían contrarrestar al mérito de los instrumentos, 
y el Colegio se veía cansado de litigar , y sin 
fondos para seguir un expediente tan empeñado; 
por lo que concluyó suplicando á S. M. se d ig
nase resolver la consulta pendiente conforme al 
dictamen de la Cámara , devolviéndola por su 
egecucion. 

4 6 9 Remitida á la Cámara para que se tu- Remitido para que 

viese presente y evacuase la consulta pedida, y fa^cámararesente 

mandado pasar todo al Relator , para que diese 
cuenta á la mayor brevedad , y egecutado asi; la 
Cámara acordó nueva consulta en 1 7 de Octubre F. 367. 
de 1 7 9 1 , y en ella hizo presente á S. M. ; que Consulta de 17 de 

1 1 - T>A 1 A r* n¿ j u - • Octubre de 1791. 

el Colegio Real de san Cecilio que debía su pri
mitiva fundación á los señores Reyes Católicos, se 
hallaba dotado con veinte Beneficios por el se
ñor Don Carlos I.° para que se proveyesen por 
oposion entre sus alumnos y con seis Canongias 
para su manutención : que carecía de constitu
ciones aprobadas formalmente por S. M. para su 
gobierno; y que para su restablecimiento se prin
cipió este expediente en el año de 1761 , sin que 
se hubiese podido adelantar un paso considera
ble , a pesar de las eficaces providencias que ha
bía hecho presentes a S. M. en su consulta; y 
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quando proponía el medio mas sólido para que 
las constituciones se formasen con la audiencia 
correspondiente del Cabildo y Colegio , y por 
las dos autoridades mas respetables, como eran 
el Presidente y Arzobispo ; procuraba el Cabildo 
dilatar los efectos de este saludable pensamiento: 
que el M. R. A. actual de Granada , ignorando sin 
duda que la Cámara en su citada consulta de 1 9 
de Julio de 7 9 0 le habia propuesto como C o n 
juez para la formación de nuevas constituciones, 
y arreglo del C o l e g i o , había recurrido á S. M . p i 
diendo se le oyese como principal interesado. 

4 7 0 Que el Cabildo pretendía también infor
marse el actual R. O. de Cádiz , que habia sido 
Doctoral de Granada y el director constante de 
este negocio 5 y aunque muy respetable por sus 
apreciables circunstancias , no podría mirar con 
indiferencia un proyectó que creó y fomentó con 
Calor por el discurso de largos años ; de suerte 
que el pensamiento del Cabildo parece no descu
bría otro obgeto que el de dilatar una resolu
ción que ponía fin á este negocio por medio de 
las constituciones insinuadas. 

4 7 1 Y en esta atención la Cámara confor
mándose con el parecer del señor F i s c a l , que no 
contemplaba necesarios los informes á que aspi
raba el C a b i l d o , hacia presente á S. M. no ha
llaba motivo justo para receder del dictamen 
propuesto en su anterior consulta que repro
ducía. 

F. 386. b. 472 S. M . se sirvió resolver como parece; 

y se expidióla real cédula de 29 de Febrero de 

7 9 2 . 

g i o R f i T c á m L ^ 4 ^ 3 E n I a e g e c u c i o n d e ^ ta cédula ocurrie-
r n n 

i 
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ron dudas acerca de quales eran los oficios que bre agravios en la 

7 , / egecucion de la cé-

debian prestar los Colegiales ; sobre lo qual el dula. 

Presidente y el M. R. A . dieron sus providen
cias, de que se quejó la parte del Colegio en la 
Cámara en recurso de 6 de Junio de 1 7 9 2 . 

474 En él expuso lo resuelto por S. M. á con- P. D. f. 4 1 1 . 
sulta de la Cámara, las dilaciones de dar cumpli
miento á la real cédula , la pretensión del Cabildo 
ante el Presidente relativa á quales habían de ser 
los oficios que habían de prestar los Colegiales, 
lugar que habían de ocupar en el coro , y si se 
habían de eximir de la residencia los diez Cape
llanes Colegiales. 

4 7 5 Que conferido traslado al Rector y C o 
legio ; habia respondido, que no se podia ocupar 
á los Colegiales en otro egercicio que el del canto 
llano y ritos eclesiásticos, sobre que el Presiden
te habia dado providencia, estimando que los Co
legiales debian prestar algunos oficios excluidos 
por la Cámara , excediendo y contraviniendo á sus 
determinaciones. 

4 7 6 Que la comisión había sido limitada á for
mar constituciones; y la tasativa que comprehendia 
la real cédula de que los Colegiales se ocupasen so
lo en el canto llano , y ritos eclesiásticos, remo
vía toda duda é interpretación ; y aun se habia 
excedido de lo que observaban los del Seminario 
conciliar de Cádiz , de que el Cabildo habia pre
sentado certificación ; por lo que concluyó con la 
suplica de que la Cámara mandase expedir c é 
dula al Presidente para que exonerase á los Co
legiales de los oficios en que les había compreen-
dido , y no lo citaban en la real cédula. 

4 7 7 Antes que se determinase en la Cámara 

es-



este recurso, se dirigieron otros al R e y ; de que 
ha resultado la nueva audiencia instructiva. 

R 2- C. f. 4-

Defectos padeci
dos en el juicio ins
tructivo anterior. 

Se redargüyeron 
de falsos algunos d o 
cumentos del C o l e 
gio. 

Se ofreció prueba 
y pidió cotejo, y na
da se estimó. 

Segundo juicio instructivo. 

4 7 8 Con fecha 4 de Octubre del mismo año 
de 7 9 2 el Cabildo dirigió una representación al 
R e y , en su cabeza dijo ; recurría al trono en de
fensa del Real Patronato violado en sus mas sa
grados, é incontestables derechos por la substrac
ción de los Acólitos todos y la mitad de sus Ca
pellanes , que desde la erección de la dicha Ig le
sia habían servido los ministerios del altar y coro 
de ella : y después de referir la erección de este 
Colegio dotado en la mesa capitular ; expuso: 
que vistas las diligencias de la visita egecutada por 
Don Manuel Herrera se creyó que las ocupacio
nes de aquellos Colegiales eran contrarias á su 
constitución , por persuadirse que el Colegio de 
san Cecilio era conciliar como los de Cádiz y 
Almería ; y sin audiencia del Cabildo se habia 
expedido la cédula de 2 de Febrero de 7 8 8 . 

4 7 9 Que el Cabildo la habia obedecido, y 
sin perdida de tiempo habia acudido á la Cámara 
pidiendo se restituyese el Colegio al servicio de 
la Iglesia , y se oyese en justicia al Cabildo ; y 
estimado asi , habia alegado el Colegio en un di
fuso p a p e l , lleno de falsedades y cavilaciones; á 
que habia respondido el Cabildo con otro , redar
guyendo de falsos los documentos y justificacio
nes del Colegio , pidiendo el cotejo de instrumen
tos y prueba ; y sin embargo , sin citar á los 
interesados en esta audiencia , recibir la causa á 
prueba, ni hacer el cotejo ? se habia pasado á 



p6 

La consulta y p a 
recer no era confor
me á la demanda. 

N o se habia deter
minado sobre reco
ger el impreso. 

ver consultado á S. M. la separación del Colegio-
ratificando la anterior providencia con la que se 
había conformado S. M. , no obstante de haberse 
mandado (pendiente la consulta) que para mayor 
instrucción se tomase informe del M. R. A. de 
Granada y R. O. de Cádiz , y que también se 
oyese al primero ¿; nada de lo qual había tenido 
e fecto , aunque tanto conducía al mas pleno c o 
nocimiento de la Cámara y á la satisfacción del 
Cabildo. 

4 8 0 Que este miraba el asunto como de la 
mas rigorosa justicia , pues litigaba para ser man
tenido en su erección y conservar el brazo mi
nisterial mas necesario, con que sostener en su Igle
sia el culto que se daba á Dios observado por mas 
de tres siglos y que la distinguía entre todas las 
de España para la magnificencia , y su exacto ce
remonial. 

4 8 1 Que á los defectos insinuados se ana
dia j que la providencia no se hallaba confor
me á la demanda ; pues el Colegio no habia so
licitado la total separación decretada \ y habien
do pretendido también el Cabildo se recogiese uñ 
memorial impreso á nombre del Colegio como caí-
lumnioso , y contra el decoro del C a b i l d o , no 
obstante que el señor Fiscal habia pedido se reco
giese , no se habia determinado así ij y finalmen
te no se habia citado al Cabildo para el cotejo del 
M. A. ni para la vista del pleyto. 

482 Que siendo estos unos defectos legales, 
que no se subsanaban á pretexto de ser una au
diencia instructiva (insuficientes para el caso por 
requerirse otro mas pleno) parecia al Cabildo ha
llarse revestido de igual justicia que eri el primar 

Ccc ca-



caso , para pedir á S. M . le concediese (previa 
la restitución del despojo) la competente audien-

bííuSííí^st cía legal ; y mas quando el señor Fiscal habia ÉtaJ. 
puestas en ios alega* dado sus respuestas en los alegatos del Colegio, 
^ ^ ^ ¿ ^ con lo que habia sido sorprehendida la Cámara 
<üda. para consultar á S. M . no obstante las manifiestas 

equivocaciones que resultaban en el expediente, y ofre# 
cia á mas justificar el Cabildo quando llegase el 
c a s o ; que no podia desentenderse el Cabildo que 
disfrutando el Colegio desde su erección por do
tación única , la que se asignó á los Acólitos que 
sirviesen la Iglesia ; siendo como era esta bene-
ficial , que pedia para ganarse diaria residencia 
personal ; no habia derecho para que separado, 
como lo estiba el Colegio , la disfrutase , viéndo
se precisado el Cabildo con anuencia de su P r e 
lado á sacar 4$ ducados de la fabrica para dotar 
los Acólitos que habia puesto interinamente por 
no haber otros fondos para estos servicios, ni de
ber cumplir la fabrica lo que se substraía por tal 
novedad á la mesa Capitular. 

Suplica. 483 Por todo lo qual concluyó suplicando se 
sirviese S. M . suspender los efectos de la ultima 
providencia á consulta d e la Cámara , y que po
niendo las cosas en el ser y estado que antes te-
nian se restituyese el Colegio á hacer en la Ig le 
sia sus ordinarios servicios, hasta que formalmente 
se decidiese el asunto en justicia ; no solo por la to
tal restitución de derecho , no habiendo sido oida 
competentemente la parte despojada , sino tam
bién , porque aunque con arreglo á él hubiese 
sido separado el Colegio y eregido en conci
liar , debería entonces previamente dotarse se
gún la disposición del Tridentino por los partici-
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Estos son el capi
tulo de residencia se
gún la erección ; y 
la cédula del año de 
5 2 6 y a referidos nú
meros 83. y 97. 

F. i . 
Remitida de real 

orden á consulta. 

Recurso del C o l e 
gio remitido también 
para que se tuviese 
presente. 

E l Cabildo por su 
poder se empeñaba 
en destruir todo lo 
obrado , y el Colegio 
no podia sostenerlo. 

pes en diezmos y pensiones ó beneficios, y no 
con rentas asignadas por bulas pontificias á d e 
terminada clase de ministros , como prevenía la 
erección de la Iglesia , y acreditaba el testimonio 
que presentaba junto con el correspondiente á 
probar no tener otras el Colegio para su dotación 
que la de Acólitos ( i ) , por lo que parecía ; que 
entretanto que se decidiese y dotase debía conti
nuar el Colegio sirviendo diariamente para hacer 
suyos los frutos , y no causar el notable perjuicio 
á la fabrica ; y hecho se mandase á la Cámara 
abriese el juicio al Cabildo , guardándose en ella 
todas las formalidades de derecho. 

4 8 4 Esta representación se remitió á la C á 
mara en virtud de real orden comunicada por el 
señor Don Pedro Acuña en papel de 30 de N o 
viembre del mismo año en que dijo : c c que respec
to de exponer en él el Cabildo hechos contrarios 
á los que sentó el referido Colegio por su solici
tud , de ser la materia delicada por las conside
raciones que se expresaban , y de solicitar que se 
le diese audiencia integra , guardándose en ella 
todas las formalidades de derecho , lo remitía pa
ra que en su vista consultase la Cámara lo que se 
le ofreciere y pareciere." 

485 Mandada pasar al señor F i s c a l ; antes 
que respondiese., y en 12 de Diciembre de 9 2 , 
de orden de S. M. se remitió á la Cámara una re
presentación hecha por el Colegio para que se tu
viese presente al tiempo de evacuar la consulta; 
en ella después de referir los tramites de este ex
pediente dijo : que el Cabildo por ser un cuerpo 
respetable y poderoso se empeñaba en destruir to
do lo obrado ; á cuyo fin no perdonaba fatiga , ni 

es-
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Suplica. 

p . 1 7 . 
O t r o recurso del 

Coleg io á la Cámara . 
Q u e de algunos do

cumentos del Colegio 
se habia valido el 
Cabi ldo . 

N o se resistiría al 
cotejo. 

eseusaba gastos , confiando en las débiles fuerzas 
del Colegio que no podia sostener recursos dilata
dos : que en solicitud de promover este negocio, 
parecía había hecho recurso con el obgeto de re
vocar á disputa los puntos decididos y aprobados 
por S. M. 5 de forma que cansado ya el Colegio 
después de 30 años de l i t ig io , sin fondos y sin 
fuerzas , tendría que abandonar, si viese que aho
ra principiaba el pleyto , y triunfaría el poder 
del Cabildo ; consiguiendo la ruina de una ca
sa tan benemérita , en donde se cultivaban las 
ciencias , y con la qualidad de ser del Real Pa
tronato ; por lo que pidió se cerrase la puerta á 
las tentativas, desestimando sus pretensiones, dan
do las mas eficaces providencias para que el Se
minario lograse la tranquilidad que deseaba, á fin 
de que sus individuos se aplicasen con mas sosie
go á las tareas literarias , y el Cabildo dejase de 
inquietarles con molestos recursos. 

4 8 6 Posteriormente y en 18 de Enero de 
1 7 9 3 se ocurrió por parte del Colegio á la Cáma
ra , exponiendo; era extraño se redarguyesen aho
ra de falsos por el* Cabildo los instrumentos pre
sentados por el Colegio , quando de alguno de 
ellos se habia valido aquel , y otros se hallaban 
auxiliados con la historia , y que con este pretex
to se pidiese nueva audiencia ; quando el reme
dio legal consistía en el cotejo, á que no se resis
tiría esta parte , si lo estimase la Cámara , para 
acabar las temerarias tentativas que se promovían 
con el fin de hacer interminable este pleyto , y 
desmayasen los Seminaristas. 

4 8 7 Que en prueba de que los Capellanes de 
coro no lo eran los Colegiales, presentaba testi-

mo-
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Presentó un titulo 

de los que se despa
chan á los Capel la
nes de coro. 

Se refiere en el c a 
pítulo 3 del reg la
mento n. 631 . 

Otro recurso para 
que se viese con c i 
tación. 

Respuesta del se
ñor Fiscal á la letra 
como las demás en 
18 deMarzodei793, 

monio del titulo original expedido en 1 7 4 8 por 
el M> R. A . de Granada Don Felipe de los Tue
ros de una Capellanía de coro á favor de Don 
Lucas Pedro Díaz , en cuyo titulo se expresa ( y 
asi resulta) que á la Dignidad Arzobispal tocaba 
proveer las Capellanías de coro; de que se dedu
cía , que no podían estar en los Seminaristas ; ade
mas de haber pleyto pendiente en la Cámara 
sobre pertenecer á S. M. la provisión de dichas 
Capellanías ; dejándose ver por todos conceptos 
el ningún mérito de estas especies , que lo serian 
interminables , si la Cámara no tomaba una seria 
providencia para libertar al Colegio de un con
trario tan poderoso. 

488 Últimamente en 13 de Marzo de 93 
volvió á ocurrir la parte del Colegio con la soli
citud de que este pleyto, para resolver sobre la ul
tima pretensión del Cabi ldo , se viese con cita
ción y asistencia de las partes y de sus respecti
vos letrados ; á fin de que se hiciese presente á 
viva voz la justificación y rectitud con que habia 
obrado la Cámara en sus resoluciones, quedando 
al propio tiempo desvanecidas las voluntarias ob
servaciones del C a b i l d o , y por consiguiente el 
negocio en un estado de claridad. 

489 Pasado todo al señor Fiscal ; en 18 de 
Marzo de 93 dio la respuesta siguiente: 

490 C f E l F i s c a l , habiendo reconocido este 
voluminoso y porfiado expediente , advierte aten
dida su resultancia ; que el Cabildo de la santa 
Iglesia Metropolitana de Granada no tiene ínteres 
en contradecir la qualidad de Seminario conciliar, 
que la Cámara ha declarado á favor de el de san 
Cecilio de aquella c iudad; quea es del Real efec-

Ddd* ti-



tivo Patronato ; y no es del caso que haya sido 
su fundación anterior ó posterior al Concilio de 
Trento : lo que debe atenderse e s , que haya un 
Colegio en Granada ad formam Conálii ; y esto 
debe cuidarse por la autoridad soberana, se veri-* 
fique en un C o l e g i o , ó ya erigido , ó que deba 
erigirse : ninguno en aquella ciudad tan propio 
para esto como el de san Cecilio por las circuns
tancias que le recomiendan ; y será ridiculo tra
tar de erigir otro en su l u g a r , como habrá de ha
cerse , si este no se tuviese por concil iar, y no 
llenase completamente su objeto 5 y así sobre lo 
resuelto en este punto y bajo de este concepto no 
debe oírse al Cabildo ni admitirse recurso ni dis
puta alguna." 

4 9 1 t f E l Cabildo expone; que para la susten
tación de dicho Real Colegio se han aplicado al
gunas de las rentas destinadas para sus Capella
nes y Acól i tos , y que gozándolas el C o l e g i o , ó 
debe este hacer los oficios de tales , ó deben se-
gregarse para invertirlas en su primitivo natural 
dest ino, y no gravar á la fabrica ó Iglesia con 
nuevas deducciones para dotar los ministros que 
en aquella clase necesita. Sobre este particular pa
rece al Fiscal no hay duda tiene interés el Cabildo 
:en representación de su fabrica , y en este asunto 
juzga debe concederse la audiencia , que solicita, 
ceñida á justificar que en el Colegio hay las ren
tas que expone ; y que una vez exento el Cole
gio de los servicios , á que fueron primitivamente 
afectas, deben desmembrarse y volverse á la Igle
sia , completando la dotación que falte al Colegio 
por los medios prescritos para la de los Semina
rios conciliares; y esta audiencia , ó puede veri-
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Señores» 
S. E . 
Roda. 
Espinosa. 
Marino. 

ficarse en Granada en la Junta establecida por las 
reales resoluciones y cédula de 29 de Febrero de 
1 7 9 2 de que informa este expediente para evitar 
delaciones, ó en la Cámara jj que sobre todo acor
dará lo mas arreglado , haciéndolo presente á 
S. M. con su dictamen como hallare por conve
niente en cumplimiento de las reales órdenes de 
30 de Noviembre y 12 de Diciembre de 1 7 9 2 . " 

492 Mandado pasar al Relator y visto, la 
Cámara por decreto de 22 de Mayo de 793 dijo: 

493 c f Líbrese cédula para que se forme una 
Junta compuesta del Presidente de la Chancille-
ria de Granada, del M. R. A . de aquella Diócesis, 
ó persona que depute, del Dean de su Iglesia Me
tropolitana y del Oidor mas a n t i g u o , a l a que 
pueda asistir el Rector del Colegio de san Ceci
lio , ú otro individuo que nombre aquella Comu
nidad ¡j para que exponga instructivamente lo que 
le convenga 5 y en dicha Junta se trate y confiera 
en razón de la asistencia délos Colegiales de dicho 
Colegio á los oficios divinos y horas canónicas en el 
coro y en el altar; y teniendo presente el decoro, 
autoridad , devoción y exacta liturgia con que se 
da culto á Dios en la referida Iglesia , y los minis
tros sirvientes que tiene el Cabildo, asi en clase de 
Capellanes como de Acólitos mayores y menores, 
arregle el numero de Colegiales de san Cecilio 
que será necesario asistan en los dias no festivos, 
para que se continúen en aquel suntuoso Templo 
las alabanzas y culto que se tributan al Altísimo 
en la forma que hasta ahora se ha egecutado, y 
se señalen las ocupaciones ó destino que cada uno 
ha de tener en sus respectivas clases p turnando 
los Colegiales en esta asistencia, á fin de que pue

dan 



dan aplicarse mas al estudio 5 en inteligencia que 
en los dias festivos han de concurrir á dichos ofi
cios divinos y horas canónicas todos los expresa
dos Colegiales, arreglándoles también las ocupa
ciones por menor en que en tales dias se han de 
emplear % bajo del supuesto, de que de ningún mo
do se les pueda destinar á entonar el órgano, lim
piar la sillería, ni á otros servicios que la Junta 
estime semejantes : este arreglo se forme dentro 
de ocho dias precisos, é incontinenti se ponga en 
execucion ; entendiéndose por ahora , y hasta que 
remitido y visto en la Cámara, se ponga en noticia 
de S. M. y se sirva resolver lo que sea mas de su 
Real agrado." 

494 Expedida la cédula en 3 de J u n i o , y 
remitida al Presidente en el siguiente 4 ; el señor 
Don Pedro de Acuña remitió á la Cámara de or
den de S. M. comunicada en papel de 30 del pro
pio mes de Mayo , para que la tuviese presente al 
tiempo de hacer su consulta una representación del 
C o l e g i o , en que después de referir los antece
dentes, expuso: 

495 Q u e I a ultima determinación de la C á 
mara habia sorprehendido al Colegio , viendo que 
con ella quedaban sin efecto sus anteriores pro
videncias consultadas y aprobadas por S. M. con 
tal seguridad , que en la ultima se habia expuesto 
que sobre los puntos decididos no se debían per
mitir novedades, ni era justo se diese lugar á ello, 
ni menos que se siguiese un pleyto ordinario en 
materia de suyo executiva , en que tanto intere
saba el bien de la Iglesia, del Estado , y de la 
causa publica ; y mas no habiendo sobrevenido 
instrumento alguno atendible. 

Que 
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~j 4 9 6 Que quando el Colegio debia estar se
guro con su egecutoria de cosa juzgada 9 se en
contraba , que todos sus trabajos y gastos habían 
sido inútiles , y habían quedado frustrados á pe
sar de la justicia que le asistía , y manifestaban 
bien las consultas de la Cámara y reales resolucio
nes , las que desde el principio animaron al C o 
legio á sostener su derecho sacrificando sus cortos 
fondos contra la prepotencia del Cabi ldo , cuyo 
comisionado habría sabido insinuarse , y tal vez 
podido causar alguna impresión la viva voz con 
que se habia intentado ponderar la decadencia 
del culto en aquel suntuoso Templo 5 siendo cons
tante no haberse notado semejante defecto, ni se 
había echado menos la asistencia de los Cole
giales ; quando en los demás Seminarios del 
R e y n o , ya fuesen conciliares , ó de otra clase , no 
sé encontraba la obligación de asistir los Semina
ristas al coro de la Catedral , siendo no menos sun
tuosas aquellas Iglesias en donde se rendían los de
bidos cultos con el servicio de los Acólitos , y sin 
el yugo y sujeción de los Seminaristas , destina
dos principalmente para aplicarse á los estudios. 

497 Q u e s* e n v * s t a ^e * a s diligencias últi
mamente decretadas se llevaba á efecto el acuerdo 
de la Cámara , y después se consultaba á S. M. 
seria forzoso , no conformándose con lo resuelto, 
expedir otra cédula , reformar lo prevenido, des
hacer lo hecho , y seria introducir á cada paso 
una novedad , haciendo menos atendibles las su
periores providencias, para cuyo remedio exigía 
el caso toda la protección de S. M. que implo
raba aquel perseguido Colegio, para evitar su rui
na y las muchas vejaciones que esperaban bajo el 

Eee pe* 



Suplica. 

pesado yugo de los Canónigos, que siempre ha

bían tratado con deshonor y vilipendio á sus indi

viduos. 
4 9 8 Y concluyó suplicando á S. M . se sir

viese mandar se diese orden á la Cámara para 
que se suspendiese la expedición de la cédula 
acordada en 22 de Mayo ; y en caso de haber
se librado , se mandase recoger ; h e c h o , consul
tase sobre los puntos de la solicitud del Cabildo, 
con arreglo á lo prevenido en la orden de 30 
de Noviembre de 7 9 2 ; y en su vista se mandase 
llevar á efecto la egecutoria de 29 de Febrero 
del mismo año ; ó á lo menos que bajo la enun
ciada suspension sé oyese exintegro al Colegio 
sobre la pretension del Cabildo sin hacer nove
dad , consultándose la resolución definitiva : y se 
mandó pasar al Relator. 

4 9 9 E n cumplimiento de la citada cédula 
de 3 de Junio de dicho año de 93 se celebra
ron diferentes Juntas, se formó el expediente ins
tructivo , de cuya resultancia se formó también 
memorial ajustado , que remitió el Presidente con 
el auto de arreglo y su informe , y de él resulta. 

M . A . f. 5. 
A u t o del Presiden

te para hacer saber 
el decreto de la C á 
mara. 

Resultancia de las diligencias para ins
truir el expediente en la Junta. 

500 E l Presidente mandó en 10 del mismo 
mes de Junio se hiciese saber la real cédula al 
Cabildo de aquella Iglesia , al Rector y Colegia
les de san C e c i l i o , y á Don Juan Carrillo Oidor 
mas antiguo de aquella Audiencia , para que se 
hallasen entendidos, y procediesen á su cumpli-

mien-
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miento en la parte que les pertenecía ; y sin em
bargo de que el M. R. Arzobispo se hallaba con 
aviso separado , se le enterase por menor del cum
plimiento dado á dicha cédula, para que concurrie
se, si quería, personalmente ala Junta, ó disputase 
persona que le executase en su nombre 5 y en el 
primer caso insinuase los dias y horas que lo per
mitiesen sus ocupaciones, para que con este c o 
nocimiento se pudiese hacer el señalamiento , y 
dar principio á las Juntas ó sesiones con la bre
vedad posible. En los dias 1 1 y 15 del propio 
se pasó el oficio al M. R. Arzobispo , y se hizo 
notoria la real cédula á Don Juan Carrillo , al 
Cabildo , y al Colegio : en 18 proveyó un auto 
el Presidente , en que dijo : que mediante haberse 
puesto de acuerdo con dicho M. R. Arzobispo so
bre el dia y hora en que podia celebrarse la pri
mera Junta , señalaba el dia siguiente 19 en la 
Presidencia , lo que se hiciese saber por oficio á 
los Vocales , y también al Rector para que asis
tiese , ó persona que diputase el Colegio, á fin de 
exponer instructivamente lo que le conviniese. 

501 Pasados oficios, se celebró la primera Jun
ta compuesta del Presidente , M. R. Arzobispo, 
el Dean , Don Juan Carrillo , á que asistió el Rec
tor , en la que se acordaron varios particulares, 
que se referirán 5 mandándose que por las partes 
se presentasen varios documentos, como en efec
to se presentaron ; en la segunda Junta celebrada 
en 26 del mismo de Junio se acordóse pasase el 
expediente al Relator de lo civil Don Francisco 
Caballero para que formase el extracto f y hecho 
diese qüenta al Presidente para^que señalase dia 
en que se celebrase la tercera 5 y si en el interme

dio 

Celebróse la pri
mera Junta , y si
guieron las demás, 

i 



dio el Colegio presentase algún escrito se agrega
se su resultancia al extracto , sin perjuicio de oir 

e n voz al Rector , quando se leyera á la Junta 
dicho extracto 5 pues en las sesiones sucesivas solo 
habían de asistirlos individuos de la Junta, con 
cuyo acuerdo se habia de cumplir la real cédula. 

502 Por el Rector del Colegio se presentó 
una representación acompañada de quatro docu
mentos , y últimamente presentó otro 5 de los que 
se irá haciendo relación en su lugar , como de to
do lo demás que resulta de estas diligencias. 

Primer particular acordado en la prime
ra Junta. 

•*v/C ,vívJ C IvJOwi 1-cL #.#X •x'/X vJiUll̂ ? 1 ¿U J lñ/ wj* Jí* '<ML 1 «̂iĴAJ"** '̂ VÍ 
503 Se acordó que el Dean y Cabildo p r e 

sentase los libros que con titulo de praxis , con
sueta , ó qualesquier otro nombre especificase la 
puntual asistencia al coro y á el altar en todos los 
dias del año ; certificando el maestro de ceremo
nias , si habia habido en esto algunas variaciones, 
y qual era el estado de la disciplina mientras ha
bían concurrido los Colegiales , cuya separación 
se habia verificado por cédula de 29 de Febrero 
de 7 9 2 , con todos los demás papeles que estimase 
oportunos para mejor instrucción de la Junta. 

F. 5. 504 En su cumplimiento presentó el Cabildo 
una certificación de su Secretario dada en 10 de 

Este libro que aquí Junio de 7 9 3 , en que dice 3 que en el libro rito» 
¡oJtrco^Xel l a d o buenas y loables costumbres , y ceremonias 
en otras partes sel la- que se guardan en aquella Iglesia y su coro f sin 
m a consueta , p r a - j . ^ , v 

xis de la Catedral , expresar quando , y por quien se formó dicho l i 

b r o ) resultaban los capítulos desde el 34 al 39, 

en 
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en que se expresaban los respectivos oficios de los 
Mozos-de coro , Acólitos . Turibularios, y otros 1

 f 

que se han referido entre los documentos presen
tados en la Cámara por el mismo Cabildo (2). Desde e i n . 263. 

<0< A Continuación certificó Don Diego Ne- Certificación del 
u

 t i t f Maestro de ceremo-

grete Capellán de numero y coro , y Maestro n j a s de ios oficios 

de ceremonias en 22 del mismo mes de Junio; quese observaban; y 
' de los que el Cabildo 

que las ceremonias que constaban de la certifica- habia eximido á los 

cion antecedente del Secretario , en que se com- C o l e g i a l e s * 
prehendian los capítulos insinuados , eran las mis
mas que habían usado los Colegiales eclesiásticos 
del Real de san Cecilio hasta el año anterior de 
1 7 9 2 en el que por real cédula se mandó asistie
sen al coro solo en los dias colendos ; y aun
que habían servido en estos^ en el altar y coro, 
no habían guardado dicho ceremonial ; y el Ca
bildo no habia querido mezclarse en nuevas dis-¿ 
putas , esperando se arreglarían los oficios por 
nuevas órdenes : que no obstante aun por los 
años de 92 , ó por corruptela , ó por indulgen
cia del Cabildo , omitían lo siguiente de dicha 
consueta : no ayudaban las misas privadas excep
to la del Dean 5 ponían candelas á prima , y á la 
conventual, mas no en los aniversarios y m a y -
tines ; no cuidaban de la limpieza de los ciriales; 
en ningún oficio decían la lección de completas, 
ni el Benedicamus Domino , ni el Ora pro nobis 
Sancta Dei Genitriz: no llevaban las alfombras 
para los caperos; el calendario decia la capitula 
de la prima , y un Capellán la absolución ; el lu-
cernario no despavilaba las velas del altar : y 
para no hacer mas difusa esta certificación dijo: 
se remitía á el libro de practica de que usaban 
los Colegiales para el servicio diario., que acom-

FfF pa* 



Libro de practica 
de que usaban los 
Colegiales conforme 
con la consueta ó 
praxis. 

pañaba á esta certificación. 
506 Que este libro era manuscrito com

puesto de i$? fojas en quarto (no constaba p o r 

q u i e n , ni.quando se había formado) principia
ba con la primera Dominica de Adviento , y se 
expresaba todo lo que se habia de practicar en 
vísperas, y mañana siguiente en el a l tar , y en 
el coro con toda especificación $ y lo mismo en las 
demás Dominicas y dias del a ñ o , poniendo los 
meses, y en cada uno estaba escrito la solemnidad 
del santo, y lo que se habia de practicar en el 
altar y coro por los que servían de versicularios, 
Acólitos, turibularios confitantes , cetreros, lucer-
narios , porteros , según lo requería el d í a , pues 
no en todos se exercitaban dichos oficios. 

5 0 ^ Que también contenía con separación lo 
que se habia de practicar en los dias de sema
na Santa , y otros extraordinarios , la función del 
Corpus, la de todos los Santos, procesiones g e 
nerales; los en que asistía el M . R. Arzobispo, su 
primera entrada en la Iglesia , honras Reales y 
entierros de los Arzobispos y Prebendados. 

Certificación de los g 0 8 Q u e concluía dicho libro con certifica-
jvlaestros de ceremo-

nias de estar en o b - Clon de los dos Maestros de ceremonias de la Igle-
servancia. s | a de 2 5 dé dicho mes de Junio de 93 , en que 

afirmaban que el expresado libro era el praxis 
hasta ahora no interrumpido de las ceremonias, 
que pertenecían al mas completo y decente modo 
de servir el altar y coro de la Iglesia con to
dos los oficios que comprehendian á todos y á c a 
da uno de los Colegiales; que asi en las funcio
nes de primeras, segundas clases , y otras extraor
dinarias habían observado en todo tiempo hasta 
el año de 92 5 y en substancia convenia este li

bro 



ios 
bro con los referidos capítulos de la consueta. 

509 Presentó también el Cabildo copias tes
timoniales de las constituciones de los M. R. A r 
zobispos Guerrero , y Salvatierra, que están ya 
referidos (3). N . 279 hasta 2 9 3 , 

5 1 0 Otra certificación del Maestro de cere- y 6 8 -
monias Don Francisco Joseph Enrique dada en 'J2' . ,, 

* r x Certificación del 

18 de Febrero de f 88 en que dice : que para la Maestro de ceremo-

asistencia al altar y coro , y para el desempeño S L g f f i L ^ « i S 

de funciones se necesitaba el número de veinte en coro y altar, 

y tres jóvenes que se habían de ocupar en sus 
respectivos oficios , según el rito y solemnidad de 
las festividades, á saber : 

5 1 1 En las primeras clases Acólitos de a l 
tar, y turibularios quatro; cetreros seis; comi-
tantes dos 5 porteros, y uno en cada órgano qua-
tro ; versicularios y lucernarios quatro; crucife
rarios uno ; y dos Acólitos. 

5 1 2 En las vísperas se necesitaban veinte; 
Acólitos y turiferarios quatro; cetreros seis ; ver
sicularios , y comitantes quatro; lucernarios y 
porteros quatro ; y dos en el órgano : para may-
tines se necesitaban diez y nueve ; seis cetreros; 
Acólitos y turibularios quatro ; lucernarios , y 
versicularios quatro; comitantes y porteros quatro; 
y uno de órgano. 

5 1 3 En los días comunes de capas sin pro
cesión diez y siete ; entendiéndose los mismos 
para los oficios que en las primeras clases excep
to dos Acólitos, el de C r u z , uno de órgano, y 
dos cetreros; y si habia procesión se anadian otros 
tres que eran veinte : para las vísperas y mayti-
nes diez y siete en los mismos oficios. 

5 1 4 Que en los dobles , y semí-dobles se ne-

ce-



cesitaban trece con la misma distribución de ofi. 
e i o s , excepto quatro cetreros : para vísperas sie
te | dos lucernarios , dos versicularios; dos por-
teros , y uno de órgano : en maytines diez , qua
tro para responsorios ; lucernarios, y versicula
rios quatro } y dos porteros : y que en algunas 
festividades como en la de todos Santos , Asun-

- cion de nuestra Señora era necesarios dos jóvenes 

mas, que con dos olgantes de los veinte y tres 
llevasen las hachas de la procesión. 

_ 5 1 5 Últimamente el Cabildo presentó una 

informe del A b a d c a r t a í ó informe dado en 12 de Junio de 793 
del Sacro M o n t é e l e s por el R. Obispo electo de Cartagena de Indias, 
d°e ?¿dfa S

$ ?ob"e g Tos A b a d d e l s a c r o M o n t e , Don Miguel Alvarez, 
oficios que prestaban dirigido al Maestre-Escuela de aquella Iglesia en 
aquellos colegiales . c o n t e x t a c i o n á u n oficio del mismo en que le di

jo : que el Colegio del Sacro Monte se habia fun
dado por la idea general de Colegios y Semina
rios para la educación de la juventud , y sus C o 
legiales estudiaban con el aprovechamiento , que 
era notorio, las ciencias sagradas , seglares y bue
nas artes , al mismo tiempo que servían en aque
lla Iglesia todos los oficios de altar y c o r o , y 
funciones eclesiásticas generales , y particulares, 
y demás que ocurría ; ayudaban todas las misas 
rezadas , que se celebraban en aquella Iglesia; 
quitaban y ponían los libros en el facistol como 
lo pedia la novedad del canto , proveían de atri
les , sillas portátiles, ó bancos en el coro , quando 
el descuido no los habla prevenido antes ; mi
nistraban teniendo en sus manos los libros para 
capitular cantar oraciones , y demás que ocurrían; 
proveían de lumbre los incensarios y la vaciaban 
en su sitio después de haber serv ido; llevaban 

y 



i o 4 
y traían cetros , ciriales, fuentes , atriles , y quan-
tos utensilios eran menesterosos para la pompa, 
ornato , y edificación publica , doctrinal de los 
divinos oficios 5 ponían , quitaban , encendian y 
apagaban todas las velas del altar y coro y ser
vían á los Canónigos hasta levantar la cola de las 
capas de c o r o ; servían hasta para llevar en los 
entierros los cadáveres de los mas ínfimos criados, 
sin que el servicio eclesiástico y diario , que se 
repartía por turnos les estorbase para el aprove
chamiento de las ciencias en que habia flore
cido. 

5 1 6 Que el mismo que informaba habia ser
vido los referidos oficios ; y no habian estorba
do para obtener las primeras togas , ni para Be
neficios curados , Canongias , Dignidades y Obis
pados ; y que sus Colegiales practicaban lo refe
rido por infundírseles la idea christiana de que en 
la Iglesia se servia á los hombres en representación 
de Dios; y el ministerio de una gerarquia terrena é 
imitadora de la celestial, no podía menos de tener 
superiores y subalternos principales , y criados 
con el honor de servir al Altisimo. 

Segundo particular acordado en la pri
mera Junta. 

51 f Que el Rector y Colegiales de san Cecilio 
entregasen al Secretario de aquel acuerdo los l i 
bros de praxis que hubiesen servido para su gobier
no é instrucción de los Colegiales en los diferentes 
ministerios que prestaban á la Iglesia Catedral en 
los oficios divinos, horas canónicas, y quales-

G g g quie-



quiera funciones eclesiásticas antes de su separa
ción 5 y en caso de no tenerlos diesen al Rector 
y Colegiales una certificación firmada , compreen-
siva de todos estos puntos , con expresión del 
estado que tenían antes de expedirse dicha c é 
dula. 

5 1 8 En su cumplimiento presentó el Colegio 
un libro manuscrito que llamaban ceremonial , y 
servia para la instrucción y manejo de los Cole
giales en sus respectivos oficios antes de las c é 
dulas de 2 de Febrero de 7 8 8 , y 29 de igual 
mes de 1 7 9 2 5 por el q u a l , especialmente donde 
se trataba de la semana santa , se declaraban los 
oficios y gestiones que estaban á cargo de los C o 
legiales ; y que era igual al presentado por parte 
del Cabildo llamado comunmente praxis ya r e 
ferido (4). 

Tercer particular acordado en la primera 
Junta. 

¡i9 Fue éste que separadamente el Co le
gio diese relación del número de Colegiales becas, 
con expresión de los ordenados de Presbíteros, 
y distinciones que según costumbre hubiese dis
pensado á estos , respecto de los demás ; expre
sando también el número de Porcionistas , con
diciones para su admisión , si asistían á la I g l e 
sia como los demás , y si se les ocupaba en a l 
gún oficio ó concurrían en clase de asistentes. 

520 En su cumplimiento certificaron el Rec
tor y Consiliarios • que los actuales Colegiales be
cas ó propietarios son hasta el número de treinta 



v uno conforme á la constitución IJ. del R. A . 
Guerrero (5), de los quales los once incluyendo R l 6 8 #

 w 

al Rector eran Presbíteros, excepto dos que aun
que estaban ya en clase de Sacerdotes, aun no 
habían obtenido este orden , y eran el Doctor Don 
Manuel Rosales , y el Maestro Don Joseph Sal
merón que se estaban disponiendo para recibirlo. 

521 Que los diez que se s iguen, se distin
guían con el nombre de antiguos, los mas orde
nados in sacris. 

522 Que los diez restantes se denominaban 
modernos, y se hallaban los mas ordenados de 
menores. 

523 Que las distinciones mas notables que se ^stmcimiesenlas 

observaban entre los Presbíteros, y los que no 
lo eran, consistían en que los Presbíteros tenían 
asiento interpolado , guardando orden de antigüe
dad con los catorce Capellanes de la erección de 
la Santa Iglesia , y obtaban con ellos en algunos 
de sus oficios , como eran capitular , asperjar, 
comitar al preste y predicador , y llevar en las 
procesiones las andas del Santísimo y palio; pero 
no en recibir las comunidades y cuerpos civiles 
que concurrían á varias festividades de la Iglesia, 
ni á otras legadas y comisiones de dentro y fue
ra de ella , que únicamente se habían servido 
por dichos Capellanes de erección ; reduciéndose 
únicamente la asistencia de dichos Colegiales Pres
bíteros á aquellos oficios que eran puramente exer-
cicio del orden presbiteral en el culto divino y 
ritos eclesiásticos , quedando los oficios de menores 
órdenes á los Colegiales mancebos ó de inferior 
orden. 

5 2 4 Que ademas de los treinta y un Cole

gia-



Pordonistas y sus g¡ales referidos habia en la actualidad cinco C o -
ocupaciones. i e giales porcionistas, que de muchos años á esta 

parte se admitían y vestían la beca , ya para 
completar los cursos de las facultades con sufi
ciente número de discípulos, y ya también para 
irse instruyendo en los oficios de la Iglesia , ha
ciendo mérito para obtener después la beca de 
propiedad, por lo que se egercitaban con los de-
mas Colegiales modernos en los oficios que estaban 
á cargo de estos. 

525 Que las condiciones y qualidades con 
que se recibían dichos Colegiales eran todas aque
llas que prescribian las constituciones para obte
ner la b e c a ; y ademas que paguen 130 ducados 
anuales hasta obtenerla. 

Quarto y último particular acordado en 

la Junta. 

5 2 6 Últimamente se acordó por la Junta; que 
sin perjuicio de oir en voz ó por escrito al Rec
tor , informase el Colegio qué oficios ó ministerios, 
eran los que prestaban los individuos de él en la 
Santa Iglesia Catedral, le repugnaban fuera de los 
que ya venían exceptuados en la real cédula, ó 
porque los considerase de la misma Índole ó na
turaleza , ó por otras razones ó motivos; los qua-
les expusiese el Colegio á la Junta sin perder de 
vista las diferentes clases y gerarquias de los mis
mos Colegiales en los órdenes eclesiásticos con que 
se hallaban condecorados , para que la distribu
ción y repartimiento de sus ministerios se hicie
se con proporción al carácter que á cada uno le 
correspondiese. El 
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Informe del R e c 

tor y Consiliarios. 

F. 3 1 . 
Exposición del mis

mo Colegio en l a 
Junta. 

Las constituciones 
de Guerrero, no apre
ciables en el dia, y la 
de Salvatierra recla
madas. 

N . 230. 
(6) 

5 2 7 El Rector y Consiliarios dieron su i n 
forme en que repitieron los mismos fundamentos 
que ya tenían expuestos en el primer juicio ins
tructivo, acerca de la calidad y naturaleza del 
C o l e g i o , y la ninguna obligación ^ de sus indi
viduos para la asistencia diaria al coro; y conse
cutivamente expresaron con distinción los oficios 
que resistían los Colegiales , y el numero que po
dría concurrir á la Iglesia, lo que se referirá en 
los respectivos capítulos del reglamento. 

528 A mas de este informe presentó el Co
legio una exposición á la Junta , en la qual im
pugnó los documentos presentados por el C a 
bildo; diciendo en quanto á la consueta, que por 
un decreto particular del año de 5 3 7 se recono
cía su antigüedad anterior á la erección del C o 
legio , y por solo la autoridad del Cabildo, por 
lo que no podía servir de titulo para obligar al 
Colegio. 

529 Que las constituciones del M. R. A r z o 
bispo Guerrero nada trataban de los oficios que 
hubiese de practicar el Colegio , habían sido an
teriores al tridentino , y no eran apreciables en el 
día; repitiendo por lo correspondiente á las del M. 
R. Salvatierra, que luego que había tenido noticias 
de ellas , las había reclamado en la Cámara (6); 
y en quanto á la cédula de 1 7 1 2 se debia en
tender de suerte que su primer mandato no im
pidiese lo que se significaba en quanto á la in
tención de S. M. , combinándose en términos que 
ni el servicio del culto impidiese el estudio , fa
tigase y envileciese á los Colegiales; ni estos por 
estudiar contienen aquel servicio moderado , d e 
cente y conforme i la educación que debia ad-

Hhh qui-



quirir para ocupar dignamente los empleos á que 
les destinaba la Iglesia : y últimamente que to
do se habia tenido presente en la Cámara para 
acordar la consulta , sobre que recayó la real 
resolución , y se expidió la cédula de 29 de F e 
brero de 7 9 2 , 

p 530 A l mismo tiempo que se estaban cele-

información con- brando las Juntas , y en 6 de dicho mes de Ju-
tra el informe del j ¡ 0 y año de 793 á instancia del Rector se re-
A b a d del sacro Mon- . , . ' . A , , ¡ 

te. cibio una información ante el Alcalde mayor con 
cinco testigos Colegiales que habían sido del Sacro 
Monte , quienes declararon al tenor de nueve 
capítulos , de cuya información se presentó en la 
Junta una copia testimoniada con los demás d o 
cumentos ; y los capítulos y declaraciones á ellos, 
son en esta forma t 

Cap. L° 53 1 ^ N ( 3 U E t i e m P 0 S Y quantos años habían 
sido Colegiales : contestaron haberle s i d o , y el 
que mas seis años. 

II . 0 532 Quantos Colegiales habia habido quando 
lo eran los testigos , quantos se destinaban á la 
Iglesia y coro , y á que horas canónicas asistían. 

533 D e los testigos dijo u n o , haber en su 
tiempo de ciento y cinqüenta á ciento y sesenta 
Colegia les , y los otros como unos ciento á cien
to y diez : que se destinaban diariamente en los 
dias de trabajo lo mas siete que asistían á las ho
ras menores y n îsa ; y á vísperas asistían quatro 
distintos de los de la mañana, porque se propor
cionaba que esta asistencia no impidiese la clase, 

j j j o 534 «Si quitaron ó visto quitar á sus compa
ñeras los bancos del c o r o ; contestaron unos no 
haberlo visto, otros no haber tal costumbre, y los 
mas que esto lo hacían los mozos. 

Si 



I0f 

j¡3S Si era costumbre que los Colegiales tu- IV. 0 

viesen en sus manos los breviarios para que los 
Canónigos digesen la capitula , oraciones , ú otra 
parte del oficio divino. 

Los testigos digeron n o haber tal costumbre, 
pues los breviarios se ponían en atrileras, á ex
cepción de quando habia procesiones, que enton* 
ees , para que el preste digese la oración en el 
altar mayor , le tenían dos Colegiales , y un pe
queño líbrete ; expresando uno acordarse haber 
tenido un libro abierto siendo Acolito para cantar 
el ite missa est; y que para la oración , con que 
concluía el responso del fundador , acabada la 
misa alargaba al Diancono otro librito. 

536 Si los Canónigos hacían dicha gestión V.° 
quando celebraba ei Abad : y dijeron no había 
tal costumbre, y solo quando el Abad decia la 
oración del responso por el fundador el Diácono, 
y Subdiacono le tenían el libro. 

537 Si después de haber salido del Colegio V í ó 

habían sabido, que los Colegiales practicasen di
chos oficios : y contextaron no haber notado no
vedad , y sí visto observar lo que dejaban decla
rado. 

338 Si en la Iglesia deí Sacro Monte ha* V I L 0 

bia otros ministros ademas de los Colegiales, que 
sirviesen la Iglesia y Coro : Dijeron haber u n 

mozo que tenia entre otros encargos el de p o 
ner los libros en el facistol, y solo én el ca
so de no haberse tenido presente algún l i 
bro , lo llevaban los versicularios desde la 
puerta donde lo dejaba el m o z o , quien ponía 
en el coro los bancos y demás cosas de pe
so ; añadiendo otros habia u n ministril , que 

l im-



limpiaba la Iglesia y sillería. 
VIII.° 5 3 9 Si sabían que quando moría algún in

dividuo del Cabildo fuera de la casa del Sa
cro Monte , los Colegiales bajasen á la casa mor
tuoria , tomasen el cadáver , y lo trugesen á 
su Iglesia para enterrarle. Un testigo dijo : que 
el Canónigo Montero habia fallecido en G r a 
nada , y subieron su cadáver unos Ganapanes, 
y le pusieron en la sala capitular-; y para enter
rarle lo tomaron los Colegiales por no poder los 
Canónigos , quienes llevaban las manos puestas en 
la caja : otro convino en sustancia con éste , y los 
demás nada dijeron por no haber ocurrido en su 
tiempo igual caso. 

540 Quantas veces tocaría á cada Colegial 
IX. 0 asistir al coro : contestaron tenia cada Colegial 

al año un turno de siete semanas , siendo anti
guo , y el moderno o c h o ; y no asistían en estos 
oficios todos á todos los puntos, y estaban reser
vados los que no tenían tal la , los ordenados , y 
los que tenían oficio de Colegio. 

5 4 1 E l Rector expuso en su representación, 
que esta información desvanecía la certificación 
dada por el Abad del Sacro M o n t e ; acreditan
do lo contrario de quanto se aseguraba practi
caban los Colegiales de dicho Sacro Monte de 
sórdido , pesado , é indecoroso ; sin embargo de 
las muchas diferencias que podían notarse e n 
tre ambos Seminarios, y no haber en aquella 
Colegiata otros Acólitos , y ministros inferio
r e s , como en la Catedral, que los pudiesen ege-
cutar. , 

5 4 2 Con vista de t o d o , y oído verbalmente 
al Rector del Colegio en las Juntas celebradas en 

1 9 



i o 8 
19 y 26 de Junio , y 17 de Julio del mismo año 
de 793 , la Junta acordó su arreglo en 31 del 
propio mes de Jul io , dividido en 1 7 capítulos, cámara, 
de que se hará luego relación separada, con lo ex-* 
puesto y justificado sobre cada uno de ellos por 
las partes 5 y remitido á la Cámara con su infor
me en 7 de Agosto siguiente, por decreto de 12 ^ ^ " 
del propio mes se mandó pasar al Relator con los " ' • *4 • 
antecedentes. 

543 Antes que se diese qüenta , y en 31 del F. 89. 
mismo mes por parte del Colegióse presentó un . Recurso del Cote* 

. f
 & g 1 0 c o n documentos 

difuso pedimento, y con el diferentes testimonios, relativosá protestar 

algunos otros quales están comprehendidos en el d o d ^ d t ó i ^ S S 

memorial ajustado que se formó para instrucción y cumplimiento de 

de la Junta ; y quedan referidos. ^ Í ^ J Í S 

5 4 4 De los demás resulta; que juntos en ca- « a r r e g l o ^ 

pilla los Colegiales en 18 del mismo mes de Ju- F. 68. 
nio para tratar sobre la real cédula de 3 de aquel 
mes que se les habia hecho saber en el día 175 
hicieron y extendieron diferentes reflexiones acer
ca de que debía llevarse á efecto la cédula de 29 
de Febrero de 1 7 9 2 , sin embargo del ultimo d e 
creto de la Cámara de 22 de Mayo de aquel 
año f cuyas reflexiones y otras razones que se*tu-
vieron presentes eran dignas para suplicar á la 
Real persona la suspensión de los efectos del c i 
tado decreto ultimo ; á qué había manifestado 
el Rector que ya efectivamente estaba hecho r e 
curso sobre ello ( 7 ) ; y con este fundamento mas,- (7) 
acordaron uniformemente hacer solemne protexta,1

 y f a . e ^ 3 0 d e M a ~ 
como desde luego la hacían , de que rio parase 
perjuicio al Colegio quanto se practicase en con-
seqüencia de la citada cédula de 3 de Junio ; y 
que aunque se obedeciese y se egecutase todo lo 

lii que 



que en ella se prevenía , se entendiese solo de 
hecho , y no de derecho para evitar apremios con 
otros inconvenientes b y salvar el respeto debido á 
la real Cámara % quedando al Colegio expedita su 
facultad de reclamarlo ante la Real persona \ c o 
mo lo tenia reclamado. 

54á En el día 3 de Agosto $e juntaron en 
capilla los Colegiales para hacerles saber el auto 
de arreglo dispuesto por la Junta de que había re-

F. 79. b. mitido el Presidente una copia al R e c t o r ; leido 
efectivamente , dijeron : no ser conforme el arre
glo á las circunstancias y estado de aquel Real 
Colegio , ni á sus privilegios y reales cédulas , ni 
aun á la ultima que habia motivado su formación; 
exponiendo reparos á algunos de los capítulos. 

F. 82. b. 5 4 6 Que á todo se debía añadir, haber sido 
decretados por el Dean como Conjuez de la Jun
ta sin la concurrencia del Rector , que solo asis
tió á las primeras sesiones á informar de los d e 
rechos del Colegio , y se le despidió á el tiempo 
de determinar dichos capítulos ; pues siendo a m 
bas personas igualmente partes en litigio habían 
debido tener una misma asistencia y exclusión. 

5 4 7 Q u e tampoco aparecía en el auto de di
cho reglamento reserva alguna del derecho del 
Colegio , como correspondía á la protexta que 
feizo el Rector en las ocasiones que Concurrió, 
la que no le habia sido admitida como parecía 
ser d e b i d o ; teniendo en consideración , que la 
real cédula que habia motivado estos procedimien
tos , fio habia sido expedida con resolución de 
3. M . á consulta de la Cámara , qual se requería, 
para derogar lo establecido con estos requisitos, 
por la de 29 de Febrero de ^ 9 2 . 

Que 
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548 Que por todas estas razones y demás ex* 
puestas en la capilla de 18 de Junio , sintiéndose 
el Colegio agraviado , y en necesidad de obede
cer lo acordado por la Junta para evitar apremios 
y alborotos; deliberó , que inmediatamente se re
presentase á S. M. y también á la Cámara , recla
mando quanto se había obrado Contra lo resuelto 
anteriormente por S. M. á consulta de la C á 
mara , y solicitando se observase la regla esta
blecida y egecutoriada , para lo qual se diese 
aviso á los comisionados ; y para ello desde lue
go repetía el Colegio las protestas que tenia he
chas , y las hacia de nuevo , para que no se 
entendiese que consentía cosa alguna de las d e l 
citado reglamento 4 y que el Rector contestase á 
el Presidente, que la obediencia que prestaba e l 
Colegio era sin perjuicio de los recursos hechos 
á S. M. y de los demás que le ' conviniese hacer, 
manifestando su ninguna aquietacion a las nove
dades causadas ; y que S. M. como Patrono , y 
soberano Legislador reformase , alterase y modifi
case lo que fuese de su agrado: y en efecto se puso 
e n egecucion la asistencia diaria de los Colegiales. 

549 En el pedimento referido, después de 
hacerse cargo de los antecedentes , del reglamen
t o y contenido de los testimonios mencionados, 
dijo : que clamaría siempre á los pies del Trono 
con moderación, hasta hacer valer las reales re
soluciones que habían decidido su causa por los 
tramites que permitían las leyes , sin consentir ja
mas especie alguna que l e f u e s e perjudicial ó gra
v o s a , á cuyo fin había hecho las mas solemnes 
protestas ; esperando de la justificación de la C á 
m a r a que e x a m i n a r í a este negocio con l a madurez 

F, 8f. 

F. 95. 
Pedirr 

de Agosto de 1793I 
Pedimento de 31 

Pretensión general 
á que se llevase á 
efecto laf cédula de 
29 de Febrero de 
1792. 
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Pretensión subdia-
fia á la reforma de 
diferentes capítulos 
del reglamento. 

F. ICO. 
Representación d e l 

Cabi ldo en el mismo 
dia 31 de Agosto 
acerca de aumentar 
al reglamento tres 
capítulos. 

y pulso que acostumbraba , y que atenderla las 
suplicas del Colegio ; teniendo en consideración 
á los muchos años que habían transcurrido desde 
que se dio principio á este expediente , sus tra
mites , y las amarguras que habia sufrido el Co
legio , para conseguir las providencias que le ha
bían favorecido , fortalecidas con los diplomas re
gios ; y todavía quedaba sin efecto con la ultima 
real c é d u l a , y en proporción el Cabildo de redu
cir aquella casa auna habitación de mozos de la ín
fima clase , que no pudiese aspirar á otra cosa que 
á tener gustosos los Canónigos con sus ministerios 
personales : pero si esto no tenia remedio , según 
las actuales circunstancias haciendo llevar á pura 
y debida egecucion la cédula de 29 de Febrero 
de 1 7 9 2 ; á lo menos seria muy propio de la rec
titud del Tribunal que se moderase ó gobernase 
el reglamento de la Junta en los capítulos que ó 
bien se habían excedido de lo que se previno , ó 
habia obrado contra el espíritu de la Cámara. 

550 A continuación expuso sus objeciones á 
los mas de los capítulos del reglamento , conclu
yendo con la suplica de que se reformasen ; y h e 
cho a s í , se pusiese en egecucion sin perjuicio de 
los derechos del C o l e g i o , que con mas conoci
miento y detención protestaba deducir y exponer, 
para lo qual se le entregase el expediente : y se 
mandó pasar al Relator. 

5 51 Con la misma fecha de 31 de Agosto 
se presentó en la Cámara otro escrito á nombre 
del Cabildo , exponiendo; que en tres de los capí
tulos del reglamento se había eximido á los Cole
giales de algunos misterios que eran propios del 
Acolitado; y aunque también se habían exceptuado 

otros., 



n o 
otros \ se conformaba el Cabildo j porque debien
do desempeñarse fuera de las horas de coro , se 
proporcionaban á el Colegio estos alivios, pudién
dose servir sin nota, por los demás sirvientes se
glares de la Iglesia f pero no juzgaba asi el C a 
bildo , respecto de los oficios contenidos en los 
tres capítulos mencionados ; p o r lo que concluyó, 
suplicando se incluyesen estos en dicho reglamen
to para que no se intrometiesen en el altar y coro 
ministros de inferior c lase , que no estaban asig
nados á tales destinos. 

552 Y que siendo el animo del Cabildo expo
ner reverentemente , y de ningún modo oponerse 
a las soberanas determinaciones; protestaba que de 
no hacer fuerza las razones que habia sentado, se 
conformaría y recibiría con igual satisfacción la 
aprobación y fijación del citado arreglo en todas 
sus partes ; prometiéndose al mismo tiempo que se 
tomaría las medidas oportunas para su observancia. 

553 Dado qüenta en la Cámara por decreto 
de 18 de Septiembre mandó pasase al señor Fis
cal ; quien por su respuesta de 12 de Octubre 
del mismo año de 93 dio la respuesta siguiente: 

5 5 4 c r E l Fiscal ha vuelto á ver este expe- F. 104. 
diente , advirtiendo en cumplimiento de su obli- Respuesta d e i s e -

• i , - i . ñor Fiscal de 12 de 

gacion , que sin embargo de la nueva audiencia Octubre de 1793. 

en que se funda el, reglamento del Seminario con
ciliar de san Cecilio de la Ciudad de Granada de 
31 de Julio de este a ñ o , no aparece se haya he -̂
cho ni producido otra justificación , prueba ó do
cumento alguno que varíe la sustancia de lo re
sultante por los autos del asunto, seguidos ante
riormente en la Cámara , y determinados por real 
resolución de S. M. á consulta , después de un 

Kkk ma-



maduro y prolijo e x a m e n , y haber sido oídas las 
partes superabundantemente, y producido cada una 
quantos documentos y justificaciones han tenido 
por conveniente en apoyo de los derechos que res
pectivamente reclamaron , según que así resulta." 

555 ( ' D e donde se infiere con la ultima evi
dencia, que dichos autos lejos de carecer de ins
trucción , tenían ya quanta se podía apetecer aten
dida la naturaleza del asunto al tiempo de; su de
terminación , sin que pueda con fundamento d e 
cirse de falsedad de los documentos presentados, 
ni alegarse otro vicio ó falta de sustanciacion del 
expediente, como se c o n v e n c e , si bien se refle
xiona , su resultancia junto con la del nuevo ju i 
cio instructivo, de que informa el extracto ó apun
tamiento del Relator de las salas civiles de la 
Chancilleria de Granada Don Francisco Caballero 
de i f de Julio de este año." 

556 c c Es asimismo de advertir que en el nuevo 
reglamento vienen comprehendidos los Porcionis
tas para su asistencia turnaría con los Colegiales 
de beca á los divinos oficios, y otras funciones, 
cargas y egercicios en la santa Iglesia de Grana
da , aun en los dias no festivos ; siendo así que 
por certificación del Contador de dicha Catedral 
dada en el año de 1 7 8 8 con referencia á los l i 
bros de punto donde se lleva la residencia de sus 
prebendados y ministros del coro , resulta que á 
los Colegiales porcionistas del referido Seminario 
de san Cecilio no se les obliga á residir." (*) 

5 57 c r A esto se agrega ; que el decreto de la 
Cámara de 22 de M a y o de este año que motiva 
dicho reglamento, tampoco comprehende á los 
Porcionistas, según se evidencia de su literal con-

tex-
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texto ; ni es regular se les sujetase á semejantes 
cargas una vez que se mantienen á sus propias 
expensas con el fin de su educación y* mayor aprr> 
vechamiento de sus estudios y egercicíos litera
rios á que están dedicados, y deben con aplica
ción sin distraerse á otros objetos ; circunstancias 
que bien reflexionadas harían variar ó reformar 
el reglamento , y asistencia turnaría en esta par
te con respecto al menor numero que quedaría 
para turnar, excluidos los Porcionistas." 

558 c c E s también muy reparable el nuevo C a P e l l a n e s * 

reglamento en quanto viene suponiendo , y de 
algún modo definiendo ó determinando, que los 
Capellanes Colegiales del Real de san Cecilio son 
los verdaderos Capellanes de erección de la Ca
tedral de Granada ; pues sí se atendiese como de
be al citado decreto de la Cámara de 22 de Ma
y o , no se extiende á tanto las facultades de la 
Junta para semejante declaración , ni es verosí
mil ; principalmente habiendo como hay expen
diente separado, y pendiente (aunque no le tie
ne el Fiscal á la vista) sobre el particular y de
recho á proveer las Capellanías de coro de d i 
cha Cetedral , distintas de las de san Cecilio ; y 
no seria justo permitir que por este medio indi
recto quedase circunducto aquel expediente en 
perjuicio del Real Patronato y de sus justos i n 
tereses." 

559 ( f Concurren ademas contra el citado re
glamento en esta parte otras reflexiones fundadas, 
reduciéndose la una de el las , á haber informado 
el Presidente de la Chancílleria de Granada Don 
Bartolomé de Lorenzana á conseqüencia de real 
cédula del año de 1 6 1 3 , diciendo-; que los ca-

tor-



torce Capellanes que á la sazón litigaban sobre 
que se les reintegrase de su haber , eran los ver
daderos Capellanes de erección , y reducción de 
la misma Iglesia Catedral" 

560 C f L a otra reflexión consiste; en que di
chos catorce Capellanes (distintos de los de san 
Cecilio) fueron nombrados ó establecidos con des-, 
tino para el servicio del c o r o , y dotados á cos
ta de la renta que se contemplaba por sobrante 
de la que se aplicó al Colegio de san Cecilio: 
circunstancias todas muy dignas de consideración 
para arreglar las cargas , y obligaciones que en 
términos de justicia deban presentar, y cumplir 
los Colegiales Capel lanes, y no Capellanes de 
san Cecilio en el coro de la Catedral de Grana
da , y mas quando por el citado decreto de la 
Cámara de 2 2 de Mayo se previene , que para 
e l nuevo arreglo referido se tenga también pre
sente los ministros sirvientes que tiene el Cabildo 
de aquella Iglesia, asi en clase de Capellanes co
mo de Acólitos mayores, y menores." 
• 5 6 1 C f L a representación de la Junta de 6 de 
Agosto de este a ñ o , pudo muy bien , y aun de
bió omitirse en quanto intenta pribar al Colegio 
de san Cecilio de introducir recursos judiciales 
algunos á menos que preceda licencia in scrip-
tis del M. R. Arzobispo de aquella Ciudad 5 pues 
siendo del Real efectivo Patronato dicho C o l e 
gio por fundación , y dotación según resulta ege-
cutoriado en contradictorio juicio con el Cabildo 
Catedral , se convence quan irregular sea seme^-
jante solicitud ó propuesta , perjudicial á las rega
lías é impeditiva de las defensas y desagravios del 
Colegio , y sus Colegiales que son, y por tiempo 
fueren," 5? De-
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$62 w D e modo que si se hubiese de hacer 

observar el nuevo reglamento en la forma que 
viene concebido, lejos de contribuir á obviar re
cursos , y controversias, las aumentaría mas , y 
mas." 

c c E n cuya atención como el Colegio venga 
pidiendo se le comunique el expediente en su 
pedimento de 31 de Agosto de este a ñ o , y aten
to también lo que se expone y pretende con la 
misma fecha en la representación á nombre del 
Cabildo Catedral acompañada de ciertos docu
mentos ; conceptúa el Fiscal deberse por ahora 
deferir á la entrega del expedienta qu2 solicita 
dicho Colegio para los fines que insinúa de po
der fundar con mayor conocimiento los agravios 
que refiere se le irrogan, y es justo á la verdad 
se le oiga por las razones alegadas, y mas quan-
do se intenta dejar ilusoria una real resolución á 
consulta, después de oidas formalmente las partes, 
y mandada cumplir en real cédula de 29 de F e -
bero de 1 7 9 2 . " 

563 Dado cuenta en la Cámara por decre- F. 107. 
to de 13 de Noviembre del propio año estimó Decreto de la Ca
se entregasen los autos á la parte del Colegio de t ^ e g L e ^ L s ^ t o s ^ 

san Cecilio por termino de ocho días ; y subcesi- l a s partes, 

va mente á la del Cabildo por igual termino, pa
ra que expusiesen instructivamente lo que les con
viniese ; y con lo que digesen pasasen al señor 
Fiscal. 

5 6 4 En su virtud tomó los autos la parte p # I í ^ 9 

del Colegio y los devolvió con pedimento de 18 Exposición del C o -

de Diciembre en que dijo: que en el escrito pre- í e g ! f r e P r o d u
A

c i e n d o 

, J A A la de 31 de Agosto 

sentado en 31 de Agosto anterior se hacia me- num, 543 sin perjuí-

rito de algunos agravios inferidos por la Junta C 1 0 ' 
L l l en 



en su titulado reglamento con las razones, y fun
damentos que asistían al Colegio para resistir l a 

carga de los oficios alli asignados á los indivi
duos de aquella casa ; y por ahora, sin perjui
cio de los demás recursos que le correspondan 
reproduzco á su nombre lo expuesto en el cita
do escrito , para que teniéndolo presente la jus
tificación del tribunal, se instruya de los insinua
dos agravios, y procure remediarlos t o n la pron
titud que el caso ex ige; á cuyo fin suplico á V . M . 
se sirva proveer y determinar en todo, y por t o 
do á favor del Colegio como tiene solicitado , y 
se expondrá por ser asi de justicia & a " 

Exposición del Ca- - , 5 6 5 Decretóse que corriese la entrega ? t o -
büdo. mó el expediente la parte del C a b i l d o ; y en 25 

F. 1 1 4 . ¿ e Enero de 1 7 9 4 presentó un dilatado escrito, 
reduciéndole a tres puntos : primero acerca de la 
Éaturaleza de este C o l e g i o , fundando que jamas 
había sido concil iar: segundo que ahora ya no 
había derecho para eregirlo en t a l , sin trastor
nar la voluntad del fundador el señor Don Car* 
los 1 .° , la egecutoria de 1667 y la sobre cédula 
de i f i 2 ; y el tercero respondiendo á lo expues
to por el Colegio asi sobre lo principal , como 
contra el reglamento: y se resumirá en cada uno 
aquello en que parece se añaden algunos fun
damentos. 

* 566 Én quanto á lo primero dijo : que el 
Colegio de san C e c i l i o , no era otra cosa que 
los Acólitos y Capellanes de la Iglesia juntos en 
una casa para hacer mejor el servicio de aquella: 
que en virtud de la cédula del señor Felipe II. 
acerca de si habia ó no Seminario conciliar en 
G r a n a d a , se habia estimado no ser necesario d i 

cho 



* * 3 
cho Seminario conciliar por ser suficientes en e l 
modo que se hallaban los de san Cecilia y san 
M i g u e l ; lo que fue consentido por S. M . ; y asi 
habían continuado los Colegiales de san Cecilio 
en el servicio de la Iglesia del mismo modo que 
hasta entonces, y percibiendo la renta que por. 
su erección se habia aplicado á estas dos clases 
de ministros ; con lo que se convencía , que d i 
cho Colegio de san Cecilio., ni por su estableció 
miento, ni por su renta, ni por su servicios ha* 
bia sido ni reputadose como conciliar f y quan-
do hubiese necesidad de dar tal forma á algún 
Colegio, lo seria el de san Miguel en que se ins
truían igualmente los pobres , asistían á la I g l e - * E n lo antiguo, 

sia los dias de fiesta, y estaba dotado con diezmos, 
- 567 En quañto á lo segundo ; que en las 

fundaciones de los Príncipes debían gobernar las 
mismas reglas que en el establecimiento de las 
leyes ; las que no se podían alterar , Ínterin no 
cesaba su utilidad ó resultaban perjudiciales f y 
en el de san Cecilio se habían realizado f con-
ciliado no solo los fines que el fundador se pro
puso para el mas arreglado servicio de la Igle~ 
sia, y formar dignos ministros de ellas, sino tam
bién los del Concilio en la educación de la j u 
ventud , y su instrucción en las ciencias; pues 
los mas de los Colegiales se hallaban graduados, 
y habia dado muchos Curas, no solo para aque
lla Diócesis, sino para otras; adquiriendo al mis
mo tiempo mucha práctica de ceremonias sin ha
berles estorvado la asistencia diaria á la Iglesia 
para instruirse en esta forrría; ademas que aque
llos mismos se obligaron á continuarla quandd 
pidieron las facultades mayores ; y declarado así-
1 i ex— 



expresamente en la egecutoria y sobre cédulas c i 
tadas t por lo que no se debía eregir en conci
l iar; pues no solo no seria útil el variar su for
ma sjno perjudicial a l Estado, á quien se priva
ría de muchos brazos para otras ocupaciones por 
los Acólitos que tendría que buscar la Iglesia pa
ra egercer los ministerios que desempeñaban los 
de san C e c i l i o ; ademas de haber sobrados Cole
gios y estudiantes en Granada. 

568 En quanto al tercero hacia presente el 
Cabildo los justos motivos para haber recurrido 
al Trono exponiendo los siniestros informes y ma
nifiestas equivocaciones que se sentaron en la Cá
mara , ademas de los vicios legales que padecía 
el juicio instructivo; pidiendo por tanto una nue
va audiencia. Que el Colegio llamaba egecuto
ria á la cédula de 29 de Febrero de 1 7 9 2 su
poniéndola expedida después de una audiencia 
en que el Cabildo habia expuesto y presentado 
quantos documentos habia tenido por convenien
tes , precedidas dos consultas de la Cámara ; sien
do lo cierto que dicha providencia no fue dada 
en un juicio l l e n o , como se requería para gra
duarla de egecutoria; ademas de que en los jui* 
cios instructivos también se admiten pruebas por 
via de justificación, la que habia ofrecido y tam
bién pedido cotejos de documentos redargüidos 
y no se habia estimado. 

5 6 9 Que aunque era cierto que habia expues
to todo lo que estimó conveniente y presentado 
diferentes documentos , pero también lo era que 
por las consultas mencionadas se habia informa
do á la C á m a r a , haciéndola creer que el fin de 
la erección de este Colegio fue desde luego pa

ra 
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ra que sus individuos se aplicasen ál estudio y 
asistiesen á la Iglesia el tiempo que les sobrase; 
y este hecho principal era enteramente contrario 
por estar confesado, egecutoriado y mandado mu
chas veces que los Colegiales asistan diariamente 
á la Iglesia , como su principal instituto , y so
lo el tiempo que les sobrase le aprovechasen en 
el estudio : también se había informado que la 
renta del Colegio no era de la Iglesia , y tenia 
calificado el Cabildo , que el Colegio no gozaba 
mas renta que la equivalente á las seis porciones 
de la mesa capitular. 

570 Que el Cabildo si , que podia afirmar 
estaba asistido de repetidas egecutorias en contra
dictorio juic io, por las que se mandaba la asis
tencia diaria al coro , y para el estudio, solo el 
tiempo restante: y estos hechos ciertos fueron los 
que se hicieron presentes á la Cámara para ha
ber acordado el decreto de 22 de Mayo de 1 7 9 3 
restituyendo á la Iglesia en el servicio de los 
Colegiales , descubiertas las equivocaciones subs
tanciales insinuadas. Consecutivamente procedió 
el Cabildo á responder á las objeciones del Co
legio en los respectivos capítulos i que las deter
minó ; y concluyo suplicando: 
* 5 f i Que la Cámara se sirviese mandar, que p é j ^ í é 

se reintegrase aquella Iglesia Metropolitana en Pretensión, 

los servicios del Real Colegio eclesiástico de san 
Cec i l io , obligándole á que los hiciese todos del 
modo y forma que desde su establecimiento lo 
habia hecho, por ser esta su constitución , y el 
medio también de atajar los débiles reparos, que 
oponía el Colegio al reglamento dispuesto por la 
Junta, y las disputas en lo succesivo i y quando 

Mmm no 



F . 1 4 2 . b. 
Otra exposición del 

Coleg io ; usando dijo 
de la protesta con
tenida en el pedi
mento de reproduc
ción. 

Primera pretensión; 
que se lleve á efecto 
la real cédula citada 
de 29 de Febrero. 

no hubiese lugar á esto , y en fuerza de la anuen
cia que el Cabildo había prestado, á la deter
minación de la Cámara ; se consultase á S. M. 
para la real aprobación de dicho reglamento, con 
las adiciones que tenia pedidas el Cabildo en 
su memorial de 31 de Agosto de dicho año de 
93 ; con las demás providencias relativas á cor
tar pie y tos , y que el Colegio procediese con la 
subordinación debida. 

5 7 2 Por decreto de 25 de Enero de 1 7 9 4 , 
se mandó pasar al señor Fiscal ; y antes que res
pondiese , con fecha 1.° de Febrero se presentó 
otro escrito dilatado por parte del Colegio ; en 
que haciéndose cargo del decreto para la entre
ga de autos dijo : que con motivo de esperar me
jor instrucción para producir las defensas de su 
parte , y evitar di laciones, unicamente habia re
producido lo alegado en el 31 de Agosto , con 
la protesta de exponer lo demás que fuese con
ducente ; en cuya virtud por vía de adición fue 
exponiendo largamente lo mismo en substancia 
que en otros escritos en quanto á que se llevase 
á efecto la real cédula de 29 de Febrero de 1 7 9 2 ; 
sin que obstase lo que exponía el C a b i l d o , acer
ca de los defectos que habia padecido el juicio 
instructivo , sobre que se expidió , como no ne
cesarios en la calidad de tal ; ni tampoco el que 
se hubiese procedido en él con equivocaciones ó 
falsedades, pues ni antes ni después las habia po
dido señalar ; quedando la expresión en clase de 
voluntaria, con todo lo demás que expresaba el 
Cabildo ; y se podría ver bien desvanecido en 
la consulta de 5 de Octubre de 1 7 9 1 . 

5 7 3 Q u e no era mas apreciable el decir que 
el 



I i * 
el acuerdo de la Cámara no se conformaba con 
la demanda del Coleg io , por no haber pedido 
este la separación decretada ; por ser bien sabi
do que los señores Jueces superiores en un asunto 
gubernativo en que solo se trata de la utilidad 
publica , adelantamientos, y progresos de la ju
ventud estudiosa, no estaban sujetos precisamen
te á resolver según lo que pedían los interesados, . 
sino que se atemperaban á las circunstancias ; y 
á la verdad, que resultaba acreditada dentro del 
proceso. 

574 Que el Cabildo para insistir en sus pre
tensiones , intentaba hacer creer que todos ha
bían errado á pretexto de la cavilosidad que Vo
luntariamente atribuía al Colegio. Procede repi
tiendo substancialmente lo que antes tenia expues- « 
to acerca de que los Seminaristas no eran los ¿g 
Acólitos ó Capellanes de c o r o , ni percibían ren
tas de aquella Iglesia; añadiendo que no podia 
el; Cabildo acogerse á la que llamaba posesión 
de tres siglos , porque solo habían sido unos ac
tos facultativos que no la podían causar; y aun
que lo fuese verdadera no serviría de estorbo pa
ra impedir la reforma ; concluyendo con la pre
tensión; 

575 De que la Cámara se sirva mandar que 
se lleve á efecto la real cédula de 29 de Fe
brero de 1 7 9 2 ; y quando á esto no hubiese lu
gar , y no en otra forma ; á lo menos seria for
zoso conocer que el reglamento dispuesto por la segunda pretensión 
Junta no merecía aprobación por estar defectuo- 6 subsidiaria. 

so , agraviando al Colegio , y contemplativo á 
la parte del Cabildo; y á su virtud se debía re
formar en los puntos que por menor va expre

san-



(*) 
N. f 64. y sig. 

F. 1 6 2 . 
Estimado el cotejo. 

Seis dias ocupados 
en é l , y suspendido. 

F. 1 8 8 . 
Pedimento del C a 

bildo á que se le ad
mitiese el pliego de 
satisfacciones al u l 
timo pedimento ó ex
posición del Colegio. 

sando y se dirá en sus respectivos lugares. 
5 7 6 Por decreto de 2 del mismo mes de 

Febrero se mandó pasar al señor Fiscal; quien con 
fecha 25 de Agosto del mismo año de 7 9 4 dio 
su respuesta favorablemente en todo al Cole
g i o ; (*) y concluyendo con que se cotejase el 
memorial ajustado con citación de las partes; cu
ya respuesta se leerá al fin entera á instancia 
del Agente Fiscal. 

5 7 7 Estimado el cotejo del M. A . con cita
ción de las partes por decreto de 1 7 de Septiem
bre de dicho año de 7 9 4 ; concurrieron al estudio 
del Relator el Agente Fiscal y Abogados en los 
tres últimos dias del mes de Noviembre , y otros 
tres de Diciembre ; cada uno señaló lo que estimó 
conveniente á la respectiva defensa para que se 
adiccionase á dicho M . A . ya por extracto ya por 
inserto , y algunas de conformidad ; y debiendo 
esto ocupar muchos pl iegos , se suspendió el c o 
tejo hasta que se concluyesen las insinuadas adic-
ciones. 

578 Antes que se citase para cotejarlas y en 
1 9 del mismo mes de Diciembre se presentó p e 
dimento por parte del Cabildo en que dijo. 

5 7 9 Que en el primer dia del cotejo leído 
el estado del expediente, había advertido el d e 
fensor del C a b i l d o , que después de haberse man
dado pasar el expediente al señor Fisca l , .había 
presentado el Colegio un difuso escrito en que 
impugnaba 1 todos los capítulos del reglamento ; re
clamando contra su propio hecho lo que ya te
nia consentido, ú á lo menos prepara una nueva 
acción sobre los capítulos no reclamados, lo que 
quando menos debia estimarse como ampliación 

de 
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de su demanda, á que parecía consiguiente la 
comunicación al Cabildo para que respondiese; 
pero atendida la letra y el espiritu del decreto de 
la Cámara no era fácil penetrar el artificio. 

580 Que sorprehendido el defensor del C a 
bildo de esta estratagema , se vio obligado á pres* 
tar su atención y observar los objetos de esta no
vedad 5 de que resultó notar muchas cosas p e 
regrinas , y entre ellas dos que debian llamar 
toda la atención de la Cámara ; una que sien
do asi que el Cabildo jamas había negado el Real 
Patronato efect ivo, se había sentado repetidas ve
ces , haber no solo negadolo , sino litigadolo pa
ra que se declarase no serlo; á pesar de que por 
la egecutoria del pleyto seguido sobre este asun
to presentada por el Colegio resultaba que no li
tigó el Cabildo. 

581 La otra cosa que observó fue , haberse 
hecho supuesto indudable de que el Colegio en 
su erección y en quanto progresivamente había 
ocurrido, siempre se habia reputado establecido 
con el fin primario de estudiar ; siendo asi que 
por quantos documentos habia presentado el C o 
legio resultaba y era intergiversable que el fin 
primario fue la asistencia diaria al coro ; y al 
estudio solo el tiempo que después les sobrase. 

582 Que por esta y otras observaciones que 
hizo de la menos sinceridad en la exposición de 
los hechos mas notorios y constantes, habia ad
vertido se habia logrado sorprehender la justifi
cación del señor Fiscal y de la iCámara en unos 
puntos los mas substanciales, y que para hacer 
valer el Colegio sus defensas , no habia perdonan
do medio a lguno; y asi no extrañó ya el de que 

Nnn ul-



últimamente se habia valido para la reclamación 
de todos los capítulos del reglamento. 

583 Que con esta previsión atendió con el 
mayor cuidado á los fundamentos de la inespe
rada reclamación ; y á beneficio del método adop
tado en el memorial , reducido á sentar con se
paración cada uno de los capítulos del reglamen
t o , refiriendo á su continuación lo expuesto por 
las partes ; fácilmente echó de ver la mas per* 
ceptible indefensión del Cabi ldo; pues al paso que 
el Relator ponia la satisfacción á las exposicio
nes del Colegio sobre los capítulos expecificamen
te reclamados por este en sus dos primeros es
critos , quando se referían los reclamados en el 
ultimo se prevenía , que el Cabildo nada habia 
d i c h o ; y asi era con efecto , porque no solo na
da habia dicho , pero ni aun podido decir sobre 
lo que hasta entonces ignoraba. 

584 Que en semejantes circunstancias creía 
el defensor del Cabildo no seria ilegal que se le 
entregase el expediente para proponer la satis
facc ión; pero pues habia penetrado la debilidad 
de los fundamentos con que el Colegio intentaba 
sostener sus reclamaciones ; con esta considera
ción y la del estado del expediente ; con el fin 
de evitar mayores dilaciones , se habia dispuesto 
el pliego de satisfacciones que acompañaba firma
do del diputado de la misma Iglesia ; para que 
añadiéndose en los respectivos lugares se comple
tase el memorial ajustado ; no quedase un vacio 
tan disonante, y la Cámara sin la instrucción com
petente , para determinar el asunto con el acier
to que acostumbra y desea en todos: 

585 Concluyó suplicando, se sirviese la C a 
ma-
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mará tener á bien admitir el pliego adjunto de 
satisfacciones , mandando se tuviese presente en 
la adiccion del memorial ajustado, haciendo rela
ción de su contenido en los lugares oportunos por 
ser este el medio único de reparar la indefensión 

del Cabildo. 
586 Mandado pasar al señor Fiscal , por res

puesta de 10 de Febrero de este año de 1 7 9 5 , 

dijo: 

5 8 > «Que después de tener ya manifestado ñ o f ¡ * £ 
y fundado su dictamen con fecha de 25 de Agos- como las demás, 

to de 1 7 9 4 acerca de todos y cada uno de los 
capitulos del reglamento de que se trata y sus re
paros ; haberse de consiguiente pasado todo al Re
lator, y mandadose por decreto de 1 7 de Septiem
bre siguiente cotejar el memorial ajustado con cita
ción de las partes ; ha presentado en este estado la 
del Cabildo de aquella santa Iglesia en pedimento 
de 1 4 de Octubre las certificaciones que acompa
ñan sus fechas de 10 y 24 de Septiembre dicho, 
como documentos justificativos de los particulares 0 i M 
á que terminan según refiere. Á 

588 "Ademas de es to , estándose continuan
do el cotejo del memorial con asistencia de las 
partes; sin que se hubiese concluido y pendiente 
aun ; ha presentado también la del mismo Cabi l
do de aquella Catedral en 19 de Diciembre de 
9 4 otro a legato, y difuso escrito , relativo á dar 
satisfacción á los reparos puestos por el Colegio al 
enunciado reglamento y sus capitulos con otras ob
jeciones. 

589 Estas diferencias y recursos tan reitera
dos , podrían haberse cortado de una vez y de 
raiz en el concepto F i s c a l , si se hubiese adoptado 

lo 



lo que á este fin tiene propuesto y fundado en su 
(0 respuesta de 18 de Marzo de 1 7 9 3 (1) , pues por 
N . 4 9 1 . e s t e m e d i o al paso que se reintegraba el Cabildo 

de qualquiera dotación con que contribuía al C o 
legio i quedaría la justicia en el lugar que se me
rece. 

590 Pero continuando aun el expediente como 
meramente instructivo, y habiendo alegado por ulti
mo el Cabi ldo , y presentado documentos en el es
tado actual en apoyo de sus pretensiones ; se hace 
preciso oir á las partes quanto tuvieren que decir 
y a legar, hasta que queden enteramente satisfechos 
unos y otros, para que no haya el menor motivo 
de quejas por falta de la correspondiente audiencia. 

591 ^De modo que en atención á todo cor
responde por ahora se comunique el expediente 
á la parte del Seminario de san Cecilio por el fin 
expresado , y con lo que expusiere vuelva al F is
cal que reserva decir en su vista lo demás que 
proceda; ó acordará la Cámara lo mas conforme." 

F. 1 9 3 . 5 9 2 ^a Cámara por decreto de 1 1 de Marzo 
Admit ido el pliego, siguiente acordó se admitiese el pliego de satisfac

ciones que se presentaba por parte de dicho C a 
bildo , y se añadiese en los lugares que correspon
diese del memorial ajustado. 

593 Concluido el cotejo en el dia ig de Abril; 
en el 11 se presentó pedimento por parte del Co
legio , en que después de referir los anteceden
tes , y la presentación por parte del Cabildo del 
papel de satisfacciones ya insinuado , expuso; 
que no dejó de extrañarse por parte del Cole
gio esta novedad, de que llegó á instruirse el 
ultimo dia del cotejo; y prescindiendo de la debi
lidad de las razones expuestas por el Cabi ldo, no 

po-
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podia menos de conocerse el espíritu con que se 
habia executado el mencionado su recurso , con la 
intención de que el Colegio no pudiese resistir por 
escrito quanto conducía á su defensa en aquellos 
particulares que había dejado intactos : y á la ver
dad que si el Cabildo se quejaba por no haber 
visto lo que habia expuesto el Co leg io , no se a l 
canzaba el privilegio que pudiese tener aquel, pa
ra que este no hubiese de tener noticia de sus 
producciones ó alegatos : de forma que la otra 
parte quería instruirse á fondo, meditar y refle
xionar á medida de su gusto , y con sobrado tiem
po lo que proponía la del Colegio en su defensa; 
y que la del Cabildo fuese reservada , que solo 
por casualidad llegase á noticia del Colegio , y 
por la precision de egecutarse el cotejo, para que 
con una relación pasagera y momentánea no pu
diese meditar como correspondía en un asunto de 
tanta importancia sobre los referidos particulares. 

594 Q u e e l Colegio quería persuadirse qué 
la Cámara iba á decidir todos los puntos litigio
sos , cerrando la puerta á la tenacidad del C a 
bildo , para que no fuese interminable un nego
cio que habia padecido tantas alteraciones ; y 
bajo de esta inteligencia deseaba hacer la perfecta 
demostración d é l a justicia con que habían sido 
dictadas las providencias de la Cámara , defen
diéndolas de la invasion con que las habia im
pugnado el Cabildo con desaire de tan respetable 
Tribunal , y de la autoridad regia que las tenia 
aprobadas y confirmadas ; por lo mismo entendia, 
que en las circunstancias actuales no podían per-* 
mitir corriesen libremente algunas especies qué 
habia podido retener entre la multitud de Jas qtré 
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fluctuaban en el proceso , y principalmente en el 
ultimo papel del Cabildo$ y ahora era el tiempo 
de que la elevada penetración de la Cámara se 
hiciese instruir de todos los puntos conducentes 
para determinar con el acierto que acostumbraba. 

595 Q u e c o n e s t a J u s t a i d e a h a c í a P r e s e n t e , 
que en el cotejo se advirtió la duda sobre la fecha 
del breve del Papa Clemente VII , por el que 
quedaron reducidas á numero determinado las Dig
nidades j Canongias , Prebendas , Capellanías y 
Acolitazgos de la Iglesia de Granada , supri
miendo las que excediesen ; cuyo breve en unas 
partes se referia expedido en primero de Febrero 
de 1 5 2 5 , y en otras en el año de 1 5 2 7 , el que 
no se hallaba presentado en autos, sino enunciado 
en diferentes lugares; conviniendo mucho que se 
hallase íntegro para disolver algunas dificultades 
que ya se indicaron por el Abogado del Cabildo, 
y apurarse qual fuese su verdadera fecha : y en es
ta atención y para que obrase los efectos que hu
biese l u g a r , presentaba una copia simple que ha
bia podido adquirir de la citada bula con fecha 
primero de Febrero de 1 5 2 5 ? que podría ha
ber la e q u i v o c a c i ó n p e r o debería estarse á la 
verdad , á fin de que se insertase en el memo
rial ajustado $ y si se ofreciese algún reparo sobre 
su contenido, ninguno tendría el Colegio en que 
se cotejase y comprobase, obligándose al Cabildo 
á que exhibiese la original que existiría forzosa
mente en su archivo. 

5 9 6 Que en el mismo acto del cotejo se vio 
no sin admiración que la parte del Cabildo ne
gaba con sobrada firmeza la existencia del expe
diente , que pendía en la Cámara sobre la provi

sión 



ng 
sion de las capellanías de coro de la propia Iglesia 
que correspondía á S. M. en fuerza del Real Patro
nato : y este era otro punto de la mayor importan
cia que debia constar con toda exactitud , porque 
así lo exigía la defensa del Colegio ; y ademas 
quería que la Cámara conociese la pureza y buena 
fe de sus asertos , quando por el contrario se d e 
seaban obscurecer aun las cosas mas visibles ; y así 
convendría que la Secretaria certificase sobre la 
existencia de dicho expediente, y el citado en que 
se hallase , adíccíonando lo que resultase al M. A . 

597 Q u e también se había visto que la parte 
del Cabildo insistía con ansia en su pretension so
bre el incidente de que se recogiese la represen
tación impresa , que habia presentado el Colegio 
con fecha primero de Julio de 1 7 8 5 y sus exem-
plares , por decir contenia proposiciones denigra
tivas al Cabildo ; el Colegio habia creido que este 
particular vírtualmente se habia desestimado , y 
que el Cabildo lo habia olvidado absolutamente, 
desengañado de que no habia méritos para acce
der á su pretensión , mas ahora se advertía que 
trataba de promoverlo, prometiéndose serían aten
didas sus solicitudes : y como el Colegio nada ha
bía expuesto en este expediente , por la inteligen
cia en que se hallaba de que no insistiria la otra 
parte , venia á quedar indefenso en un punto que 
merecía su atención por todos respetos ; no solo 
porque la citada representación comprehendia los 
principales fundamentos de su justicia , sino tam
bién , porque se causaría un trastorno de bastante 
gravedad , en el hecho de recojer aquel papel; 
y en cierto modo daria margen á que se divul
gasen muchas especies contra sus A A . y contra 

el 



el mismo cuerpo del C o l e g i o , con deshonor suyo 
y de sus alumnos ; por lo qual correspondía que 
se oyese al Colegio en el insinuado expediente 
antes de proceder á resolverlo. 

598 Que finalmente había notado la parte 
del Colegio en el mismo acto del cotejo , que en 
la ultima respuesta del señor Fiscal se reservaba 
exponer sobre los capítulos del reglamento , en 
vista de lo que expusiese sobre ello dicho Colegio; 
mas sin embargo únicamente había acordado la 
Cámara que se añadiesen al M. A . las satisfaccio
nes que ofrecía el Cabildo en la expresada su e x 
posición ultima 5 y por consiguiente dicho señor 
Fiscal no había producido su dictamen en los re
lacionados capítulos del reglamento , después que 
habia presentado el Cabildo el insinuado papel; 
faltando este requisito que parecía esencial para 
la debida sustanciacion del expediente ; pues aun
que era un pleyto seguido entre partes , no po
día prescindirse del derecho de S. M. por el Real 
Patronato de aquella Iglesia y del Colegio; en cuya 
virtud no podía dudarse que el R e y ademas de la 
suprema autoridad aneja á la Soberanía , teníalos 
derechos que franqueaba el Real Patronato para al* 
terar, moderar y establecer quanto estimase condu
cente acerca de la educación de los jóvenes indivi
duos del Seminario , prosperidad de aquella casa, 
sus adelantamientos en la literatura , y sobre los 
mejores medios que podían adoptarse para hacer 
compatibles estas máximas con la asistencia de los 
Seminaristas al c o r o , y servicios que hubiesen de 
prestar , en caso de obligarles á egercer algunos; 
por lo mismo debia ser examinado por el señor 
Fiscal el mencionado reglamento y sus capítulos, 

sien-
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siendo el ultimo que manifestase su dictamen , se
gún se habia reservado hacerlo: y para evitar en 
lo succesivo qualquiera inconveniente concluyó 
suplicando y que habiendo por presentada la bula 
citada , se sirviese mandar la Cámara se colocase 
en el memorial ajustado, precedida si fuese pre
ciso la diligencia de cotejo y comprobación : que 
la Secretaria certificase sobre la existencia del 
expediente , acerca de la provisión de las C a 
pellanías de coro y el estado en que se hallaba: 
como también si el Cabildo habia llegado á e n 
tender del expediente, si habia litigado ó mostra
do parte , con expresión de fechas y citación con
traria ; incluyendo lo que resultase en dicho 
M. A . : que asi hecho se le entregasen los au
tos para poder examinar con la debida detención 
lo últimamente expuesto por el Cabildo , y decir 
sobre ello , y sobre el incidente acerca de reco
ger la expuesta representación de primero de 
Julio de 1 7 8 5 quanto se considerase oportuno 
para la defensa del Co leg io , oyéndose al señor 
Fiscal en razón de los puntos que habia reser
vado en su última respuesta , y al mismo tiem
po la parte del Cabildo pidió señalamiento de 
dia para la vista. 

5 99 Dado cuenta en la Cámara de 2 2 del 
mismo mes de Abril dijo f Por presentada la co
pia de la bula de Clemente V I I , comprendase 
su resultancia en el memorial ajustado : la Se
cretaria ponga le certificación que se pide con 
citación, la que igualmente se comprehenda en 
aquel} hecho se coteje lo añadido , y se imprima 
á costa común : egecutado se dé cuenta á fin de 
señalar dia para su vista : en quanto a la entrega 
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del expediente que pide la parte del Colegio no 

ha l u g a r ; y por lo correspondiente á lo demás de 

la vista resultará. 
600 Se adicionó el contenido de la bula en 

su lugar oportuno al numero 9 5 ; y la certifica
ción de la Secretaria al numero 632 ; y se cotejó 
la adición en el 26 de Mayo firmándola los 
Abogados á continuación de la diligencia del mis
mo cotejo. 

Capítulos del reglamento formado por la 
Junta y y lo sobre cada uno de ellos 

expuesto. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

601 En los dias llanos han de asistir á los 
oficios divinos por la mañana á la Santa I g l e 
sia Catedral para Acólitos de ciriales dos , turi
bularios d o s , versicularios d o s , y para las h a 
chas quatro 5 (son diez ) en los mismos dias por 
la tarde á vísperas se necesitan quatro , los dos 
para versicularios , y los otros dos para lucer-
narios; y por la noche á maytines ocho , dos 
para versicularios , otros dos para lucernarios, y 
los quatro restantes para los responsorios : los 
días llanos de quatro capas se añaden á los d i 
vinos oficios de por la mañana quatro Colegiales 
mas para los cetros y de forma que sean en to
dos catorce : igual numero se necesita á las vis-* 
peras repartidos en esta forma : versicularios dos, 
lucernarios dos , turibularios dos , Acólitos de c i 
riales dos , comi tantea d o s , y para los cetros 

qua-
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quatro: por la noche á maytines de quatro ca- Maytines. 

pas deben asistir once Colegiales , dos para co
nfitantes , quatro para cetreros y decir los res-
ponsorios, y uno para el hacha : en los dias l la
nos sin intervalo será cargo de los catorce Cole
giales de por la mañana ayudar según costum
bre la misa de prima , la del señor Dean , y las 
de feria , que se celebran en el altar mayor cuyo 
ministerio en los demás dias pueden desempeñar
le los de hachas , quienes no salen del coro hasta 
el ofertorio. Finalmente en los dias llanos con 
renovación son necesarios diez y seis Colegiales 
en esta forma : Acólitos de ciriales dos, versicu
larios dos , para las hachas quatro , para los ce
tros quatro , y para las paces dos. 

Exposición y pretensión del Colegio. 

602 Asi en la primera exposición anterior á P. 2. C. f. 
la entrega del expediente, como después de esta 146* J *49-
en la segunda substancialmente ha dicho el C o 
legio ^ que no habia proporción para hacer com
patible la asistencia de diez Colegiales en los 
dias ordinarios, y á mas todos los Sacerdotes que 
eran o n c e ; ni cabia el turno en los treinta y uno 
Colegiales becas , exceptuando , como era justo 
los enfermos é impedidos por otra causa ; y si se 
pretendía obligar á asistir á todas las horas, se 
ocuparía lo mas del día ; porque no solo consis
tía esta ocupación en el espacio de tiempo que 
se consumía dentro del coro, sino en prepararse 
antes , disponerse y vestirse con sobrepellices y 
en la ida y vuel ta , que siempre distraía á los 9 6 9 b ' 
jóvenes y les hacia dasmayar, por no ser fácil en 

una 



una edad temprana sujetarlos á un continuo tra
bajo , sin permitir aquellos ensanches que pedían 
las circunstancias ; y como fuere evidente que en 
la prima \ sexta y nona no se practicaba el can
to llano , ni los ritos y ceremonias eclesiásticas; 
de aqui era , que ninguna utilidad podia seguirse 

A que horas y de que se les obligase á asistir en estas horas con 
guantos podrían asís- p e r d i d a d e l estudio, que tanto importaba para for-

mar unos buenos ministros, que supiesen instruir 
al pueblo , quando llegasen á obtener sus respec
tivos encargos ; por lo que solo debían asistir 
á tercia y misa conventual y á las vísperas por 
la tarde mas no á maytines. 

p 1 5 4 . 6°3 Que con este objeto proponía el Semina
rio que en los días llanos ó de trabajo asistiesen 
únicamente al altar y coro los doce Seminaristas 

, ( 0 . . que ofreció en su escrito principal ( 1 ) de las 
N . 50 en el primer x , J . , 

juicio instructivo, tres clases de sacerdotes antiguos y modernos 
con los que habia bastante para solemnizar el cul
to ; pues en otras Catedrales de España aun siri 
Colegiales se veían celebrar los divinos oficios 
con magnificencia y suntuosidad ; y al propio 
tiempo se concedía á aquel Cabildo mucho mas 

p j ^ de lo que pudiera apetecer racionalmente ; pues 
mediante , que no podian existir mas que doce 
Capellanías de c o r o , y doce plazas de Acólitos, 
estas se hallaban ocupadas fuera del Colegio como 
quedaba expresado. 

604 Que en quanto á oficios y horas á que 
habían de asistir; el mismo Cabildo habia presen
tado una certificación de las constituciones del 
Seminario de Cádiz ; y sin embargo de que alli 
se procedía en virtud de concordia , y por lo 
mismo no era argumento para gravar al de san 
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Cecilio, no obstante contentándose con iguales ser

vicios se demostraba que no podia el Cabildo exi

gir mas; y que si la junta hubiera sido menos pro

pensa á favorecer al Cabildo encontraría esta re

gla solicitada por el mismo. 

605 Que deseando el Colegio concluir es F. 1 5 5 . 
te expediente se conformaba con desempeñar los 
mismos oficios del mismo modo que los exercian 
los Seminaristas de Cádiz ; y concluyó suplicando 
en este punto : que desaprobando el reglamento ^. 156» 
de la Junta se sirva la Cámara resolver ; que la 
asistencia sea únicamente de los doce Colegiales 
en los dias llanos , quatro para servir en la misa 
de Acólitos y turiferarios y los ocho para can

tar en el c o r o ; quedando á su cargo el desem

peño de los propios oficios que prestaban los del 
Seminario de C á d i z , y no otros algunos ; y que 
en los dias festivos ó de precepto asistan los Co

legiales que existiesen en el Colegio , y no estu

viesen enfermos ó impedidos, siendo esto de car

go del Rector. 

Justificación. 

606 A mas de la que se ha referido so

bre el punto primero en la primera audiencia 
instructiva, resulta; que con el recurso que hi (2) 
zo el Colegio en 6 de Junio de 1 7 9 2 (2) pre p j47f\ 
sentó diferentes documentos ; entre ellos una cer Pedimento del Ca

tificacion en que se comprende un escrito que *? i l d o a n t e e l P r e s i 
t n r> i ... \ *  i ^ . * ••• ^ , 1 dente quando se t ra

presento el Cabildo al Presidente de la Chano taba de la egecucion 

lleria de Granada en 21 de Abril de dicho año ^ e J a , c é d u l " a d e 29 
л ,  de febrero acompa

ae 1 7 9 2 ; en el naciéndose cargo de lo resuelto fiado de una certifi

por la real cédula de 29 de Febrero del mismo 
Qqq ex



expuso ; necesitaba saber el Cabildo quales eran 
los oficios que debían practicar los Colegiales en los 
dias de fiesta, porque en efecto la cédula los exi
mia de los que llamaban sórdidos, pero no de los 
demás $ antes bien expresaba que se egercitasen 
en la practica de ellos , lo qual era muy con
forme con lo que se observaba generalmente en 
todos los Seminarios conciliares, y particularmente 
en el de Cádiz que se proponía por modelo en 
la citada real cédula , y del documento que p r e 
sentó , resultaba lo que en el dicho de Cádiz se 
observaba. 

L o que se observa 607 En efecto en la misma certificación se 
C a d l z * inserta otra , que dio el Rector del Seminario de 

Cádiz , en que expresa ; que la dotación de dicho 
Seminario de Cádiz consistía en la unión de los 
beneficios simples que se juzgasen suficientes para 
su mantenimiento, lo qual se verificó en el año 
de 1 5 9 1 , cesando desde entonces la dotación 
anterior del dos por ciento de las rentas deci
males del Obispado. 

608 Que desde luego que se decidió por el 
Consejo Real en 30 de Agosto de i f 8 ¡ r , que 
la asistencia á la Iglesia de los Colegiales hubiese 
de ser según se prevenía en uno de los capí
tulos de los nuevos estatutos, se puso en prac
tica ; y asi los dias de asistencia eran todos los 

q festivos de obligación de oir misa á mañana y 
tarde; por la mañana en el miércoles de ceniza, 
j u e v e s , viernes y sábado Santo y el dia de la 
Conmemoración de los difuntos : quando el Pre
lado celebre de Pontifical, al oficio de sepultu
ra del mismo y el dia de sus solemnes honras; 
y quando hace la entrada pública en la Iglesia 

des-
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después de tomada la posesión. 

609 Que el número de Colegiales que asis

tían á la Iglesia eran siempre por la mañana ca

torce, y por la tarde seis: se expresan los oficios 
que prestan y se referirán en otro capitulo. 

6 1 0 Que también asistia todo el Colegio á la F. 5. 
procesión del Corpus, y quando por alguna cau

sa extraordinaria se indicia procesión general , y 
al entierro de los Prelados 5 y á las quatro supli

caciones generales asistían doce según lo acor

dado 5 no haciendo en todas estas ocasiones mi

nisterio alguno sino ir incorporados con el Clero. 
6 1 1 En la copia de los estatutos de Cádiz 

que Se mandó poner СОП eStOS aUtOS por decreto Pieza de los esta

de 19 de Diciembre de 1787(3) el capitulo II o tutos de Cádiz f. p. 
de la segunda parte conviene sustancialmente con jsfe ^ % 

lo que resulta de la certificación que aqui se re

fiere. 
612 En el memorial ajustado, que se formó 

en Granada para instruir á la Junta , se hace mé

rito de otra certificación mas extensa , sin decirse 
fc / • •, • Otra certificación 

por quien Se presento : Conviene СОП la anterior acerca del Seminario 

en quanto á los dias de asistencia, numero de los d e C a d i z 

que habían de asistir , y oficios que habían de 
prestar ; y en esta resulta á mas, que el Colegio 
se componía de 24 becas, y tenia arbitrio el R. O. A n a d é a l a s ante

de aumentar ó disminuir el número según lo p i  r i o r e s » 
diese el estado de las cosas y circunstancias de 
los tiempos : tratando del maestro de liturgia , se 
expresa lo que les debia enseñar ; y concluye 
aquel capitulo , diciendo ¡j se obligase á todos á 
que por turnos fuesen capilleros , para que con 
esta ocasión se acostumbrasen á manejar las ropas 
y vasos sagrados , conocer sus usos , y respetar 

los 



los sacrificios y funciones á que se destinaban : y 

últimamente que ninguna renta recibia aquel Se

minario de la mesa capitular y las ciencias que es-

- tudiaban eran gramática , filosofía , escritura y 

teología moral. 

Satisfacción del Cabildo. 

F. 1 6 9 . 
6 1 3 En el ultimo pliego admitido por la C á 

mara por decreto de 11 de Marzo de este año, dijo; 
que de todo quanto repitiese el Colegio de san 
Cecilio acerca de los Seminarios conciliares nada se 
podría contraher por este expediente ; porque los 
Colegiales eran los verdaderos Acólitos y Capella
nes de la fundación ; ni tenia otros Acólitos .j por 
no serlo tales los muchachos que destinaba á 
otras ocupaciones que debian desempeñar los de 
san C e c i l i o , y de que el Cabildo les había rele
vado. 

6 1 4 Que era cierto que el Cabildo habia pre
sentado certificación de los oficios que prestaban 
los Seminaristas de Cádiz ; pero debia atenderse el 
tiempo y fin con que lo hizo , y á quien lo pre
sentó : lo habia hecho en el intermedio de la ege-
cucion de la cédula de 29 de Febrero de 1 7 9 2 , 
y de su recurso al R e y para suspender los efectos 
de aquella , y oir al Cabildo ; el fin habia sido 
tener alguna regla ínterin subsistiese la execucion 
de dicha cédula reclamada para evitar disputas; 
pues á todo las excitaban los Colegiales, no per
donando medio para repugnar y frustrar la asis
tencia. Que era menos atendible el que los C o 
legiales se opusiesen ahora á lo que con tanta 

cir-
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Justificación. 

6 1 5 Con pedimento de 1 4 de Octubre de P. 2. c. f. 1 6 6 . 
i T 9 4 , después de haber respondido el señor Fis- *«¡ffZ¿Íj£ 
cal sobre lo principal , presentó el Cabildo una 9 párvulos que íia-
certificacion dada por Don Joseph de Hita , y el ™*^*d5ut0*esms' 

Doctor Don Juan Garcia Paredes , puntadores de 
coro de la Metropolitana de Granada en 1 0 de ^ 
Septiembre del mismo año , en que digeron ; que 
por los libros de su comisión que habían visto , re
sultaba ; que muy posteriormente á la erección se 
habían admitido 9 párvulos regularmente de edad 
de 8. á 10 años para ayudar las misas rezadas 
de los Prebendados, Capellanes y Clérigos parti
culares , cuyos oficios por erección competían á 
los Colegiales de san Cecilio , y por lo común se 
llamaban Coadjutores missarum los referidos no
vísimos Acólitos , los que también ayudaban al 
aseo de los altares y cuidado de las capillas que 
eran sus únicas obligaciones; ya por su corta edad, 
ya también principalmente por su escasa renta, 

Rrr que 

circunspección había acordado la Junta ; sin ha
cerse cargo de que siendo un Colegio puramen
te coral , después de las ocupaciones que les ha
bia relevado el Cabildo , como dejaba insinuado, 
aun no se contentasen con los alivios que les dis^ 
pensaba la Junta, ya en los oficios de que se les 
eximia , y ya también en el numero de la asisten
cia diaria en que podían turnar : y últimamente 
recelaba el Cabildo según lo que tenia experimen
tado , que nunca cesarían las disensiones; y por 
lo mismo seria de desear que sirviesen como antes, 
único medio de desterrar estos temores. 



que no permitía obligarlos á otra cosa , pues ape
nas llegaba á 2 8 maravedises diarios. El señor Fis
cal sobre este capitulo : Véase en el n. 7 7 1 . 

C A P I T U L O II . 

616 Sí en estos dias llanos hubiere otras fun
ciones , ya provengan de establecimientos fijos, 
ó de motivos eventuales , asistirán los Colegiales 
en el numero necesario que el Maestro de cere
monias señale en la tabla 5 y a las honras Reales 
Juras de los Principes nuestros Señores , ú otras 
funciones semejantes, que se hacen con rito de 
primera clase , asistirá todo el Colegio en la mis
ma forma que en los dias festivos, los quales se 
han de entender y contarse desde vísperas según 
el uso de la Iglesia, 

Exposición y pretensión del Colegio. 

617 En la primera exposición nada dijo la 
parte del Colegio ; y en la segunda dice , que de 
dejar al arbitrio del Maestro de ceremonias el n u 
mero de asistentes á las funciones que hiciere el 
Cabildo por devoción ó dotaciones particulares, 
habían de resultar disgustos , desazones y tropie
zos á cada paso , dando margen á que se fomen
tasen quejas y recursos , quando se trataba de ev i 
tarlos ; y no era regular que el Colegio estuviese 
sujeto á la voluntad y mandato de dicho Maes
tro de ceremonias , ni había causa racional para 
obligar al Seminario á las funciones de esta clase. 



Satisfacción del Cabildo. 

6 1 8 En el ultimo pliego dijo ; que en las F. 
rogativas publicas de que se trataba en este capi
tulo se llevaban reliquias , imágenes de Santos , y 
para ello hachas ó dobles ciriales ; y no podia 
prevenir el Maestro de ceremonias el rito hasta 
acordar el Cabildo lo que en tales ocasiones cor
respondiese ; y seria disonante que teniendo el 
Cabildo por sus Acólitos pagados á los Colegia
les , tuviese que buscar fuera otros para desem
peñar estas funciones. Véase la respuesta del señor 
Fiscal al n. 

oK:*:-¡a;ü • UD h¿ no ;''ii;)uoi:¿i£cpófftfrfij Y otótíp \n 
C A P I T U L O III . 

619 Los Colegiales Capellanes, como que son 
los verdaderos Capellanes de erección , tendrán 
obligación de asistir diariamente á la Iglesia á los 
oficios divinos y horas canónicas f como lo hacían, 
antes: serán exceptuados de esta residencia los que 
tuvieren legítimo impedimento de enfermedad ú otra 
justa causa , dando qüenta en el punto , y también 
los que con titulo del Ilustrisimo señor Arzobispo 
fueren Catedráticos actuales en el Colegio y á los 
quales solo obligará la residencia en los días fes
tivos q y en los demás se les bonificará el tiempo 
en igual forma que lo hacia el Cabildo de la santa 
Iglesia Catedral con los Canónigos que servían 
Cátedras en la Universidad literaria. 



Informe , exposición y pretension del 
Colegio. 

620 Se ha dicho en el capitulo primero co
mo el Colegio proponía , que en los dias llanos ó 
de trabajo asistiesen al coro y al ajtar únicamen
te los 12 Seminaristas , que ofreció en su escrito 
pr inc ipal , de las tres clases de Sacerdotes , anti
guos, y modernos. 

621 Se ha referido también en la resultancia 
de lo actuado en la Junta , como esta mandó , que 
el Rector informase sobre lo que se expresó en el 

1VL A . fol. 2 1 . quarto y ultimo particular ; en su cumplimiento 
informó el Rector y Consiliarios que á lo sumo 
podrían asistir á la Iglesia de los Colegiales no 
Presbíteros solos 1 2 ; de cuyo numero en ciertos 
casos de enfermedad , ú otra necesidad semejante, 
debería rebajarse alguno. 

F. 22. 622 Que la concurrencia de los Colegiales 
Presbíteros al coro, debería ser quando mas de seis; 
no con respecto á que fuesen Capellanes de erec
ción, pues no lo eran; y la asistencia fuese quando 
no tuviese justa y legitima ocupación, como lectura 
de Cátedras , ú otra semejante , que entendida por 
el Prelado ó Gobernador , y tenida por suficiente, 
los excusase de la asistencia á coro á que concur
rían únicamente por aumento del culto divino y 
practica de ritos eclesiásticos; y se verificaría que 
el Colegio sirviese á la Iglesia con 18 individuos 
suyos , numero excesivo con respeto á los derechos 
que el Cabildo podia a legar , y al estudio de las 
ciencias á que debían aplicarse los Seminaristas, 

Que 
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623 Que de esta asistencia debía exceptuar

se la hora de maytines, en la que por costumbre 
inveterada no estaban obligados á asistir los Pre
bendados , ni Capellanes , ni por ella se ganaban 
distribuciones , y del Colegio solo asistían antes 
de la cédula de 29 de Febrero de 1 7 9 2 6 tí 8 
individuos con un Sacerdote ; y esta misma asis
tencia podrían prestar los Colegiales quando mas, 
y no sin grave perjuicio en sus estudios y conferen
cias publicas; las que se celebraban mas oportuna 
y cómodamente en la propia hora de maytines. 

6 2 4 En la primera exposición en la Cámara p , 
dijo el Colegio ; que en atención á que los Cole
giales Sacerdotes no eran los Capellanes de coro, 
ni recibían estipendio de la Iglesia , asistiesen so
lo la mitad que eran cinco ; y que asi estos como 
los mancebos tuviesen asiento en las horas y oca
siones en que los tenían los demás ministros de 
coro. 

625 En la segunda exposición sustancialmen- P. 2. C. f. 146. 
te d i c e ; que el pensamiento dominante del Ca
bildo se reducía , á que los Seminaristas de san 
Cecilio son los Acólitos y Capellanes de coro de 
aquella Metropolitana de la que perciben las ren
tas ; pero que se le habia dicho y repetía , que 
uno y otro era falso; lo primero por lo que ya 
se ha insinuado, de que no pudiendo haber en 
aquella Santa Iglesia según la bula de reducción 
del Papa Clemente VII.° mas que doce Capella
nías de coro , y doce plazas de Acólitos , tenia 
calificado y era bien notorio, que en la actuali
dad habia catorce de aquellas , y diez de estas 
que componían las veinte y quatro, y unas y otras 
eran fuera del Colegio; y no negando la certeza 

Sss de 



de esta bula para la creación de estas plazas, ha
bía sido necesario el asenso pontificio \ sin el qual 
no se podían haber aumentado los referidos Ca
pellanes y Acólitos que existen fuera de Colegio. 

626 L o segundo porque también era falso que 
percibiese el Colegio sus rentas del Cabildo, pues 
provenían al Colegio por donación R e a l , lo mis
mo que al Cabildo las suyas 5 porque en virtud 
de la conquista pertenecían á la Corona los dere-

* chos de Patronato en aquella Iglesia y demás del 
Arzobispado de Granada con sus diezmos, y como 
tal Patrono fue el que dotó al Colegio con por
ción determinada 5 y en el dia percibía la quota 
correspondiente á seis Canongias, sin que pudiese 
obscurecerse esta verdad por las expresiones que 
contenia una certificación del Contador del Cabildo 
presentada por este. 

627 Que aunque las rentas del Colegio fue
sen destinadas á los Acólitos y Capellanes de la 
erección de aquella Catedral , no por eso tendría 
e l Cabildo derecho ó acción para resistir las d e 
terminaciones ó decretos de su soberano, para dis
poner quanto fuese de su superior agrado en estas 
Casas que correspondían á su Real Patronato; no 
solo por el respecto de la alta Dignidad que eger-
cia en todos los Pueblos subditos y vasallos, sino 
también por el cuidado y superintendencia que 
le pertenecía para la educación de la juventud 
y sus escuelas, estableciendo lo mas conveniente 
al adelantamiento y progresos de la literatura: 
fuera de que reducido este Colegio ad formam 
Concilii, en este está prevenido que para su do
tación se tome alguna parte de la mesa episco
pal ó capitular de qualesquíera dignidades, bene-



12? 

ficios eclesiásticos &c. y asi el Cabildo no podía 
escusarse á la contribución en parte de dicha do
tación ; lo mismo que había sucedido con el C o 
legio de san Indalecio de Almería (4). 

628 Que si se había de estar por lo ma$ 
probable y verosímil; se deducía , que desde la 
celebración del Concilio empezó á reformarse este 
Seminario, siguiendo las reglas que se adoptaron 
como oportunas para el restablecimiento de la dis
ciplina eclesiástica ; siendo de creer que el Cabil
do había obscurecido y confundido por su pre
potencia y manejo todos los documentos y noti
cias correspondientes á este punto; y que insen
siblemente habia ido usurpando todas las prerro
gativas de este Seminario ; hasta haber llegado 
á exigir de sus individuos los oficios mas repug
nantes conocidos por sórdidos : ni le aprovecha
ba la posesión de tres siglos , pues ño podia l la
marse t a l , respecto de unos actos facultativos , ni 
aunque lo fuese serviría de estorbo para impedir 
la reforma. 

629 Que últimamente era constante pendía 
expediente en la Cámara sobre nombramiento de 
dichos Capellanes de coro , que debía correspon
der á S. M. por razori del Patronato ; y la Jun
ta había excedido notoriamente sus facultades en 
lo que ha declarado sobre este punto. 

Justificación* 

630 En quanto á las Capellanías de enroque 
existen en la Metropolitana de Granada , y lo mis
mo en quanto á Acólitos ; conduce la justifica
ción del Colegio al punto primer juicio instructi

vo 



fe) vo (5) y por lo correspondiente á la renta del 

s^efde tl9t™£ Colegio que percibe en diezmos y dinero , q u e -
la reducción número dan cambien referidas las certificaciones del qua-
9$' drante y repartimiento al Colegio (6). 

N . 139. 6 3 1 Con pedimento del Colegio fecha 18 de 
N . 4 8 7 . Enero de 7 9 3 (7) presentó un testimonio en que 

P. 2. C. f. 1 5 . se inserta el titulo de Capellán que el M. R. A . 

de Granada Don Felipe de los Tueros y Huerta, 
expidió en 1 7 4 8 á favor de Don Pedro Lucas Díaz 
tonsurado; en que dijo; que por quanto asi por 
la erección de aquella Santa Iglesia Metropoli-
n a , como por costumbre que siempre habia ha
bido tocaba á la Dignidad Arzobispal proveer las 
Capellanías de coro de la misma Iglesia ; por tan
to , atendiendo á la suficiencia y virtud de dicho 
Don - Lucas le nombró y proveyó en la Capella
nía vacante por muerte de Don Joseph Fernan
dez de la Huerta , encargándole que" como tal 
Capellán acudiese al buen servicio de dicha Ca* 
pellania ; asistiendo á las horas canónicas y d e -
mas divinos oficios, según y como tenían obliga
ción los demás Capellanes, exhortando al Cabildo 
le recibiese y hubiese por tal Capellán, y Je acu
diese con lo que á la dicha Capellanía estaba asig
nado y con los demás emolumentos que le per
teneciesen , guardándole las preeminencias que por 
ello le eran debidas, valiendo este nombramiento 
por el tiempo que fuere su voluntad. 

632 De la certificación dada por la Secreta* 
ria del Patronato en 18 de Mayo de este año 
en virtud del decreto de la Cámara de 22 de 
Abril anterior resulta ; que con motivo del p ley-
to seguido en la Cámara por el R. O. y Cabildo 
de Almería r con los Capellanes de coro de ella 

so-
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sobre el Patronato y provisión de las referidas 
Capellanías (que ya están declaradas del Real Pa
tronato ) y en vista de lo pedido por el señor 
Fiscal I habia acordado la Cámara por decreto de 
2 de Octubre de 1 ^ 8 9 , se pidiese informe al Vi
cario capitular de la Iglesia de Granada , sede va» 
cante , acerca de las Capellanías del numero que 
habia en dicha Iglesia , su dotación , cargas y 
obligaciones , y por quien se proveían 5 y por otro 
decreto de 9 del mismo mes se acordó que el 
informe insinuado se entendiese con el M. R. A , 
electo y Cabildo. 

633 Que en vista de este decreto, y para 
instruir el expediente de las Capellanías de Al
mería , se comunicaron las ordenes correspondien
tes, en cuya virtud remitieron sus informes asi 
el Cabildo como el M. R. A . 5 y pasados al se
ñor Fiscal con el expediente de Almería , confor
me á su dictamen , por decreto de 22 de Abril 
de 7 9 0 , acordó que mediante á venir diminutos 
los mencionados informes , volviese á informar 
aquel Prelado , dando razón clara y distinta de 
todas las Capellanías que se hallasen fundadas en 
aquella Iglesia Metropolitana, como y por quien se 
proveían , teniendo presentes sus fundaciones , y 
quienes fuesen sus poseedores ; haciendo poner co
pias de los nombramientos y de los titulos de co
lación que á favor de los provistos se hubiesen 
expedido según los últimos tres estados provisiona
les con expresión de las cargas y obligaciones de di
chas Capellanías. 

6 3 4 Que comunicada orden á dicho M. R. A . 
evacuó su segundo informe en 5 de Abril de 9 1 
y con vista de lo que expuso el señor Fiscal por 

Ttt de-



decreto de 3 de Junio de 1 ^ 9 2 , mandó la C á 
mara que se separasen del expediente de Almeria 
los dos formados en quanto al Patronato de las 
Capellanías de Granada y Malaga , teniendo cada 
uno su curso independiente, y colocándose en 
ellos el respectivo decreto de lo acordado en aquel 
día. 

633 Que separado el referido expediente de 
Capellanías de Granada del de las de Almeria , y 
pasado el señor Fisca l ; conforme á su dictamen 
acordó la Cámara en decreto de 3 de Junio de 
1 7 9 2 que se pidiese informe al Presidente de la 
Chancilleria de Granada para informarse quanto 
se le ofreciese y pareciese sobre la calidad, natu
raleza y demás circunstancias de dichas Capella
nías ; á cuyo fín y para que lo tuviese presente, 
se le pasase la pieza de diligencias remítada por 
el M. R. A . con su citado informe de 5 de Abril 
de 1 7 9 1 y copia de e s t e , como también de lo 
determinado por la Cámara por decreto de 2 de 
Mayo de 178¡7 acerca de las Capellanías de coro 
de la Catedral de Almería y de las de Guadix por 
autos de vista y revista de los años de 1 6 7 3 y 
1 6 7 4 , y asimismo copias de las reales cédulas del 
asunto, expedidas la una en Granada en 3 de No
viembre de 1 5 2 6 y 13 de Julio de 1576 cuyo 
informe se había pedido al referido Presidente de 
la Chancilleria en 8 de este mes de Mayo de 1 7 9 5 . 

6 3 6 Asi bien certifica , que el Cabildo de la 
Iglesia de G r a n a d a , no ha l i t i g a d o , ni se ha 
mostrado parte hasta ahora en dicho expediente: 
y únicamente resultaba habérsele pedido en 16 
de Octubre de 1 7 8 9 el informe que quedaba c i 
tado y evacuó en 30 del mismo mes y año. 



1 2 9 
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Satisfacción del Cabildo. 

63? En la segunda exposición y en el ulti- j? 1 2 1 7 1 
mo pliego substancialmente dice ; que la Junta no * 1 ^ *Y l7 • 
habia excedido como lo acriminaba la parte del 
Colegio; pues sobre este punto habia declaración 
egecutoriada en el año de 1647 (8) después de (8) 
haber litigado los Colegiales Sacerdotes con los Desdeeln. 180. 
otros Capellanes sueltos, sentenciándose en favor 
de los Colegíales , por haber alegado y probado 
que son los verdaderos Capellanes de la primi
tiva erección, y debérseles por tanto las prero-
gativas de tales ; y asi con solo recurrir á la ege-
cutoria se hubiera escusado este reparo; como tam
bién la contraposición de un informe (9) (que no ^ 
resultaba sino por enunciativa) y fue desestima- j ^ - j g ^ z g g 
d o , respecto á que se decia dado 33 años antes j g ^ 1 9 0 . , y 
de la expresada egecutoria, y por tal la habia re-
putado la Junta; no para declarar,sino (procedien-^ 
do en el supuesto de ella , y tenerla contestada 
la misma parte del Colegio en su manifiesto im
preso) ordenar los oficios que correspondían á d i 
chos Colegiales en la clase de Capellanes como 
siempre habían servido, turnando en la antigüe
dad de sus posesiones y oficios con los otros C a 
pellanes que la Iglesia tenia. 

638 Que la bula del señor Clemente V i l , no 
prohibía el aumento de Capellanes y Acólitos; 
antes bien era expreso en la cédula del señor 
Carlos L ° ; que siendo las rentas señaladas á los 
Acólitos por la erección de la Iglesia tan pingües, 
mantuviese todos los que se pudiesen para el me
jor y mas decoroso culto ; y lo eran efectiva-

men-



mente para mantener los treinta de las dos cla
ses i asi se habia seguido y seguía desde aquel 
mismo tiempo de la bula de Clemente V I L , que 
fue el de la erección del Colegio , en que se 
recogieron Acólitos y Capellanes , formando Co-
munidad ; y asi la citada bula de reducción no 
pudo comprehender á dicho Colegio para seña
larle numero lijo de Colegiales , sino á los indi
viduos de la Iglesia indotados que vivían de par
ticulares^ siendo notable la diferencia ; y sobre 
todo mas atendible la voluntad del Erector quien 
la explicó con respecto á la renta que aplicó con 
la carga del servicio de la Iglesia como princi
pal instituto. 

639 Que los rescriptos en tanto valían en 
quanto fuesen ciertas las preces; y no siendo cier
to que el Colegio no pudiese mantener mas que 
doce Acól i tos , no pudo entenderse con estos la 
reducción; asi se habia entendido teniendo solo 
efecto la egecucion en los demás : que concurría 
también el que los Colegiales estaban ordenados 
todos ellos con la misma obligación y asignación 
á los tales oficios, según la bula de Clemente VIIL 
por lo que ni antes ni después de dicha bula los 
habia reclamado el Colegio , ni el numero de su-
getos con que debía servirlos; convencido siem
pre por estos principios de hallarse todos afectos 
y obligados á la residencia y á las cargas de sus 
respectivos ministerios. 

6 4 0 Que la bula Apostolici ministerií , solo 
hablaba con los de los Seminarios conciliares; y el 
de san Cecilio jamas lo habia sido , sino de resi
dencia precisa coral por muchos siglos hasta prin
cipio de este expediente, observando los Colegia-
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les lo prevenido en la consueta ó p r a x i s e n las 
constituciones de los M. R. Arzobispos Guerrero 
y Salvatierra ; sin que pueda decir el Colegio ha-* 
ber ignorado estas, pues en primer lugar les fue-, 
ron notificadas ; y en segundo han egecutado pun
tualmente los mismos oficios y asistencia que ex
presamente previenen ; y se mandaron observar 
todas por el señor Felipe V. en la cédula de 1 7 1 2 ; 
ni se podían traer á comparación los oficios que 
prestasen otros Colegiales, pues la constitución ó 
praxis de una Iglesia, no servia de regla para otra. 

641 Que el expediente que el Colegio decia F 
haber pendiente en la Cámara sobre la nomina
ción de Capellanes de coro 5 era especie que nun
ca había alegado hasta ahora , ni lo hubiera he
cho , sin haberlo visto estampado en la respues
ta del señor Fiscal , que era el único apoyo que 
para ello tenia : el Cabildo ignoraba fuese asi; 
y con respecto á lo que llevaba expuesto y pro
bado , creía haberse sentado con equivocación, 
queriendo decir mas bien lo habia habido hasta 
el ario de 1 6 4 7 en que se terminó el pleyto ci
tado , sin poder ser lo contrario ; ya por haber 
quedado resuelto en la egecutoria , que los men
cionados Colegiales eran los verdaderos Capella
nes de la erección , y no los otros que tenia la 
Iglesia ; y ya porque después acá ni se habia ofre
cido duda sobre e l l o , ni introducido recurso por 
la parte contraria \ y asi no era extraño se infor
mase al señor Fiscal con tal equivocación 5 por lo 
qual no se agregó á este , como debia , si lo hu
biese. 

6 4 2 Que si sobre la provisión de las Cape
llanías de coro habia expediente en la Cámara, 

V v v acer-



acerca de si su presentación correspondía al Sobe,, 
r a n o ; no lo sabia el Cabildo ¡ aunque tenia n o 
ticia de todos los expedientes que correspondían 
á aquella Iglesia : y aunque asi fuese, era muy 
distinto la existencia de una cosa que no admi
tía disputa (como eran las Capellanías del C o l e 
gio) ó la presentación de aquellas que era suscep
tible de la duda , por su condición ó naturaleza. 

643 Que la Iglesia de Granada era efecti
vamente del Real Patronato; esto no obstante, 
desde su erección las Capellanías incorporadas en 
el Colegio por la expontanea agregación de aque
llos primeros obtentores, que conforme á la orden 
del señor Carlos I.° se fueron á vivir con los A c ó 
litos ; se habían ido obtando desde entonces por 
los Colegiales , sin mas nominación , ó titulo que 
el de su antigüedad ; ordenándose de Sacerdotes 
inmediatamente á este solo título con obligación 
de mantenerlos de la renta del Colegio. 

6 4 4 Que esta practica fundada en aquel d e 
r e c h o , habia sido lo que alegó el Colegio en la 
Cámara quando los Capellanes sueltos se lo dis
putaron á los del C o l e g i o , habiendo tenido la 
pretensión de que se despachase á dichos Cape
llanes sueltos titulas de tales por S. M . ; cuya 
pretensión quedó desestimada, no habiéndose h e 
cho mención de ella en la egecutoria. 

645 Que á dichos Capellanes sueltos (llama
dos de nigris) que se habían ido aumentando por 
la necesidad del culto hasta el num. de 1 4 , des
pachaba sus títulos el M . R. Arzobispo; y era á 
quien hasta entonces se hallaba reservada su no
minación ; percibían alguna renta de la mesa ca
pitular, pero en cantidad c o r t a , residuo de las 

C a -
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Capellanías que no se habían incorporado al C o 
legio ; y no sufragando á su manutención se les 
socorría con alguna cosa de la fabrica todos los 
años. 

646 Que la renta de que siempre se había F. 1^4. 
mantenido el Coleg io , era únicamente (sin tener 
ni un solo maravedí por otra parte hasta el dia) 
la porción toda , que en el repartimiento de ellas 
se asignó del montón de la Iglesia á los Acól i 
tos de la misma, y parte de la de los Cape
llanes , como constaba de las cédulas de erec
ción de dicha Iglesia, y Colegio ; y su estado 
y valor por. las certificaciones presentadas, no 
constando , ni en aquellas ni por otro instrumen-* 
to alguno , se dotase al Colegio con las seis Ca-
nongias que se decia ; sacándose estas rentas del 
montón del dote que se afectó á todos los ofi
cios de la Iglesia, con la carga de la residencia 
diaria. 
* 647 Que el Cabildo jamas disputaría los de
rechos del Real Patronato ; pero sí vivia en la 
persuasión de que cedidas estas rentas , y aplica
das por dote á la Iglesia , repartidas ya entre los 
mismos ministros , sin los quales no podia servir 
el cul to; no querría ahora S. M. alterar la na
turaleza de ellas , dejándolas sin servicio , ó apli
carlas para eregir un Colegio, que no hacia fal
ta *en Granada por haber tantos de estudiantes. 

Justificación. 

648 Y a queda referido lo que resulta de la 
bula de erección; la cédula de la del Colegio; 
constituciones de Guerrero y las de Salvatierra 

con 



( i o ) 
N . 8 2 . 9 6 . 1 6 ( 5 . con las notificaciones de estas (10). 

y desde 280. 6 4 9 Con el pedimento citado del Cabildo de 
1 4 de Octubre de 1 7 9 4 presentó copia de una 
bula expedida por el Papa Clemente VIII. en 1.? 
de Febrero de 1 6 0 1 inserta en una certificación 
dada por el Secretario del M . R. Arzobispo y 
de mandato de este en 24 de Septiembre del 
mismo año; y en ella hizo su Santidad relación: 

P 2 C f 163 ^ 5 ° Había entendido, que en la Ciudad de 
Bula para ascender Granada existía un Colegio ó Seminario, l láma

los Colegiales á los ¿Q ¿e c a suitas , en que solían ser enseñados é 
órdenes mayores . . á . ' . 1 

instruidos treinta jóvenes en las buenas costum
bres , ciencias de las letras y en las ceremonias 
eclesiásticas fundado hacia muchos años; que los 
mismos Colegiales servian perenemente á la Ig le
sia Metropolitana desde el Acolitado hasta el sa
grado orden del Presbiterado para los oficios y 
cargas eclesiásticas ascendiendo gradualmente con
forme á la antigüedad de la erección ; que po
dían permanecer en el mismo Colegio por el tiem
po de su voluntad aun vitaliciamente, por lo qual 
si fuesen promovidos á los sagrados órdenes (aun
que fuese sin titulo de algún beneficio) tendrían 
en el mismo Colegio durante su vida lo suficien
te para su congrua sustentación : por tanto por 
parte de los Rectores, ecónomos y gobernado
res de dicho Colegio se habia suplicado á su Santi
dad se dignase conceder su licencia á los Colegia-» 
les del expresado Colegio para recibir los predi-
chos órdenes. 

6 5 1 Su Santidad con el voto de los Carde
nales interpretes del Concilio Tridentino, concedió 
facultad al M. R. Arzobispo de Granada, para que 
á aquellos Colegiales que careciesen de patrimo-

í nio 
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Cu) 
Desde el n. 180. 

Certificación de la 
Contaduría del C a 
bildo acerca de las 
porciones repartidas 
al Colegio desde su 
fundación. 

Otras presentadas 
por el Colegio desde 
el num. 1^3. otra del 
Cabildo n. 202. 

nio ó beneficia suficiente, y juzgase tomar por k 
necesidad ó comodidad de su Iglesia, fuesen pro
movidos á los supradichos órdenes; con tal que 
aquellos á quienes tocase, otorgasen obligación ba
jo de juramento de suministrar á los tales pro
movidos lo que honestamente bastase á su alimen
to , hasta que constase á dicho M. R. Arzobis
po que dichos promovidos hubiesen conseguido 
beneficio suficiente para la cómoda sustentación ó 
que por otra parte tuviesen de que vivir cómo
damente ; y también con tal que los mismos pro
movidos prestasen juramento , con pena de sus
pensión de sus órdenes, de que no dejarían el 
Colegio antes de que estuviesen provistos de patri
monio , ó beneficio competente. ¿si neo y? 

652 La egecutoria de que se vale el Cabildo 
del año de 1 6 4 7 fue presentada en el primer juicio 
instructivo y se ha referido en él (11) . 

653 Con el memorial, ó exposición que pre
sentó el Cabildo en 31 de Agosto del propio año 
de 1 7 9 3 acompañó una certificación dada por Don 
Miguel Antonio N a v a r r o , Contador de la mesa 
capitular de aquella Iglesia Metropolitana en 16 
de Abril de 1 7 9 3 , en que certifica ; que á con-
seqüencia de la real cédula del señor Don Car
los I.° acerca de reducir á Colegio los Acólitos 
de aquella Iglesia y Capellanes que quisiesen se
guirles ; verificado el ingreso de todos los Acóli
tos y varios Capellanes que eran los que siemr-
pre se habían tenido y tenian egecutoriados por 
de la primitiva erección ; se les aplicaron desde 
entonces los 240^ maravedís , que en el repar
timiento de rentas del tiempo de la fundación de 
la Iglesia se asignaron á dichas dos clases de mi-

Xxx nis-



nistros y siendo esta qüota la total dotación de 
los Acólitos y la respectiva de los Capellanes que 
se incorporaron; la qual equivalía al valor de seis 
Canongias sin aumento , por hallarse estas regu
ladas en 4od maravedís- cada u n a ; de cuyo de
nominador y único partidor se había valido siem
pre aquella contaduría para el ajuste de sus cuen
tas en la distribución de las rentas. 

6 5 4 Que dichos maravedís no eran una mo
neda efectiva regulada en el dia por su intrín
seco valor , sino parte de un todo ó montón, 
sobre que se había hecho la distribución por cla
ses al tiempo de la dotación , realizándolos des
pués en los equivalentes valores de dinero y gra
n o s , con respecto á la aplicación de frutos que 
habían cabido i la mesa capitular todos los años. 

6 5 5 Que habiéndose aplicado al Colegio los 
correspondientes Á los 240% maravedís ó equiva
lente á las seis Canongias ; resultaban por el ul
timo quinquenio (como constaba de los libros de 
quadrantes y repartimientos) 7 6 0 fanegas 9 cele
mines y un quartillo de tr igo, 1 9 4 , 2 celemi
nes y 2 quartillos de cebada , y 2 3 8 6 2 0 rea
les y 24 maravedís vellón en cada un año; con 
cuyas porciones se había mantenido y mantenía 
dicho Colegio Real eclesiástico de san Cec i l io , sin 
que constase haber necesitado, ni que se haya ja
mas aplicado la parte de primicias que subsidia
riamente prevenía la citada cédula de erección. 

Véase lo que dice el señor Fiscal números 558 

y siguientes; con los 7 7 3 y siguientes. 

C A -



C A P I T U L O I V , 

*33 

6 g<5 Se releva á los individuos del Colegio 
de los oficios de porteros de c o r o , de entonar ór
ganos , limpiar las sillas , portear bancos , condu
cir alfombras , limpiar los candeleros , untar de 
aceyte el facistol, conducir los libros de coro des
de la líbreria al pie del facistol, volverlos desde 
el coro á la l ibrería; y levantar á los Canóni
gos las colas de los hábitos corales, quando el Ca
bildo por comunidad tiene que soltarlos en el a l 
tar m a y o r , pero no en los demás casos ; y d i 
chos trabajos se encargaran á otros sirvientes de 
la misma Iglesia. 

Exposiciones y pretensiones del Colegio. 

657 En el informe que dieron el Rector y 
Consiliarios á la Junta y en las dos exposiciones 
en la Cámara substancialmente se di jo; que se de
bía eximir á los Colegiales no solo de los oficios 
que expresan y contienen el capitulo sino tam
bién de qualquiera otro de peso ó carga que re
quería fuerza violenta , podia contraer suciedad, 
ó manchas á su vestido, ó exercitarse el rubor de 
los Colegiales por menos decentes á vista del 
público. 

658 Que en este capitulo IV. se expresaban 
algunos oficios de que se les relevaba , sin haberse 
quejado el C o l e g i o ; y en esto se procedía sin du
da con la idea de aparentar que se habia dispensa
do favor á los Seminaristas; á saber, el conducir 
alfombras y limpiar candeleros , cosa que jamas 

ha-

M . A . f. 2 1 . 
P . 2 . C f . 96. y 
1 4 9 . 



había estado á su cargo v c o m o el Cabildo lo habia 
hecho constar en el juicio instructivo anterior; se 
les eximia también de levantar las colas de los 
hábitos córales en las ocasiones que el Cabildo por 
Comunidad tenia que soltarlas en el altar mayor; 
y no se alcanzaba , porque causa siendo aquella 
ocasión el acto propio de otros ministros infe

riores , no lo habia de ser asimismo en las demás 
que por Comunidad se usaba esta ceremonia. 

6 5 9 Continua exponiendo los demás oficios 
de que se les debia eximir á mas de los especi

ficados en este capitulo, y se referirá en los que 
corresponda. 

zMrSwite ¿piló ¿ rijm^íí^rjs M £€^&4*№ máo^ 

Exposición del Cabildo. 

F. 100. 660 En la primera exposición del Cabildo di

jo : que el oficio de porteros corresponde desem

peñarse por los Colegiales ; porque su ocupación 
se reducía á poner dos ministros entre la reja del 
coro y la del cruzero , que formaban una valla 
delante de aquel mientras los divinos oficios; con 
destino el uno á hacer las correspondientes sen

tíales á la torre por medio de un cimbanillo, c u 

ya cuerda colgaba delante de su asiento , á fin 
de que aquella correspondiese con las campanas, 
en las que se daban al pueblo para avisarle del 
estado de los divinos oficios; señalando asi las ho

ras canónicas , la elevación de las sagradas espe

cies , manifiestos , procesiones claustrales & c . , l l e 

vando asimismo en las del Santísimo la campanilla 
de mano delante de las andas. 

661 Que este oficio era decentísimo; se eger

cia unido coq el coro y á presencia de é l ; era muy 
pro
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propio del acolitado y exigía juicio y circunspec
ción para hacerlo con puntualidad , sin equivocar 
las señales 5 por lo que se habia puesto en él siem
pre al Colegial mas antiguo de los propietarios 
que estaba próximo á salir á beca capellana , no 
teniendo trabajo por estar sentado en un banquito. 

662 Que el compañero se ponia en la parte 
opuesta de la misma valla , también sentado, pa
ra impedir entren en el coro los que no son mi
nistros suyos , ni crucen por delante de él las g e n 
tes durante los oficios , y llamar , si se ofrece a l 
guna urgencia , á los que están dentro , para que 
no se introduzcan otros con perturbación de los 
asistentes. 

663 Que éste oficio era también muy decen
te y peculiar del hostiariato, pues sobre abrir y 
cerrar las puertas del coro (cuyas llaves había te
nido siempre en su poder el Colegio) continuaba 
así en e l , celando su custodia y decoro ; y en su 
defecto tendría el Cabildo que asalariar dos minis
tros con gravamen de su fabrica , por no haber 
otros desocupados en tales horas , á quienes poder 
fiar tan prolijos encargos. 

664 Que también se libertaba a el Colegio de 
alzar las caudas á los Prebendados , quando capi-
tuíarmente subían al altar m a y o r ; y esta ceremo
nia se practicaba solo en los dias de Purificación, 
R a m o s , quando habia ofrenda, y hacia la ado
ración de la Santa Cruz , rezando de feria en el 
tiempo de Pasión: en todos ellos subía el Cabil
do formado desde el coro con toda ceremonia, 
con sus Pertigueros delante, y tendidas sus cau
sas ; y concluido el acto era practica de aquella 
Iglesia que poniéndose dos Acólitos por cada ban*-

Y y y da 



da el suyo 3 vayan levantándola , y poniéndola 
en el brazo á cada uno conforme van entrando 
en el coro , ó bajando del altar, 

665 Que tal era el acto servil tan exagerado 
y reclamado indecente por el Colegio 3 como si 
fuese continuo , y lo egecutasen por pompa de 
los Canónigos , siendo una ceremonia de todas 
las Catedrales que mira al decoro del cuerpo y e n 
do formado y oficiando ; por lo que habiendo el 
mismo derecho para continuar esta ceremonia en 
tales casos como en los demás no exceptuados ; pa
recía al Cabildo no debía innovarse en e l l o s , i n 
troduciendo en el altar y coro otros ministros m e 
nos decentes, por no ser del A c o l i t a d o , á cuyo 
cargo por su orden é institución debe estar el ser
vicio todo del coro y el altar» \ l:.b isiluosq y 

F. 1 7 6 . 666 En el ultimo papel añadió; que si la Jun
ta entre los oficios de que ahora exoneraba á los 
Colegiales , hacia mención de otros que el Cole
gio no habia pedido por no egecutarlos en el dia; 
como era , el llevar las alfombras , bancos , l i m 
piar los candeleros & c lo había hecho así para 
acreditar la condescendencia que de muy antiguo 
había tenido el Cabildo con los Colegíales , d is
pensándoles de estos, ayudar las misas y otras co
sas que en lo antiguo hacían , y á que estaban 
obligados por la consueta, como se podía ver en 

D e s d e ^ r e * * a m * s m a ( I 2 ) h habiéndose' trasladado los A c ó l i 
tos al Colegio , y llevando la renta insinuada ; y 
si no , digese y fundase el Colegio lo contrario 
con iguales pruebas, 

6 6 7 Que de nada conducían las certificacio
nes presentadas por parte del Colegio de la asis
tencia y oficios que prestaban los de C á d i z , ni 

i-'j de 
* I 
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Justificación del Colegio para este y otros 
capítulos que se siguen. 

yi.rvi^no:) b" :1 zujozu2» ta e>b<̂ .h í-udô íí ts-f^i' 
668 Asi para es te , como para otros capítu

los que siguen , conduce referir en este lugar lo 
que se expresa en la certificación ya citada del 
Rector del Seminario de Cádiz acerca de los ofi
cios que prestan aquellos Seminaristas en la Cate
dral , sobre Io~que dijo dicho Rector: 

669 Que los oficios que hacen dichos Semi
naristas , asi en el coro , como en el altar, según 
lo que se concordó entre el R. O. y Cabildo, 
eran ocho, que se destinaban para el servicio del 
altar , llevaban ciriales y turíbulos $ en las pro
cesiones claustrales llevaba también otro el libro y 
puntero para que el Preste digese la oración (13); 
en las Dominicas llevaba otro él acetre para el 
aspersorio (que según la costumbre de aquella 
santa Iglesia era bajar desde el altar al Coro acom
pañado del Cura semanero , y del Coro salir dan
do vuelta entera á la Iglesia) servían en el altar 
todo el ministerio perteneciente á los Acólitos de 
ciriales , turíbulos , ministrar vinageras , poner 
el paño y quitarlo al Subdiacono para la p a z , lle
vaban esta al coro, saliendo desde él con el Preste 
y Diáconos , y volviendo con los mismos, luego 
que estos se sentaban se retiraban del coro$ ha-

bien-

P* J. f. 4. 

Acerca de los ofi
cios que prestan los 
Seminaristas de Cá
diz : todos se c o m -
prehertden bajo de 
un capitulo ó clausu
la ; y corresponden 
á algunos capítulos 
del reglamento que 
siguen. 

A l cap. 8. n. 689. 

de la liturgia de aquella Iglesia ; pues los cere
moniales de una no valen para otra , y tenia ya 
expuesta ] a diferencia de un Colegio coral á los 
Colegios conciliares. 

El señor Fiscal n. jijfjp&j n 



hiendoles antes de la misa ayudado á desnudar 
de sus ropas corales ,. y á revestirlos de las sagra
das , desnudado de éstas y vuelto á vestir de las 

E n e l c a p . f * ^ 669. del COro(l4). 
6 7 0 Los otros seis que estaban en el coro, 

no hacían otro oficio que cantar las divinas ala
banzas , teniendo su asiento delante del facis-

' ( 1 5 ) tol (15) con sus bonetes, y saliendo para el altar 
En d cap. 9. e n j p S d¡ a s que se acostumbraba en aquella Ig le

sia tener hachas desde el Sanctus hasta consumir, 
qué unos días eran 4 y otros 6 : y por la tarde 
(que siempre iban 6) no hacían otro ministerio 

( 1 6 ) ique estar con sus bonetes en sus asientos (16) can-
En el mismo. tando las divinas alabanzas. 

C A P I T U L O V . 

6?i Los oficios de ceroferarios los servirán 
los Colegiales en la forma que lo han hecho a n 
teriormente , con declaración de quedar como 
quedan exentos de sacar la cruz y candeleros gran
des que usa la Iglesia Catedral en-algunas festi
vidades del a ñ o , quedando á cargo de otros sir
vientes de la Iglesia; pero no se les releva de la 
obligación de poner velas en los ciriales, encen
derlas y apagarlas , sacarlos de la sacristía inte
rior , conducir misales, cartillas , jarro , fuentes, 
cendales , vinageras , cáliz , paño de hombros, 
campanillas, cruz , velas , candeleros de regular 
tamaño , vestir y desnudar á los ministros de la 
misa las capas ó sobrepellices antes y después de 

(i-) su celebración ( 1 7 ) ; dirigir y poner en orden el 

remisToni4. *" ^ facistol para cantar la epístola los días menos so
lemnes , y restituirlo á su l u g a r , por ser como 

son 
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Informe y exposiciones del Colegio. 

6?2 En el informe dado á la Junta por el M. A . f. 2 1 
Rector y Consiliarios digeron ; que en el oficio 
de ceroferarios repugnaban los Colegiales sacar los 
ciriales de la sacristia interior hasta las puertas 
de la principal , encender , poner y apagar sus 
velas , conducir á brazo notable peso de misales, 
cartillas , jarro , fuentes, cendales, vinageras , cá
liz , paño de hombros , campanillas , cruz , velas, 
candeleros de bastante magnitud ; vestir y desnu
dar á los ministros de la misa las capas ó sobre
pellices antes y después de su celebración f eri
gir y poner en orden un grande facistol de hierro 
y baqueta para cantar la epístola los dias menos 
solemnes, y restituirlo á su lugar todo durante 
la celebración de la misa. 

673 En la exposición primera dijo ; que el P- 2 . c. 
oficio de los ceroferarios correspondía á los sacris
tanes , por ser de su cargo disponer el altar y 
conducir á él todo lo necesario 5 y en la segunda 
substancialmente repite lo mismo. ^ 

Exposición del Cabildo. 

6 7 4 En el ultimo pliego dijo , que lo prevé- F. 5 7 7 . 
nido por este capitulo , todo era propio de los 
ordenes menores que egercian los Colegiales, man
dado expresamente en la consueta 5 y lo exagera
ban de tal suerte que parecía llevaban todo el p e 
so junto , y los tenia el Cabildo para mozos de 
carga : que lo que conducían era unos candeleri-

Z z z tos 

son todas estas ocupaciones propias del Acolitazgo. 



tos como los que sirven á las misas privadas erí 
todas las Iglesias , dos misales regulares , y otros 
tantos quadernos para las epístolas y evangelios; los 
paños para las atrileras , y quatro ó seis velas de 
á libra para el altar mayor ; lo qual conducían 
en dos ó tres ocasiones , preparándolos para los 
oficios , los atriles eran como los de oratorios ; y 
el grande que decian de yerro era de varas en ti-
gera con baqueta, estaba siempre próximo al mismo 
altar , servia solos los dias semidobles , y podía 
arrimarle un niño según su poco peso ; pero el 
Colegio lo resistía todo , y quisiera ponerse en un 
estado de no hacer cosa alguna y que los demás 
les sirviesen , repugnando las mas propias de sü 
clase , y aun sencillas , para sacar asi algún par
tido de exención , sobre lo poco que á la Junta 
reduce su servicio. 

El señor Fiscal nada dice en particular sobre 
este capitulo. Véase n. f 8 o. 

C A P I T U L O VI . 

6 7 5 Tampoco se hará otra novedad en el ofi
cio de turiferarios, que la de providenciar el C a 
bildo se ponga en la sacristía de la Iglesia un bra
sero de donde puedan los Colegiales tomar el fue
go para ponerlo en los turíbulos, sin tener que 
recurrir como antes á la cocina del quafto del 
chocolate , con la incomodidad y peligro con que 
dicen lo hacían por el numeroso concurso de 
otras personas á dicha cocina : se observará la 
costumbre de sentarse en los escalones del altar 
mayor durante los sermones, por ser esta una 
practica generalmente recibida en ministros de í n -

f e -



ferior orden que sirven al altar , excusándose el 
banco raso arrimado á las barandillas del lado 
opuesto al Presbiterio , que pretendia el Colegio; 
y se encarga al venerable Dean y Cabildo pro
curen , en quanto lo permita la estrechez de las 
oficinas de la Santa Iglesia , mejorar de sitio á 
los Colegiales para vestirse y desnudarse, seña
lándoles (ínterin se proporciona quarto compe
tente ) alguna de las sacristías particulares de 
las Capillas. 

Informe y exposiciones del Colegio. 

6?6 En el informe [mencionado digeron el 
Rector y Consiliarios; que en el oficio de tu
riferarios repugnaban los Colegiales poner fuego 
en los turíbulos, lo qual se egecutaba en la co
cina del chocolate entre multitud de lacayos y 
pages que estaban cercando al fogón , y se ofre
cían tal vez motivos de rifar con ellos ; gestio
nes todas de que se habían relevado estos oficios 
en los dias festivos , que los habían practicado los 
Colegiales durante su separación. 

677 Q u e también era repugnante á los Co
legiales vestirse en un estrecho transito que daba 
paso al quarto del chocolate , tinajas del agua, 
vivienda de los Sacristanes, postigo de la calle, 
despensas de v i n o , aceyte , carbón y cera, quar-
tos comunes y muy inmediato á un sumidero de 
aguas sucias ; resultando de este paso repetidas 
ocasiones de perlesías ó catarros , á Causa de que 
viniendo acalorados á desnudarse en las repetidas 
veces que se abria la mampara de la puerta de 
su comunicación entraban por ella aires violentos. 
«¿Kn \ Que 



678 Que no era decente el asiento que se 
les concedia durante los sermones en los escalo
nes del altar mayor 5 pudiéndoles poner un ban
co raso arrimado á las barandillas del lado opuesto 
al presbiterio. 

6 7 9 En la primera exposición dijo la parte 
del Colegio 5 que el poner lumbre en los turíbu
los era cargo de los Sacristanes : en la segunda 
repite lo mismo en este particular 5 y en quanto 
al asiento dicen 5 no parecia conforme á la gra
vedad y magestad con que el Cabildo quería se 
desempeñasen los oficios divinos, que los Semina
ristas, que servían en la misa, se sentasen en las 
gradas del altar mayor para oir los sermones , te
niendo el Pueblo á la vista aquel espectáculo, 
l lamándola atención y dando motivo á un es
pecie de burla ó mofa , ni era decente aquel asien
to para unas personas de estimación ; y nada per
dería el Cabildo en que se pusiesen los bancos 
en aquel lugar desocupado. 

Exposición del Cabildo. 

P. 1 7 8 . 680 En el ultimo pliego dijo; que ya había 
proveído que los Sacristanes tuviesen el fuego en la 
Sacristía , para proveer los turíbulos, sin embargo 
que este oficio había estado siempre á cargo de los 
Colegiales : que también se habia dispuesto una de 
las sacristias de las Capillas contiguas para que 
con mas abrigo y decencia se vistiesen. 

681 Que en quanto á los bancos que soli
citaban en el Presbiterio durante los sermones 
(sobre no ser practica en Catedral alguna) en la 
de Granada no se daban estas distinciones en se-
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mejantes sitios sino al acuerdo y Ciudad , quando 
asistían á sus funciones 5 y el acceder á tal so
licitud , sobre parecer igualar al Colegio en esta 
distinción con aquellos respetables cuerpos , seria 
también darle una cierta representación delante 
del Cabildo que hacia alli de superior, y no 
correspondía se concediese por cuerpo á sus mi
nistros : que por esto , y no cabiendo dentro de 
la baya del altar mayor por ser muy estrecha, 
ademas de estar en ella los Prebendados que ce
lebraban , se habian sentado siempre los Colegia
les en sus gradas, mezclados con los que esta
ban vestidos para los ministerios del altar $ sin su
jetar á esto á los Colegiales Capellanes que se 
quedaban en el coro, ó retiraban al Colegio duran
te el sermón. 

682 Que el Colegio ambicionaba en todo 
distinciones , prescindiendo del trastorno que po
dían causar sus solicitudes cal ceremonial de la 
Iglesia , y de todos sus respetos por su propia exal
tación ; siendo preciso para alterar estas cosas, 
que habia dispuesto la antigüedad, hacerse cargo 
de la localidad , y demás circunstancias que con
currían. 

Véase lo que dice el señor Fiscal al n. 7 7 (5. 

C A P I T U L O V I L 

683 En quanto al oficio de lucernario no 
se hará otra novedad, que la de relevar á los 
Colegiales de llevar facistoles, bancos , alfom
bras y espabila velas ; pero no de repartir éstas, 
candeleritos, y atril por ser todo de poco peso 
y ocupación propia del orden. 

Aaaa In-> 



Informe y exposiciones del Colegio. 

M . A . f. 22. Que el oficio de lucernario se versaba 
en repartir candeleros y velas encendidas, apa
gándolas y despavilandolas ; conducir atriles , fa
cistoles y otros muebles con otras gestiones de 
igual naturaleza ; por lo que era repugnante ; y 
solo habia decente en él registrar los breviarios 
y ordenar el rezo , presentándole y apuntándolo 
al Canónigo semanero. 

685 En la primera exposición dijo el Cole
g io; que el repartir la cera en las ocasiones de 
procesión , ya á los cuerpos extraños, como la 
Ciudad , y ya al Cabildo , y á éste en los dias 
de maytines clasicos, fuese de cargo de los Sa-< 
cristanes y Acólitos , asimismo en los dias de 
ofrenda entraban éstos á repartir las que se ha
bían de ofrendar. 

F. 1 5 0 . 686 En la segunda exposición dijo; que el r e 
partir la cera y candeleritos era anejo al Sacris
tán como se observaba en las demás Iglesias: que 
se ordenaba también en este capitulo, que el Co
legial llevase un atri l , y aunque no se expresa
ba el efecto se infería que habría de s e r , para 
que con el breviario capitulase á vísperas el Ca
nónigo semanero ; siendo asi que en todos los co
ros bien ordenados se ponía el sábado de cada 
semana al antepecho de la silla de dicho C a 
nónigo semanero el referido atril con el brevia
rio , para el efecto de capitular; y aunque se 
insinuaba que este egercicio era propio del orden; 
se desconocía entre los señalados el de repartir 
cera , llevar atriles ó facistoles. 

Ex-
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Exposición del Cabildo. 

687 El Cabildo en su primera exposición d i - F. 1 0 1 . 
jo ; que la excepción que se concedia al Cole
gio de espabilar las velas en el coro se egerci-
taba solo en los maytines clasicos , que durando 
dos y tres horas, salían á cada nocturno por su 
coro respectivo dos Colegiales señalados por ta
bla aquella semana , subiendo por e l los , y hacién
dolo después en el bajo , alegraban las velas para 
que se pudiesen leer los breviarios, que servian 
para el canto en los antepechos ; lo qual era asi
mismo propiisimo del acolitado , no traía peso 
incomodidad , ni indecencia alguna , era dentro 
del coro y durante el oficio d iv ino; debiendo 
en su defecto introducirse otros ministros que no 
tenían parre en é l ; lo que traía disonancia y 
perturbación asistiendo el Colegio en dichos 
dias. 

688 En el ultimo pliego d i j o ; que todo lo F. 1 7 8 . 
prevenido en este capitulo estaba expresamente 
mandado en la consueta , como propio de los ór
denes menores; pero los Colegiales exagerando 
sus ocupaciones , y suponiendo sin probarlo ha
cerse algunas de ellas de distinto modo que en 
otras Iglesias, intentaba abolir el ceremonial de 
la de Granada, por solo lograr dispensas y como 
•si.no se les mantuviese para esto. 

El señor Fiscal nada dice en particular sobre 
este capitulo. Véase el numero 780. 
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C A P I T U L O V I I L 

689 Del oficio de versiculario solo se excep
túa el traer y llevar desde la librería á el coro 
los l ibros, untar de aceyte el facistol, limpiarlo 
del polvo y asearlo ; pero no el que puestos d i 
chos libros al pie del facistol se suban y bagen 
por los versicularios ; siendo como es esta una 
operación que pide prontitud y pericia , para que 
no se retarde ó equivoque el registro con peligro 
de parar el coro ; y por la misma razón tampoco 
se hará novedad en la conducion del libro de 
solfa de regular tamaño, que en las procesiones 
claustrales llevan con una mano dos de dichos 
Colegiales para que oficien los cantores; y esto 
se entienda Ínterin, y hasta tanto que el Cabil
do proporcione libros manuales de canto que los 
lleven los mismos cantores , como se practica 

Vease ( por lo que e n o t r a s Iglesias Catedrales (18). 
pueda conducir n. j 
660, remisión 13. y n • • 7 7 7 • / 

F. 22. Informe y exposiciones del Colegio. 
690 En el informe citado que dio el Cole

gio á la junta dijo | que repugnaban los Colegia
les el subir y bajar los libros , sacarlos de la 
l ibrería, reducirlos á ella , untar de aceyte el 
facistol y llevar entre ambos un libro grande de 
solfa , para que oficien los cantores en las pro
cesiones claustrales; y no tenian repugnancia en 
las demás gestiones de este oficio. 

F- 97* ^ n * a P r i m e r a exposición dijo; que los 
versicularios quedasen exentos de conducir los 
libros desde el coro á la librería , y desde ésta 

al 
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al coro (esto ya les está concedido ) é igualmente 
se les exonerase de llevar en las procesiones claus
trales un libro grande de solfa delante de los 
cantores, debiéndose conducir por los Acólitos; ó lo 
que era mas propio y conforme á lo que se practi
caba en todas las Catedrales, y aun en la de Grana
da, en las procesiones que salgan á la cal le , preve
nir que tengan libros manuales para cada cantor. 

692 En la segunda di jo; que se exoneraba F. 150 
á los Colegiales de llevar de la librería al coro, 
y de éste aquella los libros , mas no subirlos al fa
cistol ; y siendo de una extraordinaria magni
tud, y los Colegiales jóvenes no egercitados en 
fuerzas de una edad corta , muchos de ellos no 
podían hacer este trabajo sin grande incomodi
dad , y sin exponerse á enfermar por la violen
cia que necesitaban hacer , derrotándose toda su 
ropa; por cuyas razones era cosa impropia de 
los Seminaristas; y no menos el que llevasen ante 
los cantores un libro grande de solfa en las pro
cesiones claustrales, manifestándose en esto la poca 
estimación que habia merecido el Colegio á la 
Junta , y la demasiada condescendencia con que 
habia accedido á las pretensiones del Cabildo. 

Exposición del Cabildo. 

693 En el ultimo pliego dijo el Cabildo ha- p . 
bia proveído ya , que los barrenderos de la Igle
sia pusiesen al pie del facistol los libros nece
sarios para el canto , y los devolviesen á la l i 
brería ; paro el colocarlos sobre aquel quando 
durante los divinos oficios se debían mudar , no 

lo podían hacer otros que los Colegiales , pues 
Bbbb QP« 



seria una perturbación é indecencia , el introdu
cirse otros ministros en semejante ocasiónj faltan
do ademas la prontitud para continuar el canto: 
que esto estaba también exagerado , y era propio 
de los órdenes menores; y sobre todo la conduc
ción del libro en las procesiones claustrales, que 
se hacia con una faja entre dos , y era solo, un 
quaderno grande , y no del peso , ni magnitud 
que los del coro § ademas que el Cabildo habia 
ofrecido proporcionar cartillas de mano para los 
cantores, aviniéndose siempre á conceder á los 
Colegiales los alivios todos compatibles con el 
rito y circunspección del culto. 

Nada dice el señor Fiscal en particular. Véa

se n. 7 8 0 . 
,-nsloiv si i o q T f c f j T m o s t \. ssianoexa nia. % t BBÍ* 

C A P I T U L O IX. 

6 9 4 El oficio de cetreros, los servían como 
antes los Colegia les , guardándose el uso cons
tante de la Santa Iglesia Catedral , que de tiem
pos muy remotos tiene la costumbre de llevar 
en ciertas fiestas los cetreros que suministran los 
cetros á los Prebendados, y demás ministros en 
las ocasiones en que deben tomarlos para oficiar. 

Informe y exposiciones del Colegio. 

695 En el informe del Colegio á la Junta 
dijo ; que el oficio de cetreros por tener mas de 
superflua ostentación , que de rito eclesiástico, y 
culto religioso , podia suprimirse ; llevando los 
cetros los Prebendados ; teniendo en el coro y 
lugar que correspondiese , unos pedestales de pie

dra 
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( i9) , 
Véase el n. 070, 

(20) 

Véase el mismo o. 

dra para soltarlos y volverlos á tomar como su
cedía en otras Catedrales : mas no obstante, si el 
número corto de Colegiales no presbíteros que 
podían asignarse al oficio de la Iglesia sufragasen 
á este ministerio, en que se ocupaban quatro ó 
seis individuos; solo repugnarían en el quitar y 
poner las capas, ministrar los cetros á otros que á 
los Prebendados, y no sentarse durante las vis-
peras como se sentaban en la misa y mayti-
nes (19). 

696 En la segunda exposición dijo el Colegio; remisión 16 

que los cetreros estuviesen sentados con los de
más ministros, y solo se levantasen quando d e 
biesen entregar los cetros á los caperos (20), 

697 En la segunda di jo ; que en el capitu- p ™ 8 1 ™ 1 5 ' 
lo IX.° se establecía que los Colegiales pusiesen * 
á los prebendados las capas plubiales y les avi
sasen sus respectivas obligaciones ; lo primero 
era anejo al oficio de Sacristán , y lo segundo 
inútil ; porque en atención á que en el coro se 
fijaba una tabla en donde se señalaba por sema
nas lo que cada uno debia hacer; parecía ocioso 
el citado av iso; y en cierto modo indicaba, ó 
que los Canónigos miraban con poco cuidado y 
ninguna retención sus obligaciones, ó que querían 
eximirse del pequeño trabajo que les podía pro
ducir el registrar la tabla ; quando se debían aver
gonzar de semejante negligencia , y que les sir
viese de dispertador un joven de corta edad. 

698 Que se echaba de menos en este ca
pitulo , que habiéndose quejado el Colegio de que 
el Cabildo no le permitía asiento como a los 
demás ministros del coro bajo , y hacia estar en 
pie á los Seminaristas todo el tiempo que duraban 

las 



las horas ( 2 1 ) , no se hubiese proveído sobre esto; 
mandando (como era regular) se sentasen como 
en todas las ocasiones en que lo estaban los d e -
mas asistentes de dicho c o r o ; no habiendo incon
veniente que lo pudiese estorbar , al paso que 
las circunstancias de los Colegiales tampoco lo des
merecían. 

Exposición del Cabildo. 

€ 9 9 En el ultimo pliego dijo ; que siendo 
el oficio de cetreros de rito en todas las Cate-
drales tan decente , que en algunas los minis
traban Sacerdotes á los Prebendados , y en la de 
Granada conforme el praxis y costumbre inme
morial lo egecutaban los Colegiales ya propie
tarios, ya porcionistas, pero de inferior orden, no 
había motivo para que resistiese el Colegio el 
modo con que siempre lo habían servido, y tras
tornar el ceremonial de la Iglesia. 

700 Que la Cámara habia prevenido á la 
Junta tuviese presente el decoro , autoridad, d e 
voción y exacta liturgia con que se daba culto 
á Dios en aquella Iglesia ; lo que pendía de este 
arreglo y ceremonial que examinó, y habian visto 
sus vocales en las funciones de la misma Iglesia. 

f o i Que el estar en pie los Colegiales no 
Sacerdotes formando valla delante del facistol, 
durante las horas canónicas , estaba prevenido ex
presamente en el praxis ( 2 2 ) , fundado en una 
ceremonia de todas las Catedrales y Colegiatas, 
practicándolo también las comunidades religiosas 
con sus novicios y coristas; la que tenia su sig
nificación mística : que esta costumbre se con-

ser-
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servaba en ellas por una disciplina de la primi
tiva Iglesia , en que todos lo egecutaban asi du
rante la psalmodia , y observaba en el dia por 
modificación en los menos dignos ó mas modernos 
de estos coros, que eran los que daban regla al 
rito de las Iglesias inferiores: que esto no obs
tante se sentaban estos mismos mientras la epís
tola , quando la música cantaba los psalmos, y en 
todos los maytines, por no causarse entonces nota. 

702 Que el exemplar del Colegio de Cádiz 
que se citaba , no hacia fuerza por asistir en 
clase de conciliar ; y porque el otro Colegio que 
llamaban de santa Cruz que era coral como el 
de san Ceci l io, llevaba el peso de esta ceremo
nia y el rigor del rito en e l la ; y la de Gra
nada no tenia otro con quien contar 5 solicitan
do el Colegio de san Cecilio por estos alivios de
gradar á la Iglesia de Granada, deformándola de 
la de las demás, en la observancia de sus ritos, 
no variados desde su fundación, contra las in
tenciones de la Cámara. 

Véase la respuesta del señor Fiscal n. ¡ f f6. 

C A P I T U L O X. ry{ 

703 Se releva á los Colegiales sacar desde 
la sacristía los palios al pavimento del altar ma
yor , lo qual debe ser de cargo de los tenientes 
de Sacristanes g pero puestos que sean dichos pa
lios en el pavimento , tomarán las varas quatro 
ó seis Colegiales, de cuyas manos las recibirán 
los Prebendados ó personas que las hayan de con
ducir en la procesión. 



hforme y exposición del Colegio. 

7 0 4 En el informe á la junta di jo ; que re
pugnaban también los Colegiales alumbrar las ron
das , que se hacían en todos los maytines solem
nes del año con dos hachas de quatro pavilos; man
chando y causando enfado á las gentes de el con
curso; y conducir los palios desde la sacristia al 
pavimento del altar mayor para que lo llevasen 
en la procesión los Beneficiados ó Capellanes de 
coro. 

F. 1 g 1 # 7°5 En la primera exposición nada dijo el Co
legio; y en la segunda, que la ceremonia que se pre
venía en este capitulo inducía unos rodeos que ridi
culizaban el a c t o , porque no habia necesidad de 
que el palio fuese pasando por tantas manos hasta lle
gar á los que le hubiesen de l levar , ni en esto 
se advertía magnificencia , ó aumento del culto 
divino ; y así parecía cosa mas sencil la, que los 
mismos que hubiesen de sacar el palio lo pusíe-» 
sen en poder de los Prebendados. 

Exposición del Cabildo. 

F 180 ^ u e ( l u ^ ) a n ^ o s e e * Colegio del peso y 
trabajo á que se les obligaba en sus oficios ; se 
veía ahora por la repugnancia que manifestaban 
á entregar las varas del palio , no ser este el mo
tivo de su resistencia á todos, sino que no los 
vean servir ; pues habiéndoles aliviado la Junta 
por el arreglo antedicho, se escusaban también de 
hacer lo que no traia incomodidad alguna , con
servando asi la ceremonia de la Iglesia al pú-

bli-
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blico , у que no se introdugesen en ella ágenos 
ministros. 

7 0 7 Que la ceremonia de las rondas en los 
maytines clasicos, era de todas las Catedrales del 
primer orden, como la de Granada; el Colegio 
la censuraba porque saliendo del coro se veia pre

cisado á ministrarla con las hachas, pertenecien

do esto á los Acólitos, por ser oficios de su or

den , y servicio del mismo c o r o , estando todo á 
cargo suyo. 

Nada dice el señor Fiscal en particular. Vea* 
se num. 780. 

C A P I T U L O X L 

708 En quanto á la asistencia á la hora noc

turna de los maytines se observaría la costumbre 
concurriendo aquellos individuos del Colegio que 
fuesen precisos con un Sacerdote. 

7 0 9 En el Capitulo primero (1) se previene 
el numero de Colegiales que haya de asistir á N. 6 0 1 . al 
los maytines, y sobre ello queda referido lo que m e d i o . 
informó el Colegio á la Junta, y lo mismo lo que 
dijo en su primera exposición (2). ( 2 ) 

7 1 0 Este capitulo XI. parece que unicamen Щ 602. 
te se dirige á que se observe la costumbre en el 
modo y forma de ir desde el Colegio á la Igle

sia presididos de un Sacerdote; y sobre este par

ticular nada se expone por ninguna de las par

tes ; pero parece conducente prevenir en este lu

g a r , que entre las especies que toca el Colegio en 
sus exposiciones al Capitulo III. dijo : que ni los 
Prebendados ni Capellanes estaban obligados á 
asistir á maytines , ni por ello se ganaban distri

bu



tuiciones. Y el Cabildo en su exposición segunda 
F. 138. b. ai capitulo XV. dijo entre otras cosas; eran fa l 

sas muchas proposiciones de el Colegio , como la 
no asistencia de los Colegiales á maytines; y que 
ningún Prebendado asistiese por las noches. 

Véase lo que dice el señor Fiscal al num. 7 7 5 . 

C A P I T U L O X I I . 

7 1 1 El nombramiento de los Colegiales asis
tentes á los divinos oficios y horas canónicas los 
dias no festivos, será de cargo del Rector del 
C o l e g i o , quien procurará turne esta carga , con
cillando quanto sea posible las horas de estudio 
con el servicio de la Iglesia , que es el primero 
y principal objeto del C o l e g i o ; incluyendo á los 
Porcionistas como siempre se ha acostumbrado, 
pues como quiera que son unos aspirantes á las 
becas de numero que entran á obtener por el or
den de su antigüedad , no seria justo que á t i 
tulo de la módica pensión que pagan por sus a l i 
mentos, dejasen de prestar servicio al Colegio; acos
tumbrándolos á ciertas distinciones que echarían 
de menos, quando entrasen en becas de numero. 

712 En el ultimo punto de los seis que se 
tocaron en el primer juicio instructivo, se refirió 
la resultancia de un expediente (mandado unir á 
éste) acerca de la opción de los Porcionistas á las 
becas de propiedad. Véase desde el numero 388. 

Ex-
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Exposiciones del Colegio. 

7 1 3 En la primera exposición di jo; que los E . 9 3 . 9 6 . 
Porcionistas estaban eximidos de la asistencia, has
ta que entrasen en posesión de las becas en pro
piedad ; y el haber estimado lo contrario la Jun
ta era bajo el pretesto débil de que aspiraban á 
las becas de propiedad ; cuyo logro era incierto, 
pues muchas veces no llegaban á ocuparlas por 
muerte , ausencia, ú otros motivos; y siempre era 
muy retardado, estando satisfaciendo sus alimen
tos por muchos años. 

7 1 4 En la segunda exposición dijo ; que en F. 1 5 1 . 
este capitulo se dejaba á arbitrio del Rector el 
nombramiento de los Colegiales que hubiesen de 
asistir á los maytines, y se mandaba incluir á 
los Porcionistas; siendo asi que estos pagaban sus 
alimentos, nada recibían del Co leg io , y mucho 
menos de la Iglesia; por lo mismo, no habia ra
zón ni justicia para obligarles á asistir; no bastan
do la esperanza de lograr beca de propiedad ; ya 
porque muchas veces no llegaba á verificarse por 
no continuar en el Colegio el Porcionista , y ya 
porque hasta que recibiese el premio, no habia 
motivo para imponerle la c a r g a ; en el supues
to no concedido, de que por razón de los alimen
tas ó rentas consignadas á la casa debiesen pres
tar su asistencia al coro los Seminaristas. 

Exposición del Cabildo. 

7 1 5 El Cabildo en su segunda exposición di
jo ; era cierto que rio se obligaba á residir á los 

Dddd Por-



Porcionistas por no ser numerarios; y por lo mis
mo no se les apuntaba las faltas; pero lo era tam
bién que desde que los habia en el C o l e g i o , es
te siempre había hecho que todos residiesen v pa
ra que aprendiesen las ceremonias y acostumbrán
dose á servir se hallasen instruidos quando obta-
sen las becas de propiedad ; y asi la Junta ño 
habia hecho otra cosa que seguir la practica de 
todos los Colegios de esta naturaleza; la constan
temente recibida en Granada , y aliviar á los pro
pietarios por el mayor descanso y tiempo que pa
ra los estudios les proporcionaba turnar entre mas 
sugetos de un mismo cuerpo los oficios asignados; 
además de que era justo que prestasen á la Igle
sia alguno servicio; pues con sus rentas estaban 
dotadas las Cátedras de donde tomaban la instruc
ción que se les daba en los estudios y empeza
ban desde que entraban en el Colegio de Por
cionistas; con lo 'que concurría que lo que con
tribuían para su manutención no sufragaba para ella. 
w 716 En el ultimo pliego dijo ; que en e x 
cluir el Colegio ái los Porcionistas llevaba el d e 
signio de reducir el numero de sirvientes , para 
que entrando menos en rueda pudiese exagerar 
después el que prefijaba la Junta en los días de 
trabajo, y decir no le resultaba al ivio; á que sa
tisfacía el Cabildo que los Porcionistas eran los 
novicios de aquella Comunidad eclesiástica; y e n 
traban en ella no solo á formar sus costumbres, 
sino también á instruirse en las practicas y ce
remonias de la Ig les ia , y para hacerlas familia
res debían desde luego ocuparse en las cosas mas 
gravosas, descargando á los antiguos, y fundar
se en la humildad ; pues la Junta para incluirles 
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en turno no había hecho otra cosa que seguir la 
practica del Coleg io , quien por si lo habia ege-
cutado desde que los tenia; todos los Colegios 
corales egecütaban lo mismo ; entraban con este 
conocimiento, y carga ; y la Cámara no los ha
bía excluido en el decreto en que estimó este 
arreglo. 

f i f Por ultimo 5 el Cabildo no tenia empe
ño alguno en e s t o , siempre que todos los pro
pietarios residiesen é hiciesen los oficios todos en 
su§ grados respectivos , pero quitar con este mo
tivo á aquellos , y reducir con otros el nume
ro de asistentes , era dejar inservida á la Iglesia 
teniéndolos para ello : tomase el Colegio á su car
go el remitir á la Iglesia el numero señalado por 
el reglamento fuese de propietarios ó Porcionis-
t a s , como mas le acomodase ó pareciese. 

y 18 Que si lá Cámara habia excluido á los 
Porcionistas del servicio de la Iglesia en todos los 
dias por la cédula de 29 de Febrero de 792 , tam
bién por la misma cédula habia excluido á los pro
pietarios en los de trabajo, porque mandaba ha
cer entonces la erección conciliar; pero revoca
da ahora aquella por la posterior de 22 de Ma
yo de 1793 , y disponiendo esta turnasen los 
Colegiales .indistintamente los dias de trabajo en 
dichos servicios, debia reputarse como reforma
da la providencia anterior ó suspendidos sus efec
tos ; y por consiguiente se citaba menos á pro
posito la expresada cédula que no regia ya , y 
debían continuar los Colegiales todos en el pie 
que antes estaban, no procediendo la Cámara en 
esta ultima con expresión de clases como en la 
primera. 

V e a -



Véase lo que dice el señor Fiscal números 

5 5 ¿ - 5 5 r - 771 Y 772-

C A P I T U L O X I I I . 

7 1 9 Si en los dias no festivos ocurriesen e n 
tierros de individuos del Cabildo de la Iglesia 
Catedra l , honras ú otras funciones, á que en lo 
antiguo asistía el Colegio, concurrirá sin hacer no
vedad ; y lo mismo á las rogaciones generales, 
fiestas votivas y demás en que el Cabildo salga 
procesionalmente fuera de la Iglesia. 

Exposición del Colegio. 

F. 1 5 1 . 7^0 Nada dijo en la primera; y en la se
gunda , que en este capitulo se anadia; que los Co
legiales fuesen obligados asistir á los entierros y 
honras de los Prebendados , y demás ministros 
de la Iglesia ; de suerte , que siendo muchos, ape
nas habría algún dia en el año en que se viesen 
libres de esta ocupación , con la que perderían 
precisamente las horas de estudio ; y no se com
ponía bien que se procurase fomentar en el cu l 
tivo de las ciencias, y que á cada momento se les 
multiplicasen las causas de distracción. 

Exposición del Cabildo. 

T. 1B2. Q u e e * Colegio sobre este capitulo ana
dia para aparentar, lo que no expresaba el r e 
glamento ; pues ni este prevenía concurriesen 
los Colegiales á los entierros de los ministros de 
la Iglesia , ni tampoco era estilo que asistiese el 
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Cabildo , sino i los de los individuos de su cuer
po 5 y siendo estos pocos , no podiaíi ser muchos 
los entierros, ni las honras que se les hacían á 
los ocho dias de su fallecimiento 5 como ni tam
poco las fiestas votivas ; pues eran únicamente 
quando por la Corte.se le encargaban de rogati
vas , ó acción de gracias: 

7 2 2 Que la Junta anadia la general expre
sión , de que el Colegio asistiese con el numero 
competente de ministros en sus funciones extraor
dinarias ; porque no teniendo otros Acólitos la 
Iglesia y y conociendo el genio caviloso del Cole
gio p si después de señalarles el rito según la cla
se en el año , no se hiciese esta prevención para 
las tales funciones eventuales ; se excusaría hacer
lo quando ocurriesen , á pretexto de no expresar
se en el reglamento , y entonces habría el C a 
bildo de buácar en la misma hora ministros que 
la sirviesen trayendolos de fuera , y sufriendo el 
gasto ; asi pues debía entenderse lo ordenado en 
este capitulo, que teniendo el Colegio á su cargo 
el desempeño de los ministerios de altar y coro, 
siempre que se celebrase alguna función dentro 
ó fuera de la Iglesia á que asistiese el Cabildo, 
aunque fuese extraordinaria , debia asistir y servir 
el Colegio , como lo tenia de costumbre ; siendo 
de decencia concurriese todo él en semejantes 
dias, ó á tales actos por suponerse de la mayor so
lemnidad , y no deberlo hacer en ninguno el de 
san Cecilio como conciliar , sino como coral y por 
necesidad. 

Respuesta del señor Fiscal al n. ¡779. 

http://Corte.se


C A P I T U L O X I V . 

(3) 

72 3 E n los oficios de la semana santa y oc
tava de Corpus que tienen rito particular en la 
santa Iglesia Catedral , si no asistiese todo el Cole
gio , como parece lo exigía la santidad de estos 
dias , en que el pueblo christiano da un publico 
testimonio de su religiosa devoción , lo harán los 
Colegiales en aquél numero competente al aumento 
de oficios qué exige la solemnidad de dichos dias, 
y hacer la vela á S. M. sacramentado; y para que 
no haya falta se pondrá la tabla por el Maestro 
de ceremonias del Cabildo , con distinción de ofi-

V e a s e e n e i n . 603* cios y horas , y el numero de Colegiales que res-í 

paraCadTz.^""^ pectivamente deba concurrir (3). 

Exposición del Cabildo. 

F 102 7 2 4 El Cabildo en su primera exposición di
jo 5 que por las mismas reglas de congruencia y 
decencia que establece la Junta en el arreglo so
bre la asistencia de todo el Colegio en los dias 
que señala este capitulo ; juzgaba debía mandarse 
asi expresamente , sin dejarlo al arbitrio del C o 
legio , siendo muy notable y repugnante á su ins
tituto y carácter lo contrario. 

Exposición del Colegio. 

72$ En la ultima di jo: que el señalamiento 
d é l o s Colegiales que hubieren de velar y acom
pañar al Señor sacramentado era mas propio y ca
racterístico del Rector , que habia de saber los 

sub-



subditos que existían en el C o l e g i o , y los que e s 
taban enfermos ó impedidos lo que no podía sa
ber una persona extraña , á menos que lo pre
guntase ; y aun tal vez por las ocurrencias que 
ofrecía la casualidad no bastaría que se le digese 
al principio de la semana , para que pudiese con
tinuar por toda ella el señalamiento hecho por el 
Maestro de ceremonias ; siendo muy extraño que 
para disponer sobre estos puntos domésticos se ex
cluyese al Rector , que era la cabeza de aquella 
Comunidad. 

Satisfacción del Cabildo. 

726 En el ultimo pliego dijo : que en/quan-
to al señalamiento de los individuos para las: y e -
las al Santísimo (que hacían) congos Prebendados 
y Capellanes los Colegiales por turras , compues
to de sus tres clases) aunque el Maestro de cere
monias señalaba en cada tablk los sujetos por sus 
nombres $1 quedaba no obstante ql arbitrio de: ca
da qual enviar otro en su lugar , sí sé hallaba ím* 
pedido , y podía practicáríia mismo el Rectordel; 
Colegio en los casos que señalaba para no alterar?, 
la costumbre de la Iglesia. Véase lo que dice e l 
señor Fiscal en el n. 7 7 5 . 
^ :: ::j ; J: ... b r,^n ns < ig^ípD.is td^rrad 

C A P I T U L O XV. 

727 Las faltas de asistencia d e Capellanes y 
Colegiales estarán sujetas al punto ; pero no las 
que por omisión , ignorancia ó malicia cometieren 
en el desempeño de sus ministerios en los oficios 
divinos y horas canónicas ; para cuya corrección 

el 



el Venerable Dean, ó persona que presidiere el co
ro , pasará recado al Rector del Colegio con ex
presión de la falta , Colegial que la hubiese c o 
metido y la mortificación ó pena que deba sufrir-
la qual cuidará dicho Rector de que sea efectiva, 
y disimulándola se le multará á este en la renta 
de su oficio. 

Exposiciones del Colegio. 

, 7 2 8 En la exposición al punto primero sen-
P.c. f. 2 4 . y 29. t a n c ¡ 0 q U e por sus.2408 maravedises de quota te

n í a l a renta de 4 7 ^ 3 3 6 reales , se quejó de que 
de estos se le desfalcaban por el Cabildo por el 
punto y quadrante 4% reales vellón. 

7 2 9 En el punto segundo trató sobre la mis
ma materia , y el extravio de sus rentas; y en 
él se refirieron diferentes documentos presentados 

(4) por el Colegio relativo á,que en otros Seminarios no 
Véanse los nn. 134. , . , « , , . , t , , , x 

439. y 440. estaban sujetos los Colegiales al punto del coro (4). 
F. 9 7 . P. 2. c. 7 3 0 En la primera exposición del Colegio 

después de formado el reglamento por la Junta, 
y antes de la entrega del expediente, dijo : que 
la corrección y castigo de los Colegiales que c o 
metieren alguna falta en el coro , siempre habia 
sidp propia del Rector , como superior que g o 
bernaba el Colegio en nombre de S. M . ; evitán
dose de este modo las desazones , choques y con-
ieqüencias que pudieran resultar al verse un joven 
castigado por persona extraña , recibiesen con des
agrado la pena , chocasen á cada paso con los 
Prebendados , y varias veces eran ministros infe
riores , porque la presidencia del coro estaba su
jeta á las alteraciones que ofrecía la falta de los 

Pre-
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Prebendados, de que podían resultar cónseqüen^ 
cías funestas: no siendo menos extraño que se 
sujetase al punto las faltas de asistencia de Cape
llanes y Colegiales, contraviniendo á la practi
ca últimamente observada y loable costumbre de 
los demás Colegios Seminarios eclesiásticos. « 

7 3 1 En la segunda dijo ; que como fuese evi
dente que á pesar de las repeticiones con que el 
Cabildo habia querido fijar la idea de haber do-* 
tado al C o l e g i o , este no percibiese renta alguna 
de aquel; tampoco era justo que por razón de di
chas faltas se le quitase ó minorase porción algu-i 
na f infiriéndose , que el empeño en este particu
lar consistía en el derecho de acrecer , con que se 
engruesaba el haber de los Prebendados. 

7 3 2 Que también se prevenía en este capitu-» 
lo , que las faltas particulares ó defectos que co
metiesen los Colegiales se corrigiesen por el Dean, 
ó el que presidiese el coro ;• pasando recado al <Ci "I 
Rector del Colegial que la cometió , y noticia dé 
la mortificación ó castigo que hubiese de sufrir el 
que se estimase delinqüente : y á la verdad repug-: 
naba que semejante corrección estuviese al arbitrio 
del Presidente del coro y que tal vez seria un mi
nistro inferior , de cuya mano no pudiese recibirse 
con resignación el castigo; y estaba bien que err 
caso de verificarse algún defecto que no hubiese 
podido advertir el Rector , se üe avisase dejando 
ó su cuidado y potestad la debida) corrección del 
que hubiese delinquido. e 

Exposición del Cabildo. 

: 733 E n * a segunda dijo 9 era infundada la F. 1 3 8 . y 1 3 9 , 
Ffff que-



queja del Rector del Colegio sobre las multas; 
pues una cosa era la pena pecuniaria que se ponia 
en el coro á qualquier ministro, que faltaba ad
vertidamente y en cosa grave ; lo qual pertene-
cia solo al que presidia, y se habia hecho siempre, 
asi con el C o l e g i o , como con los demás residentes; 
y otra la corrección por faltas ó excesos que lo 
pedian ; y esta se encargaba al Rector para que 
lo executase después en el Colegio. 

7 3 4 Q u e e r a f*lso < l u e el Rector gobernase 
el Colegio á nombre de S. M . ; pues lo hacia el 
Prelado por especial encargo R e a l , y exerciendo 
sus v e c e s ; siendo igualmente falsas otras muchas 
proposiciones, como el que su residencia ó nu
mero de individuos hubiese estado á disposición 
del Rector , y que ministro alguno inferior á los 
Prebendados hubiese impuesto jamas multa alguna 
al Colegio. 

F . 183. 7 3 5 En el ultimo pliego dijo ; que en todas 
las Iglesias el tribunal del punto (establecido pa
ra apremiar al cumplimiento de las obligaciones 
respectivas de los individuos y su asistencia ) r e 
sidenciaba á los ministros todos desde el Dean has
ta el perrero; y en Granada estaba asi expresa
mente mandado, como que las rentas todas se gaz
naban por distribuciones personales , sentándose 
las faltas en la respectiva plana y casilla , reba
jándose esta á los Prebendados de su renta en lo 
que exceden al recle ; á los demás ministros se 
nota también sus faltas , y se hacen las rebajas 
respectivas con abono de las que se verifican por 
enfermos , ó con licencia del Prelado y Cabildo. 

736 Que ademas se les penaban algunos ma
ravedises por el Presidente de coro (que siempre 
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era Prebendado) si cometían alguna falta adverti
da de servicio, turbando la orden del ceremo
nial , y este era el medio obligante observado en 
las Iglesias. 

737 Q u e * a s perdidas de residencia en los 
Prebendados se repartían ó prorrateaban como pre
venía el derecho entre los demás del Cabi ldo; y 
las de los ministros inferiores se adjudicaban á la 
fabrica de la Iglesia , como también las dos par
tes del todo , que al fin del año resultaban de las 
multas insinuadas , y la tercera de estas á los 
puntadores para empeñarlos á la exactitud , pre
miar el trabajo y evitar la condescendencia que 
pudieran tener con este estimulo. 

738 Que no se exigía al Colegial la falta 
que cometía , descontándose solo al Colegio las 
que resultaban del tercio á sus individuos quando 
se entregaba de la renta , teniéndose presente pa
ra esta liquidación los libros del punto; y el C o 
legio solicitaba ahora la dispensa de esta l e y , su
jetándose únicamente á su Rector en las peñas que 
le quisiese poner , y obligando también al Presi
dente de coro se lo suplique ; lo que era diforme y 
contrario al puntual servicio de la Iglesia , y bo
chornoso al Cabildo , tratándose de unos ministros 
inferiores asalariados por la misma , en la que no 
se reconocían, ni eran admisibles dos cabezas, ó 
que ministro alguno no la profesase dependencia. 

739 Q u e a * Rector incumbía la corrección 
por otros excesos y faltas de proyidad y buena 
crianza , pero no las de ceremonia ó puntualidad 
que se cometían por los Colegiales oficio oficiando^ 
y á presencia del coro , lo que nunca se hacia 
verbalmente j y el Cabildo nada se lucraba en es

tas 



tas faltas del Colegio como este falsamente sentaba. 
El señor Fiscal al n. 7 7 8 . 

A rA.tvv*i*ípdo sinkinidü oibi>ííi it? tito v Iv-H-? 

C A P I T U L O X V L 

7 4 0 N o rehusarán los Colegiales de san C e 
cilio comitar la ceremonia, llevar con los turi
ferarios las paces , servir con hachas encendidas 
á la misa , y todos los demás exercicios y ministe
rios propios de las ordenes menores y pertenecien
tes á los ritos eclesiásticos que no sean los expre
samente exceptuados en este reglamento ; procu
rando conducirse con aquel espíritu de moderación 
y humildad, que es la divisa de los que son lla
mados al estado eclesiástico, especialmente de los 
que se egercitan desde niños en las ceremonias y 
practicas de la Iglesia , dedicando el restante 
tiempo al estudio de las .ciencias sagradas , reco
gidos en comunidad y fuera de los peligros y 
m a l Q S exemplos del siglo ; pues por estos caminos 
no solo irá en aumentó la estimación y aprecio 
del Venerable Dean y Cabildo acia el Colegio y 
sus individuos , sino que pueden también prome
terse iguales satisfacciones y la particular protec
ción délos Ilustrisimos Señores Arzobispos sus P r e 
lados y Superiores, á quienes por su carácter sagra
do y por la delegación regia toca muy de cerca ve-
Jar sobre la conservación , prosperidad y aumento 
del Colegio , y que se cumplan exactamente los 
piadosos fines y objeto de su establecimiento, r e 
ducidos á servir á la Iglesia en el altar y el coro, 
y aprovechar el tiempo sobrante en el estudio pa* 
ra proporcionarse á mayores conveniencias. 

.Ex-



Exposiciones del Colegio. 

7 4 1 En la primera exposición dijo el Colegio; F. 9 4 . 
que la cédula de la Cámara prevenia que señalase 
la Junta con particularidad los oficios en que se 
habían de egercitar los Colegiales asi en los días de 
trabajo como en los festivos , y el numero de ellos; 
mas sin embargo se había dejado al arbitrio del Ca
bildo la asignación de ceremonias , oficios y cir
cunstancias que le pareciesen , y el numero de sir
vientes que quisiese ocupar ; con tal que no estu
viesen prohibidos en el reglamento , aunque fue
sen gravosas al Colegio, de nueva practica , ó ca
paces de inducir disputas y altercados, sobre si 
eran ó no pertenecientes á los ritos eclesiásticos, 
y comprehendidos en el decreto general. 

7 4 2 En la segunda exposición; dijo ; que en 1 Su
este capitulo se mandaba al Colegio que no rehu
sase de hacer todos los oficios no exceptuados en 
el reglamento, quando solo se exceptuaban los de 
limpiar las si l las, entonar los órganos , llevar los 
libros de la librería al coro , y el oficio de Por
teros , quedando todos los otros á cargo del C o 
legio ; y por consiguiente con las obligaciones de 
carga , peso, y polvo con que el Cabildo había 
gravado á los Seminaristas, y se habían hecho ver 
en este pleyto. 

Exposición del Cabildo. 

* 743 Que lo prevenido por la Junta en este 1 8 5 . 
capitulo era muy conforme á la instrucción que 
con tenia el decreto de lá Cámara , y fué preciso 
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especificarlo a s i , tanto en la nominación de ofi
cios, como en la generalidad con que concluia , de 
deber hacer el Colegio todo lo que expresamente 
no le exceptuaba y antes hacían ; conociendo la 
repugnancia con que se prestaron sus individuos 
á servir , rehusando todos los oficios, como lo e v i 
denciaban los reparos puestos á dichos capítulos. 

7 4 4 Que el Cabildo no había cargado con 
cosa alguna nueva á los Colegiales , y solo habia 
sostenido las obligaciones que la erección les puso 
porque los dotó para e l l o , y tenia bien justificado 
el Cabildo este aserto ; y asi debían dar gracias 
á la Cámara de la equidad con que los habia mi
rado , y jamas se verificaría disputa cumpliendo 
sus obligaciones f sobrando al Cabildo prudencia 
y moderación para no introducir novedades , y a 
los Colegiales disposición en su carácter para re
clamarlas , sin sujetarse á ellas., aunque Jo inten
tara aquel. 

E l señor Fiscal en el n. 7 7 5 . 

C A P I T U L O X V I L ; 

7 4 5 Finalmente deseando que este reglamen
to corte de raíz todas las disputas y motivos de 
queja de parte del Colegio , y que llenando sus 
individuos los objetos de su instituto se haga acree
dor á la benevolencia y protección del Venera
ble Dean y Cabildo de la santa Iglesia Cate
dral , persuadiéndose que los oficios y ministe
rios que prestan en los oficios divinos y horas ca
nónicas , ni son indecorosos , ni les han de im
pedir su promoción y ascenso á Prebendas, Pre
lac ias , y otras Dignidades de la gerarquia ecle-
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siastica, teniendo también como tiene el mismo 
Cabildo conocido interés, en que el Colegio sea tra
tado con estimación y decoro, espera la Junta que 
el Venerable Dean y Cabildo atendiendo al mérito 
que contraiga el Colegio en el cumplimiento de 
lo que va prevenido en este reglamento luego que 
llegue el tiempo de oposiciones en la santa Igle
sia Catedral á las Prebendas de oficio , conceda al 
Colegio asiento , poniéndole banco en el circo co
mo le han concedido á otras Comunidades por la 
parte que tiene del cuerpo literario. 

7 4 6 En el punto quarto del primer juicio ins
tructivo pretendió el Colegio este mismo asiento. 
Véase desde el n. 3 5 3 . 

Exposición del Colegio. 

7 4 7 En la primera dijo ; que con las car- F, 93 . 
gas con que gravaba el Cabildo al Colegio degra
daba su estimación y la de sus alumnos, querién
doles envilecer| y les habia tratado siempre con 
desprecio hasta excusarse de darles Jugar en el cir
co y sus oposiciones f ^y asi pide ;que la Cámara F. 97 , 
mande al Cabildo bajo de precepto formal, y sin 
dejarlo á su voluntad conceda al Colegio asiento 
en el circo y sus oposiciones, 

748 En la segumda dijo ; que este capitulo F, 1 5 2 , 
se reducía á un especie de suplica que hacia la 
Junta al Cabildo , para que en las oposiciones á 
Prebendas concediese asiento al Colegio en el cir
co , como lo tenían los demás cuerpos literarios; 
dejándose ver que la citada Junta no se atrevió á 
disgustar al Cabildo , aun en lo mas minimo ; lo 
que había sido consiguiente al .haber sido Jueces 

en 



en ella dos personas de tanto respeto y autoridad, 
como el M . R. A . y el Dean de aquella Catedral, 
que eran partes en este negocio. 

Exposición del Cabildo. 

7 4 9 En el ultimo pliego dijo ; que si las car
gas de los Colegiales envilecían como decía el Co
legio , no dabia imputarse al Cabildo , pues todas 
estaban prevenidas desde la erección en constitu
ciones mandadas observar, y con conocimiento de 
ellas habian entrado en el Colegio: que el Cabildo 
pensaba de distinto modo en graduar dichas car
gas , pues no eran mas que servicios dirigidos á 
Dios en su Templo , y no habian envilecido tan
to á los Colegiales del Sacro M o n t e , que presta
ban los mismos oficios, para ocupar las primeras 
sillas en las Iglesias y Tribunales, ni á los de san 
Cecilio había impedido el lograr destinos muy 
honrados; pero estaba visto y a que en la elación 
con que pensaba el Colegio , todo era no valer, 
no ocupando los primeros asientos en la Iglesia , y 
cosa sórdida y vergonzosa el servir al a l tar , y á 
los Sacerdotes. 

750 Que él Cabildo habia tratado y trataba 
(especialmente en el dia) con decoro y estimación 
al Colegió , deseando aquel en prueba de esta 
verdad se recibiese una justificación por la Cáma
ra de la conducta que observaba; y que si en 
algún tiempo ha sido menos condescendiente , ó 
tratado con el rigor que la ley prescribía á los 
Colegiales; examinada la época de su insurgen-
eia contra el C a b i l d o , de la infamación que 
le ha causado en un impreso , calificado de famoso 
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libelo por el señor Fiscal del Consejo , y los repe
tidos desprecios hechos á la Comunidad y sus 
individuos en las faltas de respeto á cada paso; 
semejantes actos ponian al Cabildo á cubierto de 
toda censura , y desmentiría su resultancia las 
quejas que contra él estampaba el Colegio; que
riendo apropiarle los sentimientos que fundaba en 
dos ó tres lances de alguna aspereza por encuen
tros con vocales, á quienes precipitaron los Co
legiales con sus impolíticas respuestas, y el aire 
despreciativo con que trataban por costumbre á 
todos ; siendo esta la doctrina que daban á sus 
nuevos, para acreditar por tan groseros medios ser 
del Patronato Real y no tener dependencia alguna 
del Cabildo. 

¡751 Que sí la Junta recomendaba ( ó como 
el Colegio se explicaba ) suplicaba al Cabildo le 
diese banco en las oposiciones , no era de infe
rir la condescendencia con que había mirado al 
Cabildo para la formación del reglamento ; sino 
el conocer la misma Junta que ceñida su instruc
ción á repartir los oficios, de suerte que no de
cayese el culto , no debia después meterse en 
el gobierno económico del mismo Cabildo , y 
disponer de unas facultades puramente domesti
cas , y establecidas sobre una regalía que no ha
cía respeto alguno al culto ; por lo que siendo 
fundada en gracia, y no en justicia semejante 
pretensión, habló en un tono de hacérselo asi 
entender al Colegio para merecerla por medio 
del exacto cumplimiento de sus obligaciones ; es-* 
timulando al mismo tiempo al Cabildo á que se lo 
concediese en tal caso. 

Señor Fiscal al n. 7 8 1 . 
Hhhh J»~ 



Informe de la Junta. 

44- 752 En el d i c e ; que por el memorial ajus
tado del Relator que acompañaba , se entera
ría la Cámara no se había perdonado di l i 
gencia alguna para instruirse de todos los pun
tos que formaba el objeto de la qüestion ; como 
para la sustancíacion del expediente , oyendo al 
Cabildo y C o l e g i o ; y á éste también con sus 
informes por escrito y verbales , dando quanta 
audiencia cabia en un juicio instructivo. 

7 5 3 Que no era necesario ni oportuno ar
riesgase la Junta su juicio en dar nombre a l 
Colegio de san Cecilio que le caracterice; pues 
aunque las noticias históricas, la serie de docu-> 
mentos presentados en el expediente , la renta 
d e que se compone su dotación y subsistencia, 
y la practica no interrumpida por espacio de casi 
tres s iglos, dejan poca duda en la Índole y natu
raleza de este Colegio :á la Junta para desempeño 
d e su encargo y justificación del reglamento en 
todos sus capítulos ; le basta usando de las pro
pias y literales palabras de la real cédula de 2 0 
d e Julio de 1 7 1 2 poder decir con toda seguridad 
y firmeza que el objeto y obligación principal 
del Colegio (sea qual fuere su nombre) es ser
vir á la santa Iglesia Catedral en los oficios d i 
vinos y horas canónicas : este es su principal 
instituto ; y para no perjudicarle, se previno en la 
erección de maestros de estudios que la enseñanza 
á los Colegiales fuese en horas que no hicie
sen falta al servicio de la Iglesia; coincidien
do con esto mismo la real cédula de 3 de J u -

j . nio 



nio ci tada, aunque con la limitación de reducir 
la asistencia de los Colegiales en los dias no fes
tivos á aquel número^precíso , para que se conti-
nuenen laSanta Iglesia Catedral las alabanzas y 
culto que se tributan al Altísimo, en la forma que 
hasta ahora se ha egecutado. 

7 5 4 Q u e supuesto lo referido se lisonjeaba 
la Junta que no pudiendo el Colegio contradecir 
el numero señalado en el capitulo I.° del regla
mento , de los Colegiales que han de asistir á la 
Iglesia para los oficios divinos y horas canónicas 
en los dias comunes no festivos , según los qua-
tro diferentes ritos que se expresan en é l ; cono
cerá que la Junta en el señalamiento de las obli
gaciones ha condescendido quanto le ha sido po
sible con las solicitudes del Colegio; cuyos indi
viduos quedaban relevados de ciertos trabajos pe
nosos, aunque fuese á costa de mantener el Cabildo 
otros sirvientes que se subroguen y suplan la falta 
de los Colegiales. 

75 5 Que si estos reflexionaban detenidamente 
el beneficio efectivo, que ya se les había dispen
sado por el nuevo reglamento, y el que por el 
mismo se le preparaba, y estaba en su mano 
realizar sin otra fatiga que la de mantener una 
conducta aplicada y benemérita , que grangease 
la benevolencia y estimación del Cabildo , verían 
que sin los gastos , penalidades y contingencias 
inseparables de los pleytos, lograrían los Colegia
les unos adelantamientos de que carecieron sus 
predecesores ; sin que por servir á la Iglesia de
jasen los verdaderamente aplicados de hacer pro
gresos en las ciencias y conseguir los honores y 
distinciones con que condecoradla Universidad li

te-



teraria á los individuos que se distinguen y aven
tajan en sus estudios , de la mism t manera que 
otros de genio remiso , fioxo é ind «lente ni ade
lantaron antes , ni es de esperar higan ta rr poco 
en el dia progresos conocidos; porque á los que 
tienen verdadero amor á las letras no les son de 
embarazo alguno las ocupaciones y servicio de 
la Iglesia, sobre que se ha reclamado repetida
mente y con exceso. 

7 $6 Que era verdad , que no todo lo que 
deseaba el Colegio conseguía por el nuevo re
glamento ; pero si se hacia una exacta análisis de 
lo mucho que repugna , de lo poco á que volun
tariamente se ofrece, y de las condiciones y pac
tos con que lo egecuta ; resultará, que en lugar 
de prestar los Colegiales de san Cecilio servicio 
á la Santa Iglesia Catedral | que disminuyese el 
numero de sirvientes, que se vio obligada á re
cibir por la separación del Colegio practicada á 
conseqüencia de la real cédula de 29 de Febrero 
de 1 7 9 2 ; tendría , ó que mantenerlo en el mis
mo pie , ó tal vez acrecentarlo, pues raro ó nin
gún servicio completarian los Colegiales por sí 
mismos en los diferentes oficios , y ministerios 
del rito eclesiástico ; y esta era la razón que ha
bía tenido la Junta , para no admtir en toda su 
extensión las proposiciones por escrito del Cole
gio que van comprendidas en el extracto , y que 
repitió en voz de Don Ildefonso Maria Fernandez, 
su Rector en lastres sesiones á que asistió per
sonalmente á la Junta. 

757 Q u e P o c o ó nada servirá, que en los 
XVII. capítulos del reglamento se individualicen 
las obligaciones de los Colegiales, si ellos por 
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su parte no procuran , alejando todo espíritu de 
contención , proceder sencillamente y de buena 
fe ; pues como sea imposible prevenirlo todo, y 
aun de aquello mismo que no se omite, queden 
algunas especies ligeramente tocadas , por no ha
cer la obra nimii mente molesta ; nunca faltarán 
motivos aparentes con que renovar las disputas, 
si no seataja el daño en su raiz ; y para ello 
convendría que la Cámara al tiempo de aprobar 
el reglamento se sirviese prevenir dos cosas. 

7 5 8 Primera que el Colegio eclesiástico de 
san Cecilio no pueda introducir instancia judicial 
alguna que no sea precediendo ¡ licencia in scrip-
tis del M. R A . que es y, por tiempo fuere de 
aquella Ciudad ; quiea para darla haya de to
mar un conocimiento si^cieflte denlos motivos de 
litigar que tuviere el Colegio : y segunda que se 
lleve á debido efecto la formación de constitucio
nes , prevenida en la real cédula poco antes c i 
tada de 29 de Febrero, f en las quales se ha de 
poner particular cuidado en prevenir las calida
des y circunstancias que han de tener los que 
pretendan entrar en el Colegio, conforme á lo pre
venido en las cédulas reales, y bulas? pontificias que 
tratan de su erección, y del establecimiento de 
Catedráticos, y á los estatutos antiguos de los pia
dosos prelados Don Pedro Guerrero , y Don Gas
par Méndez de Salvatierra , cuya memoria será 
siempre venerable; porque en esta parte cree la 
Junta ha padecido conocida alteración la voluntad 
de los fundadores en los últimos tiempos, entran
do en el Colegio sugetos de conveniencias, sien
do verdaderamente un asilo para pobres v i r 
tuosos. 

Iiü Q u e 



759 Que tampoco en la administración de 
-sus fondos y en dar anualmente la cuenta pun
tual y justificada de gastos ¿ ingresos , procedía 
jelColggjocon aquella dependencia y subordinación 
•aliPrelada qu& correspondía , y estaba prevenida; 
d e que resultaba enviar comisionados á la Corte 
4 la promocióra d e pleytos sobre unos puntos , que 
bien esprimidós, ninguna utilidad habia de repor
tar al Colegió-en común; y si alguna ventaja con- } 

seguían sus individuos en particular era tari cor
ta en el e f e c t o , que apenad puede percibirse; 
quedando para la opinión publica el mismo gra
do de estimación que siempre tuvieron ! los Cole
giales , sean más ó menos sus ocupaciones en la 
Santa Iglesia , pues nunca podían" ser otras que 
las pertenecierites^á las ordenes menores, 
se iaip fbnua^; x* oígéí^D Uysnolvm snp i ^ b i l 

Exposición segunda del Colegio contra 
este informe. 

F. 1 5 4 . '- ?6° Que la Junta fró se atrevió á disgus
tar a l Cabildo ; lo que era consiguiente al haber 
sido Jueces en ella el M. R, A . y el Dean que 
verdaderamente eran partes en este negocio; y 
era de creer que en un pleyto propio no pudie-^ 
sen desnudarse de los impulsos naturales ; sin que' 
por esto fuese visto perjudicar á su carácter en 
la estimación que merecían en el concepto del 
Colegio : y at contrario ; al Rector de éste , des
pués de las precisas asistencias para exponer é' 
informar, se le había dado á entender que ya ha
bía concluido su encargo , y no debía concurrir 
en lo sucesivo : lo que asi se convencía del mis-* 
£ Q iü l mo 
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mo informe ó representación de la Junta ; pues 
desde su primera linea no respiraba otra cosa que 
una demasiada condescendencia con las preten
siones del Cabi ldo; hasta haber querido imposi
bilitar al Colegio sus defensas , cerrándole la puer
ta para que no pudiese representar sus quejas é 
introducir instancia judicial alguna , no precedien
do licencia in scriptis del M. R. A . ; y pira darla 
éste habia de tomar conocimiento suficiente de 
los motivos de litigar que tuviese el Colegio ; y 
esto solo manifestaba el deseo de subyugar ser
vilmente á los Seminaristas en todo quanto qui
siese gravarles el Cabi ldo, sin arbitrio á recla
mar ; medio de perpetuar una esclavitud rigurosa,^ 

Exposición del Cabildo. } 

761 En su principal exposición y en el ul-> *• 13?>Y 
timo papel dijo ; que la Junta no derogaba los 
derechos de la soberanía, ni el: Real Patronato, 
y sí solo tiraba á refrenar, por los medios que 
prescribía, el punto de litigar, que en todos tiem
pos habia tenido el Colegio ; - de que ya en el 
año de 705 se quejaba el M. R. A . Ascargo^ 
ta (1) siendo indispensable que el Colegio gaste ^ N t 

en ello las rentas que le da la Iglesia para si| 
manutención ; viviendo ademas los Colegiales en 
una distracción continua de sus ministerios y estu
dios , por entender que por tales medios han de 
supeditar á todos; fuera de qué siendo justo ata
jar este inconveniente , la Junta no lo ha manda
do por sí , y solo propone un medio para que por 
é l , ú otro , que á la Cámara parezcan conducen- _ T 

t e s , tome providencia. . " . , 

Que 



762 Que la Cámara había nombrado por vo
cales de la Junta al Prelado y al Dean , lo que 
asi estimó conveniente por el interés que resul
taba al primero , y la instrucción que suponía en 
el segundo en la materia que se había de tra
tar ; al Rector solo concedió la Cámara la asis
tencia para exponer ó informar , no para votar, 
por no tener la competente representación é igual
dad á los demás, ó por otras razones que influi
rían en el superior juicio de la Cámara. 

7 6 3 Que el Cabildo no necesitaba hacer 
mas vindicación del poco respeto con que asi 
á dicho M. R. Arzobispo, y al Dean , como á 
los otros voca les , trataba el Colegio , que el de
coro de su carácter , el crédito de su arreglada 
conducta, la prolija audiencia que se dio á las 
partes , y haber formado el reglamento no solo 

Y<^£* con la noticia original de la naturaleza y ren
tas que tenia el Colegio , sino también de la 
erección de la Iglesia , su ceremonial , el mo
do de servir sus funciones, ministros que man
tenía , y todo aquello que á juicio de la C á 
mara se estimaba indispensable para su recta or
denación. 

Véanse la respuesta de l señor Fiscal al n. 
§ 6 i , y en general á todo el reglamento n. 562. 

• no ¿síiigáfoO ¿oí zhtnsbB ;pbríf3iviv-'' f 'nchn^ümrn. 

Respuesta del señor Fiscal fecha 2 5 de 
Agosto de 1794 sobre todas las pre

tensiones referidas. 

F. 1 5 7 . 794 " E l señor Fiscal en vista de este ex-
A instancia del Agea- pediente se ratifica en sus anteriores respuestas, y 

p i -
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pide se tengan presentes; pues el principio, en 
que se fundan, es muy legal incontrastable y cier
to ; esto es que la Iglesia y Concilio Tridentino 
no atendieron al lüxo del culto en el instituto de 
los Colegios eclesiásticos, sino al verdadero ser
vicio espiritual que sus individuos deban prestar 
á la Iglesia como sus ministros, y asi trató de 
proporcionarlos para ello con la instrucción y el 
estudio, como su primario y principal objeto, es-
cusandoles toda distracción y ocupación que lo 
impidiese." 

fú5 c rQualquier Colegio establecido contra es
te axioma fundamental de la disciplina debe re
formarse y arreglarse á el la; y asi es inútil quan-
to alega el Cabildo de la Catedral para sostener 
contra el Colegio de san Cecilio una máxima tan 
opuesta al espíritu de la Iglesia como es el que 
su principal instituto deba ser el material servi
cio del altar y c o r o , mirando como secundario é 
indirecto el estudio." 

766 c f Por tanto es arregladísima la declara
ción de S. M. en que reduce dicho Colegio ad 
formara Concilii, á conseqüencia de las consultas 
de 19 de Julio de 1790 y 26 de Octubre de 
9 1 , después de haber la Cámara examinado el 
asunto con la justificación que acostumbra, prece
dida audiencia de los interesados la mas prolija, 
una y mas veces según se convence atendida la 
resultancia de este voluminoso y porfiado expe
diente." 

767 w D e donde se infiere el poco ó ningún 
fundamento de la representación del Cabildo Ca
tedral , que ha sobrevenido de 4 de Octubre de 
1792 remitida a la Cámara con real orden de 30 

K M k de 

te Fiscal á la letra y 
entera, sin embargo 
que el Relator la te
nia dividida en dos 
partes; lo mismo que 
la del n. 5 5 4 ; la una 
en lo principal sobre 
llevarse á efecto la 
cédula de 29 de F e 
brero de 1792; y es
tá al n. 576. 

La segunda sobre 
el reglamento, divi
dida por los XVII . 
capítulos , en cada 
uno lo conducente á 
él. 



de Noviembre siguiente , que motiva la au
diencia que nuevamente se ha dispensado á las 
partes, conforme á lo mandado por la Cámara en 
su decreto de 22 de Mayo de 1 7 9 3 , haciéndo
se en la misma real orden particular mérito de 
las citadas consultas."" 

768 * fPero sin embargo de la citada real de
claración ó resolución, en que se reduce el C o 
legio de san Cecilio ad formam Concilii;; y aten
to á que este goza al parecer alguna renta de 
la mesa capitular ó fabrica que anteriormente es
taba destinada á algunos ministros del coro, y 
que sufre la falta de ellos por esta causa ; pidió 
el Fiscal que este punto se examinase en justi
c i a , y esta renta se devolviese al C a b i l d o , rein
tegrándola al Colegio , de las que deben estar 
sujetas á esta contribución , y asi parecía corres
pondiente f aunque si se atiende á las declaracio
nes al capitulo del Tridentino cum adolescenlum 
cetas relativo al asunto, se encuentra en ellas, que 
para la dotación de semejantes Seminarios deben 
contribuir en primer lugar la mesa episcopal, y 
la capitular de la respectiva D i ó c e s i , antes de 
proceder á otros repartimientos." 

7 6 9 c f L o s Colegiales sin embargo de esto pa
rece , que en cierto modo se desisten, por ahora, 
y por el bien de la p a z , de su rigoroso dere
c h o , insinuando querer continuar en el goce de 
las tales rentas, que perciben de la mesa capi
tular ó fabrica 5 pero aun en este c a s o , solo po
drá obligárseles á prestar los servicios en calidad 
y numero de aquellos individuos , cuyo salario 
disfrute el Colegio en la actualidad, precedida 
la correspondiente averiguación , y liquidación, 

res-



respecto de no aparecer claro quanta sea esta ren

ta ó qüota." 
7 7 0 ''Deseando la Cámara tomar algún medio-

termino en el asunto , para evitar mayores dila
ciones, ha dispuesto por su citado decreto de 22 
de Mayo de 1 7 9 3 , se formase con este objeto 
cierta Junta en Granada , donde se arreglase lo 
conveniente con audiencia instructiva de los in
teresados , y asi lo egecutó la Junta, habiendo for
mado el reglamento que acompaña original, di--
vidido en diez y siete capítulos, su fecha 31 
de Julio del mismo año de 1 7 9 3 . " 

7 7 1 C f Los Colegiales hacen varios reparos á 
cada uno de dichos .capitulóse y el Fiscal en
cuentra desde luego , que el Cabildo procede so
bre un supuesto errado, y digno de enmendarse 
para la asignación de Colegiales al servicio de 
la Iglesia ; suponiendo que los Porcionijtas deben 
prestarle como los Colegiales de beca y previ
niéndolo asi expresamente en el capitulo XII. : se 
ignora el numero de aquellos, pero entiende el 
Fiscal que son muchos; y asi repartido el traba
jo entre ellos y Colegiales actuales, pudiera.no 
ser exhorbitante el numero que señala el regla
mento de 10 , y de 14 para la asistencia en los 
días llanos y de capas ; pero habiendo de turnar 
este trabajo entre los veinte Colegiales , es noto
riamente excesivo é incompatible con la aplica
ción al estudio , objeto primario y que nunca de
be perderse de vista como queda expuesto." 
* 7 7 2 c f Los Porcionistas están expresamente ex
cluidos de la asistencia á la Iglesia en dias de 
fiesta y de trabajo por la real cédula de 29 de Fe
brero de 1 7 9 2 , y como el Colegio no les paga, 

y 

En quanto JL los ca
pítulos del reglamen-
to. 

Sobre que los Por
cionistas no tienen 
obligación á la asis
tencia al coro. 

Capitulo XII. del 
reglamento. 
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y si lo hacen ellos , no hay razón para distraer
los del estudio, que es el fin con que los colo
caron en aquella casa sus padres , ó parientes, es
pecialmente quando ellos son los mas jóvenes, y 
están estudiando todavía principios que necesitan 
mas cuidado y aplicación: el Cabildo no pue
de exigirles con derecho por consiguiente servi
cio alguno | y solo quando mas podría ordenarse 
su concurrencia á la Iglesia en los días de fies
ta por la mañana , puesto que el precepto los 
obliga ya á oir misa, y dedicarse en ellos á exer-
cicios espirituales." 

Capitulo m. 773 C f Quanto á la asistencia de los once C o 
legiales Capellanes de que trata el Capitulo I I I . , 
también repara el Fiscal que el Cabildo prescin
de aquí de la calidad de Colegiales, y solo los 
mira como Capellanes de erección, y por tan
to todos sujetos á la asistencia diaria de los d e -
mas Capellanes ; esto es esencialmente repugnante 
al concepto que sirve de basa fundamental al dis-
curso Fiscal : tales Capellanes son Colegiales, y 
en este concepto es preciso considerarles como 
estudiantes, y literatos, destinados á adquirir y 
perfeccionarse en los conocimientos solidos y ex
tensos que tanto necesita el ministerio eclesiás
tico en todos los ramos de predicación , confe
sión , é instrucción catequistica de los fieles. El 
Cabildo lo olvida t o d o , y vuelve á su antigua 
tema de que solo deben servir al coro como los 
demás Clér igos , cuya ignorancia y pocas luces no 
permite otro destino que el material del canto." 

7 7 4 c f Por otra parte hace un supuesto toda
vía sujeto á disputa , quando los declara Capella
nes de erección j por haber expediente en la Ca

ma-
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mará sobre si los actuales catorce Capellanes que 
hoy sirven al coro son los de erección, y por 
tanto sujetos á la Real Provisión de S. M." 

775 c f E s por consiguiente necesario que la 
Cámara reforme este capitulo, y atienda las justas 
solicitudes del Colegio en este punto; como igual
mente en que se quiten ambigüedades y dudas 
en los casos que se deja el numero de Colegia
les al arbitrio del maestro de ceremonias, como 
sucede en el capitulo segundo, en el o n c e , en el 
catorce, y otros." 

7 7 6 c f También halla el Fiscal fundado el re
paro de los Colegiales al capitulo seis , y nue
ve sobre asientos; y es una cosa ciertamente muy 
extraña que se obligue á los Colegiales á man
tenerse de pie todo el tiempo que duran las ho
ras Canónicas." 

7 7 7 C CE1 capitulo quarto hace una distinción 
sobre levantar las colas á los Canónigos , que el 
Fiscal no entiende con claridad ; pero que por 
identidad de razón parece bien impugnada por 
los Colegiales." 

7 7 8 c f También se queja el Colegio de que 
sus faltas se sujeten al punto por el capitulo quin
ce , y sus razones son fundadas, si es cierto que 
esto significa lo que ellos explican , quanto á mul
tarles á favor del Cabildo ; y para quitar dudas 
deberá ordenarse, que sus faltas y defectos pues
tos en noticia del Rector hayan de corregirse 
con los castigos de estilo en tales casas." 

7 7 9 tfLo que expone el Colegio acerca del 
capitulo trece también merece atención ; puesto 
que tenienda la Iglesia Capellanes, Acólitos y 

Lil i otros 



otros ministros distintos de los Colegiales, no d e 
ben estos servir puramente para l u x o , y aparien
cia de mayor pompa , sino para el servicio ne
cesario en los dias de trabajo, y en los demás 
solo como previene el santo Concilio de Trento." 

7 8 0 c f Otros varios reparos hace el Colegio 
sobre el mecanismo todavía de varios actos , á 
que se les sujeta en el reglamento ; y en esta 
parte el Fiscal entiende debe expresamente de
cirse, que los Colegiales no hayan de prestar otro 
servicio en la Iglesia que el que previenen el 
ritual y ceremoniales, y corresponde al Acol i taz-
go y ordenes respectivas que los condecoran." 

7 8 1 c f Acerca de la asistencia de los Cole
giales á las oposiciones trata el capitulo diez y 
siete ; pero nada determina, y solo suplica al Ca
bildo se la conceda : es debido se trate al Cole
gio como un cuerpo literato distinguido , y por 
tanto , justo que la Cámara le dispense positiva
mente este honor." 

7 8 2 C PÚltimamente por lo que hace al repa
ro que tiene objecionado el Cabildo en razón de 
no habérsele citado para el cotejo del memorial 
ajustado, ó apuntamiento que sirvió para dar cuenta 
de la resultancia de este expediente, quando se 
acordaron las citadas consultas; convendrá para 
ocurrir á qualquier defecto, y evitar todo moti
vo de quejas, que el memorial ó apuntamiento 
que ahora se forme sea y se egecute con cita
ción de las partes." 

7 8 3 C f Es lo que entiende el Fiscal para que 
la Cámara lo haga presente á S. M. con su dic
tamen como hallare por conveniente en cumpli-

mien-



1 5 9 
.miento de la citada real orden de 30 de Noviern-* 

bre de 1 7 9 2 , y la que ha sobrevenido de 30 de, 

Junio de 93 . " 

Incidente sobre recoger la representación 
impresa de primero de Julio de 178 5 

con todos sus ejemplares. 

7 8 4 Se ha dicho como en este expediente 
se presentó un memorial del Colegio con fecha 
primero de Julio de 1 7 8 5 original firmado de 
algunos Colegiales, y también un exemplar im
preso : con una copia de la original se recurrió 
al señor Don Fernando Velasco como Juez de 
Imprentas, en 3 de Diciembre de dicho año de 

l7^S->Y e n la primera hoja se halla el decre
to en que dijo acudiese esta parte al Consejo. 

785 A l fin de esta copia se halla otro d e 
creto con fecha 3.0 de Junio de 1 7 8 6 en que 
di jo: concédesela licencia que se pide para la 
impresión de este memorial, con tal que sea en 
papel fino y buena estampa y que se omita lo que 
va borrado al principio y en el numero quarenta. 
. 7 8 6 En 14 de Octubre de 788 por parte Expediente en el 

del Cabildo de Granada se ocurrió al Consejo que- C o n s e j o -
jandose de haberse impreso dicho memorial del 
Colegio por Benito Cano , conteniendo expresio
nes denigrativas y ofensivas al honor del Cabil
do , siendo en la realidad un libelo famoso; y p i 
dió que en vista del exemplar que presentaba 
y en atención á lo injurioso y escandaloso de 
varias proposiciones que refirió se mandasen re-

co-



coger todos los exemplares impresos que pudie
sen ser habidos de dicha representación. 

7 8 7 Mandada pasar esta instancia al se
ñor Fiscal, por su respuesta de 9 de Noviembre 
de i f 88 dijo: ( f q u e e l Colegio eclesiástico llamado 
san Cecilio de la Ciudad de Granada compues
to de Acólitos y Capellanes para servir el coro 
de aquella santa Iglesia , está mantenido y soste
nido con las rentas de la mesa capitular de éste, 
de quanto necesita, y por lo mismo sujeto á su 
dirección y gobierno." 

788 C f Sin embargo para salir indebidamente 
de esta sujeción , y justos limites á que hasta aho
ra estuvo sujeto el Coleg io , dirigió á S. M. la re
presentación de que es copia el exemplar impre
so que presentan el Venerable Dean y Cabildo 
de dicha santa Iglesia Metropolitana, en que se 
increpa y zahiere la conducta y carácter de a l 
gunas Dignidades y sugetos condecorados de aquel 
cuerpo, y á este en común, como consta de las ex
presiones que contienen varios párrafos de dicha 
representación especialmente los de los números 
20 , 3 9 , 4 3 , 61 , 7 2 , y 83 , y por lo mismo so
licita que se recojan todos los exemplares impre
sos que puedan ser habidos de dicha representa
ción." 

7 8 9 w Esta en su original surtió los efectos que 
deseaba el Colegio, de que se remitiese á la Cá
mara, en que se le está oyendo, y á la parte del 
Venerable Dean y C a b i l d o ; y no siendo justo 
que se divulguen ni circulen iguales expresiones, 
no halla el Fiscal reparo en que por ahora se 
manden recoger dichos exemplares dándose co

mí-
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misión á el Alcalde de Corte que nombre el Con
sejo, para que averigüe por declaración del Im
presor Benito Cano el numero de exemplares que 
se hayan tirado, y á la persona que se hayan en
tregado , recogiendo de esta los que se hallan en 
su poder con razón y noticia de los que hubiere 
remitido á Granada u otros Pueblos, y dándose co
misión al señor Presidente de aquella Chancilleria 
para que haga recoger los que allí se hubieren ex
pendido , remitiéndolos al Consejo para que se ar
chiven ; y á su tiempo se tome la providencia que 
parezca justa ó acordará el Consejo lo mas acertado: 

790 Los números que señala el señor Fiscal 
como injuriosos á sujetos condecorados son á la l e 
tra como siguen : 

7 9 1 C f Todos sus haberes consisten en la quo- N . 
ta de seis Canongias sin aumento ni obenciones 
personales , dotación del señor Emperador Rey; 
donde debe advertirse que el Cabildo de esta C a 
tedral , con respeto á la notable mudanza de los 
tiempos y carestía de víveres , ha representado y 
conseguido de la liberalidad de vuestros Reales 
predecesores considerables aumentos para las Ca
nongias ; pero este jamas ha comprehendido las 
seis del Colegio Seminario , como si él estuviera 
exento de la misma penuria. No ha podido ni le 
es fácil averiguar al Colegio las qualidades y cir
cunstancias de estas concesiones , porque es un 
sacramento que se cela con el mayor r i g o r ; esto 
mismo junto con otras dolorosas experiencias, de 
que se hará mención , pone al Colegio no en dic
tamen formal, pero sí en una fundada sospecha, de 
que se le agravia en esta parte. Ello es cierto que 
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el ingreso de las Canongias graduado por un quin
quenio asciende anualmente en cada una á ip§) r e a > . 
les , y en el cúmulo de seis á 1 1 4 8 5 y el total que 
percibe el Colegio por toda la renta de las seis de 
su dotación regulada por ultimo quinquenio corres
ponde á cada año 20^726 reales , 7 5 5 fanegas 
de trigo , y 264 de cebada , que reducido el gra
no á dinero á los precios de 30 y de 15 reales 
suma toda la renta anual de este Seminario á 
4 7 8 3 3 6 reales 5 y comparando ahora el ingreso 
anual de seis Canongias personales con el de la 
quota de las seis que debe percibir el Seminario, 
excede aquel á este en quasi dos terceras partes. 

7 9 2 r>Suene la verdad , aunque la piedad se 
mortifique, y se esconda la vergüenza. El mundo 
no conoce por otro carácter, no distingue con 
otro nombre que el de mulos á los profesores de 
este instituto 5 bastante seria el desprecio para 
confundir esta impía voz , si solo la levantase el 
bajo v u l g o ; pero no la puede contener el despre
cio , quando los mismos Proceres de la Iglesia á 
quienes toca vindicarla , la fomentan y la propa
gan. No ha muchos días que la segunda Dignidad 
de esta Metropolitana, por no asentir el Colegio i 
nuevas servidumbres, que le exigía, lo insultó en 
la cara de su Rector , á presencia del Dean y otros 
ministros de la Iglesia con tan ridiculo mote , y 
con el desembarazo que pudiera hacerlo un liber
tino de la plebe : esta noción tan universal como 
injuriosa á los Seminarios conciliares , trae su eti
mología de que llevan sobre sí todo el peso del 
divino culto, de que se afanan en el servicio del 
santuario, de que no tienen ocioso el carácter y 
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potestad de los sagrados ordenes; en una palabra 
de que llevan á puro y debido efecto el espíritu 
de la Iglesia y mente del santo concilio." 

7 9 3 " I Y quién ha trastornado asi las ideas 
de la Iglesia y de los soberanos ? Dura cosa es de
cirlo , pero ya no puede evitarse : los mismos, 
Señor , los mismos que mas debieran interesarse 
en honrar y fomentar este instituto , los mismos 
á quienes los fia y recomienda el santo Concilio 
de Trento , los Venerables Cabildos de las Igle
sias ; estos son los que parece se han propuesto 
que los Seminarios se han erigido para servir á 
su ostentación y comodidad , pues es el estado á 
que los han reducido. Digalo por todos el de san 
Cecilio de Granada , á quien no le ha valido es
tar exento de la jurisdicción capitular , sujeto in* 
mediatamente y protegido de la Regia potestad 
para evitar estas vejaciones. Notorio e s , y consta 
de un larguísimo proceso, que se actuó en el Con
sejo de la Cámara por espacio de 28 años desde 
el de 6 7 7 hasta el de 705 , que el Cabildo de 
esta Metropolitana conspiró y sostuvo con el ma
yor tesón que este Colegio no era de Patronato 
R e a l , que sus individuos no podían ser mas que 
Acólitos y criados suyos , que como á tales no se 
les debia tratamiento, que los estudios de las fa
cultades mayores eran ágenos de su instituto , y no 
se les debían permitir. ¡Poderoso exemplo de loque 
puede la preocupación aun en los hombres de ma
yor carácter y literatura! ¡Los protectores á quienes 
fió el Tridentino sus Seminarios los desvian del 
estudio! ¡ El Senado de una Metropolitana , es
tando sus alumnos destinados,por el Cesar á ocu

par 



par'dos Canongias á el ministerio pastoral y á la 
instrucción de los fieles , defiende y publica en 
juicio y por escritos, que no deben ni pueden 
aplicarse á la Teología y Escritura sagrada !" 

7 9 4 C f L o que por la parte de Aniversarios se 
defrauda al Colegio , con dificultad puede redu
cirse á cierta suma ; mas por la parte del punto 
ha podido averiguarse con cautela que algún año 
ha pasado de 48 reales , y que ; comunmente de 
38 ; pues como los puntadores que juzgan de las 
multas y faltas son Prebendados , y este encargo 
que debería sortearse como gravamen, lo preten
den y solicitan como suerte útil desde que se in
trodujo al Colegio en el punto , porque lucran 
alguna parte de lo que detraen ; el amor acia sus 
intereses no les deja conocer los males que oca
sionan , y la responsabilidad en que se empeñan; 
para obviar esto en muchas Iglesias cada coro alto 
y bajo nombra ministros de su propia gerarquia 
que hagan el oficio de puntadores ; puede ser que 
se evitasen muchos abusos si se observase el mis
mo en esta Catedral." 

7 9 5 v Estando ahora próximo á celebrarse el 
concurso de la misma Doctoral por ascenso del 
que lo era al Obispado de Canarias (uno de los 
pocos Prebendados que ha sabido amar y apreciar 
á este Seminario) no ha podido el Colegio , sin 
abandonarse á la censura y desprecio del pueblo, 
dejar de recobrar su antigua demanda 5 y para 
prevenirla acordó que el Rector pasase á las casas 
del Dean á cumplimentarlo, pidiéndole su favor 
y permiso ; en efecto en la mañana del seis de 
Mayo hizo el Rector su oficio reconviniendo hu-

mil-
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mildemente al Dean con las razones del numeró 
antecedente; pero este ocupado de la ira \ olvi
dado de la cortesía y de su dignidad , con ade
manes descompuestos concluyó su respuesta en es
tos términos : » es una insolencia que quieran te-
» ner asiento donde lo tiene el Cabildo los A c o l i -
»tones y mozos de coro (expresiones que repitió 
«muchas veces ) y con la mano en el pecho dijo: 
iPor Joseph Corona que en adelante seré el ma-
» yor enemigo del C o l e g i o ; y asi lo puede tener 
»entendido, como que en caso que se llegue á 
ésentar el teatro , allí mismo lo abochornaré" : asi 
lo depone el Rector bajo la protexta de juramen
to en caso necesario : baste, Señor , que se es
tremece el Colegial que dicta al repetir y fijar en 
su mente tales expresiones de boca de la primera 
Dignidad de un Cabildo eclesiástico , quando no 
puede ignorar por ser notorio que V. M. y sus ca
tólicos Ministros están empeñados en favorecer á 
estos Seminaristas. Sirva por ahora esta noticia solo 
para demostrar el bajo concepto que tienen forma
do el Cabildo del oficio, orden y nombre de Acolito." 

7 9 6 f f Pero ínterin este caso llega, le suplica tam
bién rendidamente y con la mayor confianza , que 
por lo providenciado en cédula de V. M. de 29 de 
Abril de 783 á favor del Seminario de san Indalecio 
de la ciudad de Almería, á representación de D.Beni
to Ramón de Hermida Oidor de esta Real Chanci-
lleria y Visitador Real de aquel Obispado y Semina
rio; en que se ordena, que los Colegiales de él no 
vuelvan á ocuparse en los mismos oficios pesados y 
sucios que envilecen á los de san Ceci l io , siendo 
cierto que hay motivos mas poderosos en favor de es-
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N o se señala en la 

respuesta Fiscal : se 
inserta á instancia 
del Cabi ldo. 

tos que de aquellos; ya porque los de san Indalecio 
indubitablemente gozan las rentas y sirven las pla
zas de Acólitos, ya también porque no estudian fa
cultades mayores, no leen Cátedras, no están incor
porados á Universidad, ni decorados con sus grados, 
ni tampoco tienen obcion privativa á Canongias y 
Beneficios ; todo lo qual con otros muchos privile
gios, y honores se verifica en los de san Cecilio. Y 
en atención también á que la Real Cámara de V. M. 
con parecer Fiscal ha resuelto por su carta orden de 
22 de Noviembre de 7 7 4 indultar el mismo inde
cente gravamen al de san Cecilio, como se relacionó 
á los números 50 , y 5 1 , se digne mandar V. M . 
que incontinenti se separen los Seminaristas de 
todos los ministerios de peso , carga y polvo y de 
todos los demás que actualmente egercen, y V. M, 
entienda que no son conformes á la Dignidad y 
progresos de este instituto," 

7 9 7 w También son obligados los Colegiales á 
rendir ciertos obsequios, que aunque no repug
nan á su humildad , chocan con la razón , y no 
parece que la religión los aprueba : ordena el c e 
remonial episcopal y declaran los expositores de 
rubricas , que los Canónigos sean incensados solo 
con dos ductos y una inclinación de cabeza; p e 
ro esta reverencia les ha parecido poca para su 
dignidad, y se hacen incensar de los Colegiales con 
tres ductos y media genuflexión (menos concede 
el ritual á las imágenes de la Virgen). Igual g e 
nuflexión se les hace quando son asperjados , con 
tanta mayor disonancia, como que siendo Sacer-

los propios ministros de este rito eclesias-
sucede muchas veces que los Presbíteros hin
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quen la rodilla á Prebendados , que ni son Pr in

cipes, ni Sacerdotes, ni aun tienen órdenes me

nores : no han inventado semejantes adoraciones 

Canónigos de las Iglesias Patriarcales y Prima

das." . . uÍ3imsi «i<Jul &$kmih é> iitá . 

798 Dado qüenta al Consejo acordó en auto 
de 2 2 de Noviembre del mismo año que para me
jor proveer se pasase oficio al señor Don Felipe 
Rivero Juez de Imprentas para que averiguase 
con que licencia se habia impreso la representa
ción hecha á S. M . por el Colegio de san Cecilia 
en la imprenta de Benito Cano. 

7 9 9 Pasado oficio al señor Don Felipe R i - p 
vero, este mandó se recibiese declaración en el 
particular á Benito Cano; quien declaró, haberse 
hecho la impresión de la referida representación 
en virtud de licencia del Señor Don Fernando de 
Velasco, la que le habia encargado Don Ramón 
Ordoñez, Apoderado del Colegio á quien habia 
entregado cien egemplares con el original y li
cencia. 

800 En su vista mandó el señor comisiona
do que Don Ramón Ordoñez entregase la repre
sentación original con la licencia para su impre
sión ; en su conseqüencia entregó dicho original 
compuesto de cinqüenta y dos hojas , expresando 
que en la primera se hallaba un decreto del se
ñor Velasco mandando que el Colegio acudiese 
al Consejo; que egecutado asi é instruido el ex
pediente el Consejo habia mandado volviese al 
señor Juez de Imprentas , para que procediese á 
dar la licencia que se pretendía; lo que asi se ha
bia egecutado, habiendo dado en su conseqüencia 
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la correspondiente licencia para la impresión con 
las prevenciones que incluía. 

Pasado el expedien- 8 o i Visto el expediente en el Consejo por de-
e á la Cámara . C reto de i 8 de Febrero de 1 7 8 9 mandó, se pasase 

á la Cámara de donde se habia remitido con or
den de S. M . el memorial cuyos egemplares se 
trataban recoger. 

802 Remitido el expediente á la Cámara; ya en 
ella, con fecha del 9 del mismo mes de Febrero, día 
en que presentó el Cabildo la exposición en respues
ta á las seis pretensiones del Colegio, lo hizo tam
bién de un pedimento en que dijo ; que con moti
vo de este expediente habia intentado el Colegio 
sorprender y preocupar contra el Cabildo no solo 
la atención de S. M . y sus primeros Tribunales, 
sino también la del publ ico, imprimiendo y es
parciendo papeles indecorosos é infundados ; y 
para desvanecer las ideas que podían haber im
preso dichos papeles , se hacia preciso que el pu
blico se instruyese de la razón y justo proceder del 
Cabildo leyendo la satisfacción y convencimiento 
de las sinrazones de la representación impresa 
del Colegio en el escrito que acompañaba , conclu
yendo con la suplica; de que mandándola recono
cer y confrontar los hechos con el expediente, se 
sirviese la Cámara concederle licencia para su im
presión. 

803 La representación que acompañó contie
ne en la sustancia los mismor puntos y fundamentos 
que la exposición mencionada. 

804 Pasado al señor Fiscal , por su respuesta 
de 30 de Enero de 1 7 9 0 (1) en lo correspondien-

N.449. t e ¿ e s t e p U n t o d i j o , se reservaba decir lo que 
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Lic. D. Domingo María Lic. D. Joseph Ruiz 
Xerez Barona. de Celada. 

creyese conveniente practicadas y remitidas que 
fuesen. las diligencias acordadas en decreto de 1 9 
de Diciembre de 1 7 8 7 ( 2 ) . Nada acordó la Cáma
ra sobre este incidente en las consultas mencio
nadas. 

Es quanto resulta. Madrid Abril 7 de 1 7 9 5 . 

D. Vicente de Valdés Dr. Don Tadeo Gómez. 
Sorribas. 












